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AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 1 (INVIERNO)



Especie Fecha



05/01/21 12/01/21 19/01/21 26/01/21 02/02/21 09/02/21 16/02/21



Milano Negro
Milano Real 1 1 1
Buitre Leonado 4 3 4
Gavilán Común
Busardo Ratonero 1 1
Aguila Real 1
Cernícalo Vulgar 1
Halcón Peregrino
Grulla Común
Paloma Torcaz 2 3 3 4 2
Cuco Común
Pito Real 1
Pico Picapinos 1 1 1
Acentor Común 1 1
Petirrojo 1 2 1 2 1
Mirlo Común 1 1 1
Zorzal Común 2 1
Zorzal Alirrojo 5
Zorzal Charlo 1 2 2 1
Curruca Cabecinegra 1 1 1 1
Curruca Mirlona
Curruca Capirotada
Mosquitero Común 1 1 1
Herrerillo Común 2 2
Carbonero Común 2 2 1
Arrendajo 1 1 1
Corneja Negra 2 2
Cuervo 2
Estornino Pinto 32
Pinzón Vulgar 3 1 1 2 1
Pinzón Real 2
Verdecillo
Verderón Común
Jilguero 2 3
Pardillo Común 2 3 2 3 2
Escribano Soteño 1 1 1











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 1 (INVIERNO)



Especie Fecha



23/02/21 02/03/21 09/03/21 16/03/21 23/03/2021 30/03/21 TOTAL



Milano Negro 3 1 2 6
Milano Real 3
Buitre Leonado 9 4 24
Gavilán Común 1 1
Busardo Ratonero 1 1 4
Aguila Real 1
Cernícalo Vulgar 1 1 3
Halcón Peregrino 1 1
Grulla Común 364 364
Paloma Torcaz 1 2 5 5 27
Cuco Común 1 1
Pito Real 1
Pico Picapinos 1 1 1 6
Acentor Común 1 1 4
Petirrojo 1 2 1 1 2 14
Mirlo Común 1 1 5
Zorzal Común 1 3 7
Zorzal Alirrojo 7 12
Zorzal Charlo 1 2 2 2 1 14
Curruca Cabecinegra 1 1 1 1 8
Curruca Mirlona 1 1
Curruca Capirotada 2 2 4
Mosquitero Común 1 1 1 6
Herrerillo Común 1 2 7
Carbonero Común 1 2 2 10
Arrendajo 1 1 1 6
Corneja Negra 2 2 8
Cuervo 2
Estornino Pinto 32
Pinzón Vulgar 1 2 1 2 14
Pinzón Real 2
Verdecillo 1 1 2
Verderón Común 1 1
Jilguero 2 3 10
Pardillo Común 2 3 4 1 22
Escribano Soteño 1 1 1 6



Total 639













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 2 (INVIERNO)



Especie Fecha



05/01/21 12/01/21 19/01/21 26/01/21 02/02/21 09/02/21 16/02/21



Milano Negro
Milano Real 1
Buitre Leonado 4 2
Gavilán Común
Busardo Ratonero 1 1
Cernícalo Vulgar
Paloma Torcaz 1 2 2
Pico Picapinos 1 1 1
Acentor Común 1 1 1
Petirrojo 1 2 1 2 1 2
Mirlo Común 1 1 1 2 2 1
Zorzal Charlo 1 1 1
Curruca Cabecinegra 1 1 1
Curruca Capirotada
Mosquitero Común 1 1 1 1
Herrerillo Común 2 2 1
Carbonero Común 1 2 2 2
Arrendajo 1 1 2 2 1
Cuervo 2
Pinzón Vulgar 1 1 1 2
Verdecillo
Verderón Común
Jilguero 2 2 3
Escribano Soteño 1
Pardillo Común 3 4 3 3 4











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 2 (INVIERNO)



Especie Fecha



23/02/21 02/03/21 09/03/21 16/03/21 23/03/2021 30/03/21 TOTAL



Milano Negro 1 1
Milano Real 1
Buitre Leonado 4 10
Gavilán Común 1 1
Busardo Ratonero 1 3
Cernícalo Vulgar 1 1
Paloma Torcaz 1 2 3 11
Pico Picapinos 1 1 5
Acentor Común 1 1 1 1 7
Petirrojo 1 1 2 1 1 2 17
Mirlo Común 1 2 1 2 2 16
Zorzal Charlo 2 1 6
Curruca Cabecinegra 1 1 1 6
Curruca Capirotada 2 3 5
Mosquitero Común 1 1 1 1 8
Herrerillo Común 1 2 2 10
Carbonero Común 2 2 2 2 15
Arrendajo 1 1 2 1 1 13
Cuervo 2 4
Pinzón Vulgar 1 1 2 2 2 13
Verdecillo 1 1 2
Verderón Común 2 2
Jilguero 3 2 3 15
Escribano Soteño 1 1 3
Pardillo Común 4 3 3 4 3 34



209













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 3 (INVIERNO)



Especie Fecha



05/01/21 12/01/21 19/01/21 26/01/21 02/02/21 09/02/21 16/02/21



Milano Negro
Milano Real 1
Buitre Leonado 2 1 5
Busardo Ratonero 1 1 1
Aguila Real
Cernícalo Vulgar 1
Grulla Común
Paloma Torcaz 2 1
Pito Real
Pico Picapinos 1 1
Acentor Común 1 1
Petirrojo 1 1 1
Mirlo Común 1 1
Zorzal Común 2
Zorzal Alirrojo 5
Zorzal Charlo 1 1 1
Mosquitero Común 1 1
Carbonero Garrapinos 2
Herrerillo Común 2 2
Carbonero Común 2
Arrendajo 1 1 1
Corneja Negra
Pinzón Vulgar 2 2 1 1
Jilguero 2 2
Pardillo Común 3 4 4 6
Escribano Soteño 1 1











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 3 (INVIERNO)



Especie Fecha



23/02/21 02/03/21 09/03/21 16/03/21 23/03/2021 30/03/21 TOTAL



Milano Negro 1 1
Milano Real 1
Buitre Leonado 4 1 13
Busardo Ratonero 1 4
Aguila Real 1 1
Cernícalo Vulgar 1 1 3
Grulla Común 323 323
Paloma Torcaz 2 2 3 10
Pito Real 1 1 2
Pico Picapinos 1 1 4
Acentor Común 1 1 4
Petirrojo 1 1 1 6
Mirlo Común 1 1 4
Zorzal Común 2
Zorzal Alirrojo 5
Zorzal Charlo 1 1 1 6
Mosquitero Común 1 1 4
Carbonero Garrapinos 2
Herrerillo Común 1 2 7
Carbonero Común 2 4
Arrendajo 1 1 1 6
Corneja Negra 3 3
Pinzón Vulgar 1 1 5 13
Jilguero 2 6
Pardillo Común 4 3 4 5 4 37
Escribano Soteño 1 1 4



475













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 4 (INVIERNO)



Especie Fecha



05/01/21 12/01/21 19/01/21 26/01/21 02/02/21 09/02/21 16/02/21



Milano Negro
Milano Real 1
Buitre Leonado 1 4
Gavilán Común
Busardo Ratonero 1 1 1
Cernícalo Vulgar 1 1
Cárabo Común 1 1
Pito Real 1
Pico Picapinos 1
Chochín Común 1 1
Acentor Común 1 1
Petirrojo 1 1 1 2 2
Colirrojo Tizón 1
Mirlo Común 1 1 1
Zorzal Charlo 2 1 1
Curruca Capirotada
Mosquitero Común 1 1 1
Herrerillo Común 2 2
Carbonero Común 2 2
Arrendajo 1 1 1
Corneja Negra 2 2
Pinzón Vulgar 1 2 3
Verdecillo
Verderón Común
Jilguero 3 3 2 2
Pardillo Común 2 3 3 2 3 4
Escribano Soteño 1











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 4 (INVIERNO)



Especie Fecha



23/02/21 02/03/21 09/03/21 16/03/21 23/03/2021 30/03/21 TOTAL



Milano Negro 1 1 2
Milano Real 1 2
Buitre Leonado 2 1 8
Gavilán Común 1 1
Busardo Ratonero 1 1 1 6
Cernícalo Vulgar 1 3
Cárabo Común 1 3
Pito Real 1 1 3
Pico Picapinos 1 2
Chochín Común 1 3
Acentor Común 1 1 4
Petirrojo 2 1 2 1 2 15
Colirrojo Tizón 1
Mirlo Común 1 1 1 6
Zorzal Charlo 1 1 6
Curruca Capirotada 2 3 5
Mosquitero Común 1 1 1 6
Herrerillo Común 2 1 2 9
Carbonero Común 2 3 2 11
Arrendajo 1 1 5
Corneja Negra 4
Pinzón Vulgar 2 2 3 4 4 21
Verdecillo 1 1
Verderón Común 2 2 4
Jilguero 3 3 4 4 3 27
Pardillo Común 4 5 3 3 4 5 41
Escribano Soteño 1 2



201













AVES OBSERVADAS DESDE EL TRANSECTO nº 1 (INVIERNO)



Especie Fecha



05/01/21 12/01/21 19/01/21 26/01/21 02/02/21 09/02/21 16/02/21



Milano Negro
Buitre Leonado 5 1 2
Gavilán Común 1
Busardo Ratonero 1
Aguila Real 1
Cernícalo Vulgar 1
Perdiz Roja 6 6
Paloma Torcaz 2 2 3 1 3
Pico Picapinos 1 1 1
Alondra Totovía
Alondra Común
Bisbita Pratense 1
Chochín Común 1 1 1
Acentor Común 1 1 2 2 3 2
Petirrojo 3 4 3 4 1 3 4
Mirlo Común 2 3 3 2 3 4 3
Zorzal Común 2 2
Zorzal Charlo 2 2 3 3
Curruca Cabecinegra 1 2 1 1 2 1
Curruca Mirlona
Curruca Capirotada
Mosquitero Común 1 2 2 1 2
Reyezuelo Listado 1
Mito 5 7
Herrerillo Capuchino 1
Carbonero Garrapinos 2
Herrerillo Común 2 2 3 3 2 3
Carbonero Común 2 2 2
Agateador Común 1
Arrendajo 2 3 4 3 2 3 4
Corneja Negra 2 2
Cuervo 2
Pinzón Vulgar 3 4 3 4 5 6 4
Verdecillo
Verderón Común
Jilguero 2 1 2 2
Pardillo Común 3 4 3 3 3 4 3
Piquituerto Común 2 2 2 3
Escribano Soteño 1 1 2











AVES OBSERVADAS DESDE EL TRANSECTO nº 1 (INVIERNO)



Especie Fecha



23/02/21 02/03/21 09/03/21 16/03/21 23/03/2021 30/03/21 TOTAL



Milano Negro 1 1
Buitre Leonado 3 2 13
Gavilán Común 1 1 3
Busardo Ratonero 1 1 3
Aguila Real 1
Cernícalo Vulgar 1
Perdiz Roja 2 14
Paloma Torcaz 1 2 1 2 17
Pico Picapinos 1 1 1 6
Alondra Totovía 1 2 3
Alondra Común 12 6 18
Bisbita Pratense 1 2 2 1 7
Chochín Común 1 1 1 1 7
Acentor Común 2 3 1 2 3 22
Petirrojo 5 4 3 5 6 4 49
Mirlo Común 3 4 5 4 5 6 47
Zorzal Común 3 3 5 15
Zorzal Charlo 2 2 2 3 3 22
Curruca Cabecinegra 1 2 2 3 2 18
Curruca Mirlona 1 1
Curruca Capirotada 3 5 9 17
Mosquitero Común 1 2 3 2 1 17
Reyezuelo Listado 2 2 2 7
Mito 5 5 22
Herrerillo Capuchino 1
Carbonero Garrapinos 2 2 6
Herrerillo Común 2 3 3 4 27
Carbonero Común 2 1 2 2 13
Agateador Común 1 1 3
Arrendajo 2 3 4 3 2 3 38
Corneja Negra 2 2 8
Cuervo 2
Pinzón Vulgar 3 4 3 4 3 5 51
Verdecillo 1 2 1 3 7
Verderón Común 2 2 2 6
Jilguero 1 2 2 2 3 17
Pardillo Común 3 4 5 5 4 5 49
Piquituerto Común 1 2 3 3 18
Escribano Soteño 2 1 2 2 2 13



590













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 1 (OTOÑO)



Especie Fecha



07/10/20 14/10/20 21/10/20 28/10/20 04/11/20 11/11/20 18/11/20



Milano Real 1
Buitre Leonado 6 8 11
Culebrera Europea 1
Aguilucho Lagunero Occidental 1
Gavilán Común
Busardo Ratonero 1 1
Aguila Real 1
Cernícalo Vulgar 1
Grulla Común 136
Paloma Torcaz 2 7 9 4 2 3 2
Pito Real 1
Pico Picapinos 1 1 1
Golondrina Común 3
Petirrojo 1 1 1
Mirlo Común 1 1
Zorzal Común 4 3
Zorzal Charlo 2 2 2
Curruca Cabecinegra 1 1 1 1
Herrerillo Común 2
Carbonero Común
Arrendajo 1 1
Corneja Negra 2 2
Pinzón Vulgar 3 4 3 3 5 2
Verdecillo 1
Verderón Común 4 5 3
Jilguero 6 5 2 2
Pardillo Común 8 6 5 4 2
Escribano Soteño 1 1











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 1 (OTOÑO)



Especie Fecha



25/11/20 01/12/20 08/12/20 15/12/20 22/12/2020 29/12/20 TOTAL



Milano Real 1 1 1 4
Buitre Leonado 4 3 32
Culebrera Europea 1
Aguilucho Lagunero Occidental 1
Gavilán Común 1 1
Busardo Ratonero 1 1 4
Aguila Real 1
Cernícalo Vulgar 1 2
Grulla Común 136
Paloma Torcaz 1 2 2 34
Pito Real 1 2
Pico Picapinos 1 1 1 6
Golondrina Común 3
Petirrojo 1 1 1 6
Mirlo Común 1 1 4
Zorzal Común 7
Zorzal Charlo 3 9
Curruca Cabecinegra 1 1 1 7
Herrerillo Común 2 4
Carbonero Común 2 2
Arrendajo 2 2 6
Corneja Negra 2 2 8
Pinzón Vulgar 2 2 2 1 27
Verdecillo 1
Verderón Común 2 14
Jilguero 2 17
Pardillo Común 2 4 31
Escribano Soteño 2



Total 368













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 2 (OTOÑO)



Especie Fecha



07/10/20 14/10/20 21/10/20 28/10/20 04/11/20 11/11/20 18/11/20



Buitre Leonado 4 2 2
Gavilán Común 1 1
Aguililla Calzada 1
Perdiz Roja
Paloma Torcaz 3 2 4 2
Abejaruco Europeo
Pito Real 1 1
Pico Picapinos 2 1 1
Golondrina Común
Avión Común
Chochín Común
Acentor Común 1 1 1
Petirrojo 1 1 2 2 1 1
Colirrojo Real
Mirlo Común 1 2 1 1 1
Zorzal Charlo 2 1
Curruca Cabecinegra 1 1 1
Curruca Mosquitera 1
Curruca Capirotada 2 2
Mosquitero Común 2 2
Herrerillo Común 2 2
Carbonero Común 1 3
Arrendajo 1 1 2 2
Corneja Negra 2 3
Cuervo 2
Pinzón Vulgar 5 5 4 5 6 3 2
Verderón Común 2 3
Jilguero 3 4 3
Pardillo Común 3 2 3 2
Escribano Soteño 1 2











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 2 (OTOÑO)



Especie Fecha



25/11/20 01/12/20 08/12/20 15/12/20 22/12/2020 29/12/20 TOTAL



Buitre Leonado 3 11
Gavilán Común 2
Aguililla Calzada 1
Perdiz Roja 2 2 4
Paloma Torcaz 11
Abejaruco Europeo 1 1 2
Pito Real 2
Pico Picapinos 4
Golondrina Común 1 1 1 1 4
Avión Común 1 1 1 1 4
Chochín Común 1 2 2 1 1 7
Acentor Común 1 1 5
Petirrojo 8
Colirrojo Real 1 1 1 3
Mirlo Común 6
Zorzal Charlo 3
Curruca Cabecinegra 3
Curruca Mosquitera 2 1 4
Curruca Capirotada 4
Mosquitero Común 1 1 1 7
Herrerillo Común 2 2 8
Carbonero Común 1 5
Arrendajo 1 1 2 1 11
Corneja Negra 3 8
Cuervo 2 4
Pinzón Vulgar 1 5 3 3 2 2 46
Verderón Común 2 1 8
Jilguero 5 15
Pardillo Común 4 3 5 22
Escribano Soteño 1 1 5



216













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 3 (OTOÑO)



Especie Fecha



07/10/20 14/10/20 21/10/20 28/10/20 04/11/20 11/11/20 18/11/20



Milano Real 1 2
Buitre Leonado 8 8
Gavilán Común 1 1
Busardo Ratonero 1 1 1
Aguila Real 1
Aguililla Calzada 1
Cernícalo Vulgar 1 1
Alcotán Europeo 2
Grulla Común 67
Paloma Torcaz 7 12 14 2 4
Búho Chico 1
Abubilla 1
Pito Real 1
Pico Picapinos 1 1 1
Alondra Totovía 2 1
Bisbita Pratense 3
Acentor Común 1 1 1
Petirrojo 1 1 1 2 2
Mirlo Común 1 1
Zorzal Común
Zorzal Charlo 2 1 3
Mosquitero Común 1
Mito
Carbonero Garrapinos
Herrerillo Común 2 2
Carbonero Común 2
Arrendajo 1 1 2
Corneja Negra 2
Cuervo 2
Pinzón Vulgar 3 3 2 4 5 3 3
Verderón Común 2 3
Jilguero 6 4 8
Pardillo Común 5 8 6 4 6 5
Escribano Soteño 2 2 1 1











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 2 (OTOÑO)



Especie Fecha



25/11/20 01/12/20 08/12/20 15/12/20 22/12/2020 29/12/20 TOTAL



Milano Real 1 1 1 6
Buitre Leonado 2 18
Gavilán Común 2
Busardo Ratonero 1 1 5
Aguila Real 1 2
Aguililla Calzada 1
Cernícalo Vulgar 1 1 4
Alcotán Europeo 2
Grulla Común 67
Paloma Torcaz 2 1 2 44
Búho Chico 1
Abubilla 1
Pito Real 1
Pico Picapinos 1 1 5
Alondra Totovía 3
Bisbita Pratense 3
Acentor Común 1 1 1 6
Petirrojo 2 2 1 2 1 15
Mirlo Común 1 1 4
Zorzal Común 2 2
Zorzal Charlo 2 2 10
Mosquitero Común 1 1 3
Mito 3 3
Carbonero Garrapinos 2 2
Herrerillo Común 4 1 9
Carbonero Común 5 7
Arrendajo 1 2 1 8
Corneja Negra 2
Cuervo 2 4
Pinzón Vulgar 3 4 5 4 2 2 43
Verderón Común 2 3 10
Jilguero 3 2 2 25
Pardillo Común 5 3 3 45
Escribano Soteño 1 7



364













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 4 (OTOÑO)



Especie Fecha



07/10/20 14/10/20 21/10/20 28/10/20 04/11/20 11/11/20 18/11/20



Milano Real 1 1
Buitre Leonado 4
Gavilán Común 1 1
Busardo Ratonero 1 1 1 1
Aguila Real
Aguililla Calzada 1
Cernícalo Vulgar 1 1 1
Perdiz Roja 8
Paloma Torcaz 2 2 1 3
Cárabo Común
Pito Real 1 1
Pico Picapinos 1 1 1
Alondra Totovía 2
Golondrina Común 3
Avión Común 2
Lavandera Blanca
Acentor Común 1
Petirrojo 2 3 2 4 3
Mirlo Común 1 1 2
Zorzal Común
Zorzal Charlo 2 2
Curruca Cabecinegra 1
Curruca Capirotada 2 1
Mosquitero Común 1
Papamoscas Cerrojillo 1
Herrerillo Común 3 4 3 2
Carbonero Común 2 2
Arrendajo 1 1
Corneja Negra 2 3
Estornino Pinto 24
Pinzón Vulgar 5 4 5 4 4 3 5
Verderón Común 2 2
Jilguero 4 6











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 4 (OTOÑO)



Especie Fecha



25/11/20 01/12/20 08/12/20 15/12/20 22/12/2020 29/12/20 TOTAL



Milano Real 1 2 1 1 7
Buitre Leonado 6 10
Gavilán Común 1 3
Busardo Ratonero 1 1 6
Aguila Real 1 1
Aguililla Calzada 1
Cernícalo Vulgar 1 1 5
Perdiz Roja 8
Paloma Torcaz 1 2 11
Cárabo Común 1 1 2
Pito Real 1 3
Pico Picapinos 1 1 5
Alondra Totovía 2
Golondrina Común 3
Avión Común 2
Lavandera Blanca 1 1
Acentor Común 1 1 3
Petirrojo 2 3 2 2 1 24
Mirlo Común 1 2 1 8
Zorzal Común 4 4
Zorzal Charlo 1 5
Curruca Cabecinegra 1 2
Curruca Capirotada 3
Mosquitero Común 2 2 1 1 7
Papamoscas Cerrojillo 1
Herrerillo Común 2 3 2 19
Carbonero Común 5 9
Arrendajo 1 1 4
Corneja Negra 3 2 10
Estornino Pinto 24
Pinzón Vulgar 3 4 3 4 4 3 51
Verderón Común 1 5
Jilguero 10



252













AVES OBSERVADAS DESDE EL TRANSECTO nº 1 (OTOÑO)



Especie Fecha



07/10/20 14/10/20 21/10/20 28/10/20 04/11/20 11/11/20 18/11/20



Buitre Leonado 4 4
Gavilán Común 2 1 1
Busardo Ratonero 1 1 1
Cernícalo Vulgar 1
Paloma Torcaz 2 4 6 8
Pico Picapinos 1 1
Alondra Totovía 2 1 1
Bisbita Pratense 1 2 2
Chochín Común 2 1 1 1
Acentor Común 1 2 2 2 3
Petirrojo 3 6 7 8 6 11 10
Colirrojo Real 1
Mirlo Común 6 6 5 4 7 9 7
Zorzal Común 2 3 4 5 4
Zorzal Alirrojo
Zorzal Charlo 2 3 4 4 3 2 5
Curruca Cabecinegra 2 3 2 1 1
Mosquitero Común 1 2 3 3 4 5
Papamoscas Cerrojillo 1
Reyezuelo Listado 1 1
Mito 5
Carbonero Garrapinos 1
Herrerillo Común 3 2 4
Carbonero Común 2 3 3 2
Agateador Común 1 1
Arrendajo 2 3 3 2 4 3
Corneja Negra 2 2
Cuervo
Estornino Pinto
Pinzón Vulgar 5 6 7 6 8 9 8
Verdecillo 1 1
Verderón Común 3 4 2 2 4
Jilguero 2 4 5 4 3 7
Lúgano
Pardillo Común 9 12 14 9 8 7 5
Escribano Soteño 1 1 2 1











AVES OBSERVADAS DESDE EL TRANSECTO nº 1 (OTOÑO)



Especie Fecha



25/11/20 01/12/20 08/12/20 15/12/20 22/12/2020 29/12/20 TOTAL



Buitre Leonado 8
Gavilán Común 1 5
Busardo Ratonero 1 1 1 6
Cernícalo Vulgar 1
Paloma Torcaz 12 7 6 45
Pico Picapinos 1 1 4
Alondra Totovía 1 5
Bisbita Pratense 2 2 3 2 14
Chochín Común 1 1 7
Acentor Común 3 2 1 4 4 3 27
Petirrojo 8 9 7 5 7 11 98
Colirrojo Real 1
Mirlo Común 11 7 8 9 6 4 89
Zorzal Común 1 2 3 3 27
Zorzal Alirrojo 4 3 7
Zorzal Charlo 5 6 4 3 4 3 48
Curruca Cabecinegra 1 2 1 1 2 1 17
Mosquitero Común 3 4 3 2 3 1 34
Papamoscas Cerrojillo 1
Reyezuelo Listado 2 1 1 6
Mito 5 6 16
Carbonero Garrapinos 1
Herrerillo Común 3 4 6 22
Carbonero Común 4 2 2 2 20
Agateador Común 2
Arrendajo 4 5 3 3 4 3 39
Corneja Negra 2 2 8
Cuervo 2 2
Estornino Pinto 16 16
Pinzón Vulgar 12 3 4 8 9 4 89
Verdecillo 1 3
Verderón Común 2 1 1 19
Jilguero 8 6 3 2 44
Lúgano 2 2
Pardillo Común 3 6 7 12 4 96
Escribano Soteño 1 1 2 1 10



831













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 1 (PRIMAVERA)



Especie Fecha



07/04/20 14/04/20 21/04/20 28/04/20 05/05/20 12/05/20 19/05/20



Buitre Leonado 12 1 2 1
Aguilucho Lagunero Occidental 1
Gavilán Común 1
Aguila Real
Cernícalo Vulgar 1
Paloma Torcaz 1 2 2 1
Tórtola Europea
Cuco Común 1 1 1 2 1 2
Chotacabras Europeo
Pico Picapinos 1 1 1
Alondra Totovía 1 1 1
Golondrina Común 2
Tarabilla Común 1 1
Mirlo Común 1 1
Zorzal Charlo 1 1 2
Curruca Carrasqueña 1 1 2 1 2 2 1
Curruca Cabecinegra 1
Curruca Zarcera 1
Curruca Mosquitera 1 1
Curruca Capirotada 1 1
Mosquitero Papialbo
Herrerillo Común 2
Alcaudón Común 1 1
Corneja Negra 2
Pinzón Vulgar 1 1 1 2 1
Verdecillo 1 1
Verderón Común 1 2
Jilguero 2 4
Pardillo Común 1 2 3 2 2
Escribano Soteño 1 1 1











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 1 (PRIMAVERA)



Especie Fecha



26/05/20 02/06/20 09/06/20 16/06/20 23/06/2002 30/06/20 TOTAL



Buitre Leonado 16
Aguilucho Lagunero Occidental 1
Gavilán Común 1
Aguila Real 2 2
Cernícalo Vulgar 1 2
Paloma Torcaz 2 1 2 11
Tórtola Europea 1 1
Cuco Común 2 1 1 2 1 2 17
Chotacabras Europeo 1 1
Pico Picapinos 1 1 5
Alondra Totovía 1 1 5
Golondrina Común 2
Tarabilla Común 1 2 1 6
Mirlo Común 1 1 1 5
Zorzal Charlo 1 1 6
Curruca Carrasqueña 1 2 1 2 1 1 18
Curruca Cabecinegra 1 1 3
Curruca Zarcera 1 2
Curruca Mosquitera 1 1 4
Curruca Capirotada 1 1 1 5
Mosquitero Papialbo 1 1 2
Herrerillo Común 2
Alcaudón Común 1 3
Corneja Negra 2 4
Pinzón Vulgar 1 2 1 1 1 12
Verdecillo 1 1 4
Verderón Común 2 2 7
Jilguero 3 5 14
Pardillo Común 2 1 2 1 16
Escribano Soteño 1 1 5



Total 182













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 2 (PRIMAVERA)



Especie Fecha



07/04/20 14/04/20 21/04/20 28/04/20 05/05/20 12/05/20 19/05/20



Milano Negro 1
Buitre Leonado 3 4
Gavilán Común 2 2
Busardo Ratonero 1 1 1
Cernícalo Vulgar 1
Perdiz Roja 2
Paloma Torcaz 2 3 2 3 1 3
Tórtola Europea 1
Cuco Común 1 1 1 1
Vencejo Común 3 2
Abubilla 1
Pico Picapinos 1
Alondra Totovía 1 1 2 1 1 1
Alondra Común 1 1
Bisbita Arbóreo 1 1
Acentor Común 1 1
Petirrojo 1 2 1 1
Ruiseñor Común 1 1 1
Tarabilla Común 1 1 1
Mirlo Común 1 1 2 1
Zorzal Común 3 4 2 1
Zorzal Charlo 1 1
Curruca Carrasqueña 1 1 1
Curruca Cabecinegra 2 1 1 1 1
Curruca Mirlona 1
Curruca Zarcera 1 1 1
Curruca Mosquitera 1 1
Curruca Capirotada 1 2 2 1 3 1 2
Mosquitero Papialbo 1 1 1
Alcaudón Común 1 1
Arrendajo 1 2
Corneja Negra 2
Pinzón Vulgar 1 1 1 1
Verdecillo 1 1 1
Verderón Común 2 2
Jilguero 2 4 2
Pardillo Común 2 3 4 4
Escribano Soteño 1 1 1 1











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 2 (PRIMAVERA)



Especie Fecha



26/05/20 02/06/20 09/06/20 16/06/20 23/06/2002 30/06/20 TOTAL



Milano Negro 1
Buitre Leonado 7
Gavilán Común 4
Busardo Ratonero 1 4
Cernícalo Vulgar 1
Perdiz Roja 2
Paloma Torcaz 2 1 3 1 1 2 24
Tórtola Europea 1 1 3
Cuco Común 1 1 1 7
Vencejo Común 8 1 7 5 4 30
Abubilla 1
Pico Picapinos 1
Alondra Totovía 1 2 1 1 12
Alondra Común 1 3
Bisbita Arbóreo 1 3
Acentor Común 2
Petirrojo 1 1 7
Ruiseñor Común 1 1 1 1 7
Tarabilla Común 1 1 1 6
Mirlo Común 1 1 1 8
Zorzal Común 10
Zorzal Charlo 1 1 4
Curruca Carrasqueña 1 1 2 7
Curruca Cabecinegra 1 1 1 9
Curruca Mirlona 1 2
Curruca Zarcera 1 1 5
Curruca Mosquitera 1 1 4
Curruca Capirotada 2 1 1 1 17
Mosquitero Papialbo 1 1 5
Alcaudón Común 1 3
Arrendajo 1 4
Corneja Negra 2
Pinzón Vulgar 1 1 1 7
Verdecillo 1 1 2 7
Verderón Común 1 2 1 8
Jilguero 5 3 16
Pardillo Común 3 4 2 4 26
Escribano Soteño 1 1 1 7



Total 276













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 3 (PRIMAVERA)



Especie Fecha



07/04/20 14/04/20 21/04/20 28/04/20 05/05/20 12/05/20 19/05/20



Milano Negro 1
Milano Real 1
Buitre Leonado 8 2
Aguilucho Lagunero Occidental
Busardo Ratonero 1 1
Tórtola Europea
Cernícalo Vulgar 1
Golondrina Común
Ruiseñor Común 1 1
Curruca Cabecinegra 1
Mosquitero Papialbo 1
Gavilán Común 2
Alondra Común 2 1
Curruca Capirotada 1 1
Busardo Ratonero 1 1 1
Bisbita Arbóreo 1 1
Tarabilla Común 1 1
Curruca Carrasqueña 1 1 1
Corneja Negra 2
Escribano Soteño 1 1
Petirrojo 1 1 1
Mirlo Común 1 1 1
Arrendajo 1 1
Alondra Totovía 1 1 1 1
Zorzal Charlo 2 2
Pinzón Vulgar 1 1 1 1
Buitre Leonado 4
Zorzal Común 4 5 1
Cuco Común 1 2 1 1 1 2 1
Paloma Torcaz 2 2 1 2 3 3
Jilguero 3 4 2
Pardillo Común 3 4 5
Vencejo Común 3 3











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 3 (PRIMAVERA)



Especie Fecha



26/05/20 02/06/20 09/06/20 16/06/20 23/06/2020 30/06/20 TOTAL



Milano Negro 1
Milano Real 1
Buitre Leonado 10
Aguilucho Lagunero Occidental 1 1
Busardo Ratonero 1 3
Tórtola Europea 1 1
Cernícalo Vulgar 1 2
Golondrina Común 2 2
Ruiseñor Común 2
Curruca Cabecinegra 1 2
Mosquitero Papialbo 1 2
Gavilán Común 1 3
Alondra Común 3
Curruca Capirotada 1 3
Busardo Ratonero 1 4
Bisbita Arbóreo 1 1 4
Tarabilla Común 1 1 4
Curruca Carrasqueña 1 4
Corneja Negra 2 4
Escribano Soteño 1 1 4
Petirrojo 1 1 5
Mirlo Común 1 1 5
Arrendajo 1 1 1 5
Alondra Totovía 1 1 1 7
Zorzal Charlo 2 1 7
Pinzón Vulgar 1 1 1 7
Buitre Leonado 4 8
Zorzal Común 10
Cuco Común 1 1 2 1 1 15
Paloma Torcaz 1 2 2 1 1 20
Jilguero 6 4 2 21
Pardillo Común 3 3 4 4 26
Vencejo Común 6 6 4 3 4 3 32



Total 228













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 4 (PRIMAVERA)



Especie Fecha



07/04/20 14/04/20 21/04/20 28/04/20 05/05/20 12/05/20 19/05/20



Milano Negro
Milano Real 1
Buitre Leonado 2
Busardo Ratonero 1 1
Cernícalo Vulgar 1
Perdiz Roja 2 2
Paloma Torcaz 1 2 2
Tórtola Europea 2
Cuco Común 1 1 2 1 2 1
Cárabo Común 1
Chotacabras Europeo
Vencejo Común 4
Abubilla 1
Alondra Totovía 1 1 2 1 1 1
Golondrina Común 3 2
Ruiseñor Común 1 1 2 1 1
Tarabilla Común 1 1
Mirlo Común 1 1 2 1 1
Zorzal Común 3 4 2 1 1
Zorzal Charlo 2
Zarcero Común 1 1
Curruca Zarcera 1 1
Curruca Mosquitera 1 1 1
Curruca Capirotada 2 2 1 1 1
Herrerillo Común 2 2
Carbonero Común 2 2
Alcaudón Común 1
Arrendajo 1 1 1 2 1
Corneja Negra 2 2
Pinzón Vulgar 1 1
Verdecillo 2 1 1 1
Verderón Común 2 1 2 2 2
Jilguero 3 3 4 5 4
Pardillo Común 3 4 5 4 3 2
Escribano Soteño 2 1 1 1











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 4 (PRIMAVERA)



Especie Fecha



26/05/20 02/06/20 09/06/20 16/06/20 23/06/2002 30/06/20 TOTAL



Milano Negro 1 1
Milano Real 1 2
Buitre Leonado 2
Busardo Ratonero 1 3
Cernícalo Vulgar 1 2
Perdiz Roja 4
Paloma Torcaz 2 1 5 13
Tórtola Europea 1 2 2 1 8
Cuco Común 1 1 1 1 12
Cárabo Común 1
Chotacabras Europeo 1 1 2
Vencejo Común 5 7 9 11 4 40
Abubilla 1 2
Alondra Totovía 1 2 2 1 1 14
Golondrina Común 3 2 10
Ruiseñor Común 1 1 1 9
Tarabilla Común 1 1 1 5
Mirlo Común 1 2 2 11
Zorzal Común 11
Zorzal Charlo 2
Zarcero Común 1 1 4
Curruca Zarcera 1 1 1 5
Curruca Mosquitera 1 1 1 6
Curruca Capirotada 1 1 1 1 1 12
Herrerillo Común 4
Carbonero Común 1 5
Alcaudón Común 1
Arrendajo 1 1 2 1 11
Corneja Negra 2 2 8
Pinzón Vulgar 1 1 1 5
Verdecillo 1 1 1 8
Verderón Común 1 1 1 1 13
Jilguero 4 3 4 5 5 2 42
Pardillo Común 4 5 4 6 4 44
Escribano Soteño 2 1 1 2 1 12



Total 334













AVES OBSERVADAS DESDE EL TRANSECTO nº 1 (PRIMAVERA)



Especie Fecha



07/04/20 14/04/20 21/04/20 28/04/20 05/05/20 12/05/20 19/05/20



Milano Negro 1
Buitre Leonado 2
Aguilucho Lagunero Occidental
Gavilán Común 2 1
Busardo Ratonero
Cernícalo Vulgar 1 1
Perdiz Roja 2 2 2
Paloma Torcaz 3 4 5 6 4 5
Tórtola Europea 2
Cuco Común 2 3 2 3 3 3 1
Vencejo Común 9 8
Abubilla 1 1
Pico Picapinos 1 1
Alondra Totovía 2 1 2 1 2
Alondra Común 1 2 1
Golondrina Común 2 2
Bisbita Arbóreo 1 1 1 1 2
Chochín Común 1 1
Acentor Común 1 2 1 1 1
Petirrojo 3 4 2 3 4 3 2
Ruiseñor Común 1 2 1 2
Tarabilla Común 1 1
Mirlo Común 3 4 4 5 4 5 6
Zorzal Común 4 5 4 5 1 1
Zorzal Charlo 2 3 4 3 2 3 4
Zarcero Común 1
Curruca Carrasqueña 8 8 7 12 7 8 7
Curruca Cabecinegra 3 4 3 4 4 3
Curruca Mirlona 2 1 1
Curruca Zarcera 2
Curruca Mosquitera 1 2
Curruca Capirotada 7 6 5 6 3 3 4
Mosquitero Papialbo 6 7 6 5 6 8 3
Mosquitero Común 2 1 2
Reyezuelo Listado 1
Mito 2 2
Carbonero Garrapinos 2 2
Herrerillo Común 2 2
Carbonero Común 2 2
Alcaudón Común 1 2 2 3 2 1
Arrendajo 4 5 3 4 4 3 6
Corneja Negra 2 2
Pinzón Vulgar 5 6 7 8 7 6 7
Verdecillo 2 2 1 2
Verderón Común 3 4 3 3 2 3
Jilguero 4 6 5 4
Pardillo Común 3 4 4 3 4
Escribano Soteño 5 5 4 5 6 6 4











AVES OBSERVADAS DESDE EL TRANSECTO nº 1 (PRIMAVERA)



Especie Fecha



26/05/20 02/06/20 09/06/20 16/06/20 23/06/2002 30/06/20 TOTAL



Milano Negro 1 2
Buitre Leonado 2
Aguilucho Lagunero Occidental 1 1
Gavilán Común 3
Busardo Ratonero 1 1 2
Cernícalo Vulgar 1 3
Perdiz Roja 1 7
Paloma Torcaz 3 4 5 6 5 3 53
Tórtola Europea 3 2 2 9
Cuco Común 1 2 2 1 1 24
Vencejo Común 12 15 18 15 22 99
Abubilla 1 3
Pico Picapinos 1 1 4
Alondra Totovía 2 1 2 1 14
Alondra Común 1 1 6
Golondrina Común 2 3 1 10
Bisbita Arbóreo 1 1 1 2 1 12
Chochín Común 1 1 1 5
Acentor Común 1 1 8
Petirrojo 2 3 3 4 3 2 38
Ruiseñor Común 1 1 1 1 10
Tarabilla Común 1 1 4
Mirlo Común 6 4 5 4 6 7 63
Zorzal Común 20
Zorzal Charlo 4 3 2 3 2 35
Zarcero Común 1 2 1 1 6
Curruca Carrasqueña 5 6 7 8 7 6 96
Curruca Cabecinegra 4 5 4 5 3 42
Curruca Mirlona 2 1 1 2 1 11
Curruca Zarcera 1 2 1 1 1 8
Curruca Mosquitera 2 1 2 1 9
Curruca Capirotada 4 5 4 3 4 5 59
Mosquitero Papialbo 9 7 7 6 5 4 79
Mosquitero Común 5
Reyezuelo Listado 1 1 3
Mito 4
Carbonero Garrapinos 1 5
Herrerillo Común 1 5
Carbonero Común 2 6
Alcaudón Común 2 1 2 1 17
Arrendajo 5 4 3 3 1 2 47
Corneja Negra 2 2 8
Pinzón Vulgar 6 5 6 5 4 4 76
Verdecillo 2 1 1 1 12
Verderón Común 3 2 1 3 2 29
Jilguero 4 5 5 4 3 40
Pardillo Común 5 6 5 4 3 41
Escribano Soteño 4 3 4 5 5 3 59



Total 1104













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 1 (VERANO)



Especie Fecha



07/07/20 14/07/20 21/07/20 28/07/20 04/08/20 11/08/20 18/08/20



Cigüeña Blanca
Abejero Europeo
Milano Negro 3 1
Buitre Leonado 2 3
Culebrera Europea
Aguilucho Lagunero Occidental 1
Busardo Ratonero 1 1
Aguililla Calzada 1 2
Cernícalo Vulgar 1
Paloma Torcaz 3 2 2 3 2 1
Tórtola Europea 1 1 1
Cuco Común 1
Cárabo Común 1
Búho Chico
Chotacabras Europeo 1 1 1
Vencejo Común 4 5 8 4 4
Abejaruco Europeo 6 8
Pico Picapinos 1 1
Alondra Totovía 1 1 1
Avión Zapador 6
Avión Roquero 2
Golondrina Común 6 12
Avión Común 4
Petirrojo 1
Mirlo Común 1 1
Zorzal Charlo 1 1
Curruca Carrasqueña 1 1 1
Curruca Cabecinegra 1 1 1 1
Curruca Mirlona 1
Mosquitero Papialbo 1
Papamoscas Cerrojillo 2
Arrendajo 1 2
Corneja Negra 2 2
Cuervo 2
Pinzón Vulgar 1 1 1
Verdecillo 1
Verderón Común 2 1 2
Jilguero 3 2 3 2
Pardillo Común 4 5 4
Escribano Soteño 1 1 1 1











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 1 (VERANO)



Especie Fecha



25/08/20 01/09/20 08/09/20 15/09/20 22/09/2020 29/09/20 TOTAL



Cigüeña Blanca 6 6
Abejero Europeo 2 2
Milano Negro 4
Buitre Leonado 3 8
Culebrera Europea 1 1
Aguilucho Lagunero Occidental 1 2
Busardo Ratonero 1 3
Aguililla Calzada 1 4
Cernícalo Vulgar 1 2
Paloma Torcaz 3 4 3 1 24
Tórtola Europea 3
Cuco Común 1
Cárabo Común 1
Búho Chico 1 1
Chotacabras Europeo 1 1 5
Vencejo Común 25
Abejaruco Europeo 6 20
Pico Picapinos 1 3
Alondra Totovía 1 1 5
Avión Zapador 6
Avión Roquero 2
Golondrina Común 18
Avión Común 4
Petirrojo 1
Mirlo Común 1 1 1 5
Zorzal Charlo 1 3
Curruca Carrasqueña 3
Curruca Cabecinegra 1 1 1 7
Curruca Mirlona 1
Mosquitero Papialbo 1
Papamoscas Cerrojillo 2 1 2 7
Arrendajo 2 1 1 7
Corneja Negra 4
Cuervo 2
Pinzón Vulgar 1 1 1 6
Verdecillo 1
Verderón Común 3 2 2 12
Jilguero 3 4 4 2 23
Pardillo Común 6 4 3 2 28
Escribano Soteño 4



Total 265













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 2 (VERANO)



Especie Fecha



07/07/20 14/07/20 21/07/20 28/07/20 04/08/20 11/08/20 18/08/20



Buitre Leonado 3 2
Aguilucho Lagunero Occidental 1
Gavilán Común 1
Busardo Ratonero 1 1
Aguila Real 2
Cernícalo Vulgar 1
Cuco Común 1 1
Vencejo Común 2 3
Abubilla 1
Alondra Totovía 1 1 1
Golondrina Común 3 3
Petirrojo 1 1
Tarabilla Norteña
Mirlo Común 1 1
Curruca Carrasqueña 1 2 1 1
Curruca Cabecinegra 1 2 1 1
Curruca Mirlona 1 1
Curruca Zarcera 1
Curruca Mosquitera 1
Mosquitero Papialbo 1 1 2 1
Papamoscas Cerrojillo
Alcaudón Común 1
Arrendajo 1
Pinzón Vulgar 1 1 1
Verdecillo 1
Verderón Común 2 2
Jilguero 1 2 2
Pardillo Común 2 2 3 2
Escribano Soteño 1 1 1











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 2 (VERANO)



Especie Fecha



25/08/20 01/09/20 08/09/20 15/09/20 22/09/2020 29/09/20 TOTAL



Buitre Leonado 2 7
Aguilucho Lagunero Occidental 1
Gavilán Común 1 1 3
Busardo Ratonero 1 1 4
Aguila Real 2
Cernícalo Vulgar 1
Cuco Común 2
Vencejo Común 5
Abubilla 1
Alondra Totovía 1 1 5
Golondrina Común 2 8
Petirrojo 1 1 4
Tarabilla Norteña 1 1
Mirlo Común 1 1 4
Curruca Carrasqueña 5
Curruca Cabecinegra 1 1 1 8
Curruca Mirlona 2
Curruca Zarcera 1
Curruca Mosquitera 1
Mosquitero Papialbo 5
Papamoscas Cerrojillo 1 1
Alcaudón Común 1
Arrendajo 1 2
Pinzón Vulgar 1 1 5
Verdecillo 1
Verderón Común 1 5
Jilguero 1 6
Pardillo Común 2 1 2 2 16
Escribano Soteño 1 1 5



Total 112













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 3 (VERANO)



Especie Fecha



07/07/20 14/07/20 21/07/20 28/07/20 04/08/20 11/08/20 18/08/20



Abejero Europeo
Milano Negro 2
Milano Real 1 1
Buitre Leonado 4 2
Culebrera Europea
Aguilucho Lagunero Occidental
Gavilán Común 1
Busardo Ratonero 1 1
Aguililla Calzada 1
Cernícalo Vulgar
Paloma Torcaz 2 1 2
Cuco Común
Vencejo Común 8
Pico Picapinos 1 1
Golondrina Común 2 3
Mirlo Común 1 1
Zorzal Charlo 1 1
Curruca Carrasqueña 1
Curruca Cabecinegra 1
Curruca Mosquitera 1
Curruca Capirotada 1
Papamoscas Cerrojillo
Arrendajo 1 2
Corneja Negra 2
Pinzón Vulgar 1 1
Jilguero 2 2 3
Pardillo Común 3 3
Escribano Soteño 1 1











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 2 (VERANO)



Especie Fecha



25/08/20 01/09/20 08/09/20 15/09/20 22/09/2020 29/09/20 TOTAL



Abejero Europeo 3 3
Milano Negro 2
Milano Real 2
Buitre Leonado 4 10
Culebrera Europea 1 1
Aguilucho Lagunero Occidental 1 1
Gavilán Común 1
Busardo Ratonero 1 1 4
Aguililla Calzada 1 2
Cernícalo Vulgar 1 1
Paloma Torcaz 2 1 1 9
Cuco Común 1 1
Vencejo Común 8
Pico Picapinos 1 3
Golondrina Común 3 8
Mirlo Común 1 3
Zorzal Charlo 5 1 8
Curruca Carrasqueña 1
Curruca Cabecinegra 1
Curruca Mosquitera 1
Curruca Capirotada 1 2
Papamoscas Cerrojillo 1 1 2
Arrendajo 2 1 6
Corneja Negra 2 2 6
Pinzón Vulgar 1 1 4
Jilguero 2 3 12
Pardillo Común 2 4 12
Escribano Soteño 1 3



Total 117













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 4 (VERANO)



Especie Fecha



07/07/20 14/07/20 21/07/20 28/07/20 04/08/20 11/08/20 18/08/20



Milano Real 1 1
Buitre Leonado 6
Busardo Ratonero 1 1
Aguila Real
Aguililla Calzada 1
Cernícalo Vulgar
Búho Chico
Vencejo Común 5
Abubilla 1
Pito Real
Pico Picapinos 1 1
Alondra Totovía 1 1
Golondrina Común 3 2 3
Lavandera Blanca 1
Chochín Común
Acentor Común
Petirrojo 1 1
Ruiseñor Común 1
Mirlo Común 2 1 1 1
Curruca Cabecinegra 1 1
Curruca Zarcera 2
Curruca Mosquitera 1 1
Curruca Capirotada 2 1
Mosquitero Musical
Papamoscas Cerrojillo
Herrerillo Común 1 2
Carbonero Común 2 2
Arrendajo 1 1
Corneja Negra 3 2
Pinzón Vulgar 1 1 1
Verdecillo 2 1 1
Verderón Común 1 2 2
Jilguero 3 4 4
Pardillo Común 2 3 3 4 5
Escribano Soteño 1 1











AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 4 (VERANO)



Especie Fecha



25/08/20 01/09/20 08/09/20 15/09/20 22/09/2020 29/09/20 TOTAL



Milano Real 2
Buitre Leonado 5 11
Busardo Ratonero 1 1 4
Aguila Real 1 1
Aguililla Calzada 1
Cernícalo Vulgar 1 1 2
Búho Chico 1 1
Vencejo Común 5
Abubilla 1
Pito Real 1 1
Pico Picapinos 1 3
Alondra Totovía 1 1 4
Golondrina Común 3 2 13
Lavandera Blanca 1
Chochín Común 1 1
Acentor Común 1 1
Petirrojo 1 2 5
Ruiseñor Común 1
Mirlo Común 1 2 1 1 10
Curruca Cabecinegra 2
Curruca Zarcera 1 1 1 5
Curruca Mosquitera 2 1 1 6
Curruca Capirotada 2 3 2 3 2 2 17
Mosquitero Musical 1 1
Papamoscas Cerrojillo 1 2 2 1 6
Herrerillo Común 1 1 5
Carbonero Común 2 6
Arrendajo 1 3
Corneja Negra 3 2 10
Pinzón Vulgar 1 1 1 1 7
Verdecillo 4
Verderón Común 2 2 2 1 12
Jilguero 5 3 4 3 26
Pardillo Común 1 2 3 2 25
Escribano Soteño 1 1 4



Total 207













AVES OBSERVADAS DESDE EL TRANSECTO nº 1 (VERANO)



Especie Fecha



07/07/20 14/07/20 21/07/20 28/07/20 04/08/20 11/08/20 18/08/20



Buitre Leonado 3
Gavilán Común 1
Busardo Ratonero 1 1
Cernícalo Vulgar
Alcotán Europeo 1 1
Perdiz Roja 8
Paloma Torcaz 2 3 3 2 1
Tórtola Europea 2
Cuco Común 1
Vencejo Común 6 7 7 3
Abejaruco Europeo 6
Abubilla 1 1
Pico Picapinos 1 1
Alondra Totovía 1 1 2 1 1
Avión Roquero
Golondrina Común 3 3 6
Bisbita Arbóreo 1 1 1
Lavandera Blanca 1 1
Acentor Común
Petirrojo 1 1 1 2 1
Ruiseñor Común 1
Colirrojo Real
Tarabilla Norteña
Mirlo Común 3 4 3 4 4 5 4
Zorzal Común
Zorzal Charlo 2 3 2 2
Zarcero Común 1
Curruca Carrasqueña 6 6 5 4 2 1
Curruca Cabecinegra 1 2 2 3 1
Curruca Zarcera 3 2 2
Curruca Mosquitera 3 3 2
Curruca Capirotada 2 2 3 2
Mosquitero Papialbo 4 2 2
Mosquitero Musical
Reyezuelo Listado 4
Papamoscas Gris 2 1
Papamoscas Cerrojillo
Mito 4
Carbonero Garrapinos 2
Herrerillo Común 2
Carbonero Común
Agateador Común 1
Arrendajo 3 4 5 5 4
Corneja Negra 2 2
Cuervo 2
Pinzón Vulgar 2 3 3 2 3 4 5
Verdecillo 2 3 3 2 1
Verderón Común 2 3 4
Jilguero 3 4 4 3
Pardillo Común 4 5 5
Escribano Soteño 2 2 2











AVES OBSERVADAS DESDE EL TRANSECTO nº 1 (VERANO)



Especie Fecha



25/08/20 01/09/20 08/09/20 15/09/20 22/09/2020 29/09/20 TOTAL



Buitre Leonado 8 4 15
Gavilán Común 1 1 3
Busardo Ratonero 1 1 4
Cernícalo Vulgar 1 1 2
Alcotán Europeo 1 3
Perdiz Roja 8 16
Paloma Torcaz 4 5 3 4 3 2 32
Tórtola Europea 2
Cuco Común 1
Vencejo Común 23
Abejaruco Europeo 6
Abubilla 2
Pico Picapinos 1 1 4
Alondra Totovía 1 1 8
Avión Roquero 2 2
Golondrina Común 7 19
Bisbita Arbóreo 1 4
Lavandera Blanca 1 3
Acentor Común 1 1 1 3
Petirrojo 2 1 1 2 12
Ruiseñor Común 1
Colirrojo Real 1 2 1 4
Tarabilla Norteña 1 1 2
Mirlo Común 3 4 5 4 4 3 50
Zorzal Común 1 1
Zorzal Charlo 2 3 3 2 19
Zarcero Común 1
Curruca Carrasqueña 24
Curruca Cabecinegra 1 2 2 1 15
Curruca Zarcera 2 3 2 14
Curruca Mosquitera 2 1 2 3 16
Curruca Capirotada 3 2 3 3 4 24
Mosquitero Papialbo 8
Mosquitero Musical 2 3 3 2 10
Reyezuelo Listado 4
Papamoscas Gris 1 2 6
Papamoscas Cerrojillo 2 3 5 2 12
Mito 4
Carbonero Garrapinos 2
Herrerillo Común 2 4 8
Carbonero Común 5 5
Agateador Común 1
Arrendajo 3 4 3 5 4 3 43
Corneja Negra 2 2 8
Cuervo 2
Pinzón Vulgar 3 4 5 4 4 5 47
Verdecillo 1 1 13
Verderón Común 2 2 3 16
Jilguero 3 4 4 3 28
Pardillo Común 5 6 6 4 4 39
Escribano Soteño 2 2 10
Total 601
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1. GRUPOS FAUNÍSTICOS CONSIDERADOS Y ESTATUS DE PROTECCIÓN. 
 



 



En un principio se ha planteado la búsqueda bibliográfica y el trabajo de campo 



en la localización de todas las aves que pudieran ocupar el área de estudio.  



 



Se ha clasificado la zona de estudio en tres categorías según los hábitats más 



distribuidos. Estas categorías son: 



 



•  Bosques de pino laricio (repoblación). 



•  Bosques de Carrascales-quejigales. 



•  Monte bajo. 



 



Sobre esta caracterización de hábitats se ha hecho un esfuerzo para la 



localización de la fauna más representativa y principalmente las especies incluidas en el 



Catálogo de Especies Amenazadas de Navarra y en España. Así pues, se ha recopilado 



toda la información disponible principalmente sobre aves rapaces, aunque también se ha 



tenido en cuenta a otras aves de interés que pudieran usar el área de estudio tanto como 



zona de alimentación o de reproducción. En la zona de estudio hay hábitats adecuados 



para estas especies como son los bosques ya sean pinares o carrascales como zonas de 



reproducción de aves rapaces forestales o las zonas despejadas o cubiertos con matorral 



como zonas de alimentación. En otros trabajos realizados anteriormente ya se había 



comprobado el establecimiento de individuos de varias especies encuadradas en la 



consideración de rapaces forestales. 



 



 



2. MÉTODO DE ESTUDIO. 



 



1. Revisión y actualización bibliográfica. 



 



 Durante los primeros días desde la adjudicación del trabajo se dedicó parte del 



tiempo en la búsqueda de toda la información disponible sobre los aspectos biológicos, 



ecológicos y de fauna de la zona a estudio La mayor parte de los datos fueron cedidos 
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por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra, 



aunque también se consultó toda la información existente en diversos trabajos 



divulgativos publicados por distintos organismos como Cajas de Ahorros o Anuarios 



Ornitológicos de Navarra. Por otra parte se recogió la información proporcionada por 



cualquier otra fuente de reconocida fiabilidad (comentarios de miembros de Guarderío 



de Medio Ambiente, Planes de Ordenación Cinegética, etc.). 



 



2. Metodología del trabajo de campo. 



 



Los métodos para la determinación de la fauna existente han constituido en un 



transecto o itinerario realizado a pie, para obtención de I.K.A. (índice kilométrico de 



abundancia) y de la densidad media de determinadas especies de interés. También se 



han establecido 4 estaciones de muestreo tanto auditivas como visuales la mayor parte 



de ellas en la misma ubicación que tendían los aerogeneradores (mapa nº 1). Como 



método para recopilar información complementaria, se han realizado itinerarios en 



coche a baja velocidad (menos de 20 Km./h) en las zonas más próximas a la futura línea 



de aerogeneradores como han podido ser los caminos de Eslava o Ayesa que nos 



conducen al futuro parque o los que discurren por parajes más bajos de cota en estos dos 



términos. Así mismo, se han realizado por la carretera que une Aibar con Lerga o la que 



nos acerca a Moriones.  



 



Tanto el transecto como los muestreos desde puntos fijos habitualmente se han 



realizado a primera hora de la mañana, comenzando al amanecer, debido a que es el 



momento de máxima actividad de las aves. Se ha mantenido esta práctica durante la 



primera parte de la primavera, modificándose los horarios de observación conforme 



avanzaba ésta y durante el verano. En los meses estivales las horas de observación 



comenzaban una vez que ya había amanecido o incluso por la tarde. El motivo es que 



mientras que al amanecer se localizaban un mayor número de pequeñas aves, el número 



de rapaces que se encontraban activas no era muy elevado, aumentando su actividad 



conforme avanzaba el día. Además en varias jornadas por estación -entre 2 y 3- se 



comenzaron los muestreos desde puntos fijos entre una y dos horas antes de amanecer 



para localizar a las especies nocturnas. Por otra parte, también se han realizado jornadas 



por la tarde. Estas jornadas vespertinas nos han proporcionado información de aves 
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crepusculares o incluso nocturnas que habían pasado desapercibidas en las 



observaciones diurnas. Para la observación de las aves se han empleado prismáticos 



10x50 y un telescopio x20-60. 



 



Se ha comprobado que la zona de estudio se puede separar en dos extensos tipos 



de hábitats. La zona más septentrional está dedicada fundamentalmente a los bosques 



naturales de carrasca y quejigo aparte de las repoblaciones forestales con pino laricio 



mucho más extensas que las primeras. La zona meridional es un conjunto de bosquetes 



más o menos desarrollados de carrasca y principalmente zonas de matorral mediterráneo 



con pequeños claros. 



 



Para la observación de aves se han realizado los siguientes métodos. 



 



 1) Transecto a pie y en vehículo. 



 



Se han realizado muestreos semanales, desde la primera semana de la concesión 



del trabajo (07/04/20) hasta la última semana de marzo (30/03/21). En cada una de las 



jornadas de campo se han realizado un transecto a pie. La distancia recorrida en este 



transecto ha sido de 2.640 metros. La banda de observación ha sido de unos 50 metros a 



ambos lados del trayecto (siempre que fuera posible). Esta medida es suficiente para 



detectar a la mayor parte de las aves de pequeño tamaño y simplifica los cálculos para 



conocer las densidades de aves en 10 Ha de superficie. En estos transectos se ha 



calculado el IKA (índice kilométrico de abundancia) de las especies presentes y se ha 



estimado la abundancia de aves, los periodos de máxima presencia de las diversas 



especies (estivales o en periodos migratorios) e incluso la fenología. Para aves de interés 



(rapaces) se ha ampliado notablemente esos 50 metros de banda. 



 



La localización del transecto nº 1 ha sido a lo largo del camino de Larrasuil que 



une Eslava y Ayesa. Se ha cubierto toda el área de posible impacto de los 



aerogeneradores desde el A5 hasta el A10. El motivo de la elección de este transecto ha 



sido porque se acerca a la mayor parte de los aerogeneradores y el hábitat que atraviesa 



es significativo con respecto al conjunto de la zona.  



 











Estudio de la avifauna en el  futuro parque eólico de Joluga (Eslava) 



4 



Como se ha comentado anteriormente, también se han realizado itinerarios en 



coche a baja velocidad por la carretera  que une Sada con Moriones y la carretera entre 



Aibar y Eslava. También a lo largo de las pistas y caminos en Eslava más cercanas al 



futuro parque eólico. Todos estos itinerarios han servido para localizar especies no 



detectadas en el transecto o los puntos de observación, así como agrupaciones de aves, 



lugares interesantes para las aves, etc.  



 



La ventaja de este método es que se recorren grandes distancias en muy poco 



tiempo, pudiendo localizar prácticamente a la totalidad de los ejemplares de gran 



tamaño presentes en la zona de estudio. Otra de las ventajas es que las especies de 



mayor tamaño suelen recelar mucho de las personas andando mientras que se muestran 



más confiadas si se les acerca un coche. En los transectos desde el coche se hizo más 



hincapié en localizar especies que no hubieran sido observadas en los transectos 



anteriores. Estos datos no han sido incluidos en los cálculos para hallar la densidad de 



especies sino que solamente han sido necesarios para confirmar la presencia de varias 



especies de aves. Tanto en los transectos como en los itinerarios fuera de la zona de 



influencia de los aerogeneradores se ha usado unos prismáticos 10x50 y/o un telescopio 



x20-60. Estos transectos también se han realizado semanalmente aunque no de forma 



estandarizada. No han tenido que coincidir los itinerarios de una semana a otra 



 



2) Estaciones de muestreo. 



 



Se han realizado estancias en los puntos de control con una frecuencia semanal, 



desde la primera semana de la concesión del trabajo (07/04/20) hasta la última semana 



de marzo (30/03/21) (12 meses). Desde un principio se diseñaron cuatro puntos de 



control. El primero de ellos al principio del camino del transecto y situado en la parte 



más oriental del parque (posición 628081 4715444)  con buena observación sobre el 



aerogenerador A10 y la parte más oriental de la alineación. El segundo (626981 



4715497) en un pequeño claro en el que hay un poco más de visibilidad situado en 



aproximadamente en la mitad del transecto, relativamente cerca a los posibles 



aerogeneradores A7 y A8 y con vista sobre esos aerogeneradores y sobre el A6 y el A9. 



El tercero (626057 4716233) está al final del transecto cerca de la caseta de observación 



de incendios. Se controlan los aerogeneradores A3, A4 y A5. El punto cuarto (624768 
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4716180) está situado en las inmediaciones del aerogenerador sin aspas ya construido y 



con buena visibilidad sobre los aerogeneradores A1 y A2. En algunas ocasiones se han 



desplazado ligeramente los puntos de observaciones aunque siempre se ha mantenido la 



visibilidad de la zona de estudio. En cada estación de muestreo o punto de control se ha 



empleado un mínimo de 30 minutos para detectar a todos los individuos (vistos u oídos) 



de las diferentes especies de aves presentes, posteriormente han trabajado los datos para 



la obtención del índice puntual de abundancia (I.P.A.). Se han observado y se ha 



tomado nota de las aves de mediano tamaño presentes en un radio comprendido entre 



los 300 y 400 metros del punto de control siempre dependiendo de las condiciones de 



visibilidad. Para la detección de las aves se han empleado prismáticos 10x50 y un 



telescopio x20-60. 



 



En un principio para cada ave observada en el punto de control se anotó los 



siguientes datos: 



 



1. Hora de contacto (hora oficial). 



2. Tiempo de observación (30 minutos). 



3. Trayectoria de vuelo (N, S, E, W, NW, SW, NE, SE). 



4. Hábitat sobre el que realiza el vuelo (posible parque, cultivos, bosques) 



5. Tipo de vuelo (cicleo, remonte, batido, caza, planeo). 



6. Climatología. 



7. Altura estimada de paso o vuelo. Se realizará conforme a las siguientes categorías: 



•  Bajo (B) entre 0 y 43 metros  



•  Medio (M) entre 43 y 185 metros (altura de riesgo de colisión) 



•  Alto (A) más de 185 metros  



aunque se comprobó que las aves pequeñas y sedentarias realizaban vuelos en todas las 



direcciones y duplicaban los contactos por lo que se han excluido del estudio, 



manteniéndose las premisas anteriores para las aves de mediano y gran tamaño. 



No se ha usado telémetro para calcular la altura de vuelo ya que habitualmente la 



medida no se realiza en la proyección vertical del ave si no que se mide la hipotenusa de 



la altura del ave y la distancia hasta el observador. Además debido a la velocidad de 
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vuelo es complicado localizar de nuevo al ave y también hay que tener en cuenta el 



error de medida del  instrumento 



 



3) Uso de reclamos. 



 



Tanto para la identificación de algunas especies conflictivas así como para 



provocar la respuesta de algunas especies poco conspicuas se han utilizado reclamos 



sonoros con cantos de diversas especies. Se han usado reclamos sonoros para provocar 



la respuesta de rapaces nocturnas y chotacabras. 



 



4) Prospección de lugares de especial interés. 



 



Además de lo expuesto anteriormente se han revisado determinados lugares 



como pueden ser edificaciones agrícolas, corrales, ruinas, barrancos, montones de 



piedras, etc. que están cercanos a la posible línea de aerogeneradores en los que algunas 



especies de aves pueden tener preferencia para instalar sus nidos o que puedan 



proporcionarles cobijos. 



 



También se han prospectado otros lugares que puedan ser usados por las aves 



como bebederos (charcas o fuentes), dormideros, tendidos eléctricos o que por cualquier 



otro motivo sean utilizados habitualmente tanto durante la realización del estudio como 



en otras estaciones del año. 



 



5) Escuchas nocturnas. 



 



Se ha realizado una jornada de escucha por cada una de las estaciones del año 



para la detección de especies crepusculares y nocturnas. En esa jornada se seleccionaba 



un punto de control y se escuchaba los cantos de las rapaces nocturnas y de los 



chotacabras. Para la elección de la jornada de trabajo se seleccionó días con buena 



climatología y con viento en calma para poder detectar con más facilidad los reclamos 



de las aves. Las observaciones se realizaron en las últimas horas de la tarde y primeras 



de la noche.  
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3. DESCRIPCIÓN DE LOS GRUPOS FAUNÍSTICOS EXISTENTES. 



 



A continuación se detallan las especies observadas durante las jornadas de 



campo en el área de estudio. Se indican así mismo las distintas categorías de protección 



que cuentan, tanto a nivel Mundial, Europeo, Nacional o de la Comunidad Foral de 



Navarra y los diversos Tratados y Acuerdos firmados por el Estado Español que las 



amparan. 



 



Especie  SPEC Europa Mundial  España Navarra 



     



Real 
Decreto 
139/2011



Decreto 
Foral 



254/2019
       
Cigüeña Blanca Ciconia ciconia 2 NA V LESPE  
Abejero Europeo Pernis apivorus 4 NA S LESPE  
Milano Negro Milvus migrans 3 NA V LESPE  
Milano Real Milvus milvus 4 K S EP  
Buitre Leonado Gyps fulvus 3 NA R LESPE  
Culebrera Europea Circaetus gallicus 3 NA R LESPE  
Aguilucho Lagunero 
Occidental Circus aeruginosus NO NA S LESPE  
Gavilán Común Accipiter nisus NO NA S LESPE  
Busardo Ratonero Buteo buteo NO NA S LESPE  
Águila Real Aquila chrysaetos 3 NA R LESPE  
Aguililla Calzada Hieraaetus pennatus 3 NA R LESPE  
Cernícalo Vulgar Falco tinnunculus 3 NA D LESPE  
Alcotán Europeo Falco subbuteo NO NA S LESPE  
Halcón Peregrino Falco peregrinus 3 NA R LESPE  
Perdiz Roja Alectoris rufa 2 NA V   
Grulla Común Grus grus 3 NA V LESPE  
Paloma Torcaz Columba palumbus 4 NA S   
Tórtola Europea Streptopelia turtur 3 NA D   
Cuco Común Cuculus canorus NO NA S LESPE  
Cárabo Común Strix aluco 4 NA S LESPE  
Búho Chico Asio otus NO NA S LESPE  
Chotacabras Europeo Caprimulgus europaeus 2 NA D LESPE  
Vencejo Común Apus apus NO NA S LESPE  
Abejaruco Europeo Merops apiaster 3 NA D LESPE  
Abubilla Upupa epops NO NA S LESPE  
Pito Real Picus viridis 2 NA D LESPE  
Pico Picapinos Dendrocopos major NO NA S LESPE  
Alondra Totovía Lullula arborea 2 NA V LESPE  
Alondra Común Alauda arvensis 3 NA S LESPE LESPE 
Avión Zapador Riparia riparia 3 NA D LESPE  
Avión Roquero Ptyonoprogne rupestris NO NA S LESPE  
Golondrina Común Hirundo rustica 3 NA D LESPE  
Avión Común Delichon urbica NO NA S LESPE  
Bisbita Arbóreo Anthus trivialis NO NA S LESPE  
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Especie  SPEC Europa Mundial  España Navarra 



     



Real 
Decreto 
139/2011



Decreto 
Foral 



254/2019
Bisbita Pratense Anthus pratensis 4 NA S LESPE  
Lavandera Blanca Motacilla alba NO NA S LESPE  
Chochín Común Troglodytes troglodytes NO NA S LESPE  
Acentor Común Prunella modularis 4 NA S LESPE  
Petirrojo Erithacus rubecula 4 NA S LESPE  
Ruiseñor Común Luscinia megarhynchos 4 NA S LESPE  
Colirrojo Tizón Phoenicurus ochruros NO NA S LESPE  
Colirrojo Real Phoenicurus phoenicurus 2 NA V LESPE  
Tarabilla Norteña Saxicola rubetra 4 NA S LESPE  
Tarabilla Común Saxicola torquata 3 NA D LESPE  
Mirlo Común Turdus merula 4 NA S   
Zorzal Común Turdus philomelos 4 NA S   
Zorzal Alirrojo Turdus iliacus 4 NA S   
Zorzal Charlo Turdus viscivorus 4 NA S   
Zarcero Común Hippolais polyglotta 4 NA S LESPE  
Curruca Carrasqueña Sylvia cantillans 4 NA S LESPE  
Curruca Cabecinegra Sylvia melanocephala 4 NA S LESPE  
Curruca Mirlona Sylvia hortensis 3 NA V LESPE  
Curruca Zarcera Sylvia communis 4 NA S LESPE  
Curruca Mosquitera Sylvia borin 4 NA S LESPE  
Curruca Capirotada Sylvia atricapilla 4 NA S LESPE  
Mosquitero Papialbo Phylloscopus bonelli 4 NA S LESPE  
Mosquitero Común Phylloscopus collybita NO NA S LESPE  
Mosquitero Musical Phylloscopus trochilus NO NA S LESPE  
Reyezuelo Listado Regulus ignicapillus 4 NA S LESPE  
Papamoscas Gris Muscicapa striata 3 NA D LESPE  
Papamoscas Cerrojillo Ficedula hypoleuca 4 NA S LESPE  
Mito Aegithalos caudatus NO NA S LESPE  
Herrerillo Capuchino Parus cristatus 4 NA S LESPE  
Carbonero Garrapinos Parus ater NO NA S LESPE  
Herrerillo Común Parus caeruleus 4 NA S LESPE  
Carbonero Común Parus major NO NA S LESPE  
Agateador Común Certhia brachydactyla 4 NA S LESPE  
Alcaudón Común Lanius senator 2 NA V LESPE  
Arrendajo Garrulus glandarius NO NA S   
Corneja Negra Corvus corone NO NA S   
Cuervo Corvus corax NO NA S   
Estornino Pinto Sturnus vulgaris NO NA S   
Pinzón Vulgar Fringilla coelebs 4 NA S   
Pinzón Real Fringilla montifringilla NO NA S LESPE  
Verdecillo Serinus serinus 4 NA S   
Verderón Común Carduelis chloris 4 NA S   
Jilguero Carduelis carduelis NO NA S   
Pardillo Común Carduelis cannabina 4 NA S   
Piquituerto Común Loxia curvirostra NO NA S LESPE  
Escribano Soteño Emberiza cirlus 4 NA S LESPE  
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Especie  Libro Rojo AVES BERNA BONN CITES 
   2009/147/CE     
Cigüeña Blanca Ciconia ciconia  I II II  
Abejero Europeo Pernis apivorus LC I II II C1 
Milano Negro Milvus migrans NT I II II C1 
Milano Real Milvus milvus EN I II II C1 
Buitre Leonado Gyps fulvus  I II II C1 
Culebrera Europea Circaetus gallicus LC I II II C1 
Aguilucho Lagunero 
Occidental Circus aeruginosus  I II II C1 
Gavilán Común Accipiter nisus   II II C1 
Busardo Ratonero Buteo buteo   II II C1 
Águila Real Aquila chrysaetos NT I II II C1 
Aguililla Calzada Hieraaetus pennatus  I II II C1 
Cernícalo Vulgar Falco tinnunculus   II II C1 
Alcotán Europeo Falco subbuteo NT  II II C1 
Halcón Peregrino Falco peregrinus  I II II C1 
Perdiz Roja Alectoris rufa DD II,III III   
Grulla Común Grus grus  I II II  
Paloma Torcaz Columba palumbus  II, III    
Tórtola Europea Streptopelia turtur VU II III   
Cuco Común Cuculus canorus   II   
Cárabo Común Strix aluco   II  II 
Búho Chico Asio otus   II  II 
Chotacabras Europeo Caprimulgus europaeus  I I II  
Vencejo Común Apus apus   III   
Abejaruco Europeo Merops apiaster   II II  
Abubilla Upupa epops   II   
Pito Real Picus viridis   II   
Pico Picapinos Dendrocopos major   II   
Alondra Totovía Lullula arborea  I III   
Alondra Común Alauda arvensis  II III   
Avión Zapador Riparia riparia   II   
Avión Roquero Ptyonoprogne rupestris   II   
Golondrina Común Hirundo rustica   II   
Avión Común Delichon urbica   II   
Bisbita Arbóreo Anthus trivialis   II   
Bisbita Pratense Anthus pratensis   II   
Lavandera Blanca Motacilla alba   II   
Chochín Común Troglodytes troglodytes   II   
Acentor Común Prunella modularis   II   
Petirrojo Erithacus rubecula   II II  
Ruiseñor Común Luscinia megarhynchos   II   
Colirrojo Tizón Phoenicurus ochruros   II II  
Colirrojo Real Phoenicurus phoenicurus VU  II II  
Tarabilla Norteña Saxicola rubetra   II II  
Tarabilla Común Saxicola torquata   II II  
Mirlo Común Turdus merula  II III II  
Zorzal Común Turdus philomelos  II III II  
Zorzal Alirrojo Turdus iliacus  II III II  
Zorzal Charlo Turdus viscivorus  II III II  
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Especie  Libro Rojo AVES BERNA BONN CITES 
   2009/147/CE     
Zarcero Común Hippolais polyglotta   II II  
Curruca Carrasqueña Sylvia cantillans   II II  
Curruca Cabecinegra Sylvia melanocephala   II II  
Curruca Mirlona Sylvia hortensis LC  II II  
Curruca Zarcera Sylvia communis   II   
Curruca Mosquitera Sylvia borin   II II  
Curruca Capirotada Sylvia atricapilla   II II  
Mosquitero Papialbo Phylloscopus bonelli   II II  
Mosquitero Común Phylloscopus collybita   II II  
Mosquitero Musical Phylloscopus trochilus NT  II II  
Reyezuelo Listado Regulus ignicapillus   II I  
Papamoscas Gris Muscicapa striata   II II  
Papamoscas Cerrojillo Ficedula hypoleuca   II II  
Mito Aegithalos caudatus   III   
Herrerillo Capuchino Parus cristatus   II   
Carbonero Garrapinos Parus ater   II   
Herrerillo Común Parus caeruleus   II   
Carbonero Común Parus major   II   
Agateador Común Certhia brachydactyla   II   
Alcaudón Común Lanius senator NT  II   
Arrendajo Garrulus glandarius  II II   
Corneja Negra Corvus corone  II    
Cuervo Corvus corax   III   
Estornino Pinto Sturnus vulgaris  II    
Pinzón Vulgar Fringilla coelebs   III   
Pinzón Real Fringilla montifringilla   III   
Verdecillo Serinus serinus   III   
Verderón Común Carduelis chloris   III   
Jilguero Carduelis carduelis   III   
Pardillo Común Carduelis cannabina   III   
Piquituerto Común Loxia curvirostra   II   
Escribano Soteño Emberiza cirlus   II   



 



Se han incluido las aves que también se han observado en los recorridos 



realizados en vehículo, en desplazamientos fuera de los establecidos como transectos y 



en revisiones efectuadas fuera de la zona estricta de estudio pero que pueden estar 



influenciadas por los aerogeneradores. Así mismo se han aprovechado datos de otros 



trabajos que se han realizado este mismo año en las inmediaciones del futuro parque 



eólico. 



 



1*) El estado de conservación de las aves nidificantes está referido a las categorías 



S.P.E.C. (Especies de Interés Conservacionista en Europa). Estas categorías están 



desglosadas de la siguiente forma: 
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•  SPEC 1: especies presentes en Europa consideradas como Globalmente 



Amenazadas. 



•  SPEC 2: especies presentes principalmente en Europa y su estado de Conservación 



es Desfavorable. 



•  SPEC 3: especies con poblaciones no concentradas en Europa y su estado de 



Conservación es Desfavorable en nuestro continente. 



•  SPEC 4: presentes principalmente en Europa y su estado de Conservación es 



Favorable. 



•  NO: especies que no cuentan con la Categoría SPEC. 



 
2*) Directiva 2009/147/CE referente a la Conservación de las Aves Silvestres  



"I" especies que deben ser objeto de medidas de Conservación del Hábitat. 



"II" especies que pueden ser cazadas. 



"III" especies que pueden ser comercializables. 



 



3*) Convenio de Berna, relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y el Medio 



Natural en Europa. 



"II" especies estrictamente protegidas. 



"III" especies que pueden ser explotadas de tal forma que las poblaciones se mantengan 



fuera de peligro. 



 



4*) Convenio de Bonn, sobre la Conservación de la Especies Migradoras de Animales 



Silvestres. Los estados miembros se esforzarán por conservar las especies señaladas 



como "I" y sus hábitats y en concluir acuerdos en beneficio de las catalogadas como 



"II". 



 



5*) Reglamento CITES (3626/82/CE) ampliado por el Reglamento 3646/83/CE que 



regula el Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora y es de obligado 



cumplimiento. En la concesión de permisos para el comercio se aplica el máximo rigor 



para las especies "C1" descendiendo progresivamente para las especies "I", "C2" y "II" 



 



Las Categorías de Protección en Mundial, Europa, España, Navarra Y Libro 



Rojo están representadas en los siguientes niveles de mayor a menor protección. 
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Mundial: 



 



V: Vulnerable. 



R: Rara. 



N.T.: Casi Amenazado 



K:Insuficientemente 



    conocida. 



N.E: No Amenazada 



 



España: 



 



P.E..: En Peligro 



          de extinción 



V.U.: Vulnerable 



LESPE: citado 



 



Europa: 



 



E: En Peligro de Extinción  



V: Vulnerable 



D: Poblaciones en declive 



L: Poblaciones localizadas 



R: Rara 



K: Datos insuficientes 



S: Segura 



N.E.: No Amenazado  



 



Navarra: 



 



E: En Peligro de Extinción. 



V: Vulnerable. 



LESPE: citado 



Libro Rojo: 



CR: Peligro Crítico 



EN: En Peligro 



VU: Vulnerable 



NT: Casi Amenazado 



DD: Datos Insuficientes 



LC: Evaluados que no 



han calificado 



 



 



 



4. RESULTADOS. 



 



Después de haber revisado exhaustivamente la diversa bibliografía existente, 



principalmente los Anuarios Ornitológicos de Navarra, se ha podido comprobar que no 



hay ninguna cita de aves de interés en el área de estudio. Sí que hay abundante 



información del proyecto Bonelli en el que se detalla la suelta de ejemplares de Águila-



azor perdicera en las cercanías de la zona de estudio. En este proyecto se han liberado 



águilas perdiceras en las localidades de Lumbier, Sangüesa, Cáseda y Gallipienzo. Parte 



de esa información ha sido proporcionada por el Departamento y se incluye en un 



apartado exclusivo de esta especie. Por otra parte, el Departamento también ha 



proporcionado información sobre Quebrantahuesos, especie que tampoco ha sido 



observada en las inmediaciones de Larrasuil pero que por lo visto la atraviesa. Hay que 



señalar que el Quebrantahuesos ha sido observado a lo largo de este periodo tanto en la 



sierra de Tabar situada al norte como en la de Beragu (Gallipienzo) situada al sur de la 
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zona de estudio por lo que no se descarta que haya podido pasar en sus desplazamientos 



por la zona de observación de Larrasuil 



 



Así mismo se ha comprobado la relación de muladares y ZPAEN (Capas GIS de 



IDENA) y se ha confirmado que no hay ningún lugar concreto y delimitado en las 



cercanías que esté autorizado para el traslado y depósito de cadáveres de animales Hay 



que tener en cuenta que tanto Eslava, Ezprogui o los municipios colindantes no están 



excluidos en la Orden Foral 46/2014, por la que se regula el aporte de alimento para 



determinadas especies de la fauna silvestre. El punto regulado más cercano se encuentra 



en Aibar en las siguientes coordenadas (633207 4716482) y está situado a unos 5,2 km 



del aerogenerador A10. El siguiente, también en Aibar está localizado en las 



coordenadas (636346 4716418) a unos 8,3 km. En la zona de influencia del área de 



estudio hay varias instalaciones ganaderas de ovejas donde ocasionalmente se forman 



agrupaciones de buitres. 



 



Por otra parte, durante los meses primaverales y estivales solamente ha estado un 



caballo en las zonas despejadas del monte. Sin embargo ya durante el otoño y el 



invierno han sido varios los ejemplares equinos los que han usado esta zona como área 



de alimentación. Esta actividad ganadera se conocía de años anteriores en la que ha 



habido una cabaña más numerosa. La presencia de ganado suelto en la ladera sur de la 



futura alineación puede provocar el aumento de vuelos de prospección por parte de las 



aves carroñeras aumentando de esta forma la posible incidencia negativa.   



 



Aparte de estas citas bibliográficas se ha realizado el trabajo de campo 



contemplado en la sección de métodos. 



 



En los Anexos se muestran los resultados de los 4 puntos de observación y del 



transecto realizado. En estas tablas se han recogido todas las aves observadas 



independientemente si estaban sedimentarizadas o se encontraban de paso. 



 



Con respecto a la metodología aplicada y para cuantificar las aves observadas y 



sus densidades hay que advertir en primer lugar dos cosas: la primera es que se tomaron 



como contactos todas las aves observadas (vistas u oídas), independientemente si se 











Estudio de la avifauna en el  futuro parque eólico de Joluga (Eslava) 



14 



trataba de especies nidificantes (parejas reproductoras) o sus pollos, especies en 



migración o invernantes, por lo que con los datos aportados no es posible calcular las 



densidades de aves reproductoras de la zona. Por otra parte, hay una serie de familias 



(fringílidos, paséridos, aláudidos, emberícidos, estúrnidos, córvidos) que tienen una 



gran capacidad de desplazamiento y que pueden provocar dobles conteos en sucesivos 



puntos de observación. Además estas familias tienen un comportamiento gregario muy 



acusado agrupándose en bandos de más de un centenar de aves, por lo que pueden hacer 



influir en el número de aves observadas según la probabilidad de observar uno de estos 



bandos. Así mismo, los transectos han discurrido por las cercanías de algún punto de 



control, por lo que en ocasiones se han producido dobles contactos en ejemplares que se 



han visto tanto desde el transecto como desde el punto de observación. 



 



Como podemos comprobar el número de contactos de la misma especie de ave 



varía enormemente según los puntos de control realizado y la fecha de observación. 



Esto es debido a varios factores: la estación del año, la movilidad y la agregación en 



bandos. 



 



Además de las citas bibliográficas y el trabajo de campo realizado durante estos 



meses, también se dispone de algunas observaciones de aves realizados en otros días 



diferentes a las jornadas de trabajo de campo y así mismo se dispone de información de 



datos de avistamientos de aves en al zona de estudio en años anteriores al de la 



realización de trabajo. Estos datos de años anteriores no se ha introducido en las 



diversas tablas pero sí que se han tendrán en cuenta cuando se detalle cada una de las 



especies observadas. 



 



5. VALOR DE CONSERVACIÓN DE LOS GRUPOS FAUNÍSTICOS. 



 



Las especies detectadas en el área de estudio que han pasado por las 



inmediaciones de la futura alineación y que están incluidas en el actual Catálogo de 



Especies Amenazadas en Navarra y por su relación con el Catálogo Nacional de 



Especies Amenazadas de son las siguientes: 
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Milano Real (Milvus milvus) incluido en la Categoría de En Peligro de 



Extinción con carácter nacional. Se han obtenido 31 contactos. Esta especie no es 



nidificante estrictamente en la zona de estudio aunque existen citas de reproducción en 



municipios cercanos. Según bibliografía tampoco hay ningún dormidero invernal de 



importancia en las cercanías del futuro parque eólico aunque sí que hay dos un poco 



más alejados. Por una parte tenemos el dormidero de Lumbier que está situado a unos 



15 kms y algo más cercano está el dormidero de Aibar-Sangüesa que está a unos 11 km. 



Estos dos dormideros habitualmente se sitúan en el ranking entre el tercero y octavo en 



importancia para toda la Comunidad.  



 



El número de las observaciones ha sido mayoritariamente otoñal; primavera (3, 



9,67%), verano (4, 12,90%), otoño (17 54,84%) e invierno (7 22,58%). Esto ocurre ya 



que hay una mayor presencia de milanos reales invernantes, relativamente abundante 



por la zona, principalmente durante los meses de noviembre (que coincide con parte de 



su periodo migrador postnupcial) y diciembre. Esos números máximos van 



disminuyendo a partir de febrero, mes en el que comienza su vuelta a las zonas de 



reproducción centroeuropeas. En 2 ocasiones se ha observado a los milanos reales 



sobrevolando por encima de algún punto donde se instalará un aerogenerador 



exactamente sobre el A3 y A10. (Mapa nº 2) 



Con respecto a la altura de vuelo en 18 ocasiones (58,06%) ha sido baja ya que 



volaban o por debajo de la ladera o entre el suelo y el borde de las aspas, en otras 9 
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(29,03%) se ha clasificado como media, mientras que en otras 4 (12,90%) la altura ha 



sido superior a los 185 metros por lo que se ha incluido en la categoría de alta. 



 



Las direcciones de vuelo más frecuentes han sido E-W (10), W-E (8)  que se 



corresponden con la dirección de la ladera de Larrasuil. Los milanos tienden a 



sobrevolar esa ladera debido a que hay un hábitat de calidad moderada para la caza y 



principalmente porque se crean corrientes de ladera. Por otra parte también hay 



contactos en las direcciones N-S (3) y S-N (3) SW-NE (5) y NE-SW (3). 



 



Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante este año podemos 



estimar que el impacto de la instalación de los aerogeneradores del parque eólico sobre 



esta especie será moderado ya que aunque ha habido un escaso número de milanos que 



han sido observados sí que ha habido situaciones de riesgo por lo menos en 2 



aerogeneradores. Además el 30% de los ejemplares observados volaban con una altura 



considerada de riesgo. Aunque en el primer informe se consideró nula, se ha tenido que 



cambiar por la presencia de ejemplares en migración y en invernada. Hay que tener en 



cuenta que esta especie está considerada en Peligro de Extinción por lo que hay que 



tener mayor cuidado con estas instalaciones debido a la mayor incidencia que pueden 



tener sobre especies catalogadas en la máxima categoría. Además, no solo incidirían 



sobre las poblaciones nativas, sino también sobre las invernantes. 



 



Aparte de las observaciones realizadas durante el presente trabajo se ha 



comprobado la presencia de esta especie en determinados lugares de las cercanías como 



son los campos de cultivo de la zona de Aibar, Sada, Ayesa, etc. Así mismo se han 



localizado milanos reales posados en los apoyos de las líneas eléctricas de las cercanías. 



 



A continuación se incorpora una tabla con los resultados de los censos de los 



dormideros invernales de los últimos 5 años de las localidades más cercanas a las 



laderas de Larrasuil.   
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 2016/17 2017/18 2018/19 2019/20 2020/21 



      



Sangüesa 152 166 144 130 146 



Lumbier 103 106 141 61 51 



Aibar   47   



Sada-Cáseda  122    



 



Además de esta especie han sido localizadas las siguientes que son citadas en el 



Catálogo Nacional y por lo tanto también están recogidas en el Autonómico. 



 



Cigüeña Blanca (Ciconia ciconia). Ha sido observado en una ocasión cuando 



un pequeño bando de 6 ejemplares se desplazaba en su migración postnupcial. No ha 



sido observada durante la migración prenupcial. Las localidades más cercanas de 



reproducción son Aibar, Cáseda y Sangüesa. En ningún momento se ha observado a las 



cigüeñas sobrevolando por encima de algún punto donde se instalará un aerogenerador 



ya que fueron observadas al este del primer aerogenerador y muy alejadas (más de 1 



Km) (Mapa nº 3). 



 



La dirección de vuelo del único bando ha sido NE-SW. 



 



Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses podemos 



estimar que el impacto de la instalación del parque eólico sobre esta especie será nulo, 



debido fundamentalmente al escaso número de ejemplares observados y a que estos han 



volado a una distancia muy alejada como para ser considerada como de riesgo.  



 



No se han observado cigüeñas durante la migración prenupcial (febrero-marzo).  



 



Abejero Europeo (Pernis apivorus). Se han obtenido 5 contactos. En un 



principio, esta especie no es nidificante en la zona de estudio ya que todas las citas se 



corresponden a ejemplares en migración. Los abejeros fueron observados al final del 



verano y probablemente se trataba de ejemplares en su migración postnupcial. Durante 



la migración prenupcial que se suele desarrollar en abril-mayo no se observaron 
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abejeros en la localidad de estudio. No se ha observado a los abejeros europeos 



sobrevolando por encima de algún aerogenerador por lo que no podemos considerar 



situaciones de riesgo (Mapa nº 4) 



 



Con respecto a la altura de vuelo en las 5 ocasiones (100,00%) la altura se ha 



considerado como alta ya que volaban a más de 185 metros. 



 



La única dirección de vuelo observada ha sido NE-SW  



 



Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses podemos 



estimar que el impacto de la instalación de los aerogeneradores del parque eólico sobre 



esta especie será nulo sobre todo por el bajo número de abejeros que pasan en migración 



por la zona y además la considerable altura de vuelo que llevaban los observados. Por 



otra parte tampoco se los ha observado durante su migración prenupcial en abril o 



mayo. 



 



Aparte de las observaciones realizadas durante el presente trabajo se ha 



comprobado la migración de esta especie por algunos lugares de las cercanías como son 



el río Aragón, la Sierra de Aibar o Alaitz. La mayor parte de esas observaciones han 



sido sobre ejemplares en migración, principalmente en septiembre. 



 



Milano Negro (Milvus migrans)  Se han obtenido 22 contactos. Esta especie  no 



es nidificante estrictamente en la zona de estudio. Es posible que haya plataformas en 



otros pinares cercanos o en choperas que se desarrollan en las regatas próximas. 



También es nidificante en los sotos del río Aragón. Hay un número mayor de 



observaciones en invierno (finales) debido a la presencia de milanos que se estaban 



desplazando en sus vuelos migratorios o a ejemplares que justo habían llegado a su zona 



de reproducción. Se ha realizado 5 observaciones en los meses primaverales (22,72%), 



6 en los estivales (27,23%) y 11 (50,00%) en los invernales (marzo). No se ha 



comprobado la migración postnupcial por la zona aunque sí se han observado más 



ejemplares que los habituales durante el periodo de migración prenupcial. Se ha 



observado a los milanos negros sobrevolando por la ubicación del aerogenerador A9 



(Mapa nº 5) 
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Con respecto a la altura de vuelo en 10 ocasiones (45,45%) la altura se ha 



considerado como baja ya que volaban por debajo de la ladera de Larrasuil, en otras 7 



(31,81%) se ha clasificado como media y para finalizar en 5 (22,72%) ocasiones se ha 



observado a más de 185 metros por lo que se considera alta. 



 



Las direcciones de vuelo representadas en cartografía se han correspondido a las 



más frecuentes. Como ocurre en otras especies, las direcciones de vuelo son paralelas a 



la ladera de la sierra de Larrasuil. En este caso hay 16 E-W, 3 W-E 2 N-S y 1 S-N. 



También la dirección de vuelo ha estado influenciada por los milanos negros que se 



desplazaban en su migración prenupcial en febrero-marzo que se desplazaban paralelos 



a la sierra. 



 



Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses podemos 



estimar que el impacto de la instalación del parque eólico sobre esta especie será leve 



principalmente por el escaso número de milanos que están presentes aunque en un 32% 



de las ocasiones la altura de vuelo observada coincide con la considerada como de 



riesgo. 



 



Aparte de las observaciones realizadas durante el presente trabajo se ha 



comprobado la presencia de esta especie en determinados lugares de las cercanías como 



son los ríos Bizkaia y Aragón así como los campos de cultivo de Eslava, Ayesa, 
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Moriones, Sada, Aibar etc. Así mismo se han localizado frecuentemente milanos negros 



sobrevolando las carreteras de las inmediaciones. No se han detectado concentraciones 



ni dormideros en las cercanías de la futura instalación. 



 



Buitre Leonado (Gyps fulvus). Ha sido la especie de ave de tamaño grande que 



ha proporcionado un mayor número de contactos ya que se han visualizado un total de 



229 ejemplares. Esta especie no es nidificante en la zona de estudio ni tampoco en otras 



localidades limítrofes. Sin embargo sí que usa los cortados próximos (Foz de Lumbier, 



San Adrián, Kaparreta o Izaga) como zona de instalación de nidos, dormidero o zona de 



descanso. La distancia desde estas localidades hasta el futuro parque eólico es de 



12,600, 13,300, 7,200 y 13,700 Km respectivamente. Además habría que considerar a 



parejas dispersas que se pueden encontrar en la zona de Monreal o de Gallipienzo. Las 



observaciones se ha realizado en las siguientes estaciones: en primavera (31 ocasiones 



con el 13,54%),  verano (51; 22,27%), otoño (79; 34,50%) e invierno (68; 29,69%). En 



26 ocasiones (11,35% del total de buitres visualizados) se ha observado a algún 



ejemplar sobrevolando por encima de uno o más puntos donde se tiene previsto instalar 



algún aerogenerador. Hay que tener en cuenta que en numerosas ocasiones uno o varios 



ejemplares sobrevolaban más de un aerogenerador por lo que se ha considerado a cada 



uno de estos puntos de riesgo como un contacto diferente. En 1 ocasión (3,85% de las 



situaciones de riesgo) se ha localizado en el A2, 2 (7,69%) en el A3, 4 (15,38%) en el 



A5, 5 (19,23%) en el A6, 5 (19,23%) en el A7, 3 (11,54%) en el A8, 3 (11,54%) en el 



A9 y 3 (11,54%) en el A10. Debido al alto número de observaciones y a las numerosas 



direcciones de vuelo observadas, en la representación gráfica solamente se señalan las 



dos direcciones de vuelo más frecuentes. Los buitres leonados han sobrevolado en 



alguna ocasión  prácticamente toda el área de estudio por lo que la representación de 



esos vuelos no proporciona mayor información que la que se señala de forma resumida. 



(Mapa nº 6). 
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Con respecto a la altura de vuelo en 53 ocasiones (23,14%) se ha comprobado 



que volaban por debajo de la base de los aerogeneradores o un poco más altos y se ha 



incluido en la categoría baja, en 95 (41,48%) la altura está incluida en la categoría 



media, mientras que en las 81 restantes (35,37%) la altura de vuelo era superior a los 



185 metros. En ninguna ocasión se ha observado a los buitres posados o comiendo 



carroñas en las cercanías de la futura alineación.  



 



Si nos fijamos en las direcciones de vuelo las más frecuentes han sido NW-SE 



(118), SE-NW (86) que se corresponden con la dirección de la ladera de Larrasuil. 



Además de estos vuelos principales también se han observado en 19 ocasiones en 



dirección N-S y 12 en S-N (fundamentalmente en la zona del los 3 primeros 



aerogeneradores). Además hay otras observaciones que son en otras direcciones aunque 



por simplificar se han incluido en estas componentes principales.  



 



Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses podemos 



estimar que el impacto de la instalación de algunos aerogeneradores del parque eólico 



sobre esta especie será moderado. Como se ha comentado anteriormente se realizado 



227 contactos de esta especie volando por la zona de estudio y de ellas se han producido 



23 ocasiones en las que se ha detectado riesgo de colisión. Aunque no es un área 



frecuentada por los buitres hay que recordar que en los primeros meses de trabajo no 



había ganado suelto por la ladera sur de la futura línea de aerogeneradores. Sin embargo 



0



2



4



6



8



10



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10



Aerogeneradores línea A1



Contactos de Buitre leonado



Nº contactos











Estudio de la avifauna en el  futuro parque eólico de Joluga (Eslava) 



22 



a partir de octubre, la frecuencia de vuelos de los buitres ha aumentado debido a la 



presencia de varios caballos sueltos por el término de Eslava. Aunque hay una 



explotación de ovejas en Moriones, no se ha observado que los buitres tengan una 



especial incidencia en las proximidades de esa localidad.  



 



No hay localizado ningún lugar autorizado y en uso para el vertido de cadáveres 



(ZPAEN) en las inmediaciones del futuro parque eólico por lo que suponemos que no 



habrá incidencias con aves carroñeras. Aunque ya se ha comentado anteriormente tanto 



Eslava, Ezprogui como los municipios colindantes no están excluidos en la Orden Foral 



46/2014, por la que se regula el aporte de alimento para determinadas especies de la 



fauna silvestre.  



 



Aparte de las observaciones realizadas durante el presente trabajo se ha 



comprobado la presencia de esta especie prácticamente en todos los lugares de las 



cercanías y en cualquier época del año. En el presente trabajo tampoco se han localizado 



a los buitres comiendo carroñas en las cercanías del área de estudio aunque sí que se ha 



localizado una cíclica de más de un centenar de buitres unos 5 Km más al sur. No han 



sido tampoco infrecuentes la observación de concentraciones de buitres en áreas a una 



distancia similar pero a una altura menor a la de la proyectada para los aerogeneradores. 



 



Culebrera Europea (Circaetus gallicus). Ha sido observado en 3 ocasiones. 



Esta especie en un principio no nidifica en la zona de estudio aunque muy 



ocasionalmente suele usar esta comarca como área de caza. Las observaciones 



realizadas en el presente trabajo se han producido durante el verano (2, 66,67%) y en 



otoño (1, 33,33%).  No se ha observado a las culebreras europeas sobrevolando por 



encima del punto donde se instalará algún aerogenerador. (Mapa nº 7). 



 



Con respecto a la altura de vuelo en las tres ocasiones se ha considerado como 



muy baja ya que volaban por debajo de la cima de la ladera y de la ubicación de los 



posibles aerogeneradores. 



 



Las direcciones de vuelo observadas han sido NW-SE.  
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Según los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses el impacto 



de la instalación del parque eólico sobre esta especie será nulo en su conjunto. Hay un 



número de contactos muy bajo y además no se han apreciado situaciones de riesgo de 



colisión. No se ha localizado a ningún ejemplar de esta especie en sus migraciones, 



tanto postnupcial o prenupcial, por lo que se puede intuir que las culebreras no tienen 



por el área de estudio un pasillo de vuelo obligado. Frecuentemente se suelen ver 



culebreras posadas en los apoyos de los tendidos de las inmediaciones, principalmente 



en la zona de Aibar y Cáseda. Hay que tener en cuenta que las culebreras europeas 



tienen una alta tasa de colisión en los parques eólicos más cercanos y que aunque hay 



muy pocas observaciones y por lo que parece no hay un uso del terreno como zona de 



caza, hay posibilidades de colisión. 



 



Aguilucho Lagunero Occidental (Circus aeruginosus) Han sido observados 



ejemplares de esta especie en 8 ocasiones. Esta especie no es nidificante en la zona de 



estudio ni tampoco en otras localidades limítrofes. La zona de reproducción conocida 



más cercana es la Balsa de la Mueda en Aibar situada a más de 10 Km de distancia. Las 



observaciones se han realizado en primavera 4 (50,00%), en verano otros 3 contactos 



(37,5%) y 1 en otoño (12,5%); No se ha observado a aguiluchos laguneros sobrevolando 



por encima del lugar donde se instalará algún aerogenerador (Mapa nº 8). 



 



Con respecto a la altura de vuelo todas las veces se ha considerado como muy 



baja ya que volaban por debajo de la cima de la ladera de Larrasuil. 



 



Con respecto a las direcciones de vuelo, la única observada ha sido W-E por lo 



que parece que los aguiluchos laguneros tienden la tendencia de vuelo siguiendo la zona 



de matorral de la sierra y además a una cota inferior a la cima.  



 



Según los datos del presente trabajo durante este año el impacto de la instalación 



de los aerogeneradores del parque eólico sobre esta especie será nulo debido al escaso 



número de contactos realizados y también porque no sean observado ninguna situación 



de riesgo de colisión.  
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Durante este trabajo no se han observado a otros aguiluchos laguneros en otras 



zonas relativamente cercanas al área de estudio.  



 



Gavilán Común (Accipiter nisus). Han sido observados ejemplares de esta 



especie en 25 ocasiones. Esta especie posiblemente sea nidificante en la zona de estudio 



ya que en varias ocasiones se ha observado a los dos ejemplares de la pareja. En una 



ocasión se pudo observar vuelos nupciales. Las observaciones se han realizado en 



primavera en 6 ocasiones (19,35%), en verano 5 (16,13%), en otoño 13 (41,93%) y en 



invierno 6 (19,35%). En 4 ocasiones (12,90%) se los ha observado sobrevolando encima 



de algún punto donde se instalará un aerogenerador, en concreto 2 sobre el A7, 1 en el 



A5 y otra sobre el 6 (mapa nº 9). 



 



Con respecto a la altura de vuelo en 20 ocasiones (80,00%) la altura se ha 



considerado como baja y en 5 ha sido media (20,00%). 



 



La dirección de vuelo ha variado notablemente con lo observado en el trabajo 



previo anterior. En aquella ocasión se comentaba que se había observado a los gavilanes 



cicleando por lo que no había una dirección de vuelo definida. Sin embargo con los 



datos obtenidos sobre gavilanes invernantes o en sus migraciones pre o postnupciales se 



comprueba que como en otras rapaces, la dirección predominante ha sido siguiendo la 
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dirección de la ladera (12 en NW-SE y 7 SE-NW, mientras que desde el punto de 



observación nº 4 se han detectado en 2 ocasiones en E-W y otras 2 en W-E. 



 



Según los datos del presente trabajo durante estos meses, el impacto de la 



instalación de algunos aerogeneradores del parque eólico sobre esta especie será 



moderada. Esto está debido a que aunque ha habido un escaso número de contactos 



realizados sobre esta especie sí se han producido varias situaciones de riesgo. En tres 



aerogeneradores se ha producido posibles situaciones de riesgo de colisión. Además la 



mayor parte de las citas han sido en el intervalo de los 400 metros interiores. Hay que 



tener en cuenta que estos bosques de repoblación y carrascales poco desarrollados no 



son zonas en los que haya una gran densidad de aves por lo que una vez pasada la época 



de reproducción de los paseriformes el número de ejemplares tiende a disminuir por lo 



que la posibilidad de caza de los gavilanes disminuye considerablemente. El aumento de 



localizaciones en otoño puede ser debido a la migración postnupcial y los avistamientos 



en invierno pueden ser debidos a ejemplares en su migración prenupcial. 



 



Durante este trabajo no se ha observado a gavilanes en otras zonas arboladas, de 



las inmediaciones por lo que probablemente sea una rapaz escasa en la zona. 



 



Busardo Ratonero (Buteo buteo) Han sido observados ejemplares de esta 



especie en 73 ocasiones. Esta especie probablemente sea nidificante en la zona de 



estudio aunque no se han localizado plataformas de nidos. Las observaciones se han 



realizado a lo largo de las siguientes estaciones: en primavera 13 contactos (17,81%), 18 



en verano (24,66%), en otoño 22 contactos (30,13%) y en invierno 20 contactos 



(27,40%), En 7 ocasiones (9,58%) se ha observado a los busardos ratoneros 



sobrevolando por encima de algún punto donde se instalará un aerogenerador. Se ha 



observado en una ocasión cada vez sobre los aerogeneradores A1 (2), A2, A3 (2), A8 y 



A10. (Mapa nº 10). 
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Con respecto a la altura de vuelo en 55 ocasiones (75,34%) se ha considerado 



como baja ya que volaban incluso por debajo de la base del aerogenerador, en otras 15 



(20,55%) la altura se ha considerado como media, mientras que en otras 3 (4,11%) la 



altura ha sido superior a los 185 metros por lo que se ha incluido en la categoría de alta. 



 



Como ocurre en otras especies, las direcciones de vuelo han tenido una 



componente principal NW-SE (27) y SE-NW (13) muy frecuente debido a la dirección 



de la ladera de Larrasuil. Así mismo hay contactos S-N (14) y N-S (11) principalmente 



desde el último punto de observación 



 



 Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses podemos 



estimar que el impacto de la instalación de algunos aerogeneradores del parque eólico 



sobre esta especie será moderado ya que se han producido un número significativo de 



visualizaciones en el área de estudio y también situaciones de riesgo de colisión (9,58% 



de las observaciones). Aparte de esto hay por lo menos una pareja de busardos que 



estuvo cicleando con vuelos nupciales en la zona de estudio.  



 



Aparte de las observaciones realizadas durante el presente trabajo se ha 



comprobado la presencia de esta especie en numerosos lugares de las cercanías como 



son los pinares de Ayesa, Sada. Aibar, etc. Así mismo en invierno era frecuente en el 



tendido eléctrico cercano a la carretera Sangüesa-Tafalla. 
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Águila Real (Aquila chrysaetos). Han sido observados ejemplares de esta 



especie en 12 ocasiones. Esta especie es nidificante en la zona de estudio ya que tiene 



un territorio histórico en el municipio donde se ha proyectado el parque, además a veces 



se acerca a cazar a las zonas de monte bajo situadas en la sierra. Las observaciones se 



han realizado en primavera 2 (16,66%), 3 en verano (25,00%), en otoño 4 (33,33%) y en 



invierno 3 (25,00%). No se ha observado a las águilas reales sobrevolando en ningún 



lugar donde se tiene previsto instalar  aerogeneradores. (Mapa nº 11) 



 



Con respecto a la altura de vuelo en 3 ocasiones (25,00%) se ha considerado 



como baja ya que volaba por debajo de la ladera, en 7 (58,33%)  se ha considerado 



como media y en las otras 2 (16,16%) como alta ya que volaba a más de 185 metros de 



la base de los aerogeneradores.  



 



La dirección de vuelo predominante ha sido NW-SE (8) y SE-NW (1) que se 



corresponde con la zona de la ladera. Otras direcciones son S-N (1) y N-S (2). 



 



Según los datos del presente trabajo durante estos meses el impacto de la 



instalación de los aerogeneradores del parque eólico sobre esta especie será severo ya 



que aunque la zona no es muy frecuentada por esta especie el rango de vuelo de la 



mayor parte de los contactos ha sido en la zona que se considera de riesgo. Hay que 



señalar que no se ha observado a las águilas reales estrictamente por encima de donde se 



pretende colocar los aerogeneradores pero la posibilidad de que lo haga es alta.  



 



En un área de unos 10 kilómetros de radio de la zona de estudio se conocen tres 



parejas nidificantes (5 parejas en un entorno de 15 Km según datos aportados por el 



Departamento). Hay que tener en cuenta que la zona de estudio no es muy rica en presas 



(conejos fundamentalmente) por lo que  no hay una predilección para usar la zona 



donde se instalará el parque eólico ya que zonas aledañas tienen tan buenas o mejores 



condiciones para cazar.  



 



Durante otros trabajos realizados en las cercanías del área de estudio se han 



observado en varias ocasiones a una pareja de águilas reales adultas y también algunos 
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ejemplares jóvenes o subadultos principalmente en Gallipienzo, Lerga o la Sierra de 



Alaitz.  



 



Aguililla calzada (Hieraaetus pennatus). Han sido observados ejemplares de 



esta especie en 10 ocasiones. Esta especie no es nidificante en la zona de estudio aunque 



posiblemente si que pueda nidificar en bosques relativamente cercanos. No se han 



encontrado estructuras donde instalar sus nidos ni tampoco ejemplares que mostraran 



indicios de reproducción (vuelos nupciales, aportes de material al nido o presas a los 



pollos). Tampoco se ha observado en verano con comportamiento que señalizara la 



presencia como reproductor. Las observaciones se han realizado en verano 7 (70,00%) y 



en otoño 3 (30,00%). En dos ocasiones (20,00%) se ha observado a las aguilillas 



calzadas sobrevolando por encima de algún punto donde se instalará un aerogenerador 



en concreto sobre los aerogeneradores A3 y A10. (Mapa nº 12).  



Con respecto a la altura de vuelo en 4 (40,00%)  se ha considerado como baja, 



en otras 5 (50,00%) se puede clasificar como media mientras que en la última (10,00%) 



la altura ha sido superior a los 185 metros por lo que se ha incluido en la categoría de 



alta.  



 



Las direcciones de vuelo más frecuentes han sido NW-SE (3 ocasiones), SE-NW 



(2) y menos S-N y S-N con dos ocasiones en cada uno. Como en otras rapaces, la zona 
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de la ladera de la sierra de Larrasuil atrae a las aguilillas que aprovechan la zona como 



área de caza o para sus desplazamientos. 



 



Según los datos del presente trabajo durante estos meses el impacto de la 



instalación de algunos aerogeneradores del parque eólico sobre esta especie será 



moderado debido principalmente a que aunque hay un escaso número de contactos de 



vuelos ha habido un 20,00% de situaciones de riesgo. 



 



Durante este trabajo en varias ocasiones se han visto ejemplares de esta rapaz en 



las inmediaciones de la carretera Tafalla – Sangüesa y en los campos de cultivo de 



Eslava, Sada y Aibar. 



 



Cernícalo Vulgar (Falco tinnunculus) Esta especie ha sido observado en 41 



ocasiones. Esta especie no es nidificante estrictamente en la zona de estudio aunque 



puede serlo en las inmediaciones ya que ha sido observado en las poblaciones más 



cercanas (Moriones o Eslava). Las observaciones se han realizado a lo largo de las 



siguientes estaciones: en primavera 10 contactos (24,39%), en verano 8 (19,51%), en 



otoño 12 contactos (29,27%) y en invierno otros 11 contactos (26,83%). En 3 ocasiones 



(7,31%) se ha observado a los cernícalos vulgares sobrevolando por encima de algún 



punto donde se instalará un aerogenerador. En 2 ocasiones (50,00%) se ha observado 



sobre el A2 y en 1 (50,00%) en el A3 (Mapa nº 13). 
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Con respecto a la altura de vuelo en 29 ocasiones (73,73%) la altura ha sido ya 



que volaba por debajo de la ladera o no llegaba a los 40 metros mientras que en las otras 



12 (29,27%) la altura se ha considerado como media o de riesgo. 



 



Si nos referimos a las direcciones de vuelo ocurre que hay una mayor frecuencia 



de vuelos por la ladera (16 NW-SE, 8 SE-NW) aunque hay vuelos en otras direcciones 



(11 S-N y 4 N-S) principalmente observados desde el punto nº 4. 



 



Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante este año podemos 



estimar que el impacto de la instalación de algunos aerogeneradores del parque eólico 



sobre esta especie será leve ya que no ha habido un número elevado de avistamientos 



(38) aunque se han producido 3 situaciones de riesgo (7,31%). Además un 30% de los 



vuelos los realiza en la zona de riesgo de colisión. 



 



Aparte de las observaciones realizadas durante el presente trabajo se ha 



comprobado la presencia de esta especie en las localidades de Moriones, Eslava, Aibar 



así como posados en los postes cercanos a la carretera Tafalla- Sangüesa 



 



Alcotán Europeo (Falco subbuteo). Han sido observados ejemplares de esta 



especie en 5 ocasiones. Esta especie posiblemente sea nidificante en la zona de estudio 



ya que puede usar los pinares de repoblación maduros o carrascales para instalar sus 



nidos. No se han encontrado plataformas en las que estén instalados sus nidos. Las 



observaciones se han realizado en verano 3 (60,00%) y en otoño 2 (40,00%). En 2 



ocasiones (66,66%) se ha observado a los alcotanes sobrevolando por encima de algún 



punto donde se instalarán aerogeneradores. En concreto sobre el A7. (Mapa nº 14).  
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Con respecto a la altura de vuelo en 2 ocasiones (40,00%) la altura se ha 



considerado como baja y en otras 3 (60,00%) como media.  



 



Las direcciones de vuelo más frecuentes han sido N-S (2 ocasiones) y NE-SW 



(3). Estas direcciones posiblemente están influenciadas por la dirección de migración en 



la pasa postnupcial. 



 



Según los datos del presente trabajo durante estos meses el impacto de la 



instalación de algún aerogenerador del parque eólico sobre esta especie será severo 



aunque hay que tener en cuenta que con el bajo número de avistamientos, es muy difícil 



hacer interpretaciones válidas. No se ha observado durante la migración prenupcial en 



primavera. 



 



Por otra parte se ha comprobado la presencia de un plantel muy ocasional de 



alcotanes en los pinares de repoblación más maduros de Sabaiza aunque también cabe la 



posibilidad de que sean ejemplares en migración. 



 



Halcón Peregrino (Falco peregrinus). Ha sido observado solamente en 1 



ocasión. Esta especie no es nidificante en la zona de estudio ya que no hay cortados de 



suficiente entidad para instalar sus nidos. La observación se realizó en invierno  



(100,00%). No se ha observado a los halcones sobrevolando por encima de algún punto 



donde se instalarán aerogeneradores. (Mapa nº 15).  



 



Con respecto a la altura de vuelo de la visualización se ha considerado como 



muy alta ya que volaba a más de 150 metros.  



 



La dirección de vuelo de la observación ha sido N-S. 



 



Según los datos del presente trabajo durante este año el impacto de la instalación 



de los aerogeneradores del parque eólico sobre esta especie será nulo debido al bajo 



número de avistamientos. No se ha observado durante las migraciones cuando algunos 



halcones centroeuropeos se desplazan a latitudes más meridionales. 
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Se conoce la presencia habitual en cortados situados a menos de 15 Km de la 



zona de estudio como son los cortados de la Foz de Lumbier o en los de Kaparreta en 



Gallipienzo. 



 



Grulla común (Grus grus). Ha sido observado solamente en 4 ocasiones 



aunque le número de ejemplares presentas ha sido muy alto (890 grullas) ya que se trata 



de bandos en migración. Esta especie no es nidificante en la zona de estudio pero es 



usada muy frecuentemente en sus migraciones, tanto la postnupcial en otoño y mucho 



más abundante en la primaveral cuando vuelven a sus lugares de reproducción en 



Centroeuropa. Las observaciones se han realizado en otoño (203 ejemplares y el 



22,81%) y a finales de invierno (687 y 77,19%). Se ha observado a las grullas 



sobrevolando por encima de algún punto donde se instalarán aerogeneradores aunque 



por la gran altura que llevaban no se produjeron situaciones de riesgo. (Mapa nº 16).  



 



Con respecto a la altura de vuelo en todas las ocasiones se ha considerado como 



muy alta ya que volaban a más de 185 metros de altura. Se da la circunstancia que se ha 



observado como las grullas en su migración prenupcial volaban en formación típica y en 



la vertical de Beragu rompían esa formación y cicleaban hasta conseguir una altura 



mayor para atravesar la sierra de Larrasuil a mayor altura. Suponemos que como había 



unas condiciones óptimas de visibilidad, las grullas localizaban los parques eólicos de la 



Sierra de Izco o de Aibar y trataban de ganar altura para sobrevolarlas. Esa hipótesis 



puede ser posible aunque también ese comportamiento se da cuando detectan a un 



águila de gran tamaño (águila real o imperial).  



 



La dirección de vuelo más frecuentes han sido NE-SW (2 ocasiones) y SW-NE 



(1). Estas direcciones posiblemente están influenciadas por la dirección de migración en 



la pasa postnupcial y prenupcial respectivamente. 



 



Según los datos del presente trabajo durante este año el impacto de la instalación 



de los aerogeneradores del parque eólico sobre esta especie será nulo debido a la gran 



altura a la que se desplazaban aunque se han detectado un número alto de aves. No se 



puede descartar que con peores condiciones atmosféricas la altura de vuelo en la 



migración sea menor aunque las incidencias en los otros parques eólicos ya existentes 
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son muy pocas (2 ejemplares localizados) si tenemos en cuenta los miles de grullas que 



pasan anualmente por la zona. 



 



Como la migración de las grullas es muy conspicua, se han localizado bandos en 



migración en toda la zona inmediata a la de estudio. Además el corredor del río Aragón 



es muy querencioso para la migración de esta especie por lo que todos los años 



atraviesan esta zona miles de grullas (unas 30.000 a 50.000 según años). 



 



Aparte de las especies detalladas anteriormente hay dos rapaces también citadas 



en el catálogo nacional de especies amenazadas pero que solamente se han localizado 



por su canto pero no se han visualizado. 



 



Cárabo  (Strix aluco)  Se han obtenido 7 contactos fuera de los puntos de 



observación diurnos. Esta especie probablemente sea nidificante en la zona de estudio 



ya sea en los robledales de las inmediaciones o los situados a una cota más baja al norte 



de la ladera. Se ha localizado una vez en los meses primaverales (50,00%), otra en los 



estivales (1, 50,00%) 2 en otoño y 3 en invierno. No se han visualizado situaciones de 



riesgo debido a las costumbres nocturnas de esta especie. 



 



No podemos considerar ni alturas ni direcciones de vuelo ya que todas las 



localizaciones han sido auditivas. 



 



Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses no podemos 



estimar el impacto de la instalación del parque eólico sobre esta especie. 



 



Esta especie también ha sido localizada en los pinares de Sabaiza y los 



robledales de Aibar. 



 



Búho Chico (Asio otus)  Como en el caso anterior también se han obtenido 3 



contactos fuera de los transectos o puntos de control diurnos. Esta especie posiblemente 



sea nidificante en la zona de estudio pero no es fácilmente localizable. En 2 ocasiones se 



ha localizado en los meses estivales (66,66%) y otra en otoño (33,33%). No se han 



visualizado situaciones de riesgo debido a las costumbres nocturnas de esta especie. 
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Como en el caso anterior, no podemos considerar ni alturas ni direcciones de 



vuelo. 



Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante este año tampoco 



podemos estimar el impacto de la instalación del parque eólico sobre esta especie. 



 



No se ha localizado en ningún otro lugar de las cercanías debido a la dificultad 



de localización de la especie. 



 



Las especies de menor tamaño incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves y 



que también han sido detectadas en el área de estudio son las siguientes: 



 



Alondra Totovía (Lullula arborea). Especie que está de forma muy habitual en 



las cercanías del parque durante los meses primaverales y estivales. Ha sido observada 



en 91 ocasiones siempre en zonas cubiertas por matorral y árboles dispersos de la ladera 



de Larrasuil. 



 



Como especie de pequeño tamaño citada en el catálogo de especies amenazadas 



en Navarra está la Alondra Común (Alauda arvensis) que ha sido citada 30 veces en 



primavera y en otoño. La altura de vuelo de esta especie siempre ha sido baja pero no es 



descartable que otros bandos en migración (principalmente nocturna) la altura sea 



media. 



 



Aparte de las observaciones de las aves citadas anteriormente hay dos especies 



consideradas en Peligro de Extinción como son el Quebrantahuesos y el Águila 



Perdicera. Ya en el estudio previo que se presentó con los datos obtenidos en 



primavera y verano se citaba que aunque no se habían detectado estas dos especies en el 



área de estudio, sí que se podrían encontrar. Nos basábamos en los datos de 



reintroducción del águila perdicera realizados en municipios muy cercanos y en las 



observaciones directas de quebrantahuesos en las inmediaciones a la localidad de 



estudio. Se señaló en su momento que con esta última especie la trayectoria recta entre 



el posible nido o área ocupada más cercana y conocida y el punto de observación 



(Gallipienzo y Lerga) era muy probable que atravesara la zona de la ladera de Larrasuil. 
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En estos meses no se han observado ninguna de estas dos especies en el lugar de 



estudio pero se dispone de la información más detallada aportada por el Departamento. 



En el resumen proporcionado por esta entidad se indica que hay cinco territorios 



conocidos de Águila Real a menos de 15 Km de Larrasuil. En el informe anterior se 



detallaron las observaciones realizadas sobre esta especie y en éste se han completado 



con nuevas localizaciones. Con los datos de campo no se ha podido discriminar si todos 



los ejemplares son los mismos o se trata de individuos diferentes. En verano sí que se 



observó a los dos miembros adultos de una pareja volando juntos pero era una vez 



pasada la época de reproducción. Después las observaciones se han realizado sobre 



ejemplares individuales tanto adultos como subadultos por lo que se puede deducir que 



por lo menos han sido 3 los ejemplares distintos que han usado la zona. 



 



Si nos referimos al Quebrantahuesos el Departamento proporciona información 



detallada del ejemplar denominado “Ohian” que porta bandas patagiales (izquierda 



blanca y derecha azul) así como anilla de PVC (24 izquierda rojo y derecha amarillo) y 



trasmisor GPS. Sin embargo el ejemplar observado en Gallipienzo y Lerga (a unos 5 



Km al sur del lugar de estudio) no era el denominado “Ohian” ya que aunque también 



portaba un emisor GPS las bandas patagiales eran distintas (código alfanumérico NU). 



Así pues, por lo menos 2 ejemplares distintos usan la zona. Se recoge en el informe que 



por lo menos en el periodo entre el 01/10/19 al 01/11/20 este quebrantahuesos marcado 



ha estado 1 vez dentro de la poligonal que forma el parque eólico y que en otras 11 



ocasiones se ha situado a 2 Km alrededor de esa poligonal. Así mismo se detalla que el 



parque eólico se encuentra casi completamente dentro de las áreas del 95% y 99% del 



uso del espacio del ejemplar marcado con GPS. En el mapa nº 17 se reflejan esas áreas 



de uso. 



 



Con respecto al Águila Perdicera, los datos aportados por el Departamento 



indican que se han reintroducido 42 ejemplares en los últimos años todos ellos en una 



distancia menor a 15 Km de la zona de estudio. De todos estos, por lo menos 2 parejas 



se han consolidado estando la totalidad del año en la zona recuperada. Por los datos 



proporcionados tanto por avistamientos como por la localización de GPS se comunica 



que hay un uso por parte de estas rapaces en el entorno o dentro de la poligonal del 



futuro parque eólico. Por datos del ejemplar “Cáseda” que porta un dispositivo GPS, se 
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ha localizado 3 veces dentro de la poligonal del parque eólico u otras 413 dentro de un 



entorno de 2 Km de esa misma poligonal. Estas 416 localizaciones se han producido en 



el periodo que discurre entre el 01/11/19 y el 30/10/20. Además hay 160 localizaciones 



de ejemplares liberados entre 2014 y 2020 con un mínimo de 6 ejemplares distintos que 



han frecuentado esa área. Toda esta información se detalla en el mapa nº 18. 



 



Por otra parte hay otra especie catalogada en el listado de especies amenazadas 



en Navarra con la categoría de Vulnerable que es el Alimoche. Esta rapaz no ha sido 



observada durante el trabajo de campo pero la zona cuenta con potencialidad para que 



pueda ser usada como zona de alimentación. Esta especie está presente en los ZEC 



cercanos de Arbaiun-Leire y de los tramos medios del río Aragón por lo que hay 



posibilidades que use este espacio para sus desplazamientos habituales. 



 



 



6. RELACIÓN DE IMPACTOS SOBRE LA FAUNA. 



 



Con los datos recogidos en este trabajo podemos establecer la siguiente relación 



de impactos. 



 



En primer lugar hay que tener en cuenta el impacto que se va a producir sobre la 



avifauna en el momento de la construcción del parque eólico. Como hemos podido 



comprobar en los datos recogidos en el apartado anterior solamente en aves de pequeño 



tamaño y que son reproductoras como los diversos paseriformes localizados se 



producirá un impacto leve o moderado debido a las molestias en el montaje de las 



instalaciones y por la destrucción del hábitat, ya que se ha planeado construir los 



aerogeneradores en zonas de matorral bajo o bosquetes de carrasca y quejigo, 



primordiales para estas especies. No se han detectado impactos negativos sobre las 



rapaces nidificantes ya que no se han localizado plataformas en las inmediaciones de la 



futura alineación. Solamente los gavilanes y busardos ratoneros tienen territorios 



cercanos a los aerogeneradores. Durante la instalación se pueden producir molestias por 



la presencia de personal, maquinaria, ruidos, etc. Se ha comprobado a lo largo de estos 



meses que estas molestias serán muy superiores a las molestias producidas en la 



actualidad (paseantes, ciclistas y cazadores fundamentalmente). 











Estudio de la avifauna en el  futuro parque eólico de Joluga (Eslava) 



37 



 



Otro impacto y mucho más elevado será el que se pueda producir una vez 



montados los aerogeneradores ya que existe riesgo de colisión de las aves con las aspas. 



Para comprobar el posible riesgo de colisión se ha realizado el seguimiento a lo largo de 



estos meses y se ha apuntado el número de contactos de aves de mediano o gran tamaño 



en cada una de las posibles ubicaciones de los aerogeneradores.  



 



En la siguiente gráfica detallamos el número de contactos de aves de tamaño 



mediano o grande que se han producido en cada una de las ubicaciones donde se tiene 



previsto instalar alguno de los aerogeneradores. 



El mayor número de contactos se ha producido en los puntos A3 y A7.  En el 



punto A3 posiblemente haya habido un número elevado de observaciones debido a que 



aunque parece que se encuentra en medio de la futura alineación, realmente se encuentra 



como primer aerogenerador situado al noroeste de la línea. Las observaciones sobre el 



punto A7 pueden ser debidas a que está en medio de la ladera de Larrasuil. En esa 



ladera  cuenta con dos condiciones para que las aves la sobrevuelen. Por una parte, se 



producen corrientes de ladera por lo que las aves planeadoras aprovechan esas 



condiciones para desplazarse con mayor facilidad. Por otra parte hay un mosaico de 



bosquetes de carrascas, zonas desarboladas y otras con matorral que proporcionan un 



hábitat de caza algo más rico que los colindantes (pinares de repoblación) por lo que 



algunas rapaces lo sobrevuelan en busca de presas.  
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Con respecto a la comunidad de aves presente en la zona de estudio y no 



catalogada está dominada por especies relativamente abundantes en la Comunidad Foral 



(petirrojos, vencejos, pardillos, jilgueros, escribanos, currucas,...), por lo que la futura 



instalación del parque eólico no afectará de forma significativa a su supervivencia. 



 



La siguiente tabla resume el número de ejemplares totales observados durante 



este año desde el conjunto de puntos de observación y transecto, su altura de vuelo 



(Baja: por debajo de la pala del aerogenerador, Media: al alcance de la pala, Alta: por 



encima de la pala) y si se encontraba en una distancia de la base del aerogenerador 



menor a 400 metros (Zona Interna) o mayor de esos 400 m (Zona Externa) 



 



 Observaciones Baja Media Alta Interna Externa 



       



Milano Real 31 18 9 4 20 11 



Cigüeña Blanca 6 0 0 6 0 6 



Abejero Europeo 5 0 0 5 0 5 



Milano Negro 22 10 7 5 10 12 



Buitre Leonado 229 53 95 81 90 139 



Culebrera Europea 3 3 0 0 0 3 



Aguilucho Lagunero 8 8 0 0 0 8 



Gavilán Común 25 20 5 0 21 4 



Busardo Ratonero 73 55 15 3 35 38 



Águila Real 12 3 7 2 0 12 



Aguililla Calzada 10 4 5 1 7 3 



Cernícalo Vulgar 41 29 12 0 23 18 



Alcotán Europeo 5 2 3 0 5 0 



Halcón Peregrino 1 0 0 1 1 0 



Grulla Común 890 0 0 890 890 0 



       



TOTAL 1.361 205 158 998 1102 259 
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Hay que tener en cuenta que los resultados están muy influenciados por la 



presencia en tiempo de migración de las grullas. Si eliminamos esas cifras los resultados 



serían los siguientes  



 



 Observaciones Baja Media Alta Interna Externa 



       



TOTAL sin grullas 471 205 158 108 212 259 



 



 Con respecto a la conectividad entre los Lugares Red Natura 2000, tenemos en 



primer lugar al ZEC ES2200032 Montes de Valdorba. En este ZEC se señala al Milano 



Real como especie elemento clave. Según los resultados del trabajo de campo hay 



31observaciones de esa especie desde los puntos de observación o transecto. La mayor 



parte de las observaciones se han producido en otoño o invierno que es cuando hay un 



mayor número de milanos reales por la zona debido a la presencia masiva de ejemplares 



invernantes. Esto se comprueba por los datos de los dos dormideros principales de la 



zona. Sin embargo hay un número de observaciones menor en primavera o verano que 



corresponderían con ejemplares nativos ya sea reproductores o no. Como podemos 



comprobar en los anexos de especies/número ejemplares observados por jornada, la 



totalidad de las observaciones en primavera y verano se han producido en los puntos de 



observación nº 3 y 4 que corresponden a la parte más occidental del futuro parque. No 



se ha constatado que los milanos usen de forma habitual el cordal de la sierra de 



Larrasuil ni que haya movimientos conectivos desde el ZEC Montes de la Valdorba con 



otros lugares a través de la mencionada sierra. Con respecto a otras rapaces forestales 



solamente el Busardo Ratonero es que tiene un número elevado de observaciones y es 



difícil considerar que procedan del ZEC siendo mucho más probable que se trate de 



ejemplares con territorios mucho más cercanos al parque. Si nos referimos al Aguililla 



Calzada o a la Culebrera Europea, podemos comprobar que hay muy pocas citas (10 y 3 



respectivamente) y no parece probable que provengan desde los bosques de la Valdorba. 



 



Otro de los Lugares de la Red Natura 2000 que puede ser interesante para las 



rapaces forestales es el ZEC Tramo Medio del Río Aragón pero salvo los cortados de 



Caparreta, las zonas arboladas no son de especial interés (repoblaciones forestales de 
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pino, sotos de ribera del río Aragón) y son poco aptas para la reproducción salvo de las 



especies más comunes (milano negro y busardo ratonero). Tampoco se ha encontrado 



un pasillo de vuelo que comunique este ZEC con las laderas de Larrasuil 



 



Como punto importante a considerar es que el proyecto se encuentra dentro de 



los límites de 15 Km con respecto a zonas de nidificación o reposo de las rapaces 



carroñeras. Ya se ha indicado en puntos anteriores que hay por lo menos 4 lugares 



importantes para las aves necrófagas a menor distancia de la prescrita. En ese radio de 



15 Km se encuentran el ZEC de la Peña Izaga (ES0000127) (13,5km) los cortados de 



San Adrián (13 Km) y la Foz de Lumbier (12,5 km) ambos pertenecientes al ZEC Sierra 



de Leire y Foz de Arbaiun (ES220000125), los cortados de Kaparreta situados en el 



ZEC Tramo medio del río Aragón (ES2200030) en Gallipienzo (7,2 km). 



 



Estos cortados también alojan a una población mucho más escasa y con una 



problemática de conservación mucho mayor de Alimoche que aunque no se ha 



observado durante el trabajo de campo no se descarta que ocasionalmente sobrevuele el 



área de estudio. Otra especie necrófaga que no se ha localizado pero que se tiene 



sospecha que pase por la zona es el Quebrantahuesos que tiene dos parejas establecidas 



en dos de esos cortados situados a menos de 15 Km de la zona de estudio. 



 



No se puede saber con exactitud la procedencia de los Buitres detectados en las 



jornadas de campo pero independientemente de su origen, un número significativo de 



ellos sobrevuela la parte alta de la sierra de Larrasuil. Con respecto a los 



Quebrantahuesos, parece que son los establecidos en el tramo medio del río Aragón los 



que ocasionalmente usan este espacio. Aunque no se han observado en el trabajo de 



campo, sí que se han localizado este año en la Sierra de Tabar situada al norte de 



Larrasuil y en Beragu a muy pocos kilómetros al sur. 
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7. CONCLUSIONES.  



 



A continuación se presentan las principales conclusiones de este trabajo: 



 



1) Durante todo el período de estudio en el área de instalación del parque eólico se han 



censado 80 especies de aves. Además a todas estas aves mencionadas se podrían 



añadir también otras que solamente se detienen ocasionalmente en la zona o las que 



solamente son observadas en sus pasos migratorios durante unos pocos días y que 



no fueron descubiertas durante las jornadas de campo. 



 



2) Durante los censos realizados han sido habituales los contactos con especies de aves 



protegidas por la legislación nacional o regional o por la Directiva Aves de la Unión 



Europea (79/409/CEE). Destaca fundamentalmente el Buitre Leonado (235 



observaciones) que sobrevuela con frecuencia en las inmediaciones del futuro 



parque eólico aunque no son infrecuentes los Busardos Ratoneros (67).  



 
3) Otra especie perteneciente a la Directiva Aves que ha sido observada en gran 



número aunque solo en sus migraciones ha sido la Grulla Común (890 ejemplares) 



 



4) Se han censado doce especies incluidas en el Anexo I de la directiva Aves. Las 



especies que se han encontrado en esta localidad o que se han localizado en sus 



migraciones son: Cigüeña Blanca, Abejero Europeo, Milano Negro, Milano Real, 



Buitre Leonado, Culebrera Europea, Aguilucho Lagunero Occidental, Águila Real, 



Aguililla Calzada, Halcón Peregrino, Grulla Común y Alondra Totovía.  



 



5) Se han localizado 64 especies de aves incluidas en el Catálogo de Especies 



Amenazadas de España. En la categoría de “En Peligro de Extinción” está el Milano 



Real. Por otra parte hay una relación de aves de mediano y gran tamaño que han 



sido citados en ese catálogo y son: Cigüeña Blanca, Abejero Europeo, Milano Negro 



Buitre Leonado, Culebrera Europea, Aguilucho Lagunero Occidental, Gavilán 



Común, Busardo Ratonero, Águila Real, Aguililla Calzada, Cernícalo Vulgar, 



Alcotán Europeo, Halcón Peregrino o Grulla Común. 
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6) Se han contabilizado 7.622 contactos de aves sobrevolando por la zona de estudio 



que quedan resumidos en la siguiente tabla. 



 



 Primavera Verano Otoño Invierno Total 
P1 218 265 372 639 1.494 
P2 268 112 227 209 816 
P3 215 117 370 475 1.177 
P4 334 207 259 201 1.001 
T1 1.104 601 839 590 3.134 
      
Total 2.139 1.302 2.067 2.114 7.622 



             (P1, P2, P3… puntos de observación nº 1, nº 2, nº 3….T1,  Transecto nº 1) 



 



7) Hay que tener en cuenta que de ese total un número muy importante de varios 



cientos de aves se ha correspondido a aves de pequeño tamaño muy ligadas a 



bosques y zonas abiertas que en sus desplazamientos habituales vuelan por debajo 



de las aspas de los aerogeneradores. 



8) Con respecto a la abundancia y la riqueza queda contemplado en la siguiente tabla 



 



 Abundancia Riqueza



   



Enero 387 36 



Febrero 1.068 35 



Marzo 659 43 



Abril 635 46 



Mayo 623 46 



Junio 881 45 



Julio 427 45 



Agosto 406 55 



Septiembre 469 46 



Octubre 626 42 



Noviembre 772 38 



Diciembre 669 43 
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9) Las aves de menor tamaño más abundantes durante la realización de este estudio 



han sido las siguientes especies: Curruca Carrasqueña, Curruca Cabecinegra, Mirlo, 



Jilguero, Pardillo Común, Pinzón Vulgar o  Paloma Torcaz alguna de ellas con más 



de 100 ejemplares censados como ocurre con pardillos o jilgueros. Hay que tener en 



cuenta que la mayor parte de las citas de estas especies se corresponden con 



ejemplares que forman bandos o que son residentes y muy sedentarios en la zona 



que ocupan.  



 



10) Por volumen del número de aves, las épocas en la que se detecta un número mayor 



de aves es durante el final del invierno y la primavera ya que coincide con la 



migración prenupcial y posteriormente por la presencia de los primeros jóvenes 



nacidos ese año. Conforma avanzan las estaciones el número de aves disminuye 



aunque hay un repunte en otoño cuando se da la migración postnupcial. 



 
11) Hay un flujo conocido de aves migradoras durante el otoño. Dentro de la alineación 



se encuentran 21 puestos de caza de paloma y malviz pertenecientes al coto de 



Eslava y justo al este hay otro puesto dentro del coto de Ezprogui.  



 



12) La futura instalación del parque eólico de Joluga no afectarán de forma significativa 



a la supervivencia de la mayor parte de las aves de pequeño tamaño residentes o 



invernantes en la zona. Para aves de tamaño mediano o grande el riesgo por colisión 



es mucho mayor. 



 



13) Las aves de gran tamaño con mayor riesgo de colisión son: Buitre Leonado (26 



ocasiones), Busardo Ratonero (7), Gavilán Común (4), Milano Real (2), Cernícalo 



Vulgar (2). Con un riesgo menor pero sin descartar que no se puedan producir 



colisiones están las siguientes especies: Aguililla Calzada (1) y Alcotán Europeo (1) 



 
14) Aunque se ha detectado una presencia mayor de aves durante las migraciones 



(enmascaradas por las fechas en el grupo de verano o invierno) el impacto durante 



los meses que duran estas será similar que el evaluado para el resto del año. Las 



direcciones de vuelo y el uso de los diversos hábitats (bosques, zonas de matorral, 



piezas de cultivo, etc.) es similar a los que usan las especies residentes o estivales. 
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15) De las 10 ubicaciones de la zona de Joluga  propuestas en el estudio las numeradas 



como A7, A3 y A10 han sido las que han proporcionado más situaciones de riesgo 



de colisión con aves de gran tamaño. 



 



16) La presencia de las explotaciones ganaderas no han significado un aumento de las 



aves carroñeras. Hay que recordar que durante parte del periodo de estudio 



(primavera y verano) no había ganado suelto por los pastizales y zonas desarboladas 



de la zona (solamente un caballo). Solo durante el otoño y el invierno hubo un 



número mayor de caballos por la misma zona. El mantenimiento durante más 



tiempo o el aumento de la cabaña ganadera puede ocasionar en el futuro un aumento 



de presencia de aves necrófagas (Buitre Leonado, Alimoche y Milano Real) y por 



consiguiente aumentar los riesgos de colisión. 



 
17) Se ha comprobado en la bibliografía habitualmente utilizada que no hay citas de 



aves de interés que no hayan sido detectadas o analizadas en el presente estudio. 



 
18) En bibliografía no se han citado dormideros invernales de especies sensibles 



(fundamentalmente Milano real) en las inmediaciones del parque eólico. Los más 



cercanos se encontrarían en Lumbier (15km aproximadamente) y Sangüesa (11km). 



 
19) El futuro parque se encontraría dentro del radio de 15 Km. del área de nidificación 



de las siguientes grandes rapaces. 



 
1) Grandes Necrófagas (Buitre Leonado y Alimoche): Peña Izaga, Higa de 



Monreal, Cortados de San Adrián (Lumbier) y Kaparreta (Gallipienzo). 



2) Águila Perdicera: Lumbier y Gallipienzo 



3) Quebrantahuesos: Peña Izaga y Kaparreta 



4) Águila Real: Alaitz-Unzué, Higa de Monreal, Lumbier-Igalepo, Peña-Sierra 



de Peña y Gallipienzo-Capaburros. 



 
20) En esos mismos 15 km se encontrarían las siguientes áreas de interés: 



1) ZEPA de Arbaiun-Leire (ES0000482) 



2) ZEPA de Caparreta (ES0000151) 
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3) ZEPA de Peña Izaga (ES0000127) 



4) ZEC Montes de la Valdorba (ES2200032) 



5) ZEC de la Peña Izaga (ES0000127) 



6) ZEC Sierra de Leire y Foz de Arbaiun (ES220000125) 



7) ZEC Tramo medio del río Aragón (ES2200030) 



8) ZEC Sistema fluvial de los ríos Irati, Urrobi y Erro (ES2200025) 



9) APFS Peña Izaga (APFS-3) 



10) ZPAEN (Zona de Protección para la alimentación de Especies 



Necrófagas) en todos los municipios de instalación del parque y los 



contiguos.  



11) Muladares de Aibar y Lumbier. 



12) Balsa de la Mueda (Aibar) y Celigüeta (Izagandoa) 



 



21) Según los datos proporcionados por el Departamento hay una presencia habitual de 



Quebrantahuesos y de Águila Perdicera, especies que no han sido localizadas en el 



presente estudio. 



 
22) Con respecto al Quebrantahuesos, se ha observado a otro ejemplar distinto al 



marcado por el Departamento a una distancia de unos 5 Km por lo que hay por lo 



menos un par de ejemplares que frecuentan la zona. 



 
a) El ejemplar “Ohian” ha estado  en 1 ocasión dentro de la poligonal del parque. 



b) En 11 ocasiones ha estado en el entorno de 2 km de esa poligonal. 



c) El parque se encontraría casi completamente en las áreas del 95% y 99% del uso 



del espacio del ejemplar marcado con GPS. 



 
23) Si nos referimos al Águila Perdicera, en los últimos años han sido liberadas 42 



ejemplares en el radio de 15 Km del área de estudio y se han recuperado dos 



territorios en ese radio.  



 



a) El ejemplar “Cáseda” ha estado  en 3 ocasiones dentro de la poligonal. 



b) En 413 ocasiones ha estado en el entorno de 2 km de esa poligonal. 



c) El parque se encontraría casi completamente en las áreas del 50%, 75%, 95% y 



99% del uso del espacio del ejemplar marcado con GPS. 











Estudio de la avifauna en el  futuro parque eólico de Joluga (Eslava) 



46 



8. VALORES ACUMULATIVOS. 



 



El Departamento ha proporcionado los datos de las colisiones de aves y 



quirópteros en los parques eólicos de zonas cercanas. Las fechas se recogida de fauna 



accidentada ha sido desde 1998 hasta 2020 aunque hay 75 ejemplares de los que no se 



conoce la fecha de colisión. De toda la relación proporcionada se han seleccionado 



2.360 aves de 13 parques eólicos. No se conoce el número de aerogeneradores de cada 



parque ni tampoco la fecha de inicio de funcionamiento o si se han instalado o retirado 



aerogeneradores durante el periodo de uso de cada uno de los aerogeneradores. 



 



 A.nisus A.gentilis A.chrysaetos A.otus B.bubo B.buteo C.gallicus



Aibar 1  1   2 2 
Alaiz  2     1 3 
Exper Alaiz        
Echagüe       3 
Guerinda 1      1  
Guerinda 2       3 
Guerinda 3      1 1 
Ibargoiti  1  1  2  
Izco 1 1 1 3  1 12 
Las Balsas        
Salajones  2 1  3   
Txutxu     1  1 
Uzkita    1  2 6 



Total 4 4 3 5 4 10 31 
 



 C. 
cyaneus 



C. 
pygargus



F. 
subbuteo



F. 
tinnunculus



F. sp G, 
grus 



G. 
fulvus 



Aibar  1 1    142 
Alaiz     5   72 
Exper Alaiz       5 
Echagüe    6   61 
Guerinda 1    1   25 
Guerinda 2    6 4  41 
Guerinda 3   1 4   63 
Ibargoiti    2   49 
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 C. 
cyaneus 



C. 
pygargus



F. 
subbuteo



F. 
tinnunculus



F. sp G, 
grus 



G. 
fulvus 



Izco 2   3 1  90 
Las Balsas        
Salajones 1   4 1  329 
Txutxu    1   22 
Uzkita      2 34 



Total 3 1 2 32 6 2 933 
 



 M.migrans M.milvus N.percnopterus P.apivorus Otros 
mediano 



Otros 
pequeño



Aibar 4 9 2  14 131 
Alaiz   2   22 220 
Exper Alaiz      3 
Echagüe  2   22 117 
Guerinda 1     28 30 
Guerinda 2 1 1   116 90 
Guerinda 3     69 39 
Ibargoiti     31 69 
Izco 1 7   24 123 
Las Balsas      5 
Salajones 2 5 1  16 76 
Txutxu     13 2 
Uzkita  1  1 13 50 



Total 8 27 3 1 368 955 
 



Podemos comprobar cómo la especie que tiene un mayor número de colisiones 



es el Buitre Leonado con 933 ejemplares. Entre las especies con mayor grado de 



protección se encuentran los 27 milanos reales considerados en la categoría de en 



Peligro de Extinción. Así mismo hay un ejemplar de Aguilucho Pálido que está incluido 



en Navarra dentro de la categoría de Vulnerable y otros 3 de Alimoche también en esa 



misma categoría. Otras aves emblemáticas que han sufrido bajas son los 3 ejemplares de 



Águila Real, 3 de Aguilucho Cenizo y sobretodo 31 de Culebrera Europea. 



 



Con los datos obtenidos este año en campo comprobamos que las especies que 



tienen más observaciones han sido también los Buitres Leonados con 235 contactos y el 



Busardo  Ratonero (67). Mención aparte de la Grulla Común con 890 ejemplares en 
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migración. Si tenemos en cuenta que la especie con más mortalidad en los parques más 



cercanos es el Buitre Leonado podemos suponer que en el futuro parque de Joluga sea 



también una especie que sufra bajas. Con respecto al Busardo Ratonero, el número de 



aves accidentadas es relativamente bajo con respecto a la posible población presente en 



los distintos parques más aparte los ejemplares invernantes o en migración. Así pues 



tampoco es descartable que se produzcan en el parque de Joluga. Si nos referimos a la 



Grulla Común, el número de aves accidentadas en el resto de parques es muy baja (2 



ejemplares localizados. Si tenemos en cuenta el altísimo número de aves que 



sobrevuelan esas localidades dos veces cada año en sus migraciones (50.000 a 80.000) 



la incidencia es casi inexistente. Suponemos entonces que el parque de Joluga que 



también está situado en una ruta principal de migración tenga una incidencia similar. Si 



nos referimos a otras especies que tienen bastantes observaciones en Joluga (Milano 



Real 31, Milano Negro 22, Gavilán 25 o Cernícalo39) y las comparamos con las aves 



accidentadas en otros parques destaca sobremanera los números de Milano Real 



(especie considerada en Peligro de Extinción) con 27 ejemplares. Así pues parece que la 



incidencia de los parques eólicos de la zona sobre esta especie es notable. Esta situación 



se podría repetir en Joluga donde el número de ejemplares observados, las situaciones 



de riesgo valoradas así como las alturas de vuelo son indicadoras que se puedan 



producir accidentes. 



 



Con el resto de especies hay una menor mortalidad que la señalada con respecto 



a las aves más abundantes en Joluga. Destaca la alta siniestralidad de las Culebreras 



Europeas con 31 ejemplares detectados en los últimos años, pero esta especie es poco 



frecuente o ha sido detectada pocas veces en el entorno de Joluga (2 citas)  



 



9. RECOMENDACIONES. 



 



Después de haber revisado la bibliografía, consultado diferentes artículos 



científicos, comparar los resultados de otros parques eólicos situados en localidades 



cercanas al área de estudio y con los resultados obtenidos en el trabajo de campo se 



presentan a continuación las siguientes recomendaciones, que deberían ser tenidas en 



cuenta a la hora de realizar la futura instalación del parque eólico de Joluga: 
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1. A la hora de construir las infraestructuras (caminos, etc.) se debería tener en cuenta 



el trazado de las pistas actuales y ser respetadas cuanto sea posible. La creación de 



nuevas pistas debería afectar mínimamente a las zonas con vegetación natural. 



 



2. En un principio las obras de instalación de los aerogeneradores deberían respetar la 



época de reproducción de las especies de aves más importantes. El período crítico 



para la reproducción son los meses comprendidos entre marzo y julio.  



 



3. Se deberá conservar el máximo posible la cubierta vegetal y se deberá tener cuidado 



con las actuaciones de la maquinaria pesada. Se propone que la  maquinaria pesada 



debería emplear las pistas actuales siempre que sea posible y debería evitar la 



destrucción de árboles y arbustos que se encuentran en la zona de estudio, durante la 



realización de las maniobras, paradas, aparcamientos etc. 



 
4. Será necesario tener conversaciones con los ganaderos propietarios de los diversos 



corrales de las inmediaciones del parque eólico para que tenga especial cuidado con 



el ganado que pueda morir en las instalaciones y evitar que quede expuesto y 



accesible a las aves carroñeras. Así mismo se deberá comunicar esta misma 



recomendación a las partes implicadas (Ayuntamiento de Eslava o ganaderos) en 



caso de que se suelte ganado por la ladera sur de la zona de estudio) 



 



 



10. MEDIDAS PROTECTORAS A ADOPTAR. 



 



De acuerdo con el análisis de la información obtenida en este estudio faunístico 



se deberían adoptar las siguientes medidas protectoras  



 



1. Se deberá evitar la realización de las obras durante la época de reproducción de las  



especies más importantes y/o incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas en 



Navarra. Este período abarcaría los meses comprendidos en el periodo desde marzo 



hasta julio. 
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1. OBJETIVOS


• Analizar la presencia de aves susceptibles de tener colisiones con el futuro tendido


eléctrico (rapaces diurnas y nocturnas y otras aves de gran tamaño).


• Presentar los desplazamientos de las aves más frecuentes y las áreas más sensibles


para las diferentes especies.


• Elaborar un inventario de las especies de aves presentes en un radio de 3 Km. del la


línea eléctrica.


2. ÁREA DE ESTUDIO


El área de estudio donde se ha realizado el inventario de fauna ha abarcado parte 


del término municipal de Ezprogi, Sada, Leache, Aibar y Lumbier. Por esa zona está 


previsto que se instale un nuevo tendido eléctrico. Hay que destacar que hay otras líneas 


eléctricas ya existentes en las cercanías de la zona de estudio. 


3. MÉTODO DE ESTUDIO.


1. Revisión y actualización bibliográfica.


Durante los primeros días desde la adjudicación del trabajo se dedicó parte del 


tiempo en la búsqueda de toda la información disponible sobre los aspectos biológicos, 


ecológicos y de fauna de la zona a estudio La mayor parte de los datos fueron cedidos 


por el Departamento de Medio Ambiente y Desarrollo Rural del Gobierno de Navarra, 


aunque también se consultó toda la información existente en diversos trabajos 


divulgativos publicados por distintos organismos como Cajas de Ahorros o Anuarios 


Ornitológicos de Navarra. Por otra parte se recogió la información proporcionada por 
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cualquier otra fuente de reconocida fiabilidad (comentarios de miembros de Guarderío 


de Medio Ambiente, Planes de Ordenación Cinegética, etc.). 


 


 


2. Metodología del trabajo de campo. 


 


 Los métodos para la determinación de la fauna existente han constituido diversos 


transectos o itinerarios realizados en coche a baja velocidad (menos de 20 Km. /h) en las 


zonas más próximas a la futura línea de conducción eléctrica y también se han 


establecido estaciones de muestreo tanto auditivas como visuales. 


 


Tanto los transectos como los muestreos desde puntos fijos se han realizado a 


primera hora de la mañana, comenzando desde el amanecer, debido a que es el 


momento de máxima actividad de las aves. Se comenzaron los muestreos desde puntos 


fijos poco después del amanecer. Se han alternado los transectos y los puntos de 


muestreo en el orden de realización para homogeneizar los resultados. Para la 


visualización de las especies tanto en los transectos como en las estaciones se han usado 


prismáticos 10x25 y ocasionalmente un telescopio x20-60. 


 


Para la localización de la fauna se han realizado los siguientes métodos. 


 


 1) Transectos a pie y en vehículo. 


 


 Se han realizado itinerarios en coche a baja velocidad por las carreteras 


comarcales, pistas y caminos más cercanos al futuro tendido.  


 


La ventaja de este método es que se recorren grandes distancias en muy poco 


tiempo, pudiendo localizar a muchos de los ejemplares presentes en la zona de estudio. 


Otra de las ventajas es que las especies de mayor tamaño suelen recelar mucho de las 


personas andando mientras que se muestran más confiadas si se les acerca un coche. En 


los transectos desde el coche se hizo más hincapié en localizar especies que no hubieran 
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sido observadas en los puntos de observación. Tanto en los transectos como en los 


itinerarios se ha usado unos prismáticos 10x50 y/o un telescopio x20-60. Los contactos 


de las aves observadas no han sido incluidos en los resultados sino que han servido para 


localizar especies nuevas, concentraciones de aves, otros puntos de interés o 


conflictivos y recopilar información para completar el texto de cada una de las especies 


localizadas en los puntos de observación. 


 


 2) Estaciones de muestreo. 


 


 Desde un principio se diseñaron cinco puntos de control que fueron situados 


principalmente en los puntos que proporcionaban una mayor visibilidad del recorrido de 


la futura línea. En cada estación de muestreo o punto de control se ha empleado un 


mínimo de 30 minutos para detectar a todos los individuos (vistos u oídos) de las 


diferentes especies de aves presentes. Se han observado y se ha tomado nota de las aves 


presentes en un radio comprendido entre los 300 y 400 metros del punto de control 


siempre dependiendo de las condiciones de visibilidad. Se ha hecho un seguimiento de 


las aves de mayor tamaño que pueden sufrir colisiones con la futura línea eléctrica y 


solamente se ha apuntado la presencia de las aves de menor tamaño. Para la detección 


de las aves se han empleado prismáticos 10x50 y un telescopio x20-60.  


 


En un principio para cada ave de tamaño mediano o grande observada en el 


punto de control se anotó los siguientes datos: 


 


1. Hora de contacto (hora oficial). 


2. Tiempo de observación (30 minutos). 


3. Trayectoria de vuelo (N, S, E, W, NW, SW, NE, SE). 


4. Hábitat sobre el que realiza el vuelo (posible línea eléctrica, cultivos, bosques) 


5. Tipo de vuelo (cicleo, remonte, batido, caza, planeo). 


6. Climatología. 


7. Altura estimada de paso o vuelo. Se realizará conforme a las siguientes categorías: 


•  Bajo (B) entre 0 y 43 metros  
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•  Medio (M) entre 43 y 185 metros (altura de riesgo de colisión) 


•  Alto (A) más de 185 metros  


 


aunque se comprobó que las aves pequeñas y sedentarias realizaban vuelos en todas las 


direcciones y duplicaban los contactos por lo que se han excluido del estudio, 


manteniéndose las premisas anteriores para las aves de mediano y gran tamaño. 


No se ha usado telémetro para calcular la altura de vuelo ya que habitualmente la 


medida no se realiza en la proyección vertical del ave si no que se mide la hipotenusa de 


la altura del ave y la distancia hasta el observador. Además debido a la velocidad de 


vuelo es complicado localizar de nuevo al ave y también hay que tener en cuenta el 


error de medida del  instrumento. 


 


 3) Uso de reclamos. 


 


 Tanto para la identificación de algunas especies conflictivas así como para 


provocar la respuesta de algunas especies poco conspicuas se han utilizado reclamos 


sonoros con cantos de diversas especies. Se han usado reclamos sonoros para provocar 


la respuesta de rapaces nocturnas y pícidos. 


 


 4) Prospección de lugares de especial interés. 


 


 Además de lo expuesto anteriormente se han revisado determinados lugares 


como pueden ser edificaciones agrícolas, corrales, ruinas, barrancos, montones de 


piedras, etc. que están cercanos a la posible línea eléctrica en los que algunas especies 


de aves pueden tener preferencia para instalar sus nidos o que puedan proporcionarles 


cobijos. 


 


 También se han prospectado otros lugares que puedan ser usados por las aves 


como bebederos (charcas o fuentes), dormideros, tendidos eléctricos o que por cualquier 


otro motivo sean utilizados habitualmente tanto durante la realización del estudio como 


en otras estaciones del año. 
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4. DESCRIPCIÓN DE LOS GRUPOS FAUNÍSTICOS EXISTENTES. 


 


A continuación se detallan las especies observadas durante las jornadas de 


campo en el área de estudio. Se indican así mismo las distintas categorías de protección 


que cuentan, tanto a nivel Mundial, Europeo, Nacional o Provincial y los diversos 


Tratados y Acuerdos firmados por el Estado Español que las amparan. 


 


Especie  SPEC Europa Mundial  España Navarra 


     


Real 
Decreto 
139/2011


Decreto 
Foral 


254/2019
Abejero Europeo Pernis apivorus 4 NA S LESPE  
Milano Negro Milvus migrans 3 NA V LESPE  
Milano Real Milvus milvus 4 K S EP  
Alimoche Común Neophron percnopterus 3 NA E VU  
Buitre Leonado Gyps fulvus 3 NA R LESPE  
Culebrera Europea Circaetus gallicus 3 NA R LESPE  
Aguilucho Lagunero 
Occidental Circus aeruginosus NO NA S LESPE  
Aguilucho Pálido Circus cyaneus 3 NA V LESPE VU 
Gavilán Común Accipiter nisus NO NA S LESPE  
Busardo Ratonero Buteo buteo NO NA S LESPE  
Águila Real Aquila chrysaetos 3 NA R LESPE  
Aguililla Calzada Hieraaetus pennatus 3 NA R LESPE  
Cernícalo Vulgar Falco tinnunculus 3 NA D LESPE  
Halcón Peregrino Falco peregrinus 3 NA R LESPE  
Perdiz Roja Alectoris rufa 2 NA V   
Codorniz Común Coturnix coturnix 3 NA V   
Paloma Bravía Columba livia NO NA S   
Paloma Torcaz Columba palumbus 4 NA S   
Tórtola Turca Streptopelia decaocto NO NA S   
Tórtola Europea Streptopelia turtur 3 NA D   
Cuco Común Cuculus canorus NO NA S LESPE  
Vencejo Común Apus apus NO NA S LESPE  
Abejaruco Europeo Merops apiaster 3 NA D LESPE  
Abubilla Upupa epops NO NA S LESPE  
Pico Picapinos Dendrocopos major NO NA S LESPE  
Cogujada Común Galerida cristata 3 NA D LESPE  
Alondra Totovía Lullula arborea 2 NA V LESPE  
Alondra Común Alauda arvensis 3 NA S LESPE LESPE 
Golondrina Común Hirundo rustica 3 NA D LESPE  
Avión Común Delichon urbica NO NA S LESPE  
Lavandera Blanca Motacilla alba NO NA S LESPE  
Ruiseñor Común Luscinia megarhynchos 4 NA S LESPE  
Tarabilla Común Saxicola torquata 3 NA D LESPE  
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Especie  SPEC Europa Mundial  España Navarra 


     


Real 
Decreto 
139/2011


Decreto 
Foral 


254/2019
Mirlo Común Turdus merula 4 NA S   
Zorzal Común Turdus philomelos 4 NA S   
Zorzal Charlo Turdus viscivorus 4 NA S   
Zarcero Común Hippolais polyglotta 4 NA S LESPE  
Curruca Carrasqueña Sylvia cantillans 4 NA S LESPE  
Curruca Cabecinegra Sylvia melanocephala 4 NA S LESPE  
Curruca Zarcera Sylvia communis 4 NA S LESPE  
Curruca Mosquitera Sylvia borin 4 NA S LESPE  
Curruca Capirotada Sylvia atricapilla 4 NA S LESPE  
Mosquitero Común Phylloscopus collybita NO NA S LESPE  
Mosquitero Musical Phylloscopus trochilus NO NA S LESPE  
Papamoscas Gris Muscicapa striata 3 NA D LESPE  
Papamoscas Cerrojillo Ficedula hypoleuca 4 NA S LESPE  
Carbonero Garrapinos Parus ater NO NA S LESPE  
Herrerillo Común Parus caeruleus 4 NA S LESPE  
Oropéndola Oriolus oriolus NO NA S LESPE  
Alcaudón Común Lanius senator 2 NA V LESPE  
Arrendajo Garrulus glandarius NO NA S   
Urraca Pica pica NO NA S   
Chova Piquirroja Pyrrhocorax pyrrhocorax NO NA V LESPE  
Corneja Negra Corvus corone NO NA S   
Cuervo Corvus corax NO NA S   
Estornino Negro Sturnus unicolor 4 NA S   
Gorrión Doméstico Passer domesticus NO NA S   
Gorrión Molinero Passer montanus NO NA S  LESPE 
Gorrión Chillón Petronia petronia NO NA S LESPE  
Pinzón Vulgar Fringilla coelebs 4 NA S   
Verdecillo Serinus serinus 4 NA S   
Verderón Común Carduelis chloris 4 NA S   
Jilguero Carduelis carduelis NO NA S   
Pardillo Común Carduelis cannabina 4 NA S   
Escribano Soteño Emberiza cirlus 4 NA S LESPE  
Triguero Emberiza calandra 4 NA S   


 


 


Especie  Libro Rojo AVES BERNA BONN CITES 
   2009/147/CE     
Abejero Europeo Pernis apivorus LC I II II C1 
Milano Negro Milvus migrans NT I II II C1 
Milano Real Milvus milvus EN I II II C1 
Alimoche Común Neophron percnopterus EN I II II C1 
Buitre Leonado Gyps fulvus  I II II C1 
Culebrera Europea Circaetus gallicus LC I II II C1 
Aguilucho Lagunero 
Occidental Circus aeruginosus  I II II C1 
Aguilucho Pálido Circus cyaneus  I II II C1 
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Especie  Libro Rojo AVES BERNA BONN CITES 
   2009/147/CE     
Gavilán Común Accipiter nisus   II II C1 
Busardo Ratonero Buteo buteo   II II C1 
Águila Real Aquila chrysaetos NT I II II C1 
Aguililla Calzada Hieraaetus pennatus  I II II C1 
Cernícalo Vulgar Falco tinnunculus   II II C1 
Halcón Peregrino Falco peregrinus  I II II C1 
Perdiz Roja Alectoris rufa DD II,III III   
Codorniz Común Coturnix coturnix DD II III II  
Paloma Bravía Columba livia  II III   
Paloma Torcaz Columba palumbus  II, III    
Tórtola Turca Streptopelia decaocto   III   
Tórtola Europea Streptopelia turtur VU II III   
Cuco Común Cuculus canorus   II   
Vencejo Común Apus apus   III   
Abejaruco Europeo Merops apiaster   II II  
Abubilla Upupa epops   II   
Pico Picapinos Dendrocopos major   II   
Cogujada Común Galerida cristata   III   
Alondra Totovía Lullula arborea  I III   
Alondra Común Alauda arvensis  II III   
Golondrina Común Hirundo rustica   II   
Avión Común Delichon urbica   II   
Lavandera Blanca Motacilla alba   II   
Ruiseñor Común Luscinia megarhynchos   II   
Tarabilla Común Saxicola torquata   II II  
Mirlo Común Turdus merula  II III II  
Zorzal Común Turdus philomelos  II III II  
Zorzal Charlo Turdus viscivorus  II III II  
Zarcero Común Hippolais polyglotta   II II  
Curruca Carrasqueña Sylvia cantillans   II II  
Curruca Cabecinegra Sylvia melanocephala   II II  
Curruca Zarcera Sylvia communis   II   
Curruca Mosquitera Sylvia borin   II II  
Curruca Capirotada Sylvia atricapilla   II II  
Mosquitero Común Phylloscopus collybita   II II  
Mosquitero Musical Phylloscopus trochilus NT  II II  
Papamoscas Gris Muscicapa striata   II II  
Papamoscas Cerrojillo Ficedula hypoleuca   II II  
Carbonero Garrapinos Parus ater   II   
Herrerillo Común Parus caeruleus   II   
Oropéndola Oriolus oriolus   II   
Alcaudón Común Lanius senator NT  II   
Arrendajo Garrulus glandarius  II II   
Urraca Pica pica  II    
Chova Piquirroja Pyrrhocorax pyrrhocorax  I    
Corneja Negra Corvus corone  II    
Cuervo Corvus corax   III   
Estornino Negro Sturnus unicolor   III   
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Especie  Libro Rojo AVES BERNA BONN CITES 
   2009/147/CE     
Gorrión Doméstico Passer domesticus      
Gorrión Molinero Passer montanus   III   
Gorrión Chillón Petronia petronia   II   
Pinzón Vulgar Fringilla coelebs   III   
Verdecillo Serinus serinus   III   
Verderón Común Carduelis chloris   III   
Jilguero Carduelis carduelis   III   
Pardillo Común Carduelis cannabina   III   
Escribano Soteño Emberiza cirlus   II   
Triguero Emberiza calandra   III   
 


 


Se han incluido las aves que también se han observado en los recorridos 


realizados en vehículo y en revisiones efectuadas fuera de la zona estricta de estudio 


pero que pueden estar influenciadas por el tendido eléctrico. Así mismo se han 


aprovechado datos de otros trabajos que se han realizado este mismo año en las 


inmediaciones del futuro tendido. 


 


1*) El estado de conservación de las aves nidificantes está referido a las categorías 


S.P.E.C. (Especies de Interés Conservacionista en Europa). Estas categorías están 


desglosadas de la siguiente forma: 


 


•  SPEC 1: especies presentes en Europa consideradas como Globalmente 


Amenazadas. 


•  SPEC 2: especies presentes principalmente en Europa y su estado de Conservación 


es Desfavorable. 


•  SPEC 3: especies con poblaciones no concentradas en Europa y su estado de 


Conservación es Desfavorable en nuestro continente. 


•  SPEC 4: presentes principalmente en Europa y su estado de Conservación es 


Favorable. 


•  NO: especies que no cuentan con la Categoría SPEC. 


 
2*) Directiva 2009/147/CE referente a la Conservación de las Aves Silvestres  


"I" especies que deben ser objeto de medidas de Conservación del Hábitat. 
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"II" especies que pueden ser cazadas. 


"III" especies que pueden ser comercializables. 


 


3*) Convenio de Berna, relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y el Medio 


Natural en Europa. 


"II" especies estrictamente protegidas. 


"III" especies que pueden ser explotadas de tal forma que las poblaciones se mantengan 


fuera de peligro. 


 


4*) Convenio de Bonn, sobre la Conservación de la Especies Migradoras de Animales 


Silvestres. Los estados miembros se esforzarán por conservar las especies señaladas 


como "I" y sus hábitats y en concluir acuerdos en beneficio de las catalogadas como 


"II". 


 


5*) Reglamento CITES (3626/82/CE) ampliado por el Reglamento 3646/83/CE que 


regula el Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora y es de obligado 


cumplimiento. En la concesión de permisos para el comercio se aplica el máximo rigor 


para las especies "C1" descendiendo progresivamente para las especies "I", "C2" y "II" 


 


Las Categorías de Protección en Mundial, Europa, España, Navarra Y Libro 


Rojo están representadas en los siguientes niveles de mayor a menor protección. 


 


Mundial: 


 


V: Vulnerable. 


R: Rara. 


N.T.: Casi Amenazado 


K:Insuficientemente 


    conocida. 


N.E: No Amenazada 


 


Europa: 


 


E: En Peligro de Extinción  


V: Vulnerable 


D: Poblaciones en declive 


L: Poblaciones localizadas 


R: Rara 


K: Datos insuficientes 


S: Segura 


Libro Rojo: 


CR: Peligro Crítico 


EN: En Peligro 


VU: Vulnerable 


NT: Casi Amenazado 


DD: Datos Insuficientes 


LC: Evaluados que no 


han calificado 
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España: 


 


P.E..: En Peligro 


          de extinción 


V.U.: Vulnerable 


LESPE: citado 


 


N.E.: No Amenazado  


 


Navarra: 


 


E: En Peligro de Extinción. 


V: Vulnerable. 


LESPE: citado 


 


5. RESULTADOS. 


 


Después de haber revisado la diversa bibliografía existente, principalmente el 


Atlas de Aves nidificantes de Navarra y el Anuario Ornitológico en Navarra, se ha 


podido comprobar que hay abundantes citas de aves de interés en el área de estudio. 


 


Prácticamente han sido señaladas la práctica totalidad de rapaces (exceptuando 


el cernícalo primilla). La abundancia de citas se debe a tres motivos: el primero y más 


importante por la cercanía a los cortados de San Adrián y de la Foz de Lumbier lo que 


hace que el número de aves rapaces rupícolas sea muy elevado y la observación de ellas 


sea muy frecuente. El segundo motivo es la elevada calidad del hábitat que atraviesa el 


tendido y secundariamente la longitud de este. Gran parte de las zonas por las que pasa 


el tendido son un mosaico de parcelas de cultivo y zonas de matorral bajo que 


constituyen un lugar de alimentación de abundantes rapaces. El tercer punto a tener en 


cuenta por el alto número de observaciones recogidas es por la presencia muy frecuente 


de observadores de aves que citan todos los ejemplares observados. 


 


Por otra parte, hay que señalar que en la zona se están realizando el Plan de 


recuperación del Águila Perdicera que aunque no ha sido observada en las jornadas de 


campo, se tiene conocimiento que frecuenta el área de estudio.  


 


Aparte de estas citas bibliográficas se ha realizado el trabajo de campo 


contemplado en la sección de métodos. Los resultados de las jornadas de campo 
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referidas a rapaces o aves de mediano y gran tamaño susceptibles de tener colisiones 


con el tendido se acompañan en el Anexo I. 


 


Además de las citas bibliográficas y el trabajo de campo realizado 


específicamente para este trabajo, también se dispone de algunas observaciones de aves 


realizados en otros días diferentes a las jornadas de trabajo de campo y así mismo se 


dispone de información de datos de avistamientos de aves en al zona de estudio en años 


anteriores al de la realización de trabajo. Estos datos de años anteriores no se ha 


introducido en las diversas tablas pero sí que se han tendrán en cuenta cuando se detalle 


cada una de las especies observadas. 


 


6. VALOR DE CONSERVACIÓN DE LOS GRUPOS FAUNÍSTICOS. 


 


Las especies detectadas en el área de estudio que han pasado por las 


inmediaciones de la futura alineación y que están incluidas en el actual Catálogo de 


Especies Amenazadas en Navarra y por su relación con el Catálogo Nacional de 


Especies Amenazadas de son las siguientes: 


 


Milano Real (Milvus milvus) incluido en la Categoría de En Peligro de 


Extinción con carácter nacional. Se han obtenido 111 contactos. Esta especie es 


nidificante en la zona de estudio. Según bibliografía hay dos dormideros invernales de 


importancia en las cercanías de la futura línea (Lumbier y Sangüesa). El número de las 


observaciones ha sido en primavera (12), verano (14) otoño (42) y en invierno (43). En 


muchas ocasiones se les ha observado posados en los tendidos eléctricos ya existentes. 


Durante la primavera y el verano en ninguna ocasión se ha observado a los milanos 


reales sobrevolando por encima del futuro tendido situación que ha variado 


notablemente en otoño invierno cuando la población invernante ha frecuentado toda la 


zona de estudio.  


 


Con respecto a la altura de vuelo en 18 ocasiones se los ha observado posados 


principalmente en otros apoyos, en 11 ocasiones ha sido baja, en otras 31 se ha 
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clasificado como media, mientras que en las otras 51 la altura ha sido superior a la 


altura del tendido por lo que se ha incluido en la categoría de alta. 


 


No hay una componente principal de vuelo y varía notablemente con respecto al 


tramo estudiado. 


 


Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante este año podemos 


estimar que el impacto de la instalación de la línea eléctrica sobre esta especie será 


moderada sobre todo por el alto número de ejemplares observados. Además hay que 


tener en cuenta la presencia de los dos dormideros invernales y la presencia de dos 


muladares importantes en la zona de estudio así como otros más pequeños que hay 


también en los municipios por los que atraviesa el tendido 


 


Alimoche Europeo (Neophron percnopterus). incluido en la Categoría de En 


Vulnerable con carácter nacional Ha sido observado en 10 ocasiones. Esta especie 


nidifica en la zona de estudio como es en la Foz de Lumbier alejada unos cientos de 


metros del futuro tendido. Las observaciones realizadas en el presente trabajo se han 


producido durante la primavera (6) y el verano (4).  No se ha observado a los alimoches 


sobrevolando por encima de la futura línea eléctrica. 


 


Con respecto a la altura de vuelo en todas las ocasiones se ha considerado como 


o alta ya que volaban a gran altura. 


 


No ha habido una componente principal de vuelo.  


 


Según los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses el impacto 


de la instalación del tendido eléctrico sobre esta especie será nulo en su conjunto. Hay 


un número de contactos muy bajo y además no se han apreciado situaciones de riesgo 


de colisión. Sin embargo existe la posibilidad de electrocución ya que esta especie usa 


ocasionalmente los apoyos como punto de reposo. 
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Aguilucho Pálido (Circus cyaneus) incluido en la Categoría de En Peligro de 


Extinción con carácter regional. Han sido observados ejemplares de esta especie en 5 


ocasiones en todas las estaciones del año. Esta especie es nidificante en la zona de 


estudio y en otras localidades limítrofes. Las observaciones se han realizado en 


primavera 2, en verano 1 en otoño 1 y en invierno 1. No se ha observado a aguiluchos 


pálidos sobrevolando por encima las inmediaciones del tendido eléctrico.  


 


Con respecto a la altura de vuelo todas las veces se ha considerado como baja ya 


que volaban por debajo de la posible línea. 


 


Con respecto a las direcciones de vuelo, no se han detectado direcciones 


dominantes 


 


Según los datos del presente trabajo durante estos meses el impacto de la 


instalación de la línea eléctrica sobre esta especie será nulo debido al escaso número de 


contactos realizados y también porque no sean observado ninguna situación de riesgo de 


colisión.  


 


Además de estas especies han sido localizadas las siguientes que son citadas 


como LESPE en el Catálogo Nacional y por lo tanto también están recogidas en el 


Autonómico. 


 


Abejero Europeo (Pernis apivorus). Se han obtenido 13 contactos. En un 


principio, esta especie no es nidificante en la zona de estudio ya que todas las citas se 


corresponden a ejemplares en migración. Los abejeros fueron observados al final del 


verano y probablemente se trataba de ejemplares en su migración postnupcial. No se ha 


observado a los abejeros europeos sobrevolando por encima del tendido.  


 


Con respecto a la altura de vuelo en todas las ocasiones la altura se ha 


considerado como muy alta ya que volaban por encima del futuro tendido. 
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La única dirección de vuelo observada ha sido NE-SW  


 


Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses podemos 


estimar que el impacto de la instalación de la línea eléctrica sobre esta especie será nulo 


sobre todo por el bajo número de abejeros que pasan en migración por la zona y además 


la considerable altura de vuelo que llevaban los observados.  


 


Milano Negro (Milvus migrans)  Se han obtenido 47 contactos. Esta especie  es 


nidificante en la zona de estudio. Se han encontrado plataformas de nidos en pinares 


cercanos y en choperas que se desarrollan en las regatas próximas. También es 


nidificante en los sotos del río Aragón. Hay un número algo superior en los meses 


primaverales (23) que en los estivales (13). También se ha localizado a finales del  


invierno, sin duda ejemplares en su migración prenupcial. No se ha comprobado la 


migración postnupcial por la zona. Tampoco se han observado a los milanos negros 


sobrevolando con situación de riesgo por la ubicación de la posible línea eléctrica. 


 


Con respecto a la altura de vuelo en 6 ocasiones se los ha observado posados 


tanto en otros apoyos de tendidos eléctricos existentes o en árboles. En otros 6 la altura 


de vuelo se ha considerado como baja ya que volaban por debajo de las posibles torres, 


en otras 14 se ha clasificado como media, mientras que en las otras 21 la altura ha sido 


superior a la del posible tendido por lo que se ha incluido en la categoría de alta. 


 


Las direcciones de vuelo han sido en todas las direcciones aunque con una 


mayor tendencia E-W y viceversas desde los puntos 2 y 3. 


 


Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses podemos 


estimar que el impacto de la instalación del tendido eléctrico sobre esta especie será leve 


sobre todo por el escaso número de milanos que están presentes y porque no se les ha 


observado volando de forma frecuente por las zonas de instalación del tendido. Como 


en otras especies hay que tener en cuenta su predisposición a usar los apoyos como 


lugar de descanso y oteadero. 
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Buitre Leonado (Gyps fulvus). Ha sido la especie de ave de tamaño grande que 


ha proporcionado el mayor número de contactos ya que se han visualizado un total de 


696 ejemplares. Esta especie es nidificante en la zona de estudio ya que tiene la Foz de 


Lumbier como lugar de instalación de sus nidos a menos de unos cientos de metros del 


tendido propuesto. Así mismo también usa otros cortados próximos como son los de 


San Adrián en Lumbier o Kaparreta en Gallipienzo como zona de nidificación, 


dormidero o zona de descanso. Las observaciones se ha realizado en las siguientes 


estaciones: en primavera (144 ocasiones), en verano (248) en otoño (125) y en invierno 


(179). Sí que se ha observado a los buitres en situaciones que pueden ser consideradas 


de riesgo. Hay dos localizaciones donde se ha observado a un número mayor de buitres 


y que además volaban en numerosas ocasiones en la altura y dirección y sentido 


adecuados para que se produzcan accidentes. Las zonas delimitadas son al noreste del 


tendido en los parajes del Alto de Santa Cilia y Buirisibar (mapa nº 2).  


 


Con respecto a la altura de vuelo en 23 ocasiones se ha observado a los buitres 


posados en los apoyos ya construidos de otros tendidos y en otras 5 se les ha localizado 


posados en el suelo. En 108 ocasiones la altura está incluida en la categoría media, 


mientras que en 491 se ha incluido en la categoría de alta  


 


Con respecto a las direcciones de vuelo ocurre como en otras rapaces, que varía 


según el tramo. Hay que notar que en la zona considerada como de riesgo la dirección 


de vuelo más frecuente es la SE-NW y viceversa que corresponde con la dirección de 


las laderas consideradas como conflictivas.  


 


Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses podemos 


estimar que el impacto de la instalación del tendido eléctrico sobre esta especie podrá 


ser moderado si no se toman medidas correctoras. Como se ha comentado anteriormente 


se han realizado casi 700 contactos de esta especie volando por la zona de estudio y de 


ellas se han producido algunas ocasiones en las que se ha detectado riesgo de colisión. 


La zona señalada está muy próxima a la Foz de Lumbier en la que hay una colonia muy 


importante de esta rapaz. Además se dispone de abundante información con respecto a 
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los vuelos y uso de hábitat que realiza debido a la proximidad del parque eólico de 


Salajones y la problemática de los buitres en esa zona está bien desarrollada. Además, el 


buitre es una de las grandes rapaces que tiene mayor posibilidad de electrocución 


debido a su gran envergadura por lo que puede tocar dos cables o un cable y el apoyo y 


también porque es una especie que frecuentemente usa los apoyos como lugar de 


descanso. 


 


Culebrera Europea (Circaetus gallicus). Ha sido observado en 13 ocasiones. 


Esta especie en un principio puede nidificar en la zona de estudio aunque habitualmente 


suele usar esta comarca como área de caza. Las observaciones realizadas en el presente 


trabajo se han producido durante la primavera (5) y el verano (8).  No se ha observado a 


las culebreras europeas sobrevolando por encima del futuro tendido.  


 


Con respecto a la altura de vuelo en todas las ocasiones se ha considerado como 


alta ya que volaban por encima de la posible línea eléctrica. 


 


Las direcciones de vuelo observadas han sido NW-SE.  


 


Según los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses el impacto 


de la instalación del tendido eléctrico sobre esta especie será nulo en su conjunto. Hay 


un número de contactos bajo y además no se han apreciado situaciones de riesgo de 


colisión. No se ha localizado a ningún ejemplar de esta especie en sus migraciones, 


tanto postnupcial, por lo que se puede intuir que las culebreras no tienen por el área de 


estudio un pasillo de vuelo obligado. Frecuentemente se suelen ver culebreras posadas 


en los apoyos de los tendidos de las inmediaciones, principalmente en la zona de Aibar 


y Cáseda. Es una de las especies junto con el buitre que tiene un mayor riesgo de 


electrocución tanto por su envergadura como por su predisposición a usar 


frecuentemente los apoyos como lugares de descanso o de búsqueda de presas. 


 


Aguilucho Lagunero Occidental (Circus aeruginosus) Han sido observados 


ejemplares de esta especie en 10 ocasiones. Esta especie no es nidificante estrictamente 
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en la zona de estudio aunque la zona de reproducción conocida más cercana es la Balsa 


de la Mueda en Aibar situada a unos 5 Km de distancia. Las observaciones se han 


realizado en primavera 5 (50,00%) y en verano otros 5 contactos (50,00%). No se ha 


observado a aguiluchos laguneros sobrevolando por encima del punto donde se instalará 


el tendido eléctrico. En otoño e invierno se han observado pero ya más alejaos del área 


de influencia del tendido (regadíos de Aibar y Cáseda). 


 


Con respecto a la altura de vuelo todas las veces se ha considerado como baja ya 


que volaban por debajo de la posible línea eléctrica. 


 


Con respecto a las direcciones de vuelo, ha habido una componente E-W y 


viceversa más frecuente desde los puntos 2 y 3.  


 


Según los datos del presente trabajo durante estos meses el impacto de la 


instalación de la línea eléctrica sobre esta especie será nulo debido al escaso número de 


contactos realizados y también porque no sean observado ninguna situación de riesgo de 


colisión. Por otra parte esta especie no usa nunca los apoyos como posaderos: 


 


Gavilán Común (Accipiter nisus). Han sido observados ejemplares de esta 


especie en 9 ocasiones. Esta especie posiblemente sea nidificante en las manchas 


forestales que atravesará el tendido eléctrico. Las observaciones se han realizado en 


primavera en 2 ocasiones, en verano 3, en otoño 2 y en invierno otras 2. No se ha 


observado sobrevolando a los gavilanes en las cercanías del futuro tendido.  


 


Con respecto a la altura en todas las ocasiones se han observado a los gavilanes 


volando a baja altura. 


 


Como en otras especies, no hay una dirección de vuelo predominante. 


 


Según los datos del presente trabajo durante estos meses, el impacto de la 


instalación de del tendido eléctrico sobre esta especie será nula. Esto está debido a que 
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ha habido un escaso número de contactos y tampoco se han producido situaciones de 


riesgo de colisión. Esta especie apenas usa los apoyos como oteaderos 


 


Busardo Ratonero (Buteo buteo) Han sido observados ejemplares de esta 


especie en 120 ocasiones. Esta especie es nidificante en la zona de estudio aunque no se 


han localizado plataformas de nidos. Las observaciones se han realizado a lo largo de 


las siguientes estaciones: en primavera 27 contactos, en verano  34 , en otoño 29 y otras 


30 en invierno. En 10 ocasiones se ha observado a los busardos ratoneros sobrevolando 


por encima de algún punto donde se instalará el tendido eléctrico.  


 


Con respecto a la altura de vuelo en 28 ocasiones se les ha observado posados ya 


sea en los apoyos de otros tendidos o en árboles o lugares parecidos. En 18 ocasiones se 


ha considerado como baja ya que volaban por debajo del tendido, en otras 26 la altura se 


ha considerado como media y con riesgo de colisión, mientras que en las otras 48 la 


altura ha sido superior a la del tendido por lo que se ha incluido en la categoría de alta. 


 


Como en la mayor parte de las otras especies localizadas, las direcciones de 


vuelo no han tenido una componente principal.  


 


 Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses podemos 


estimar que el impacto de la instalación del tendido eléctrico sobre esta especie será 


moderado ya que se han producido un número significativo de visualizaciones en el área 


de estudio y también situaciones de riesgo de colisión ya sea por la altura de vuelo 


como por la zona de observación. Además el busardo ratonero tiene predilección de usar 


los apoyos como lugar de descanso por lo que existe riesgo de electrocución. 


 


Águila Real (Aquila chrysaetos). Han sido observados ejemplares de esta 


especie en 7 ocasiones. Esta especie no es nidificante estrictamente en la zona de 


estudio aunque a veces se acerca a cazar a las zonas de monte bajo situadas en la sierra. 


Según datos proporcionados por el Departamento hay 5 parejas en un radio de 15km de 


la zona de estudio del tendido eléctrico. Las observaciones se han realizado en 
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primavera (1), en verano (2) otoño (2) y en invierno (2). No se ha observado a las 


águilas reales sobrevolando en ningún lugar por donde irá la futura línea eléctrica. 


 


Con respecto a la altura de vuelo en las 7 ocasiones se ha considerado como alta 


ya que volaba por encima del posible tendido.  


 


La dirección de vuelo predominante ha sido W-E (3) que se corresponde con la 


zona de la ladera del puerto de Aibar. 


 


Según los datos del presente trabajo durante estos meses el impacto de la 


instalación de la línea eléctrica sobre esta especie será leve ya que la zona no es muy 


frecuentada por esta especie y la altura de vuelo observada era muy alta. Sin embargo 


hay que tener en cuenta que las águilas reales usan frecuentemente los apoyos como 


posadero y oteadero de su territorio por lo que existe un elevado riesgo de 


electrocución. 


 


Aguililla calzada (Hieraaetus pennatus). Han sido observados ejemplares de 


esta especie en 22 ocasiones. Esta especie es nidificante en la zona de estudio y también 


en bosques relativamente cercanos. No se han encontrado estructuras donde instalar sus 


nidos ni tampoco ejemplares que mostraran indicios de reproducción (vuelos nupciales, 


aportes de material al nido o presas a los pollos). Las observaciones se han realizado en 


11 ocasiones en primavera y en otras 11 en verano. En dos ocasiones se ha observado a 


las aguilillas calzadas sobrevolando por encima de algún tramo del tendido eléctrico.  


 


Con respecto a la altura de vuelo en 5 ocasiones se ha considerado como baja, en 


otras 9 la altura se ha considerado como media y con riesgo de colisión, mientras que en 


las otras 8 la altura ha sido superior a la del tendido por lo que se ha incluido en la 


categoría de alta. 


 


Como en otras rapaces de mediano tamaño localizadas, las direcciones de vuelo 


no han tenido una componente principal.  
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Según los datos del presente trabajo durante estos meses el impacto de la 


instalación del tendido eléctricos obre esta especie será leve debido principalmente a 


que hay un escaso número de contactos aunque la altura de vuelo era similar a la del 


futuro tendido. Esta especie no suele usar frecuentemente los apoyos como posadero por 


lo que el peligro de electrocución es menor que el de otras rapaces de mediano tamaño. 


 


Cernícalo Vulgar (Falco tinnunculus) Esta especie ha sido observado en 66 


ocasiones. Esta especie es nidificante en la zona de estudio ya que ha sido observado en 


las poblaciones más cercanas (Moriones, Sada y Aibar). Las observaciones se han 


realizado a lo largo de las siguientes estaciones: en primavera 11 contactos, en verano 


21 en otoño 18 y en invierno 16. En 8 ocasiones se ha observado a los cernícalos 


vulgares sobrevolando por encima de algún punto donde se instalará el tendido.  


 


Con respecto a la altura de vuelo en 8 ocasiones se ha localizado a los cernícalos 


posados en otros tendidos o en árboles. En 34 ocasiones se ha considerado como baja, 


en otras 18 la altura se ha considerado como media y con riesgo de colisión, mientras 


que en las otras 6 la altura ha sido superior a la del tendido por lo que la altura se ha 


considerado alta. 


 


Si nos referimos a las direcciones de vuelo ocurre que no hay una mayor  


frecuencia en ninguna de las componentes. 


 


Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses podemos 


estimar que el impacto de la instalación del tendido eléctrico sobre esta especie será leve 


ya que aunque ha habido un número notable de avistamientos (66) solamente se han 


observado en 8 ocasiones en la zona del tendido. Esta es una de las rapaces que más 


habitualmente usa los apoyos como lugar de oteadero para la caza pero su reducido 


tamaño impide muchas veces el riesgo de electrocución. 


 


Halcón Peregrino (Falco peregrinus) Esta especie ha sido observado en 5 


ocasiones. Esta especie es nidificante en la zona de estudio ya que frecuenta la Foz de 
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Lumbier. Las observaciones se han realizado a lo largo de las siguientes estaciones: en 


primavera 1 contactos, en verano 2 en otoño 1 y en inverno 1. Solamente se ha 


observado a los halcones sobrevolando una vez por donde discurriría el tendido 


eléctrico. 


 


Con respecto a la altura de vuelo en todas las ocasiones se ha considerado como 


alto ya que volaba por encima de la posible línea eléctrica. 


 


Si nos referimos a las direcciones de vuelo siempre se ha observado volando N-S 


o viceversa. 


 


Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses podemos 


estimar que el impacto de la instalación del tendido eléctrico sobre esta especie será 


nulo ya que ha habido un número escaso de avistamientos (5) y a una altura muy 


elevada. Ocasionalmente usa los apoyos como oteadero o para descansar. 


 


Además deberíamos considerar una serie de especies de gran envergadura que 


pueden usar este lugar en sus desplazamientos migratorios como son la Cigüeña Blanca, 


la Cigüeña Negra y las Grullas de las que se tienen numerosas observaciones de trabajos 


anteriores. Todas estas especies tienen riesgo de colisión con los cables y también de 


electrocución al posarse en los postes como frecuentemente lo hace la cigüeña blanca. 


De esta última hay que nombrar que aunque no se ha observado en las jornadas de 


campo es nidificante en la localidad de Aibar. Por lo que parece, las zonas de 


alimentación son más frecuentes al sur de esa localidad ya que no se ha observado en 


los puntos que están situados más al norte. 


 


El impacto del tendido eléctrico puede ser moderado sobre las aves migratorias 


debido al elevado número de ejemplares que atraviesan la zona de estudio y el tamaño 


corporal de numerosas especies implicadas en las migraciones.  
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Por otra parte, en febrero de 2021 posterior al primer informe, el Departamento 


de Desarrollo Rural y Medio Ambiente proporcionó información sobre dos especies 


catalogadas como en Peligro de Extinción y que no habían sido localizadas durante el 


trabajo de campo de los meses primaverales y estivales. 


 


Si nos referimos al quebrantahuesos el Departamento proporciona información 


detallada del ejemplar denominado “Ohian” que porta bandas patagiales (izquierda 


blanca y derecha azul) así como anilla de PVC (24 izquierda rojo y derecha amarillo) y 


trasmisor GPS. Se recoge en el informe que por lo menos en el periodo entre el 


01/10/19 al 01/11/20 este quebrantahuesos marcado ha usado el área de forma habitual. 


Se detalla que el tendido eléctrico se encuentra en su parte más meridional dentro de las 


áreas del 95% y 99% del uso del espacio del ejemplar marcado con GPS. En el mapa nº 


3 se reflejan esas áreas de uso. 


 


Con respecto al águila perdicera, los datos aportados por el Departamento 


indican que se han reintroducido 42 ejemplares en los últimos años todos ellos en una 


distancia menor a 15 Km de la zona de estudio. De todos estos, por lo menos 2 parejas 


se han consolidado estando la totalidad del año en la zona ocupada. Por los datos 


proporcionados tanto por avistamientos como por la localización de GPS se comunica 


que hay un uso frecuente por parte de estas rapaces en el entorno o dentro de la 


poligonal del futuro tendido eléctrico. Por la información obtenida entre el 01/11/19 y el 


30/10/20 del ejemplar Cáseda que porta un dispositivo GPS, se ha comprobado que esta 


águila perdicera marcada ha usado el área de forma habitual. Se detalla que el tendido 


eléctrico se encuentra en su totalidad dentro de las áreas del 95% y 99% del uso del 


espacio del ejemplar marcado. Toda esta información se detalla en el mapa nº 4. 


 


7) RELACIÓN DE IMPACTOS SOBRE LA FAUNA. 


 


Con los datos recogidos en este trabajo podemos establecer la siguiente relación 


de impactos. 
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En primer lugar hay que tener en cuenta el impacto que se va a producir sobre la 


avifauna en el momento de la construcción del tendido eléctrico. Como hemos podido 


comprobar en los datos recogidos en el apartado anterior solamente en aves de pequeño 


tamaño y que son reproductoras se producirá un impacto ligero o moderado debido a las 


molestias en el montaje de las instalaciones y por la destrucción del hábitat, ya que se ha 


planeado instalar alguno de los apoyos en zonas de matorral o arboladas. Si que se 


pueden producir molestias por la presencia de personal, maquinaría, ruidos, etc. aunque 


presuponemos que serán ligeros (similares a los actuales producidos por los 


agricultores).  


 


Otro impacto y mucho más elevado será el que se pueda producir una vez 


montada la línea eléctrica ya que existe riesgo de colisión de las aves con los cables o de 


electrocución en los apoyos. Para comprobar el posible riesgo de colisión se ha 


realizado el seguimiento y se ha apuntado el número de contactos de rapaces y otras 


aves de tamaño mediano o grande en la posible ubicación de la línea eléctrica y se ha 


valorado la posibilidad de colisión.  


 


Como ya hemos explicado en el punto anterior hay cuatro especies que son el 


Buitre Leonado, el Milano Negro, el Milano Real y el Busardo Ratonero que han 


proporcionado un número moderado o alto de contactos aunque solamente en unas 


pocas ocasiones se han visualizado ejemplares que volaban a la misma altura del futuro 


tendido. 


 


Sí que se han localizado varios lugares del tendido eléctrico donde pueda existir 


un mayor riesgo de colisiones de especies de tamaño mediano o grande. Por el número 


de ejemplares observados y por la dirección de vuelo predominante, consideramos que 


puede haber riesgo de colisión al noreste del tendido y se agruparían en los parajes del 


Alto de Santa Cilia y Buirisibar (mapa nº 2). En el resto del tendido también se pueden 


producir colisiones pero con menor posibilidad que en las zonas señaladas. 
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Además, hay que recordar que el trayecto de esta línea eléctrica (sur - norte) es 


casi paralela a la dirección principal de las rutas migratorias (noroeste - sureste) y que 


hay un paso considerable de aves migratorias por esta zona de Navarra. El riesgo de 


colisión de las aves migratorias posiblemente sea bajo, debido a la disposición del 


tendido y a la altura de vuelo de los ejemplares. 


 


Por otra parte los apoyos deberían contar con todas las medidas de seguridad 


para evitar que las aves puedan electrocutarse al posarse sobre ellos.  


 


Con respecto a la comunidad de aves presente en la zona de estudio está 


dominada por especies relativamente abundantes en la Comunidad Foral (pinzones, 


páridos, córvidos, petirrojos, zorzales, currucas,...), por lo que la futura instalación del 


tendido eléctrico no afectará de forma significativa a su supervivencia  


 


Independientemente de los resultados del trabajo de campo hay que tener en 


cuenta otros aspectos importantes con respecto a la avifauna, especialmente a la que 


tiene mayor grado de protección. 


 


Si nos ceñimos al Quebrantahuesos podemos constatar que desde finales de 2019 


hay un ejemplar adulto equipado con geolocalizador GPS por el Gobierno de Aragón en 


la Zona de Especial Protección a las Aves (ZEPA) de Caparreta (ES0000151). Esta 


ZEPA está alejada unos 7 km del inicio del tendido eléctrico en su parte más 


meridional. Posteriormente se ha comprobado que en la temporada 2020-21 se ha 


emparejado. Por observaciones proporcionadas por el Departamento se ha corroborado 


que el ejemplar con dispositivo GPS utiliza la Sierra de Peña, de San Pedro, Beragu y 


norte de la Sierra de Ujué. En abril de este año se comprobó que prospecta también el 


muladar de Aibar. Se tienen observaciones propias de dos ejemplares de 


Quebrantahuesos en la zona de Beragu y en la Sierra de Ujué uno de lelos con 


transmisor GPS y otro con bandas patagiales de lectura a distancia con códigos 


alfanuméricos. 
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Los datos proporcionados por el GPS del ejemplar “Ohian” utiliza un área de 


uso (Kernel al 95%) la parte más meridional del tendido, entre el límite de Sada con 


Ezprogui y las inmediaciones del núcleo urbano de Aibar y del (Kernel al 99%) hasta 


las cercanías del puerto de Aibar. (Mapa nº 3) 


 


Por otra parte la línea de evacuación termina a unos 1.350 m del ámbito de 


aplicación del Plan de Recuperación del águila perdicera en Navarra y a menos de 150 


metros del ámbito de aplicación del Plan de Recuperación del quebrantahuesos en 


Navarra. 


 


Con respecto al Águila Perdicera hay que señalar que se han liberado 42 


ejemplares en el proyecto LIFE-Bonelli y Aquila a LIFE a menos de 15 km de distancia 


con respecto al tendido eléctrico. De estos ejemplares liberados se han formado dos 


parejas reproductoras en el ámbito de esos mismos km pero como el tendido es muy 


largo, uno de los territorios está a menos de 1.300 m de su tramo más septentrional. El 


otro territorio estaría a unos 7.300 m del inicio del tendido eléctrico en su parte más 


meridional. Además ambos territorios se encuentran en Zonas de especial Protección a 


las Aves (ZEPA) como son la de Arbaiun-Leire (ES0000482) y Caparreta (ES0000151). 


Como los ejemplares liberados portaban dispositivos de geolocalización por GPS se 


conoce bastante bien sus desplazamientos. La hembra asentada en el territorio de 


Caparreta utiliza un área de alimentación (Kernel al 75%) al este de la alineación, entre 


el límite de Sada con Ezprogui y el río de Bizakia o río de Sada. La pareja de Arbaiun-


Leire tiene parte de su área núcleo de actividad (Kernel al 50%) en los parajes de Borda 


y San Babil de Lumbier, atravesados en los últimos 2.000 m por el tendido eléctrico. 


Este paraje también lo utiliza la hembra de Caparreta para alimentarse (K75%). (Mapa 


nº 4). Por otra parte se tiene conocimiento del uso del espacio por parte de las águilas 


perdiceras de los parajes de san Babil entre Santa Cilia y Burdisibar (norte del tendido). 


 


Como se ha mencionado, la ZEPA de Arbaiun-Leire (ES0000482) situada justo 


al norte del final del tendido es una zona en la que hay una gran población de rapaces 


necrófagas que usan esos cortados como zona de nidificación y de reposo. Desde esos 
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cortados hay una dispersión diaria de ejemplares prácticamente de forma radial pero 


influenciada por la meteorología y por la probabilidad de obtención de alimento. Una de 


las zonas más habitualmente prospectadas son los muladares. Uno de ellos y de los más 


importantes está situado en Lumbier al norte del tendido eléctrico proyectado y otro 


importante está en término de Aibar. Las grandes carroñeras pueden atravesar 


perpendicularmente el tendido para acceder a ese muladar o para desplazarse a áreas 


más meridionales (Valle del Ebro) muy ricas en ganado principalmente estabulado. De 


la misma forma, hay un tránsito importante de buitres por las laderas de Santa Cilia y 


Burisibar. Esos vuelos son perpendiculares al futuro tendido. 


 


También hay que tener cuenta que el tendido atraviesa la sierra de Aibar por lo 


que se denomina “el puerto de Aibar” que es una de las pocas libres de infraestructuras 


aéreas y que es frecuentemente usada por la avifauna. De hecho, para corroborar esa 


realidad hay una serie de puestos palomeros que indican el uso durante la migración. 


Esa misma ruta es usada por las grandes necrófagas entre los muladares de Lumbier y 


Aibar.  


 


8) CONCLUSIONES.  


 


A continuación se presentan las principales conclusiones de este trabajo: 


 


1. Durante todo el período de estudio (con trabajo de campo concentrado en 


primavera-verano y más dispar en otoño e invierno) en el área de instalación del 


tendido eléctrico se han censado  66 especies de aves. Aparte de estas especies 


detectadas se supone que puede haber otras especies que no han sido localizadas 


pero que cuentan con un hábitat adecuado. Además a todas estas aves mencionadas 


se podrían añadir también otras que solamente se detienen ocasionalmente en la 


zona o las que solamente son observadas en sus pasos migratorios. 


2. Se han realizado 1.134 contactos con aves de mediano y gran tamaño especies 


altamente susceptibles de generar riesgos de colisión o electrocución. 
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3. Durante los censos realizados se han detectado abundancia alta de especies de aves 


protegidas por la legislación nacional, autonómica o por la Directiva Aves de la 


Unión Europea (2009/147/CE) como son Buitre Leonado (696 contactos), el Milano 


Real (111) o Busardo Ratonero (120) y moderadas en otras como Milano Negro (47) 


y Cernícalo Vulgar (66).  


4. Se han censado trece especies incluidas en el Anexo I de la directiva Aves. Las 


especies que habitualmente se encuentran en la zona de estudio son: Abejero 


Europeo, Milano Negro,  Milano Real, Alimoche Común, Buitre Leonado, 


Culebrera Europea, Aguilucho Lagunero Occidental,  Aguilucho Pálido, Águila 


Real, Aguililla Calzada, Halcón Peregrino, Alondra Totovía y Chova Piquirroja 


5. Se han localizado tres especies de aves incluidas en el Catálogo de Especies 


Amenazadas de Navarra. Perteneciente a la categoría "Vulnerable" está el 


Aguilucho Pálido. En la categoría de "LESPE" están: Alondra Común y Gorrión 


Molinero.  


6. Las aves de gran tamaño incluidas en el Catálogo de Nacional de Especies 


Amenazadas son: Milano Real en la categoría de “En Peligro de Extinción” y 


Alimoche Común como en “Vulnerable”. En la categoría de LESPE están: Abejero 


Europeo, Milano Negro,  Buitre Leonado, Culebrera Europea, Aguilucho Lagunero 


Occidental,  Aguilucho Pálido, Gavilán Común, Busardo Ratonero, Águila Real, 


Aguililla Calzada, Cernícalo Vulgar y Halcón Peregrino. 


7. Las especies con una población más abundante durante la realización de este estudio 


han sido las siguientes: Jilguero, Pardillo Común Vencejo Común, Gorrión 


Común… todos ellos con más de 100 ejemplares censados. Hay que tener en cuenta 


que la mayor parte de las citas de estas especies se corresponden con ejemplares que 


forman bandos.  


8. La futura instalación del tendido eléctrico puede afectar de forma negativa y puntual 


a la supervivencia de alguna de las aves de gran tamaño por lo que se deberían 


realizar las mejoras propuestas en el apartado de medidas correctoras. 


9. Las aves de gran tamaño con mayor riesgo de colisión son: Buitre Leonado, Milano 


Negro, Milano Real y Busardo Ratonero. Con un riesgo menor pero sin descartar 
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que no se puedan producir colisiones están las siguientes especies: Cernícalo Vulgar 


y Aguililla Calzada. 


10. Las especies rapaces con mayor riesgo de electrocución son Buitre Leonado, Milano 


Real, Busardo Ratonero, Águila Real y Culebrera Europea 


11. Hay que destacar la ausencia de contactos de las siguientes especies: 


Quebrantahuesos y Águila Perdicera. Estas rapaces se han citado repetidamente en 


zonas cercanas a la de estudio pero durante la realización del trabajo de campo no se 


ha observado ningún ejemplar. Estas dos especies están consideradas como en 


Peligro de Extinción en Navarra 


12. La colonia de aves rupícolas más cercana al tendido eléctrico se encuentra en la 


Reserva Natural de las Peñas de San Adrián y la Reserva Natural de la Foz de 


Lumbier que cuentan con varios centenares de parejas de Buitre Leonado. Estas 


colonias se encuentran a unos cientos de metros al norte del futuro tendido eléctrico. 


Otras colonias muy importantes algo más alejadas son la Reserva Natural de la Foz 


de Arbaiun o la Reserva Natural de Kaparreta. Aparte de los Buitres también están 


citadas en estas reservas las siguientes especies; Alimoche Común y Halcón 


Peregrino. 


13. Las zonas de alimentación de las aves carroñeras se encuentran principalmente en 


las granjas y zonas de donde está el ganado suelto (Aibar, Eslava)  aunque también 


hay que señalar los puntos de alimentación que constituyen los muladares de 


Lumbier o el de Aibar que están situados a unos cientos de metros de la zona de 


estudio. 


 


 


9) RECOMENDACIONES. 


 


Después de haber revisado la bibliografía, consultado diferentes artículos 


científicos, comparar los resultados de otros tendidos eléctricos situados en localidades 


cercanas al área de estudio y con los resultados obtenidos en el trabajo de campo se 


presentan a continuación las siguientes recomendaciones, que deberían ser tenidas en 


cuenta a la hora de realizar la futura instalación del tendido eléctrico: 
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1. Se debería evitar pasar por “el Puerto de Aibar” ya que es una zona ampliamente 


usada por la avifauna y es uno de los pocos portillos de la Sierra de Salajones – Izco 


– Alaitz que está libre de infraestructuras. 


 
2. Se debería evitar pasar perpendicularmente por la zona de San Babil, entre Santa 


Cilia y Burdisibar 


 
3. A la hora de construir las infraestructuras (caminos, etc) se debería tener en cuenta 


el trazado de las pistas actuales y ser respetadas cuanto sea posible. La creación de 


nuevas pistas no debería afectar a las zonas con vegetación natural. 


 


4. Las obras de instalación del tendido eléctrico deberían respetar la época de 


reproducción de las especies de aves más importantes. El período crítico para la 


reproducción son los meses comprendidos entre marzo y julio.  


 
5. Se deberá conservar el máximo posible la cubierta vegetal y se deberá tener cuidado 


con las actuaciones de la maquinaria pesada. Se propone que la  maquinaria pesada 


debería emplear las pistas actuales siempre que sea posible y debería evitar la 


destrucción de los árboles y arbustos que se encuentran en la zona de estudio, 


durante la realización de las maniobras, paradas, aparcamientos etc. 


 
 


10.    MEDIDAS PROTECTORAS A ADOPTAR. 


 


De acuerdo con el análisis de la información obtenida en este estudio faunístico se 


deberían adoptar las siguientes medidas protectoras  


 


1. Parece imprescindible que se tengan que colocar medidas protectoras para evitar la 


colisión de aves (Buitres fundamentalmente) en la zona noreste del recorrido. 


Afectaría a los parajes de Alto de Santa Cilia (Aibar) y Buirisibar (Lumbier) así 


como en el “puerto de Aibar”. 
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2. Aunque no hay tantas observaciones de aves, parece que también sería 


recomendable colocar salvapájaros en el tramo que atraviesa el barranco de San 


Cilla ya que la dirección que tiene es perpendicular al collado del puerto de Aibar y 


en numerosas ocasiones las aves atraviesan ese portillo para unas docenas de metros 


después encontrarse con el tendido eléctrico. 


 
3. Debido a la presencia de Águila Perdicera (ligada al Plan de Reintroducción de la 


especie) se deberá tener especial cuidado en el adecuado aislamiento de todos los 


apoyos para evitar la electrocución de ejemplares de esta especie y 


consecuentemente del resto de aves rapaces que tienen la costumbre de usar los 


apoyos como oteaderos (Milano Real, Águila Culebrera, Busardo Ratonero..) o 


como zona de descanso o dormidero (Buitre Leonado)  


 
4. Se debería evitar la realización de las obras durante la época de reproducción de las  


especies más importantes y/o incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas en 


Navarra. Este período abarcaría los meses comprendidos en el periodo desde marzo 


hasta julio. Como no se han encontrado especies de interés o incluidas en el catálogo  


esta medida será opcional. 










































AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 1 (OTOÑO)



Especie



14/10/20 28/10/20 11/11/20 25/11/20 08/12/20 22/12/2020 TOTAL



Abejero Europeo 0
Milano Negro 0
Milano Real 1 2 1 2 2 8
Alimoche Común 0
Buitre Leonado 6 5 11
Culebrera Europea 0
Aguilucho Lagunero Occidental 0
Aguilucho Pálido 0
Gavilán Común 0
Busardo Ratonero 1 2 2 2 1 1 9
Aguila Real 1 1
Aguililla Calzada 0
Cernícalo Vulgar 1 1 1 1 1 5
Halcón Peregrino 0
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AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 1 (INVIERNO)



Especie Fecha



05/01/21 19/01/21 02/02/21 16/02/21 23/02/21 09/03/21 23/03/2021



Abejero Europeo
Milano Negro 1 1
Milano Real 1 1 1 2 1
Alimoche Común
Buitre Leonado 9 4 12
Culebrera Europea
Aguilucho Lagunero Occidental
Aguilucho Pálido
Gavilán Común
Busardo Ratonero 1 1 1 1
Aguila Real
Aguililla Calzada
Cernícalo Vulgar 1 1 1
Halcón Peregrino













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 2 (OTOÑO)



Especie Fecha



14/10/20 28/10/20 11/11/20 25/11/20 08/12/20 22/12/2020 TOTAL



Abejero Europeo 0
Milano Negro 0
Milano Real 1 1 2 1 5
Alimoche Común 0
Buitre Leonado 4 2 6
Culebrera Europea 0
Aguilucho Lagunero Occidental 0
Aguilucho Pálido 0
Gavilán Común 1 1
Busardo Ratonero 1 2 2 1 2 8
Aguila Real 0
Aguililla Calzada 0
Cernícalo Vulgar 1 1 2 1 1 6
Halcón Peregrino 0
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AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 2 (INVIERNO)



Especie Fecha



05/01/21 19/01/21 02/02/21 16/02/21 23/02/21 09/03/21 23/03/2021



Abejero Europeo
Milano Negro 2
Milano Real 2 3 2 3 1 1
Alimoche Común
Buitre Leonado 16 8 11
Culebrera Europea
Aguilucho Lagunero Occidental
Aguilucho Pálido 1
Gavilán Común
Busardo Ratonero 1 2 2 1 2 3 1
Aguila Real 1
Aguililla Calzada
Cernícalo Vulgar 1 1 1 1
Halcón Peregrino













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 3 (OTOÑO)



Especie Fecha



14/10/20 28/10/20 11/11/20 25/11/20 08/12/20 22/12/2020 TOTAL



Abejero Europeo 0
Milano Negro 0
Milano Real 1 2 2 1 2 8
Alimoche Común 0
Buitre Leonado 3 12 15
Culebrera Europea 0
Aguilucho Lagunero Occidental 0
Aguilucho Pálido 1 1
Gavilán Común 0
Busardo Ratonero 1 1 1 1 1 5
Aguila Real 0
Aguililla Calzada 0
Cernícalo Vulgar 1 1 2
Halcón Peregrino 0
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AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 3 (INVIERNO)



Especie Fecha



05/01/21 19/01/21 02/02/21 16/02/21 23/02/21 09/03/21 23/03/2021



Abejero Europeo
Milano Negro 1
Milano Real 1 2 1 1
Alimoche Común
Buitre Leonado 16 8 2
Culebrera Europea
Aguilucho Lagunero Occidental
Aguilucho Pálido
Gavilán Común
Busardo Ratonero 1 1 1 1 1
Aguila Real
Aguililla Calzada
Cernícalo Vulgar 1 1 1 1 1
Halcón Peregrino













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 4 (OTOÑO)



Especie Fecha



14/10/20 28/10/20 11/11/20 25/11/20 08/12/20 22/12/2020 TOTAL



Abejero Europeo 0
Milano Negro 0
Milano Real 2 2 3 2 9
Alimoche Común 0
Buitre Leonado 11 14 18 43
Culebrera Europea 0
Aguilucho Lagunero Occidental 0
Aguilucho Pálido 0
Gavilán Común 0
Busardo Ratonero 1 1 1 1 4
Aguila Real 1 1
Aguililla Calzada 0
Cernícalo Vulgar 1 1 2
Halcón Peregrino 1 1
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AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 4 (INVIERNO)



Especie Fecha



05/01/21 19/01/21 02/02/21 16/02/21 23/02/21 09/03/21 23/03/2021



Abejero Europeo
Milano Negro 6
Milano Real 1 1 2 2 1 1
Alimoche Común
Buitre Leonado 9 14 16
Culebrera Europea
Aguilucho Lagunero Occidental
Aguilucho Pálido
Gavilán Común 1
Busardo Ratonero 1 1 1 1 1
Aguila Real 1
Aguililla Calzada
Cernícalo Vulgar 1 1
Halcón Peregrino 1













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 5 (OTOÑO)



Especie Fecha



14/10/20 28/10/20 11/11/20 25/11/20 08/12/20 22/12/2020 TOTAL



Abejero Europeo 0
Milano Negro 0
Milano Real 3 3 4 2 12
Alimoche Común 0
Buitre Leonado 9 18 23 50
Culebrera Europea 0
Aguilucho Lagunero Occidental 0
Aguilucho Pálido 0
Gavilán Común 1 1
Busardo Ratonero 1 1 1 3
Aguila Real 0
Aguililla Calzada 0
Cernícalo Vulgar 1 1 1 3
Halcón Peregrino 0
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AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 5 (INVIERNO)



Especie Fecha



05/01/21 12/01/21 19/01/21 26/01/21 02/02/21 09/02/21 23/03/2021



Abejero Europeo
Milano Negro
Milano Real 1 3 5 1 2
Alimoche Común
Buitre Leonado 14 18 22
Culebrera Europea
Aguilucho Lagunero Occidental
Aguilucho Pálido
Gavilán Común 1
Busardo Ratonero 1 1 1 1
Aguila Real
Aguililla Calzada
Cernícalo Vulgar 1 1
Halcón Peregrino













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 1 (PRIMAVERA)



Especie Fecha



07/04/20 21/04/20 05/05/20 19/05/20 26/05/20 09/06/20 23/06/2002



Abejero Europeo
Milano Negro 1 1
Milano Real 1
Alimoche Común
Buitre Leonado 6 5
Culebrera Europea 1
Aguilucho Lagunero Occidental
Aguilucho Pálido
Gavilán Común 1
Busardo Ratonero 1 1
Aguila Real
Aguililla Calzada 1
Cernícalo Vulg 1 1
Halcón Peregrino



AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 1 (VERANO)



Especie Fecha



07/07/20 21/07/20 04/08/20 18/08/20 01/09/20 15/09/20 29/09/20



Abejero Europeo 8 8
Milano Negro 1 3
Milano Real 1 1 3
Alimoche Común 0
Buitre Leonado 14 27 9 61
Culebrera Europea 1 1 3
Aguilucho Lagunero Occidental 0
Aguilucho Pálido 0
Gavilán Común 1 1 3
Busardo Raton 1 1 1 2 7
Aguila Real 1 1
Aguililla Calzada 1 1 1 4
Cernícalo Vulg 1 1 2 1 7
Halcón Peregrino 0



TOTAL 100













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 2 (PRIMAVERA)



Especie Fecha



07/04/20 21/04/20 05/05/20 19/05/20 26/05/20 09/06/20 23/06/2002



Abejero Europeo
Milano Negro 1 1
Milano Real 1 1
Alimoche Común 1
Buitre Leonado 8 5
Culebrera Europea 1
Aguilucho Lagunero Occidental 1 1
Aguilucho Pálido 1
Gavilán Común
Busardo Ratonero 1 2 1 1
Aguila Real
Aguililla Calzada 1 1 1
Cernícalo Vulgar 1 1
Halcón Peregrino



AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 2 (VERANO)



Especie Fecha



07/07/20 21/07/20 04/08/20 18/08/20 01/09/20 15/09/20 29/09/20



Abejero Europeo 0
Milano Negro 1 2 5
Milano Real 1 1 1 5
Alimoche Común 1
Buitre Leonado 12 16 10 51
Culebrera Europea 1 1 3
Aguilucho Lagunero Occidental 1 1 1 5
Aguilucho Pálido 1 2
Gavilán Común 0
Busardo Ratonero 1 2 2 1 2 2 1 16
Aguila Real 0
Aguililla Calzada 1 1 1 6
Cernícalo Vulgar 1 1 1 1 6
Halcón Peregrino 0



100













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 3 (PRIMAVERA)



Especie Fecha



07/04/20 21/04/20 05/05/20 19/05/20 26/05/20 09/06/20 23/06/2002



Abejero Europeo
Milano Negro 2 1 1 2 1
Milano Real 1
Alimoche Común
Buitre Leonado 9 16
Culebrera Europea 1
Aguilucho Lagunero Occidental 1 1 1
Aguilucho Pálido 1
Gavilán Común
Busardo Ratonero 1 1 2 1
Aguila Real
Aguililla Calzada 1 1 1
Cernícalo Vulgar 1 1 1
Halcón Peregrino



AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 3 (VERANO)



Especie Fecha



07/07/20 21/07/20 04/08/20 18/08/20 01/09/20 15/09/20 29/09/20



Abejero Europeo 0
Milano Negro 2 2 11
Milano Real 1 1 1 4
Alimoche Común 1 1 2
Buitre Leonado 14 24 63
Culebrera Europea 1 2
Aguilucho Lagunero Occidental 1 4
Aguilucho Pálido 1
Gavilán Común 0
Busardo Ratonero 1 2 1 1 2 1 13
Aguila Real 0
Aguililla Calzada 1 1 5
Cernícalo Vulgar 1 2 2 1 2 1 12
Halcón Peregrino 0



117













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 4 (PRIMAVERA)



Especie Fecha



07/04/20 21/04/20 05/05/20 19/05/20 26/05/20 09/06/20 23/06/2002



Abejero Europeo
Milano Negro 1 1 1
Milano Real 1 1 1
Alimoche Común 1 1 1
Buitre Leonado 16 21
Culebrera Europea
Aguilucho Lagunero Occidental
Aguilucho Pálido
Gavilán Común
Busardo Ratonero 1 2 2 1 1 1
Aguila Real
Aguililla Calzada 1 1
Cernícalo Vulgar
Halcón Peregrino



AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 4 (VERANO)



Especie Fecha



07/07/20 21/07/20 04/08/20 18/08/20 01/09/20 15/09/20 29/09/20



Abejero Europeo 5 5
Milano Negro 4 7
Milano Real 1 1 1 6
Alimoche Común 1 1 5
Buitre Leonado 15 17 11 80
Culebrera Europea 1 1
Aguilucho Lagunero Occidental 1 1
Aguilucho Pálido 0
Gavilán Común 1 1
Busardo Ratonero 1 2 2 1 1 15
Aguila Real 1 1
Aguililla Calzada 1 3
Cernícalo Vulgar 1 1
Halcón Peregrino 1 1



127













AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO nº 5 (PRIMAVERA)



Especie Fecha



07/04/20 21/04/20 05/05/20 19/05/20 26/05/20 09/06/20 23/06/2002



Abejero Europeo
Milano Negro 2 1 2 2 1 1
Milano Real 1 1 2 1
Alimoche Común 1 1
Buitre Leonado 9 23 17 9
Culebrera Europea 1 1
Aguilucho Lagunero Occidental
Aguilucho Pálido
Gavilán Común 1
Busardo Ratonero 1 2 2 1 1
Aguila Real 1
Aguililla Calzada 1 1
Cernícalo Vulgar 1 1 1 1
Halcón Peregrino 1



AVES OBSERVADAS DESDE EL PUNTO DE OBSERVACIÓN nº 5 (VERANO)



Especie Fecha



07/07/20 21/07/20 04/08/20 18/08/20 01/09/20 15/09/20 29/09/20



Abejero Europeo 5 14
Milano Negro 4 9
Milano Real 1 1 1 5
Alimoche Común 1 1 60
Buitre Leonado 15 17 11 45
Culebrera Europea 1 1
Aguilucho Lagunero Occidental 1 1
Aguilucho Pálido 1
Gavilán Común 1 8
Busardo Ratonero 1 2 2 1 1 8
Aguila Real 1 3
Aguililla Calzada 1 5
Cernícalo Vulgar 1 2
Halcón Peregrino 1 1
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1. INTRODUCCIÓN 
 


En las últimas décadas, la energía eólica ha experimentado un notable auge en todo el mundo, 


como alternativa al uso de combustibles fósiles. La ausencia de emisiones de gases de efecto 


invernadero presenta evidentes ventajas que la sitúan como una de las fuentes de energía más 


limpias en la actualidad. 


Sin embargo, los aerogeneradores también plantean diversos problemas intrínsecos y de 


importancia ambiental. Además de las consideraciones sobre poblaciones humanas y el paisaje, 


el choque de aves y murciélagos con las palas produce la muerte de individuos. En lo relativo a 


murciélagos, se han comprobado mortalidades relevantes en América y en Europa (Johnson et 


al., 2000; Alcalde y Sáenz, 2005; González et al., 2013, etc.). Actualmente, los parques eólicos 


convencionales se han convertido ya en la primera causa de mortalidad de este grupo de 


vertebrados a nivel mundial (O’Shea et al., 2015). El número de incidencias es además 


notablemente superior al de las aves (Smallwood, 2013; Rydell et al., 2017) y compromete el 


futuro de algunas especies (Kunz et al., 2007, Frick et al., 2017). 


La localización de los parques eólicos es una de las principales variables que influyen en la 


mortalidad de murciélagos. Los parques situados cerca de puntos de actividad de estos 


mamíferos (bosques, setos arbolados, zonas húmedas, collados de montaña) son los que mayor 


mortalidad registran (Rodrigues et al., 2015). 


En Europa se ha comprobado la muerte en parques eólicos de ejemplares de 27 especies de 


murciélagos (Rodrigues et al., 2015; Gob. de Navarra, 2020), de las que 25 habitan en la 


Península Ibérica; al menos 16 de ellas se han encontrado muertas en parques eólicos de España 


(tabla 1).  


Baerwald et al. (2008) observaron que un importante porcentaje de los murciélagos que 


mueren, no son víctimas de un choque directo contra las palas, sino de un golpe de presión 


(barotrauma) al pasar junto a ellas, que produce edemas pulmonares con consecuencias fatales. 


Por otro lado, el aumento del tamaño de los molinos de última generación parece producir 


elevadas mortandades en los murciélagos de Norteamérica (Barclay et al, 2007). También se ha 


comprobado que la mayor parte de las muertes se producen con vientos relativamente flojos, 


menores de 6 m/s, por lo que en la actualidad se están llevando a cabo experiencias de 


detención de las palas cuando el viento es inferior a esta velocidad, con resultados muy positivos 


(Arnett et al., 2010; Lemaitre et al., 2017). 


Todos estos datos revelan la importancia de realizar estudios previos a la construcción de 


parques eólicos, que permitan conocer los lugares con mayor actividad de quirópteros y 


determinar los emplazamientos de los aerogeneradores que causen un menor impacto sobre 


estos mamíferos. 


Se ha realizado un estudio de la actividad de murciélagos en la zona prevista para el Parque 


Eólico Joluga (Eslava, Navarra), en la cual se prevé la instalación de 10 aerogeneradores.  En el 


presente trabajo se muestran los resultados obtenidos en el muestreo de abril a octubre de 


2020. 
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Tabla 1. Especies de quirópteros ibéricos hallados muertos en parques eólicos europeos. Se especifica 


las especies encontradas muertas en el total de PE de España (Rodrigues et al., 2015; Gob. de Navarra, 


2020. 


ESPECIE Nombre común En España 


1. Myotis myotis Murciélago ratonero grande Sí 


2. Myotis blythii Murciélago ratonero mediano - 


3. Myotis daubentonii Murciélago ratonero ribereño - 


4. Myotis emarginatus Murciélago ratonero pardo - 


5. Myotis bechsteinii Murciélago ratonero forestal - 


6. Myotis mystacinus Murciélago ratonero bigotudo - 


7. Myotis capaccinii Murciélago ratonero patudo Sí 


8. Pipistrellus pipistrellus Murciélago enano Sí 


9. Pipistrellus pygmaeus Murciélago de Cabrera Sí 


10. Pipistrellus nathusii Murciélago de Nathusius Sí 


11. Pipistrellus kuhlii Murciélago de borde claro Sí 


12. Hypsugo savii Murciélago montañero Sí 


13. Nyctalus leisleri Nóctulo pequeño Sí 


14. Nyctalus noctula Nóctulo mediano Sí 


15. Nyctalus lasiopterus Nóctulo grande Sí 


16. Eptesicus serotinus Murciélago hortelano Sí 


17. Eptesicus isabellinus Murciélago hortelano ibérico Sí 


18. Vespertilio murinus Murciélago bicolor Sí 


19. Plecotus auritus Orejudo dorado - 


20. Plecotus austriacus Orejudo gris - 


21. Barbastella barbastellus Murciélago de bosque Sí 


22. Miniopterus schreibersii Murciélago de cueva Sí 


23. Rhinolophus ferrumequinum Murciélago grande de herradura - 


24. Rhinolophus mehelyi Murciélago mediano de herradura - 


25. Tadarida teniotis Murciélago rabudo Sí 


 


 


  







   
 


Estudio de Impacto Ambiental del Parque Eólico Joluga (Eslava) sobre los murciélagos 5 
 


2. ÁREA DE ESTUDIO 
 


El lugar previsto para el parque eólico de Joluga se encuentra en los términos de Eslava y Ezprogi, 


a 2,4 km al norte de Eslava. Los aerogeneradores se situarán en una línea Este-Oeste de cresta 


montañosa, entre el alto de Lerga y el monte Santa Ágata, a 850-950 msnm aproximadamente. 


La zona está ocupada principalmente por terreno forestal no arbolado (pastos, matorral 


mediterráneo y carrascas dispersas) en la ladera sur, además de pinares de pino laricio y algunas 


manchas de frondosas (robles) en la norte. No se encuentran masas de agua ni ríos, regatas o 


canales que atraviesen el parque, aunque en la ladera sur de la sierra, a 230-450 m de los 


aerogeneradores J-01 y J-02 se hallan dos balsas que podrían atraer la actividad de los 


murciélagos. 


En el lugar no existen refugios conocidos de murciélagos. Tampoco se han identificado cavidades 


subterráneas, aunque algunas estructuras del paisaje podrían ofrecer refugio a los quirópteros: 


las manchas de frondosas y algunos pequeños roquedos de la cresta pueden ser utilizados por 


especies arborícolas y fisurícolas respectivamente. Por otro lado, los edificios de los pueblos 


circundantes (Moriones, Sada, Ayesa, Eslava) y algunas bordas, pueden albergar especies 


antropófilas. 


Las tres estructuras principales del paisaje (terreno no arbolado, pinares y robledales) pueden 


ser utilizadas como zonas de caza por numerosas especies de murciélagos, ya que albergan 


abundantes poblaciones de insectos-presa. 


En la zona se prevé la instalación de 10 aerogeneradores situados en una alineación de 


orientación este-oeste (Figura 1).  


 


 


Figura 1. Situación del PE Joluga, al norte de Eslava.  
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3. METODOLOGÍA 
 


Se ha seguido la metodología exigida por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio 


Ambiente del Gobierno de Navarra, para estudios de afección de parques eólicos sobre 


poblaciones de murciélagos. Se incluye este protocolo en el Anexo II. 


El trabajo ha constado de 4 partes: revisión bibliográfica, inspección diurna de la zona, grabación 


de ultrasonidos mediante grabadoras autónomas y transectos nocturnos con detector-grabador 


por la zona considerada. 


 


Revisión bibliográfica 
 


Se han revisado los datos bibliográficos acerca de murciélagos en la zona ocupada por el parque 


eólico y su entorno en un radio de 10 km, incluyendo los pueblos circundantes. Solo existe un 


trabajo publicado con datos de esta zona (Alcalde y Escala, 1995). También se ha revisado el 


Inventario Español de Especies Terrestres (IEET) del Ministerio para la Transición Ecológica y el 


Reto Demográfico, así como el Atlas y Libro Rojo de los Mamíferos Terrestres de España (Palomo 


et al., 2007). 


 


Inspección diurna de la zona. 
 


Se ha recorrido el lugar ocupado por el parque eólico, en un radio de 2 km alrededor de todo el 


polígono, a la búsqueda de refugios potenciales como cuevas, minas, casas abandonadas o 


árboles con oquedades. También se han revisado los diferentes hábitats presentes en el lugar 


por si alguno era especialmente atractivo para murciélagos. 


No se tiene constancia colonias conocidas en un radio de 5 km (Alcalde y Martínez, 2014), por 


lo que no se han realizado censos específicos. 


 


Grabación de ultrasonidos mediante grabadoras autónomas. 
 


Dado que el parque constará de 10 aerogeneradores, se han colocado dos grabadoras de 


ultrasonidos SM4BAT (Wildlife Acoustics), siguiendo el protocolo del Gobierno de Navarra 


(Figuras 2 y 3). Para ello se han elegido dos emplazamientos representativos de los hábitats 


naturales de la zona y situados en la misma línea de aerogeneradores: 


- Punto 1. Se ha colocado una grabadora en el límite de un pinar joven y un pastizal, entre 


los aerogeneradores J-04 y J-05. 


- Punto 2. Se ha instalado otra grabadora en una zona mixta, de pastizal y carrascas, cerca 


de un pinar y un robledal, entre los aerogeneradores J-07 y J-08. 


Las grabadoras han registrado la actividad de murciélagos durante 65-67 noches en cada punto 


de muestreo (132 noches en total), entre abril y octubre (tabla 2 y 3). 
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Tabla 2. Localizaciones de las grabadoras colocadas en el PE Joluga.  


Pto muestreo UTM-X UTM-Y Altitud Hábitat N noches 


1 626044 4716232 840 Pinar y matorral 67 


2 626965 4715713 845 Carrascas y pastos 65 


Total     132 


 


              


Figura 2. Izquierda: grabadora de ultrasonidos Song Meter 4 BAT Full Spectrum (Wildlife Acoustics), utilizada en las 


estaciones de grabación autónoma. Derecha: micrófono Echo Meter Touch 2 Pro (Wildlife Acoustics) conectado a una 


Tablet (iPad, Apple) utilizado en los transectos nocturnos. 


 


 


 


Figura 3. PE Joluga. En amarillo se indican las zonas muestreadas con grabadoras de ultrasonidos.  
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Figura 4. Zona de estudio. Izquierda: pastos y carrascas en el punto 2; derecha: detalle del micrófono en una carrasca. 


 


Los aparatos han permanecido activos registrando ultrasonidos desde la puesta hasta la salida 


del sol. Se han realizado grabaciones de 10 segundos, con frecuencia de muestreo de 256 KHz. 


Las grabaciones han sido analizadas posteriormente con programas informáticos específicos 


(Batsound, Kaleidoscope) para discriminar los sonidos de insectos y otros factores, de los 


producidos por los murciélagos, e identificar las especies de quirópteros que los emiten. 


Se han realizado espectrogramas (frecuencia/tiempo, Figura 5) y gráficos de potencia 


(amplitud/frecuencia, Figura 6) para conocer los principales parámetros de los ultrasonidos: 


frecuencia máxima y mínima de cada pulso, frecuencia de máxima intensidad, duración de los 


pulsos e intervalo de tiempo entre pulsos, de acuerdo con diferentes estudios de identificación 


de los ultrasonidos de murciélagos en Europa (Ahlén, 1990; Russo y Jones, 2002; Orbist et al., 


2004; Haquart y Disca, 2007; Barataud, 2012-2014). Este análisis permite identificar la mayoría 


de las especies de murciélagos que vuelan por la zona. No obstante, en ocasiones, algunas 


especies emiten ultrasonidos muy similares, y resulta prácticamente imposible identificarlas por 


este método; en estos casos, se ha determinado al menos el género o la pareja de especies a la 


que pertenecen y por ello se han clasificado como Myotis sp., Plecotus sp., P. pygmaeus/M. 


schreibersii, N. lasiopterus/T. teniotis. Aunque Pipistrellus kuhlii y Pipistrellus nathusii emiten, en 


ocasiones, ultrasonidos similares que pueden ser confundidos, se ha podido comprobar la 


presencia de la primera especie analizando sonidos sociales (más de 50 grabaciones), mientras 


que no se ha encontrado ningún sonido social de la segunda; por ello, todas las grabaciones que 


podrían pertenecer a ambas especies, se han atribuido a la primera, mucho más frecuente en 


Navarra que la segunda. 


Todos los ultrasonidos registrados se conservan en un disco duro y se suministran en formato 


digital (wav) junto con el informe final. 
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Figura 5. Espectrograma (frecuencia/tiempo) de los ultrasonidos de un murciélago de borde claro, Pipistrellus kuhlii 


(a 38 kHz) y un murciélago rabudo, Tadarida teniotis (a 12 kHz). 


 


 


 


Figura 6. Gráfico de intensidad (amplitud/frecuencia) de un pulso de T. teniotis. Se aprecia un pico de máxima 


amplitud a 11,5 kHz. 


 


 


 


Tabla 3. Períodos en los que se ha registrado la actividad de murciélagos con grabadora autónoma 


 
Punto 1 Punto 2 


Mes Período N noches Período N noches 


Abril 23-30 8 23-30 8 


Mayo 24-31 8 24-31 8 


Junio 12-19 8 12-19 7 


Julio 15-22 8 15-22 8 


Agosto 6-17 12 6-17 12 


Septiembre 2-15 14 18-30 13 


Octubre 7-15 9 7-15 9 


Total 
 


67 
 


65 
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Realización de transectos nocturnos. 
 


Se ha realizado un transecto nocturno por una pista de la zona que atraviesa la alineación de 


aerogeneradores, repetido una vez al mes en el período julio-septiembre. El recorrido atraviesa 


la práctica totalidad del parque, circulando cerca de los aerogeneradores J-01, J-02 y J-03 


(hábitat de pastizales y matorral, 1,5 km) y posteriormente circula por la cresta, comunicando el 


resto de aerogeneradores, entre el J-04 y el J-10 (hábitat ecotono de pinar al norte y pastizal-


matorral al sur, 3,7 km). Además se ha muestreado el acceso al parque desde Eslava (matorral y 


pinar, 3,2 km) para conocer las especies que vuelan en la ladera de la sierra. La longitud total del 


recorrido es de 8,4 km. y circula por la cresta, entre pastizales, carrascas y el pinar (Figura 7). 


El transecto se ha llevado a cabo en vehículo, a velocidad inferior a 30 km/h, al menos media 


hora más tarde del anochecer. Se ha utilizado un micrófono Echo Meter Touch 2Pro colocado 


en el techo del vehículo, conectado a una Tablet iPad que graba los ultrasonidos y los 


georreferencia. 


 


 


Figura 7. En azul se indica el recorrido realizado durante los transectos nocturnos.  


 


 


 


 


  







   
 


Estudio de Impacto Ambiental del Parque Eólico Joluga (Eslava) sobre los murciélagos 11 
 


4. RESULTADOS 
 


4.1. Revisión bibliográfica 
 


En la cuadrícula UTM de 10 km en la que se sitúa el parque eólico (30TXN21) se han mencionado 


4 especies de murciélagos (Alcalde y Escala, 1995; Palomo et al., 2007; IEET). Además, en las 


cuadrículas adyacentes se han mencionado las mismas y otras 14 especies más (Tabla 4). 


Sólo se tiene constancia de dos colonias de quirópteros en un radio de 10 km alrededor del 


parque. Ambas eran reproductoras: una de murciélagos pequeños de herradura, Rhinolophus 


hipposideros en una borda de Iracheta (6,9 km), actualmente derruida y otra de orejudos grises, 


Plecotus austriacus, en grietas del tejado de la iglesia de Ujué (9,4 km). Las dos especies 


mencionadas son de vuelo bajo, cercano a la vegetación, por lo que no sufren mortalidad por la 


presencia de parques eólicos. Recientemente se ha comprobado que M. nattereri no se 


encuentra en la península ibérica, por lo que la mención de la bibliografía probablemente se 


refiere a la especie críptica Myotis escalerai, de nueva descripción. 


 


Tabla 4. Cuadrícula UTM de 10X10 km en la que se sitúa el parque eólico de Joluga y especies de quirópteros 


mencionadas en ella y en las adyacentes. 


XN 
12 


XN 
22 


XN 
32 


XN 
11 


XN 
21 


XN 
31 


XN 
10 


XN 
20 


XN 
30 


 


Especies XN10 XN20 XN30 XN11 XN21 XN31 XN12 XN22 XN32 


E. serotinus        X X 


M. blythii X  X       


M. myotis   X    X  X 


M. daubentonii         X 


M. emarginatus   X    X   


M. nattereri   X       


N. leisleri         X 


P. kuhlii X  X  X X   X 


P. nathusii X  X   X   X 


P. pipistrellus X X X X X X X X X 


P. pygmaeus X X X X X X X X  


Pl. austriacus X X X X   X X  


Pl. auritus   X       


Mi. schreibersii   X    X   


R. euryale   X       


R. ferrumequinum   X       


R. hipposideros   X    X   


T. teniotis X  X  X  X X X 
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4.2. Inspección diurna de la zona 
 


No se han encontrado refugios naturales que puedan albergar colonias de murciélagos en la 


zona prevista para el parque eólico, al menos en un entorno de 2 Km alrededor de los 


aerogeneradores. Aunque no hay refugios subterráneos en la zona, existen algunos pequeños 


roquedos y también bosques que podrían albergar murciélagos fisurícolas y arborícolas 


respectivamente. Por otro lado, los edificios de los pueblos del entorno (Ayesa, Eslava, Lerga, 


Moriones, Sada) pueden ofrecer refugio para especies antropófilas, como las del género 


Pipistrellus. 


A pesar de la escasez de refugios potenciales, la zona puede constituir un buen cazadero para 


murciélagos, ya que contiene un paisaje heterogéneo que incluye pastos, matorrales, carrascas, 


pinares y robledales. Todas estas estructuras albergan numerosos insectos que forman la dieta 


habitual de los quirópteros. 


 


 


4.3. Grabación de la actividad de murciélagos 
 


Entre abril y octubre se han grabado 26.273 vuelos de murciélagos en 132 noches (19,3 


vuelos/hora de grabación) pertenecientes a, al menos, 14 especies: se han identificado con 


seguridad 12 de ellas, y además se han determinado ultrasonidos pertenecientes a otros dos 


géneros (Myotis y Plecotus). Considerando todo el período de muestreo, la actividad es más 


intensa en el punto 1 de muestreo (24,8 vuelos/hora). Ver tabla 5. 


Considerando todos los datos provenientes de los dos puntos de muestreo, cuatro especies 


destacan por ser las más frecuentes con gran diferencia sobre el resto: el murciélago de borde 


claro, P. kuhlii (37 % de todos los vuelos), el enano, P. pipistrellus (23 %), el rabudo, T. teniotis 


(13 %) y el hortelano, E. serotinus (12 %). Además, cabe mencionar la actividad del murciélago 


montañero, H. savii (4 %) el de Cabrera, P. pygmaeus (3 %), el nóctulo pequeño, N. leisleri (2 %) 


y el barbastela, B. barbastellus (2 %). Todas estas especies salvo la última, son vulnerables a la 


presencia de parques eólicos. El resto de especies son infrecuentes en la zona. 


La mayor actividad se ha registrado a en agosto, en el punto 1 (91,8 vuelos/hora), debido 


principalmente a los vuelos de murciélagos de borde claro, hortelanos y rabudos que han cazado 


insistentemente en esa zona. Además se ha observado otro pico de actividad, más bajo pero 


también intenso (52,8 vuelos/h) en junio, en el punto 2, debido a numerosos vuelos de 


murciélagos enanos y de borde claro (figuras 9 y 10).  
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Tabla 5. Especies identificadas y número de vuelos totales registrados en cada zona muestreada 


Especies Punto 1 Punto 2 Total % 


B. barbastellus 365 108 473 2 


E. serotinus 2777 488 3265 12 


H. savii 576 585 1161 4 


Indeterminado 7 3 10 0 


M. schreibersii 171 66 237 1 


Myotis sp. 30 18 48 0 


N. las/T. ten 4 9 13 0 


N. leisleri 253 220 473 2 


N. noctula 4 11 15 0 


P. kuhlii 7379 2406 9785 37 


P. pipistrellus 2403 3737 6140 23 


P. pygmaeus 592 144 736 3 


P. pyg/M. sch 366 90 456 2 


Plecotus sp. 28 34 62 0 


R. ferrumequinum 11 24 35 0 


R. hipposideros 2 5 7 0 


T. teniotis 2277 1080 3357 13 


Total 17245 9028 26273 100 


N horas 696,2 667,5 1363,7 
 


Vuelos/hora 24,8 13,5 19,3 
 


 


 


 


Figura 8. Número total de vuelos registrados para cada especie. 
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Figura 9. Tasa de actividad (vuelos / hora de grabación) por períodos en los dos puntos de muestreo 


 


 


 


Figura 10. Tasas globales de actividad (vuelos / hora de grabación) para cada especie 
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4.4. Transectos nocturnos 
 


En los transectos nocturnos se han identificado siete especies de murciélagos cazando en la 


zona: murciélago de borde claro (P. kuhlii), enano (P. pipistrellus), montañero (H. savii), 


hortelano (E. serotinus), barbastela (B. barbastellus), rabudo (T. teniotis) y orejudo (Plecotus sp.) 


Ver tabla 6. 


La especie más frecuente es el murciélago de borde claro, P. kuhlii, que acumula el 60 % de los 


vuelos grabados y se encuentra repartido por la mayor parte del recorrido. No se ha observado 


ninguna zona con especial atractivo para murciélagos, salvo una pequeña charca situada en la 


ladera sur, a 450 m de los aerogeneradores J-01 y J-02. 


La mayor actividad se ha registrado en agosto (60 % de las grabaciones). Por el contrario, en 


octubre no se ha registrado ningún vuelo, probablemente porque la noche del muestreo era 


fresca y ventosa. 


 


Tabla 6. Número de vuelos registrados en cada transecto nocturno 


Especie Julio Agosto Septiembre Octubre Total % 


B. barbastellus 2 1 1  3 5 


E. serotinus  1   1 2 


H. savii 1 2   3 5 


P. kuhlii 13 22 6  35 60 


P. pipistrellus 5 4 5  9 16 


Plecotus sp.  1   1 2 


T. teniotis 2 4   6 10 


Total 23 35 12 0 58 100 
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Figura 11. Especies identificadas en los transectos nocturnos: puntos blancos: P. pipistrellus; amarillos: P. kuhlii; azules: B. barbastellus; rojos: Plecotus sp.; rosas: E. 


serotinus; estrellas azules: H. savii; estrellas blancas: T. teniotis. Algunos símbolos incluyen 2-3 escuchas cercanas de la misma especie. 
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4.5. Posibles efectos sinérgicos 
 


En un radio de 10 km se encuentran 9 parques eólicos, algunos de grandes dimensiones. En 


estos parques se ha registrado mortalidad de 109 murciélagos pertenecientes a 9 especies 


(Tabla 7). Las más afectadas son el murciélago montañero, H. savii (40 % de los ejemplares 


encontrados) y el enano, P. pipistrellus (24 %). Cabe destacar el hallazgo de un nóctulo mediano, 


N. noctula, especie catalogada como en peligro y de un nóctulo grande, N. lasiopterus, 


catalogado como vulnerable en el Catálogo de Fauna Amenazada de Navarra (DF 254/2019). 


 


Tabla 7. Mortalidad de murciélagos registrada en los parques eólicos del entorno del PE Joluga. 


Parque Distancia (km) Especies N Total 


Guerinda 3,0 
P. kuhlii 
P. pipistrellus 


2 
3 


5 


Txutxu 6,0 P. kuhlii 1 1 


Uzkita 4,4 
H. savii 
P. pipistrellus 


2 
1 


3 


Izco 6,4 


H. savii 
N. noctula 
P. pipistrellus 
P. pygmaeus 
Chiroptera sp. 


2 
1 
3 
1 
1 


8 


Ibargoiti 6,6 


H. savii 
N. lasiopterus 
P. pipistrellus 
Chiroptera sp. 


2 
1 
6 
1 


10 


Aibar 7,5 


H. savii 
N. leisleri 
N. noctula 
P. kuhlii 
P. pipistrellus 
T. teniotis 


11 
2 
1 
2 
6 
1 


23 


Salajones 10 


E. serotinus 
H. savii 
P. kuhlii 
P. pipistrellus 
P. pygmaeus 
Chiroptera sp. 


1 
4 
1 
3 
2 
3 


14 


Alaiz 10 


H. savii 
P. kuhlii 
P. pipistrellus 
P. pygmaeus 
T. teniotis 


23 
11 
4 
3 
4 


45 
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4.6. Hábitats de interés para los murciélagos 
 


La zona donde se prevé el parque carece de refugios conocidos para murciélagos, y en la revisión 


del terreno no se han encontrado refugios potenciales, como cuevas, minas o edificios 


abandonados. No obstante, la cresta del monte tiene algunos pequeños cortados en cuyas 


grietas podrían refugiarse murciélagos fisurícolas. Además, algunas manchas de roble situadas 


en la ladera norte, podrían albergar especies arborícolas. 


Las zonas de mayor interés son las balsas cercanas, situadas en la ladera sur de la sierra, junto a 


los aerogeneradores J-01 y J-02, ya que son los únicos puntos de agua donde los murciélagos 


pueden beber, además de encontrar insectos-presa asociados a la humedad. 


Por otro lado, los transectos nocturnos y las grabaciones en estaciones autónomas muestran 


que toda la cresta mantiene una actividad significativa de murciélagos en determinados 


momentos del año, destacando picos de junio y agosto. Aunque estas zonas son menos 


frecuentadas que las balsas, constituyen, en momentos concretos, buenos hábitats de caza para 


al menos 5 especies de murciélagos, de las que se han registrado más de 1.000 vuelos. La 


confluencia del pinar con encinas y robles, además de terreno forestal no arbolado, cubierto de 


matorral y pasto, ofrece abundancia y diversidad de insectos que atraen a estos mamíferos. 


Por último, los campos de cultivo intensivo de las zonas bajas tienen escaso interés para los 


murciélagos, ya que en ellos no hay opciones de encontrar presas ni refugio. 


Por todo ello, en la zona se distinguen tres áreas (Figura 12): 


- Las de mayor valor, formadas por las dos balsas mencionadas. 


- Las de valor medio, que ocupan toda la sierra y particularmente la cresta. 


- Las de valor bajo, situadas en los campos de cultivo de las zonas de menor altitud. 


 


 


Figura 12. Hábitats más relevantes para los murciélagos. En rojo los de mayor valor; en amarillo los de 


valor medio; el resto tiene valor bajo. 
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5. DISCUSIÓN  
 


La zona prevista para el Parque Eólico Joluga se encuentra en una sierra ocupada por 


plantaciones de pino laricio y robledales al norte, y pastizales, carrascas y zonas de matorral 


mediterráneo al sur. 


En el lugar no hay refugios conocidos de murciélagos ni cavidades subterráneas, aunque las 


masas de frondosas y algunos roquedos pueden ofrecer refugio a especies arborícolas y 


fisurícolas. También los edificios de los pueblos cercanos pueden albergar especies de 


murciélagos antropófilos. 


Los hábitats mencionados, y particularmente los pastizales, robledales y zonas de matorral, 


albergan poblaciones de insectos que pueden ser presa de murciélagos, por lo que estos lugares 


pueden ser zonas de campeo nocturno de quirópteros. También hay un par de balsas en la ladera 


sur, junto a los aerogeneradores J-01 y J-02, que son interesantes para la actividad de 


quirópteros. 


Hasta la fecha no había datos de murciélagos presentes en el área que ocupará el parque eólico 


de Joluga, aunque en un entorno de 10 km se han mencionado 5 especies de murciélagos, todas 


ellas protegidas, pero ninguna amenazada. 


Los transectos nocturnos realizados entre julio y octubre, muestran una actividad de 


murciélagos repartida por todo el territorio. Únicamente los campos de cultivo situados en las 


zonas bajas carecen de interés para estos mamíferos. 


El estudio de la actividad de murciélagos con grabadoras ha proporcionado información sobre 


la presencia de al menos 14 especies de murciélagos en la zona (12 especies determinadas con 


seguridad además de la identificación de dos géneros diferentes). Se han grabado 132 noches 


completas en un ciclo anual completo y se han registrado 26.273 vuelos de murciélagos (19,3 


vuelos/hora de grabación). La actividad de los murciélagos ha sido muy variable en función de 


los lugares de muestreo y las fechas: en el punto 2 se ha observado un pico de actividad muy 


elevada en agosto (92 vuelos/hora), y en el punto 1 otro pico algo menor, aunque también 


intenso, en junio (53 v/h). Es posible que estos picos se deban a circunstancias concretas en esos 


puntos y lugares, como la emergencia de determinados insectos-presa. 


Aunque se ha observado una destacada diversidad de especies en el lugar, la mayoría de ellas 


son escasas. Las más frecuentes son el murciélago de borde claro, P. kuhlii (37 % de todos los 


vuelos), el enano, P. pipistrellus (23 %), el rabudo, T. teniotis (13 %) y el hortelano, E. serotinus 


(12 %). Cabe mencionar también la actividad del murciélago montañero, H. savii (4 %) el de 


Cabrera, P. pygmaeus (3 %), el nóctulo pequeño, N. leisleri (2 %). Todas estas especies son 


vulnerables a los parques eólicos ya que se han encontrado siniestros en estas infraestructuras. 


Son especies protegidas pero no amenazadas (DF 254/2019). 


El murciélago de borde claro, P. kuhlii, es de tamaño pequeño, común en Navarra, donde se 


distribuye por la mayor parte de la región salvo las zonas de altitud superior a los 850 m (Alcalde 


y Escala, 1995). Es una especie sedentaria, cazadora aérea y frecuente en entornos muy 


humanizados como pueblos y ciudades, aunque también en algunas zonas naturales. Vuela 


generalmente a altura media, entre 5 y 10 m, aunque esto depende de las estructuras del 


paisaje. Es víctima frecuente en parques eólicos de Navarra (Alcalde y Sáenz, 2005) y Europa 
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(Rodrigues et al., 2015). Dado el elevado número de registros realizados (9.785 vuelos), cabe 


sospechar la presencia de colonias reproductoras en las cercanías o en los pueblos del entorno 


(Ayesa, Eslava, Moriones). 


El murciélago enano, P. pipistrellus, es también de pequeño tamaño, similar al anterior, 


generalmente antropófilo y el más abundante a nivel regional: se distribuye por toda Navarra, 


donde es muy común en todo tipo de hábitats, destacando en las zonas urbanas (Alcalde y 


Escala, 1995). Es una especie sedentaria y cazadora aérea. Vuela generalmente a altura baja (2-


8 m) aunque se adapta a la estructura del paisaje y parece sentirse atraído por los 


aerogeneradores (Richardson et al., 2020). Es también muy frecuente en la zona de estudio 


(6.140 vuelos), por lo que es de suponer que existan colonias en las cercanías. Es víctima 


frecuente en parques eólicos de Navarra (Alcalde y Sáenz, 2005) y Europa (Rodrigues et al., 


2015). 


El murciélago de Cabrera, P. pygmaeus es también similar a las anteriores, aunque menor. Es 


algo menos frecuente en la región, pero puede llegar a ser particularmente abundante en las 


orillas de ríos y lagunas, donde caza a baja altura (0-5 m) adaptándose a la altura de las 


estructuras circundantes. En Joluga es notablemente menos frecuente que las especies 


anteriores. Se encuentra también con frecuencia en parques eólicos de Europa (Rodrigues et al., 


2015). Dado su carácter fisurícola y antropófilo, y puesto que se encuentra en varios pueblos del 


entorno, es probable que en ellos habite alguna colonia. 


 


 
Tabla 8. Estado de conservación de las especies de murciélagos identificadas, en Navarra (DF 254/2019) y España 
(Catálogo Españolo de Especies Amenazadas, RD 139/2011 y categorías UICN del Libro Rojo de los Mamíferos 
Terrestres de España). E: en peligro; V: vulnerable; LESPE: Listado de especies en régimen de protección especial; NA: 
no amenazada; NT: casi amenazada). Riesgo de colisión con los aerogeneradores tomado de Rodrigues et al. (2015). 


 


Nombre científico Nombre común Navarra España UICN Riesgo 
Barbastella barbastellus M barbastela LESPE LESPE NT Bajo 


Eptesicus serotinus M hortelano LESPE LESPE NA Medio 


Hypsugo savii M montañero LESPE LESPE NT Alto 


Miniopterus schreibersii M de cueva E V V Alto 
Myotis myotis M ratonero grande E V V Bajo 


Myotis daubentonii M ratonero ribereño LESPE LESPE NA Bajo 


Myotis emarginatus M ratonero pardo V V V Bajo 


Nyctalus leisleri Nóctulo pequeño LESPE LESPE NT Alto 


Nyctalus noctula Nóctulo mediano E V V Alto 


Nyctalus lasiopterus Nóctulo grande V V V Alto 


Pipistrellus kuhlii M de borde claro LESPE LESPE NA Alto 
Pipistrellus pipistrellus M enano LESPE LESPE NA Alto 
Pipistrellus pygmaeus M de Cabrera LESPE LESPE NA Alto 
Rhinolophus ferrumequinum M grande de herradura V V NT Bajo 


Rhinolophus hipposideros M peq de herradura LESPE LESPE NT Bajo 


Tadarida teniotis M rabudo LESPE LESPE NT Alto 
 
 


El murciélago rabudo, T. teniotis, es también muy frecuente en la zona, donde se han registrado 


3.357 vuelos. Es una especie de tamaño grande, sedentaria y fisurícola, que vuela muy alto. 


Aunque se ha escuchado volando por buena parte de Navarra, las colonias conocidas son muy 
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escasas (Alcalde y Escala, 1995). Suele refugiarse en grietas de roquedos o construcciones, a 


gran altura, por lo que se supone que los ejemplares escuchados provienen de algún roquedo 


del entorno. Se conocen colonias en las foces de Lumbier y Arbaiun. Con frecuencia realiza 


grandes desplazamientos durante sus cacerías nocturnas, alejándose entre 10 y 25 km de su 


refugio. Se ha detectado mortalidad de ejemplares en parques eólicos, aunque con menos 


frecuencia que las especies anteriores (Rodrigues et al., 2015). 


El murciélago hortelano, E. serotinus, también es muy frecuente en la zona (3.265 vuelos). Es 


fisurícola, sedentario y de vuelo alto. Se trata de una especie común en Navarra (Alcalde y Escala, 


1995), que suele volar a altura considerable, por encima del arbolado. Con frecuencia se ha 


detectado mortalidad en parques eólicos (Rodrigues et al., 2015). 


El murciélago montañero, H. savii, es más escaso que los anteriores pero todavía frecuente 


(1.161 vuelos). Vuela a gran altura, por encima del arbolado, y con frecuencia campea en crestas 


de montaña, por lo que es una especie muy vulnerable a los parques eólicos situados en lo alto 


de sierras o lomas, como Joluga. Se ha detectado mortalidad de ejemplares en parques eólicos 


de Navarra y Europa (Alcalde y Sáenz, 2005; Rodrigues et al., 2015) y es la especie más afectada 


en los parques del entorno (Gob. de Navarra). 


El nóctulo pequeño, N. leisleri, es una especie arborícola y migrante. Tiene un vuelo alto, por 


encima del dosel del bosque, rápido y directo. Se conocen movimientos migratorios de 


ejemplares reproductores en Centro Europa que acuden a la península ibérica para hibernar 


(Ohlendorf et al., 2000; Wohlgemuth et al., 2004; Alcalde et al., 2013), así como el paso 


migratorio de individuos por collados del Pirineo navarro (Alcalde, 2019). En la cresta 


muestreada se han registrado 473 vuelos, por lo que es posible que se refugie en árboles del 


entorno y que atraviese la zona durante sus movimientos migratorios. Se ha detectado 


mortalidad de ejemplares en parques eólicos de Navarra (Gob. de Navarra) y Europa (Rodrigues 


et al., 2015). 


Las demás especies son ya más escasas en la zona. Un grupo son cazadores aéreos que pueden 


volar en altura de riesgo (M. schreibersii y N. noctula) por lo que pueden ser víctimas de parques 


eólicos, pero los escasos vuelos indican una actividad reducida en la zona, por lo que no se 


espera un impacto relevante sobre sus poblaciones. Otro grupo está formado por especies de 


vuelo bajo, asociado a la vegetación (B. barbastellus, Myotis sp., Plecotus sp., R. ferrumequinum 


y R. hipposideros), por lo que no se espera mortalidad significativa en el parque. 


En definitiva, el parque eólico de Joluga se encuentra en una zona con actividad frecuente de al 


menos cinco especies de murciélagos cazadores aéreos (P. kuhlii, P. pipistrellus, T. teniotis, E. 


serotinus y H. savii) existiendo, por tanto, riesgo de mortalidad de estas especies. También el 


nóctulo pequeño, N. leisleri, podría sufrir mortalidad, dado que, aun siendo menos frecuente, 


vuela habitualmente en zona de riesgo y realiza grandes desplazamientos. 
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6. RECOMENDACIONES 
 


Toda la cresta de la sierra donde se sitúa el parque eólico de Joluga tiene una actividad 


considerable de murciélagos, de los cuales seis especies son vulnerables a la presencia de 


aerogeneradores.  Por ello, se recomienda aplicar medidas correctoras para reducir el riesgo de 


mortalidad. En este sentido, es aconsejable elevar la velocidad de arranque de los 


aerogeneradores durante las noches de los períodos de mayor mortalidad de murciélagos en la 


península ibérica (agosto-octubre), siguiendo los consensos internacionales (Arnett et al., 2010; 


Lemaitre et al., 2017). 


En todo caso, durante la fase de funcionamiento del parque se desarrollará un Plan de Vigilancia 


Ambiental para el seguimiento de la posible mortalidad de quiropterofauna. Se considera 


conveniente usar perros adiestrados en la búsqueda de cadáveres, dado que estos son más 


eficaces que las personas (Domínguez et al., 2020; Smallwood et al., 2020) conforme a los 


protocolos indicados en directrices específicas (González et al., 2013; Rodrigues et al., 2015). Los 


resultados del PVA permitirán determinar las medidas oportunas a implementar. 


 


7. OTRAS ACTUACIONES PARA REDUCIR EL IMPACTO SOBRE QUIRÓPTEROS 


Desde Capital Energy se está desarrollando un proyecto de I+D relativo a la “PROPUESTA DE 


INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA LA FAUNA EN PARQUES 


EÓLICOS Y PLANTAS SOLARES FOTOVOLTAICAS” que tiene como objetivo el estudio, diseño e 


implementación de medidas que permitan minimizar el riesgo de colisión de aves y quirópteros 


y analizar en detalle los efectos reales que las plantas solares fotovoltaicas suponen para la fauna 


(especialmente para la avifauna), dado el reducido número de experiencias existentes, en este 


sentido. 


En el proyecto de investigación participan, entre otros, un equipo de expertos, integrantes del 


CSIC, en iluminación, contaminación lumínica y en los efectos que la iluminación genera en la 


biodiversidad, cuyo trabajo se enfoca, en este caso, a identificar medidas de mitigación para 


aves y quirópteros relacionadas con el señalamiento de las turbinas, preceptivo en 


cumplimiento de la normativa de AESA. 


El proyecto de I+D se compone de una fase inicial de recopilación del “Estado del Arte” en la que 


se identifica y analiza toda la información publicada relativa a la incidencia de la iluminación de 


los parques eólicos en la biodiversidad y el cielo nocturno para, a partir de los datos obtenidos, 


realizar una propuesta de “pilotos” que permitan ensayar propuestas encaminadas a minimizar 


las afecciones, especialmente, en las poblaciones de quirópteros. 


A priori, la propuesta de trabajos se relaciona a continuación, si bien ésta será concretada y 


ampliada como consecuencia del desarrollo del proyecto: 


Recopilación bibliográfica y estado del arte en iluminación en aerogeneradores:  
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- Recopilación bibliográfica de estudios e investigaciones científicas relacionadas con la 
afección de la luz artificial sobre la biodiversidad nocturna. 


- Búsqueda, recopilación y análisis de proyectos y tecnologías ejecutadas y/o en proceso 
de estudio, específicamente en materia de la iluminación nocturna de los 
aerogeneradores, balizamientos, etc. que tengan en cuenta el impacto por 
contaminación lumínica y deslumbramiento en la biodiversidad nocturna, 
especialmente aves y murciélagos 


Caracterización de los distintos tipos de balizas existentes: 


- Según características técnicas relacionadas con la iluminación: potencia, intensidad, 
radiancia total, espectro y tiempos de encendido/apagado, funcionamiento, etc. 
Análisis de al menos 5 tipologías diferentes. 


- Realizar medidas in situ con radio-espectrómetro (instrumento específico y científico 
para medir la radiancia espectral, y por tanto poder valorar el grado impacto de forma 
específica) en distintos tipos de balizas ya instaladas. La medida se debe hacer lo más 
próxima posible a la fuente y en distintos ángulos de incidencia. 


- Obtener el índice espectral G por cada tipo de balizamiento. Parámetro novedoso de 
reciente publicación, que indica la cantidad de luz azul de las distintas fuentes de luz. 


Medicas correctoras. Propuestas de diseño: 


 


- Acciones: establecer los parámetros luminotécnicos que deben tener los distintos tipos 
de señalización e iluminación nocturna para garantizar el mínimo impacto ambiental: 
radiancia espectral, índice G, intensidad, orientación, altura, etc. 


- Siempre considerando las recomendaciones de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
(AESA) en relación al tipo de balizamiento en función de usos, alturas, etc. para que sean 
compatibles con el medio nocturno. 


 


En la fase actual de “estado del arte” se están desarrollando reuniones con las diferentes 


Comunidades Autónomas, al objeto de proponer su colaboración en el proyecto, de manera que 


se comparta información por ambas partes y se defina, en consenso, la propuesta de pilotos 


más adecuada en cada territorio. En cualquier caso, Capital Energy, informará puntualmente de 


los avances obtenidos y compartirá la información que se recopile en el estudio. 


 


 


 


 


Firmado: Juan Tomás Alcalde, abril de 2021 
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Anexo I. Tablas de registro de datos 
 


Tasas de vuelos/hora de grabación para cada especie y período de muestreo en cada punto. 


Punto 1 Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Total 


B. barbastellus 0,1 0,0 0,1 0,1 1,6 0,8 0,2 0,5 


E. serotinus   0,0 0,1 0,2 21,7 1,3 0,0 4,0 


H. savii 0,3 0,2 1,0 1,0 2,6 0,6 0,0 0,8 


Indeterminado 0,0     0,1 0,0     0,0 


M. schreibersii 0,2   0,1   0,8 0,3 0,1 0,2 


Myotis sp. 0,1 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1   0,0 


N. las/T. ten       0,0 0,0     0,0 


N. leisleri   0,1 0,8 0,3 0,8 0,4 0,1 0,4 


N. noctula   0,0 0,0     0,0 0,0 0,0 


P. kuhlii 1,9 1,1 1,4 1,2 46,8 9,0 0,1 10,6 


P. pipistrellus 2,2 1,3 0,9 0,8 4,1 8,8 1,0 3,5 


P. pygmaeus 0,0 0,0 0,2 0,5 2,6 0,9 0,9 


P. pyg/M. sch 0,1 0,1 0,1 0,1 0,8 1,0 0,7 0,5 


Plecotus sp.   0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,0 0,0 


R. ferrumequinum 0,0   0,1 0,0 0,0   0,0 


R. hipposideros 0,0         0,0   0,0 


T. teniotis 3,6 0,0 0,3 5,0 12,0 1,0 0,1 3,3 


Total 8,4 2,8 4,9 9,2 91,8 25,9 3,1 24,8 


 


Punto 2 Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Total 


B. barbastellus 0,1 0,1 1,0 0,1 0,1 0,0 0,0 0,2 


E. serotinus   2,2 3,2 0,3 0,6 0,0   0,7 


H. savii 0,6 0,6 4,4 1,8 0,3 0,0   0,9 


Indeterminado     0,0       0,0 


M. schreibersii 0,3 0,0 0,4   0,0 0,0 0,0 0,1 


Myotis sp. 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 


N. las/T. ten       0,0 0,1     0,0 


N. leisleri 0,0 0,2 1,5 0,8 0,3   0,0 0,3 


N. noctula   0,0 0,0 0,1 0,0   0,0 0,0 


P. kuhlii 1,8 13,0 14,4 1,3 1,1 0,1 0,0 3,6 


P. pipistrellus 4,1 16,4 26,5 0,6 1,5 0,2 0,1 5,6 


P. pygmaeus 0,7 0,5 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 


P. pyg/M. sch 0,0 0,2 0,6 0,1 0,0 0,1 0,1 0,1 


Plecotus sp. 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,0 0,1 0,1 


R. ferrumequinum 0,0 0,2   0,1 0,0     0,0 


R. hipposideros 0,0 0,0   0,0     0,0 


T. teniotis 0,9 0,0 0,1 7,6 3,8     1,6 


Total 8,1 33,8 52,8 13,1 8,0 0,6 0,4 13,5 
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Tasas globales de vuelos/hora de grabación para cada especie y período de muestreo. 


 


Especies Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Total 


B. barbastellus 0,1 0,1 0,6 0,1 0,8 0,5 0,1 0,3 


E. serotinus   1,1 1,7 0,2 11,1 0,7 0,0 2,4 


H. savii 0,5 0,4 2,7 1,4 1,5 0,3 0,0 0,9 


Indeterminado 0,0     0,0 0,0     0,0 


M. schreibersii 0,3 0,0 0,2   0,4 0,2 0,0 0,2 


Myotis sp. 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 


N. las/T. ten       0,0 0,0     0,0 


N. leisleri 0,0 0,2 1,2 0,6 0,6 0,2 0,0 0,3 


N. noctula   0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 


P. kuhlii 1,9 7,0 7,9 1,3 23,9 5,0 0,0 7,2 


P. pipistrellus 3,2 8,8 13,7 0,7 2,8 4,9 0,5 4,5 


P. pygmaeus 0,4 0,3 0,1 0,3 1,5 0,5 0,5 


P. pyg/M. sch 0,0 0,1 0,4 0,1 0,4 0,6 0,4 0,3 


Plecotus sp. 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,0 0,0 


R. ferrumequinum 0,0 0,1   0,1 0,0 0,0   0,0 


R. hipposideros 0,0 0,0 0,0   0,0 0,0   0,0 


T. teniotis 2,3 0,0 0,2 6,3 7,9 0,6 0,1 2,5 


Total 8,3 18,3 28,9 11,2 49,9 14,5 1,8 19,3 
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Anexo II. Protocolo de trabajo de campo (Gob. de Navarra) 
 


 


Protocolo de trabajo de campo para el Estudio del uso del espacio por 
murciélagos (Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Gobierno de 
Navarra). 


El trabajo deberá ser realizado por personal competente y con experiencia en la 
identificación de ultrasonidos de murciélagos. Abarcará la mayor parte de un ciclo 
biológico anual de actividad, es decir, desde abril hasta octubre, ambos incluidos. 


Estudio de la actividad nocturna. 


El uso del espacio por murciélagos en el parque eólico se estudiará por medio del 
análisis de grabaciones de ultrasonidos. Para ello se utilizarán grabadoras de registro 
automático y continuo de ultrasonidos. 


Si el parque dispone de una torre de medición meteorológica, se registrará la 
actividad en altura de riesgo, es decir, a la altura donde giran las palas, y preferiblemente 
25 metros por encima de la zona más baja de giro de las palas, para que las grabaciones 
se ajusten a la actividad en zona de riesgo 


Si el parque no dispone de torre meteorológica o de otra infraestructura de altura 
similar a los aerogeneradores, el muestreo se realizará al nivel del suelo. Se empleará 
el número suficiente de grabadoras que cubran los diferentes tipos de hábitats a los que 
afecte el parque eólico, y al menos una grabadora cada 5 aerogeneradores. Las 
grabadoras se colocarán dentro del polígono definido por los aerogeneradores más un 
radio de 1 km, en los hábitats más apropiados para la actividad de estos mamíferos 
(cursos o masas de agua, lindes de bosques, setos arbolados o roquedos). Para ello, 
se identificarán previamente los diferentes hábitats presentes en la zona y se justificará 
la elección de las zonas de muestreo. Cualquier instalación a una distancia inferior a 
100 metros de la masa de arbolado caducifolio será considerada de riesgo. En caso de 
duda, se puede plantear la validez de la selección de ubicaciones escogida a la Sección 
con competencias en evaluación ambiental. 


Las grabadoras registrarán todos los ultrasonidos de su entorno desde la puesta del 
sol hasta la salida del mismo. Las grabaciones de ultrasonidos deberán ser presentadas 
en archivo digital junto con el estudio de impacto ambiental y deberán ser almacenadas 
durante un período mínimo de 5 años por parte del promotor.  


Entre el 15 de agosto y el 30 de septiembre se muestreará al menos cinco noches 
consecutivas cada diez. El resto del período, entre el 1 de abril y el 30 de octubre, se 
muestreará cinco noches consecutivas de cada 20. 
 


Además de las grabadoras autónomas, se realizarán transectos nocturnos por el 
recorrido del parque eólico, cubriendo los diferentes tipos de hábitats del lugar, que no 
contengan grabadoras. Se realizarán al menos cuatro transectos nocturnos, uno por 
mes durante el período julio-octubre. En estos recorridos se registrarán las especies 
detectadas y su localización. 


Se identificarán las especies presentes en la zona o el género en aquellas que no 
es posible identificar hasta el nivel de especie (Myotis, Plecotus). Se determinará la tasa 
de actividad de cada especie (número de vuelos/hora de grabación) para cada mes. 
También se tendrá en cuenta la presencia de secuencias de caza, para determinar la 
actividad de los murciélagos presentes en la zona. 
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Identificación de refugios de colonias 


Además del trabajo nocturno de la actividad de los murciélagos, se realizará un 
estudio de los refugios presentes en el lugar: 


- Se inspeccionarán los refugios potenciales situados en un radio de 2 km 
alrededor del parque. En caso de detectarse refugios se censarán. 


- Se revisarán y censarán los refugios de especies amenazadas que se conozcan 
previamente, en un radio de 5 km alrededor del parque.  
 


El censo se realizará en las épocas en las que es ocupado por los murciélagos. Si 
no se conoce, se hará al menos un censo por estación del año. 


Revisión bibliográfica 


Se revisará la bibliografía disponible (artículos científicos, libros, informes no 
publicados) referente a murciélagos presentes en las cuadrículas UTM de 10 km de lado 
ocupadas por el parque eólico, así como las cuadrículas adyacentes. 


En estos informes se examinarán las especies presentes en la zona, las épocas de 
presencia y la actividad desarrollada por ellas. Todas las fuentes consultadas serán 
reseñadas claramente. 


Parques eólicos cercanos 


En caso de hallarse algún parque eólico en un radio de 10 km, se revisarán los datos 
de actividad y de mortalidad registrada en dicho parque, y se incorporarán en el informe 
del parque objeto de estudio. Estos datos se tendrán en cuenta a la hora de valorar el 
posible impacto del nuevo proyecto. 


Informe final 


En el informe final se mostrarán los resultados obtenidos: 


- Número de noches completas muestreadas y temporalización 


- Especies identificadas. 


- Tasa de actividad para cada especie y mes. 


- Hábitats favorables para los murciélagos en el polígono del parque y 500 m 


alrededor. 


- Colonias encontradas: localización, especies, número de ejemplares, 


estacionalidad. 


- Valoración del posible impacto del parque sobre las especies identificadas. Se 


hará especial hincapié en las amenazadas identificadas en la zona y en las más 


vulnerables a los parques eólicos (géneros Pipistrellus, Hypsugo, Eptesicus, 


Nyctalus, Miniopterus, Tadarida). 


- Recomendaciones (posible cambio de localización de aerogeneradores, 


recomendación de aumento de la velocidad de arranque, etc.) 


 


  







   
 


Estudio del Impacto ambiental del Parque Eólico Joluga (Eslava) sobre los murciélagos 30 
 


Anexo III. Cartografía  
 


El estudio de quirópteros incluye los siguientes planos: 


 Plano 1: Grabadoras y transecto 


 Plano 2: Escuchas 
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1. INTRODUCCIÓN 


1.1. INTRODUCCIÓN 


Se redacta el presente anexo con el objetivo de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 35 de 


la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, para la evaluación de las 


repercusiones del proyecto sobre el lugar de la Red Natura afectado LIC, teniendo en 


cuenta los objetivos de conservación del espacio. 


El presente anexo se redacta de acuerdo al artículo 27 de la Ley 11/2014, d) Cuando el 


proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios protegidos Red Natura 


2000, se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, 


teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio. Esta afección se valorará 


atendiendo a la repercusión que tendrá sobre los objetivos de conservación de los espacios 


afectados.  


“4. Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del 


lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a las especies o 


hábitats de los citados espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros 


planes, programas o proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus 


repercusiones en el espacio, que se realizará de acuerdo con las normas que sean de 


aplicación, de acuerdo con lo establecido en la legislación básica estatal y en las normas 


adicionales de protección dictadas por las comunidades autónomas, teniendo en cuenta los 


objetivos de conservación de dicho espacio. A la vista de las conclusiones de la evaluación de 


las repercusiones en el espacio y supeditado a lo dispuesto en el apartado 5, los órganos 


competentes para aprobar o autorizar los planes, programas o proyectos sólo podrán 


manifestar su conformidad con los mismos tras haberse asegurado de que no causará perjuicio 


a la integridad del espacio en cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información 


pública. Los criterios para la determinación de la existencia de perjuicio a la integridad del 


espacio serán fijados mediante orden del ministro de Agricultura, Alimentación y Medio 


Ambiente, oída la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente. 


5. Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre el 


lugar y a falta de soluciones alternativas, debiera realizarse un plan, programa o proyecto 


por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas razones de índole social 


o económica, las Administraciones públicas competentes tomarán cuantas medidas 


compensatorias sean necesarias para garantizar que la coherencia global de Natura 2000 


quede protegida. La concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden 


sólo podrá declararse para cada supuesto concreto. 
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6. Mediante una ley. 


Mediante acuerdo del Consejo de ministros, cuando se trate de planes, programas o proyectos 


que deban ser aprobados o autorizados por la Administración General del Estado, o del órgano 


de Gobierno de la comunidad autónoma. Dicho acuerdo deberá ser motivado y público. 


La adopción de las medidas compensatorias se llevará a cabo, en su caso, durante el 


procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas y de evaluación de 


impacto ambiental de proyectos, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable. Dichas 


medidas se aplicarán en la fase de planificación y ejecución que determine la evaluación 


ambiental. 


Las medidas compensatorias adoptadas serán remitidas, por el cauce correspondiente, a la 


Comisión Europea. 


7. En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural y/o una 


especie prioritaria, señalados como tales en los anexos I y II, únicamente se podrán alegar las 


siguientes consideraciones: 


a) Las relacionadas con la salud humana y la seguridad pública. 


b) Las relativas a consecuencias positivas de primordial importancia para el medio ambiente. 


c) Otras razones imperiosas de interés público de primer orden, previa consulta a la 


Comisión Europea. 


8. La realización o ejecución de cualquier plan, programa o proyecto que pueda afectar de 


forma apreciable a especies incluidas en los anexos II o IV que hayan sido catalogadas, 


en el ámbito estatal o autonómico, como en peligro de extinción, únicamente se podrá 


llevar a cabo cuando, en ausencia de otras alternativas, concurran causas relacionadas 


con la salud humana y la seguridad pública, las relativas a consecuencias positivas de 


primordial importancia para el medio ambiente u otras razones imperiosas de interés público 


de primer orden. La justificación del plan, programa o proyecto y la adopción de las 


correspondientes medidas compensatorias se llevará a cabo conforme a lo previsto en el 


apartado 5, salvo por lo que se refiere a la remisión de las medidas compensatorias a la 


Comisión Europea.” 


De esta circunstancia se desprende la necesidad de llevar a cabo una evaluación de las 


repercusiones que el proyecto tendrá sobre los espacios mencionados, que ponga de 


manifiesto si se causará una afección apreciable sobre sus objetivos de conservación, y si 


además se podría causar un perjuicio a la integridad de dichos espacios. 
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El proyecto del parque eólico Joluga e infraestructuras de evacuación, se localiza fuera de red 


natura, pero se enmarca dentro de este supuesto, ya que podría afectar de forma indirecta 


sobre la red natural, al encontrase próximo al parque eólico es la ZEC Montes de Valdorba 


situada a 3,56 kilómetros de distancia y de la Zepas la las próxima es PEÑA Izaga ubicada a 


8,90 kilómetros. 


De esta circunstancia se desprende la necesidad de llevar a cabo una evaluación de las 


repercusiones que el proyecto tendrá sobre los espacios mencionados, que ponga de 


manifiesto si se causará una afección apreciable sobre sus objetivos de conservación, y si 


además se podría causar un perjuicio a la integridad de dichos espacios. 


1.2. OBJETO 


El presente informe se redacta en aplicación de: 


• Artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y 


Biodiversidad. 


• Disposición adicional séptima de la Ley 21/2013, de evaluación ambiental. 


En él se estudia la repercusión de las actuaciones proyectadas sobre los espacios de la Red 


Natura 2000 potencialmente afectados, con objeto de facilitar el trabajo de todos los agentes 


implicados en la evaluación ambiental del proyecto, realizando una cuantificación y evaluación 


de las repercusiones del proyecto sobre la red Natura 2000.  


1.3. MARCO NORMATIVO 


La Red Natura 2000 es una red ecológica creada a nivel europeo para conseguir mantener en 


un estado de conservación favorable representantes de todos los tipos de hábitats y taxones 


de flora y fauna declarados de interés comunitario. Los espacios que forman parte de Natura 


2000 son, por un lado, los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), que posteriormente han 


pasado a ser Zonas Especiales de Conservación (ZEC), y por otro las Zonas de Especial 


Protección para las Aves (ZEPA), las cuales son designadas por los estados miembros con 


arreglo a las disposiciones del Consejo: 


• Directiva 2009/147/CEE relativa a la conservación de las aves 


silvestres. (Directiva Aves). 


• Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats 


naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva Hábitats). 
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1.4. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO 


Se realiza además tomando como referencia lo contemplado en los documentos “Directrices 


para la elaboración de la documentación ambiental necesaria para la evaluación de impacto 


ambiental de proyectos con potencial afección a la Red Natura 2000” y “Evaluación 


ambiental de proyectos que puedan afectar a espacios de la Red Natura 2000. Criterios-Guía 


para la elaboración de la documentación ambiental”, elaborados por la Dirección General de 


Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural del Ministerio de Medio Ambiente y 


“Assessment of plans and projects significantly affecting Natura 2000 sites” elaborado por la 


Comisión Europea. 


 


2. IDENTIFICACIÓN DE ESPACIOS RED NATURA 2000 


2.1. INTRODUCCIÓN. 


El objetivo de la red ecológica europea Natura 2000 es la preservación de las muestras más 


significativas de la biodiversidad a escala europea, así como la capacitación de la Unión 


Europea y los Estados miembros para el mantenimiento o restauración de un estado de 


conservación favorable para los hábitats y especies de interés. 


Esta red ecológica es definida en el artículo 3 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de 


mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre. 


2.2. FUENTES DE INFORMACIÓN 


Las fuentes empleadas han sido, concretamente, las siguientes: 


- Formularios normalizados de datos Red Natura 2000 de los espacios implicados. 


Publicados por el Ministerio para la Transición Ecológica (MITECO), los datos 


fueron actualizados por última vez en julio de 2016 en el caso de la ZEC, y en 


octubre de 2015 en el caso de la ZEC. Estos formularios se han incluido 


íntegramente en el Anexo I del presente documento. 


- Planes de gestión de los espacios implicados, elaborados por el Departamento de 


Medio Ambiente del Gobierno de Navarra. 


- Cartografía autonómica de hábitats de interés comunitario 


- Inventario Español de Especies Terrestres (IEET) 
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- Atlas y Libros Rojos de especies en España 


- Catálogo Navarro de Especies Amenazadas 


Procesamiento de la información sobre los objetivos de conservación 


Con la información existente en los formularios normalizados de datos de los espacios Red 


Natura 2000 implicados, se han identificado los hábitats y las especies que son objeto de 


conservación en los mismos. 


Estos hábitats y especies son, tal y como se indicaba en el apartado, tipos de hábitats de los 


incluidos en el anexo I de la Directiva Hábitats, especies de las incluidas en el anexo II de la 


misma Directiva y, en el caso de las ZEC, especies de las incluidas en el anexo I de la Directiva 


Aves (en adelante denominados hábitats y especies de interés comunitario, o HIC y EIC). 


A continuación, se han determinado, de todos los HIC y EIC presentes en el espacio 


implicado, aquéllos que se encuentran en riesgo de ser afectados por las actuaciones, 


siguiendo la siguiente metodología: 


• Se considera HIC en riesgo de afección aquel que se encuentre físicamente en la 


zona de estudio (entendiendo como tal la zona del espacio Red Natura 2.000 que 


vaya a ser ocupada por las obras, más un radio de 50 metros a su alrededor). 


• Se considera EIC en riesgo de afección aquélla cuya presencia sea probable en la 


zona de estudio. 


Para determinar la presencia de HIC en la zona de estudio, se ha empleado la 


cartografía de hábitats de interés comunitario del Navarra. 


Por otra parte, la estimación de la probabilidad de presencia de las EIC se ha realizado en 


base a los siguientes criterios: 


- Se considera probable que la especie esté presente en la zona de estudio si 


se ha confirmado su presencia en la cuadrícula UTM 10x10 km que la engloba, y si 


la zona posee las condiciones ecológicas necesarias para que la especie pueda 


hacer uso de ella. Este uso de la zona podrá ser de diversa naturaleza: como 


dormidero, área de alimentación, área de reproducción o cría, área de descanso o 


como corredor ecológico. 


- Se considera improbable que la especie esté presente en la zona de estudio si no 


se ha confirmado su presencia en la cuadrícula ni la zona es ecológicamente 


compatible con las necesidades de la especie. 
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- En aquellos casos en los que se haya confirmado la presencia de la especie en la 


cuadrícula, pero la zona de estudio no forme parte de su hábitat potencial, o 


viceversa, la probabilidad de presencia se decide teniendo en cuenta los factores 


del medio y de la especie, que se analizarán de forma específica para cada caso. 


Mediante este método, en la estimación de la probabilidad de que una EIC se vea afectada 


por las actuaciones del proyecto, se está teniendo en cuenta tanto la presencia real como la 


presencia potencial de la misma en la zona de estudio; la primera a través de los 


avistamientos registrados en el IEET para las cuadrículas UTM correspondientes y del visor 


de fauna amenazada de navarra; y la segunda estudiando los requerimientos ecológicos de 


las especies y sus áreas de distribución natural en el territorio nacional, tomando como 


fuente de información los Atlas y Libros Rojos de invertebrados, mamíferos, reptiles y 


anfibios, y peces continentales de España, y la página web de la Sociedad Española de 


Ornitología. 


En definitiva, tras el proceso de análisis de la información oficial disponible, se obtiene un 


listado de los HIC y las EIC cuya presencia real en la zona de estudio será necesaria 


confirmar mediante trabajo de campo. 


EL futuro parque eólico no se encuentran sobre ningún Espacio Natural Protegido 


pertenecientes a la RED Natura 2000. (ZEPA, LIC). El espacio más próximo al parque eólico es 


la ZEC Montes de Valdorba situada a 3,56 kilómetros de distancia y de la Zepas la las próxima 


es PEÑA Izaga ubicada a 8,90 kilómetros. 


La Red Natura 2000 es una red ecológica creada a nivel europeo para conseguir mantener en 


un estado de conservación favorable representantes de todos los tipos de hábitats y taxones 


de flora y fauna declarados de interés comunitario. Los espacios que forman parte de Natura 


2000 son, por un lado, los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), que posteriormente 


pasarán a ser Zonas Especiales de Conservación (ZEC) designadas de acuerdo a la Directiva 


Hábitat (Directiva 92/43/CEE), y, por otro, las Zonas de Especial Protección para las Aves 


(ZEPA), establecidas en virtud de la Directiva Aves (Directiva 2009/147/CE). 


La tabla siguiente resume las distancias mínimas de las infraestructuras que componen el 


parque eólico frente a los espacios Red Natura 2000 de su entorno: 
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Tabla 1. Distancia mínima frente a los espacios Red Natura 


Se puede observar que las distancias que existen entre el parque eólico y los distintos 


espacios de la Red Natura 2000 son suficientes para que no exista una afección apreciable en 


dichos espacios. La ZEPA Caparreta, área de interés para la avifauna que se localiza a menor 


distancia de la poligonal del parque eólico proyectado, muestra un posible efecto compatible 


con el parque de acuerdo al estudio de avifauna realizado. Para más información ver 


documento anexo.  


 


Imagen 1. Red Natura 2000 en las inmediaciones del parque eólico. 


2.3.1 OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN 


El objetivo de conservación general de todo espacio de la Red Natura 2000 es mantener y, 


en su caso, restablecer, con un estado de conservación favorable sus hábitats y especies de 


interés comunitario, los cuales vienen recogidos en su formulario normalizado de datos. 
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2.4 OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN; ELEMENTOS CLAVE 


Los elementos clave u objeto de gestión son aquellas especies silvestres, hábitats, procesos 


naturales, elementos abióticos, naturales o culturales, que desempeñan una función 


especialmente relevante para el mantenimiento o el restablecimiento de la integridad 


ecológica del lugar,  al incidir directa o indirectamente sobre otros componentes biológicos o 


sobre los servicios ecosistémicos, y sobre los que es necesario actuar, para alcanzar en el 


lugar un estado favorable de conservación tanto de dichos componentes biológicos, como 


del lugar en su conjunto. 


Constituyen por tanto un conjunto de objetos sobre los que hay que definir medidas activas, 


directrices o normas a aplicar para la conservación del espacio. 


La aproximación por elementos clave u objeto de gestión permite la adopción de las medidas 


necesarias para la conservación de los elementos significativos presentes en el lugar y facilita 


la gestión sobre la base de objetivos más fácilmente evaluables que la integridad o salud de 


los ecosistemas, pero sin olvidar que ésta es el fin último de la gestión. 


Así pues, para la selección de los elementos clave u objeto de gestión se han tenido en 


cuenta preferentemente los siguientes criterios 


• hábitats o especies cuya presencia en el lugar sea muy significativa y relevante para su 


conservación en el conjunto de la Red Natura 2000 a escala regional, estatal y comunitaria, y 


cuyo estado desfavorable de conservación requiera la adopción de medidas activas de 


conservación. 


• hábitats o especies que dependan de usos humanos que deban ser regulados, 


adecuados o favorecidos para garantizar que alcanzan o se mantienen en un estado favorable 


de conservación 


• hábitats o especies cuyo manejo repercutirá favorablemente sobre otros hábitats o 


especies silvestres, o sobre la integridad ecológica del lugar e n su conjunto. 


• hábitats o especies sobre los que exista información técnica o científica de que puedan 


estar o llegar a estar, si no se adoptan medidas que lo eviten, en un estado desfavorable, así 


como aquellas que sean buenos indicadores de la salud de grupos taxonómicos, ecosistemas 


o presiones sobre la biodiversidad, y que por ello requieran un esfuerzo específico de 


monitorización. 
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3 IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 


3.1 METODOLOGÍA 


La evaluación de impactos ambientales involucra el análisis exhaustivo de las actividades a 


ejecutarse durante el desarrollo del Proyecto, la delimitación del área de influencia, 


diagnóstico ambiental del emplazamiento y entorno del área del proyecto. Concluidas estas 


tres fases del estudio; se procede a identificar los aspectos ambientales en cada una de las 


etapas del proyecto, basado en el análisis de su influencia en los componentes ambientales 


que involucra su desarrollo y la capacidad de cada componente ambiental a ser afectado; el 


siguiente paso corresponde a elaborar las matrices de interacción simple, que para esta 


oportunidad se toma como referencia la Matriz de Leopold modificada, y los criterios de 


evaluación según el método Conesa Simplificado con la que se identifica, evalúa, valora y 


jerarquiza los Impactos Ambientales positivos y negativos a generarse en cada emplazamiento 


del proyecto. 


A fin de desarrollar la evaluación se define como Impacto Ambiental al Cambio neto del 


medio afectado, en el que se desarrollarán las distintas fases del Proyecto, incluyendo los 


cambios en la salud del hombre y en su bienestar; y como aspecto Ambiental a los elementos 


de las actividades del proyecto que interactúa directamente con el medio ambiente, con 


capacidad de generar impactos. 


Para la valoración de repercusiones se ha considerado todo lo establecido en los siguientes 


documentos: 


• “Evaluación Ambiental de Proyectos que puedan afectar a 


Espacios de la Red Natura 2000. Criterios Guía para la Elaboración de la 


Documentación Ambiental” publicado por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio 


Rural y Marino (2009) 2. 


• La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 


(modificada por Ley 9/2018): Anexo VI, Apartado 8 – "Evaluación ambiental de 


repercusiones en espacios de la Red Natura 2000". 


• “Recomendaciones para incorporar la Evaluación de Efectos 


sobre los Objetivos Ambientales de las Masas de Agua y Zonas Protegidas en los 


Documentos de Evaluación de Impacto Ambiental de la A.G.E.”, publicado por el 


Ministerio para la Transición Ecológica (MITECO, 2019)3. 
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• “Recomendaciones sobre la Información necesaria para incluir 


una Evaluación adecuada de Repercusiones de Proyecto sobre Red Natura 2000 en 


los Documentos de Evaluación de Impacto Ambiental de la Administración General 


del Estado”, publicado por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 


Ambiente” (MAPAMA, 2018) 4. 


3.2 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 


La identificación de los impactos que pueden aparecer por la ejecución de las obras y puesta 


en marcha de la línea eléctrica y desmantelamiento de la línea eléctrica deriva del cruce de las 


acciones propias de este proyecto, con las variables o factores ambientales y sociales que 


pueden ser afectados. 


El proyecto consta de diferentes etapas o fases. Para la identificación y posterior análisis 


de los impactos ambientales producidos por el proyecto se requiere un tratamiento 


diferente de acuerdo a las características de cada una. 


• Fase de obra o construcción: comprende los posibles impactos ambientales que 


derivan de las actividades para la preparación del terreno, construcción de caminos. 


• Fase de funcionamiento o explotación: se contemplan los impactos potenciales en 


el medio resultantes de la puesta en funcionamiento del conjunto de instalaciones. 


• Fase de abandono o desmantelamiento: se contemplan los impactos derivados del 


desmantelamiento del parque y la restauración final de los terrenos. 


Así, para cada uno de los factores del medio estudiados, la identificación de impactos 


comprende los siguientes pasos: 


• Descripción justificada del impacto producido por cada acción y sobre cada elemento, 


detallando aspectos como el momento en que se produce, el recurso afectado, etc. 


• Diferenciación del SIGNO GLOBAL (±) del impacto producido. 


• Descripción justificada del CARÁCTER GLOBAL del impacto, diferenciando los impactos 


NO SIGNIFICATIVOS, que no resultan determinantes para el Estudio de Impacto 


Ambiental, de los SIGNIFICATIVOS, de manera que se concentren los esfuerzos en el 


tratamiento de estos últimos. 


El método utilizado para representar gráficamente esta identificación de impactos es una 


MATRIZ CAUSA-EFECTO: Matriz de Identificación. 
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3.3 VALORACIÓN DE IMPACTOS 


La escala de valoración aplicada en este método es la recomendada en la normativa vigente: 


Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación de Impacto Ambiental (modificada por la 


Ley 9/2018, de 5 de diciembre): 


• Impacto ambiental compatible: aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de 


la actividad y no precisa medidas preventivas o correctoras. 


• Impacto ambiental moderado: aquel cuya recuperación no precisa medidas 


preventivas o correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones 


ambientales iniciales requiere cierto tiempo. 


• Impacto ambiental severo: aquel en el que la recuperación de las condiciones del 


medio exige medidas preventivas o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, 


aquella recuperación precisa un período de tiempo dilatado. 


• Impacto ambiental crítico: aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con 


él se produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, 


sin posible recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o 


correctoras. 


A continuación, se valoran cuantitativamente los impactos que la ejecución del proyecto 


generará sobre los diferentes elementos del medio natural, siguiendo la metodología descrita 


en la Guía Metodológica de Evaluación de Impacto Ambiental, Vicente Conesa, 2013). Para 


ello, es necesario valorar en cada uno de los impactos los siguientes aspectos, asignándoles a 


cada uno un valor numérico. 


• Naturaleza: Carácter beneficioso o adverso del efecto. 


• Intensidad: Grado de incidencia de la acción sobre el factor, de afección mínima a 


destrucción total del factor. 


• Extensión: Área en que se manifiesta el impacto respecto del total del entorno 


considerado, de afección puntual a generalizada, total o crítica. 


• Momento: Tiempo que transcurre entre la aparición de la acción y el comienzo del 


efecto sobre el factor considerado, de inmediato a crítico. 


• Persistencia: Tiempo de permanencia de la alteración en el medio, a partir del cual el 


factor afectado retornará a las condiciones iniciales previas a la acción. 
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• Reversibilidad: Posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, 


por medios naturales una vez aquella deja de actuar sobre el medio. 


• Sinergia: La manifestación total de varios efectos simples es mayor que la suma de 


sus manifestaciones independientes. 


• Acumulación: Incremento progresivo de la manifestación del efecto cuando persiste 


de forma continuada o reiterada la acción que lo genera.  


• Efecto: El efecto puede ser directo o indirecto en función de si la acción es 


responsable directamente de la consecuencia. 


• Periodicidad: Regularidad en la manifestación del efecto. 


• Recuperabilidad: Posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, 


por medio de la intervención humana (introducción de medidas correctoras). 


• Importancia: Expresión algebraica que aúna todos los aspectos anteriores. 


En la siguiente tabla se recoge el baremo seguido para la asignación numérica que se otorga 


a cada una de las características: 


CLASIFICACIÓN VALOR DESCRIPCIÓN RANGO 


Naturaleza 


Impacto positivo +1 Califica como carácter 


beneficioso o perjudicial de 


las distintas acciones que van 


a actuar sobre los distintos 


factores ambientales 


considerados 


Mantiene la diferencia entre negativo y 


positivo. 


impacto negativo 


-1 


Extensión 


Puntual 1 Área de Influencia: 


Refiere al área de 


influencia teórica donde 


se producirá el impacto, 


en relación con el entorno 


en que se manifiesta el 


efecto. 


Los rangos de valoración son. Si la 


acción produce un efecto muy 


localizado, se considera que el 


impacto tiene un carácter puntual, 


valorado con 1. 


Si tiene una influencia 


generalizada, y el efecto no 


admite una ubicación precisa 


dentro del entorno de la actividad, 


el impacto será total, valorado con 


8. 


Las situaciones intermedias, según 


Parcial 2 


Extenso 4 


Total 8 


Critica 


(+4) 
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su alcance, se consideran parciales, 


valorado con 2 o extensas 


valorado con 4. 


Persistencia 


Fugaz 1 Área de Influencia: 


Se refiere al tiempo que, 


supuestamente, 


permanecería el efecto 


desde su aparición, y a 


partir del cual, el factor 


afectado retornaría a las 


condiciones iniciales, 


previas a la acción por 


medios naturales, o 


mediante la introducción 


de medidas de corrección. 


 


Si la permanencia del efecto tiene 


lugar durante menos de un año, 


se considera que la acción tiene un 


efecto “fugaz”, asignándole un 


valor 1. 


Si dura entre uno y diez años, 


se considera que tiene un efecto 


“temporal”, asignándole un valor 


2. 


Si el efecto tiene una duración 


de más de diez años, se 


considera el efecto “permanente”, 


asignándole un valor 4. 


Temporal 2 


Permanente 


4 


Sinergia 


Sin sinergismo 1 Regularidad de la 


Manifestación. 


Contempla el cambio 


adicional de las condiciones 


por el efecto de la 


combinación de dos o más 


efectos simples, provocados 


por acciones que actúan 


simultáneamente, es superior 


a la que se presenta cuando 


las acciones actúan de 


manera independiente, no 


simultáneas. 


Cuando una acción actuando sobre 


un factor, no es sinérgica con otras 


acciones que actúan sobre el mismo 


factor, se considera “sin sinergismo”, 


el tributo toma el valor 1. 


Si se presenta un sinergismo 


moderado, se considera “sinérgico”, se 


le asigna 


el valor 2 


Si el efecto sinérgico entre dos 


variables es significativo, se considera 


“muy sinérgico”, donde el tributo toma 


un valor 4. 


sinérgico 2 


Muy sinérgico 


4 


Efecto 


Indirecto 1 Relación Causa Efecto 


Se refiere a la forma de 


manifestación del efecto 


sobre un factor como 


consecuencia de una acción. 


El efecto puede ser “directo o 


primario”, la repercusión de la acción 


se da como consecuencia directa de 


ésta, donde le asignamos el valor 2. 


En caso de que el efecto sea 


“indirecto o secundario”, su 


manifestación no es consecuencia 


directa de la acción, sino que tiene 


lugar a partir de un efecto primario, 


actuando ésta como una acción de 


segundo orden, el valor asignado para 


este caso es 1. 


Directo 


2 


Recuperabilidad 
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Recuperable de 


manera Inmediata 


1 Recuperación por 


medios Humanos. 


Posibilidad de 


reconstrucción total o 


parcial del factor afectado, 


como consecuencia del 


proyecto. 


Si la recuperación se desarrolla a 


corto plazo, un año, se considerar 


recuperable “inmediato”. se le 


asigna el valor 1. 


Si la recuperación se desarrolla en 


un plazo superior a un año, se 


considera como medio plazo, se le 


asigna el valor 2. 


Si la recuperación es parcial, el 


efecto se considera mitigable, 


toma un valor 4. 


Si la alteración es imposible de 


reparar, el efecto es irrecuperable, 


le asignamos un valor de 8. 


Para el caso de ser recuperado o     


propuesto medidas 


compensatorias al efecto, el valor 


adoptado será 4. 


Recuperable a 


medio plazo 


2 


Mitigable 4 


Irrecuperable 


8 


Acumulación 


Simple 1 Incremento progresivo. 


Se refiere al incremento 


de la manifestación del 


efecto, cuando persiste de 


forma continua o se 


reitera la acción que lo 


genera. 


Cuando una acción no produce 


efectos acumulativos, se considera 


“acumulación simple”, el efecto se 


valora como 1. 


Por el contrario, si se produce 


efecto de sumatoria, se cataloga 


“acumulativo”, el valor se 


incrementa a 4. 


Acumulativo 


4 


Intensidad 


Baja 1 
Grado de destrucción 


Refiere al grado de 


incidencia sobre el factor, 


en el ámbito específico en 


el que actúa. 


El rango de valoración estará 


comprendido entre 1 y 12, 


donde 12 expresará la 


destrucción total del factor en 


el área en la que se produce el 


efecto y el 1 una afección 


mínima. 


Los valores comprendidos entre 


estos dos rangos reflejan 


situaciones intermedias. 


Mediana 2 


Alta 4 


Muy alta 8 


Total 


12 


Reversibilidad 


Corto plazo 1 Se refiere a la posibilidad Si la posibilidad de retornar a las 
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Medio plazo 2 de reconstrucción del 


factor afectado por el 


proyecto, es decir, la 


posibilidad de retornar a 


las condiciones iníciales, 


previas a la acción por 


medios naturales, una vez 


que aquella deja de 


actuar sobre el medio. 


condiciones iniciales previas a la 


acción tiene lugar durante menos 


de un año, se considera “corto 


plazo”, se le asigna el valor 1. 


Si tiene lugar entre uno y diez 


años, se considera “medio plazo”, 


se le asigna el valor 2. 


Si es mayor de diez años o es 


irreversible, se considera el efecto 


a “largo plazo”, le asignamos el 


valor 4. 


Irreversible 


4 


Momento 


Largo plazo 1 Plazo de Manifestación 


Se refiere al plazo de 


manifestación del impacto 


(alude al tiempo que 


transcurre desde la 


ejecución de la acción y la 


aparición del efecto, sobre 


el factor del medio 


considerado). 


Si el tiempo transcurrido es nulo 


el momento será inmediato, y si 


es inferior a un año, será de corto 


plazo asignándole en ambos 


casos el valor 4. 


Si es un período de tiempo que 


va de uno a cinco años, el 


momento será medio plazo, 


asignándole el valor 2. 


Si el efecto tarda en manifestarse 


más de cinco años, el momento 


será “largo plazo”, con valor 


asignado 1. 


Si concurriese alguna circunstancia 


que hiciese “crítico” el momento 


del impacto, se le atribuye un valor 


de cuatro unidades por encima de 


las especificadas. 


Medio plazo 2 


Inmediato 4 


Critico 


(+4) 


Periodicidad (PR) 


Irregular o 


discontinuo 


1 
Regularidad de 


Manifestación 


Se refiere a la regularidad 


con que se manifiesta el 


efecto. 


Si el efecto se manifiesta de 


manera cíclica o recurrente, se 


considera “periódico”, dándole un 


valor de 2. 


De forma impredecible en el 


tiempo, se considera “irregular o 


discontinuo”, a ello se le asigna 


un valor de 1. 


Constante en el tiempo, se 


considera 


Periódico 2 


Continuo 


4 
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Tabla 13. Valoración cuantitativa de impactos 


La importancia del impacto viene representada por un número que se deduce mediante el 


modelo propuesto en el cuadro anterior, en función del valor asignado a los símbolos 


considerados, para luego ser calculados bajo la ecuación: 


Importancias = N x (3IN + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC). 


La importancia es el valor resultante de la valoración asignada a los tributos que intervienen 


en la calificación. De los resultados de la importancia de los impactos se califica en 


irrelevantes, moderados, severos y críticos, en base a los rangos indicados en la Tabla 15. 


IMPORTANCIA RANGOS DEL ÍNDICE 


DE IMPACTO 


CALIFICACIÓN 


Valores obtenidos en 


la clasificación 


 Impacto Impacto 


 < 25 Compatibles leve 


 25 - 50 Moderado Moderado 


 50 - 75 Severos Alto 


 > 75 Críticos Muy alto 


Tabla 14. Clasificación según evaluación de impactos. 


Para jerarquizar los impactos ambientales, se han establecido rangos que presentan los 


valores teóricos mínimos y máximos del Impacto Ambiental. 


En función del valor obtenido para la importancia de cada efecto se le otorga los siguientes 


calificativos: 


• Si “IMPACTO” es positivo, impacto positivo: 


 Impacto positivo: El que genera beneficios al entorno afectado. 


Los impactos positivos, se han clasificado de la siguiente manera: 


− Los impactos ambientales con valores de importancia inferiores a 25 se consideran 


leves, sin modificaciones significativas al ambiente. 


− Los impactos ambientales con valores de importancia entre 25 y 50 se consideran 


moderados, con una mejora a las condiciones ambientales. 


− Los impactos ambientales con valores de importancia entre 50 y 75 se consideran 


altos, con mejoras significativas a los factores ambientales interferidos. 
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− Los impactos ambientales con valores de importancia mayores a 75 se consideran 


muy altos, con mejoras totales de las condiciones ambientales. 


• Si “IMPACTO” es negativo:  


De esta manera, los impactos ambientales negativos quedan clasificados como sigue: 


− Los impactos ambientales con valores de importancia inferiores a 25 se consideran 


irrelevantes, compatibles o leves, con afectación mínima al medio ambiente. 


− Los impactos ambientales con valores de importancia entre 25 y 50 se consideran 


moderados, con afectación al medio ambiente pero que pueden ser mitigados y/o 


recuperados. 


− Los impactos ambientales y sociales con valores de importancia entre 50 y 75 se 


consideran severos, que requerirán medidas especiales para su manejo y monitoreo. 


− Los impactos ambientales y sociales con valores de importancia mayores a 75 se 


consideran críticos, con destrucción total o en gran porcentaje del factor 


ambiental. 


3.4 IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES QUE PROVOCAN IMPACTO 


El proyecto consta de diferentes etapas o fases. Para la identificación y posterior análisis 


de los impactos ambientales producidos por el proyecto se requiere un tratamiento 


diferente de acuerdo a las características de cada una. 


• Durante la fase de construcción. 


• Durante la fase de explotación o funcionamiento  


• Durante la fase de desmantelamiento. 


3.4.1 FASE DE CONSTRUCCIÓN 


Esta fase del proyecto, aunque es de corta duración, es donde más afección se tiene sobre el 


medio ambiente, ya que se caracteriza por la necesidad de adaptar el relieve a las 


necesidades de acceso y obra y por el empleo de maquinaria diversa. 


Las acciones del proyecto que generarán efectos sobre el medio serán para el parque eólico: 


− Ocupación del suelo. 
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− Desbroce. Se entiende por desbroce la retirada de la cubierta vegetal y el 


decapado superficial (5 cm). Esta actuación es previa a los movimientos de tierras y 


explanaciones. 


− Movimiento de tierras. Se incluyen en este apartado todas las labores de movimiento 


de tierra, tanto para realizar las cimentaciones posteriores, como para la apertura de 


nuevos viales o adecuación de los ya existentes, como la excavación de las zanjas de 


cableado. 


− Explanaciones. Se incluyen las explanaciones necesarias para ubicar ciertas 


instalaciones (aerogenerador, plataforma, viales (ya existentes) y zona de acopio). 


− Cimentación: Se incluyen en este apartado las cimentaciones necesarias para la 


instalación del  aerogenerador. 


− Levantamiento de infraestructuras.  


− La construcción de viales de nueva ejecución y el acondicionamiento de los existentes. 


− Desinstalación de los aerogeneradores e instalación del nuevo aerogenerador: 


− Transporte y depósito de elementos del aerogenerador (rotor, palas, buje,) y 


elementos constitutivos de grúas de grandes dimensiones. 


− Desembalaje, ensamblaje o montaje e izado de elementos con grúa. 


− Creación del parque de maquinaria o zona de acopios. 


− Generación de residuos. En este apartado se incluyen tanto los residuos de 


construcción (escombros, ferralla, limpieza de cubas…), como los generados en las 


tareas de mantenimiento de la maquinaria (baterías, aceites…), como los de tipo 


urbano (plásticos, cartones, latas, aerosoles…). 


− Tránsito de maquinaria. Se consideran todos los movimientos de vehículos y 


maquinaria pesada que son necesarios durante las obras. 


− Incremento del tráfico. 


− Creación de renta y empleo. Se llevará a cabo la contratación de mano de obra para 


la construcción. 


− Restauración. Todas aquellas zonas afectadas por las obras (desbroce, movimiento de 


tierras…) que no vayan a ser empleadas durante la fase de explotación del parque 


eólico (terraplenes, taludes, plataformas, zona de acopio. 


Las acciones del proyecto que generarán efectos sobre el medio serán para la línea de 


evacuación y subestaciones: 
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• Instalaciones auxiliares 


La ocupación del suelo, así como la alteración de sus condiciones edáficas y el riesgo 


de contaminación de suelos, son los principales impactos sobre el medio derivados de 


dichas estructuras y acciones durante el periodo de obras. 


• Tráfico de maquinaria y transporte de materiales 


La actividad de la maquinaria de obra producirá un efecto perjudicial en la atmósfera de la 


zona, al aumentarse la emisión de gases procedentes de los tubos de escape y al ruido 


debido al tránsito de vehículos, que podrían generar molestias en la fauna del entorno.  


El trasiego de la maquinaria, ya que se produce sobre la vegetación, sin llevar a cabo la 


apertura de viales, va a producir una degradación de la vegetación sobre la que se transite.  


También existe la posibilidad de contaminación de la hidrología y del suelo derivado de 


derrames accidentales de aceite y/o combustible. 


• Desbroce de la vegetación y movimientos de tierra necesarios para:  


• Explanaciones para la construcción del Centro de Seccionamiento y SET. 


• Explanaciones de las instalaciones auxiliares  


Estas acciones afectan principalmente a la vegetación y los biotopos asociados (destrucción 


directa e impactos indirectos por depósito de polvo sobre la misma), a la fauna 


(destrucción de hábitat y molestias por ruido y presencia de maquinaria), calidad 


atmosférica (generación de polvo), suelo y aguas (por ocupación, compactación, erosión, 


alteración del perfil, modificación de la red hídrica superficial y contaminación del suelo y, 


por tanto, la alteración de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas). 


• Desvío de servicios e infraestructuras 


Durante las obras podría ser necesario el desvío provisional y posterior reposición de 


diversos servicios que pudieran verse afectados. 


• Consumo de recursos y demanda de mano de obra 


Durante la fase de ejecución de las distintas actuaciones del proyecto, se requerirá de mano 


de obra proveniente de los sectores primario, secundario y terciario, del intercambio de 


bienes y la prestación de servicios por parte de los proveedores de la zona, lo que se 


incrementará la actividad económica en la zona. 
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3.4.2 FASE DE EXPLOTACIÓN 


− Presencia de los aerogeneradores y de sus instalaciones anejas. La instalación de un 


parque eólico implica la introducción en el entorno de una serie de estructuras 


ajenas al mismo, modificando el paisaje y con él, el hábitat de la fauna asociada. 


− Movimiento de las palas. Durante la vida útil del parque eólico, el aerogenerador 


estará en funcionamiento en los períodos en los que la velocidad del viento permita 


el aprovechamiento de su energía a través del movimiento de las palas. La actividad 


de las máquinas implica, fundamentalmente, dos efectos sobre el medio ambiente: 


generación de ruidos, tanto mecánicos como aerodinámicos y riesgos de impacto de 


aves con las palas. 


− Generación de energía. La energía eólica tiene claras ventajas medioambientales por 


tratarse de una energía limpia, exenta de contaminación atmosférica, no genera 


vertidos tóxicos y contribuye a reducir las emisiones de CO2 a la atmósfera, 


ayudando a reducir el efecto invernadero y a cumplir con los objetivos marcados en 


el Protocolo de Kioto. 


− Tareas de mantenimiento de las instalaciones. Durante la fase de funcionamiento serán 


necesarias las tareas de mantenimiento propias de los parques eólicos. 


− Generación de residuos. En este apartado se incluyen todos los residuos que pudieran 


derivarse de la explotación de un parque eólico, tales como envases metálicos 


contaminados, filtros de aceite, papel contaminado, plásticos contaminados, trapos 


contaminados, etc. 


− Incremento del tráfico. Se producirá un incremento del tráfico de vehículos en la 


zona como consecuencia de las tareas de mantenimiento del parque eólico o de la 


propia vigilancia ambiental. 


− Generación de renta y empleo. Se incluyen los empleos, directos e indirectos, para 


llevar a cabo las tareas de mantenimiento y reparación del parque eólico y los 


recursos económicos generados. 


− Operaciones de mantenimiento 


− El tránsito de los vehículos de mantenimiento producirá un deterioro de la vegetación 


existente en la traza y molestias sobre la fauna. Además, los materiales utilizados en 


la reparación o mantenimiento de las instalaciones pueden generar unos residuos, 
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por lo que se deberá contemplar una adecuada gestión de los mismos para evitar la 


posible contaminación del suelo y las aguas (RSU, aceites usados, etc.). 


3.4.3 FASE DE DESMANTELAMIENTO 


El proyecto evaluado no determina la situación que se producirá al terminar la vida útil 


de los aerogeneradores, establecida en 25-30 años, aunque con un adecuado 


mantenimiento puede prolongarse este período. En cualquier caso, el parque acabará por no 


ser operativo, planteándose entonces alguna de las siguientes posibilidades: 


− Remodelación o renovación del parque eólico. Los efectos ambientales serán 


similares a los identificados en la fase de explotación, aunque es de suponer una 


mejora en la integración ambiental del parque sobre la base de los conocimientos 


que se adquieran, tanto en prevención como en corrección de afecciones al medio. 


− Desmantelamiento del parque eólico e infraestructuras anexas. Supondría el retorno al 


estado preoperacional, por lo que dejarían de manifestarse los impactos de la fase de 


explotación. 


− Restauración ambiental. Se aplicarán las medidas descritas en el anexo de 


desmantelamiento, restauración e integración paisajística. 


Tras la explotación podría definirse una tercera fase del proyecto que se corresponde con la 


fase de abandono o desmantelamiento, que se correspondería con la eliminación de todos los 


elementos de la línea eléctrica en el caso de que se diera el fin de uso de ésta.  


En esta fase se deberán tomar las oportunas medidas para su correcto desmantelamiento, con 


el objetivo de ocasionar el mínimo impacto posible. 


Se considera que, dada la vida útil de las instalaciones, la identificación de impactos y el 


establecimiento de medidas correctoras en este momento, no permite concretar actuaciones 


con eficacia real, ya que la realidad de la zona cuando se dé el desmantelamiento de la línea 


eléctrica puede diferir en gran medida de la existente en la actualidad. En cualquier caso, 


teniendo en cuenta que los posibles impactos en fase de desmantelamiento se asemejan a los 


producidos en fase de construcción, se deberán asumir, como mínimo, medidas similares a las 


establecidas para la fase de construcción, especialmente en lo referente a la recuperación de 


la vegetación y gestión de residuos.  
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3.5 AFECCIÓN DIRECTA EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 


Se considera que existe afección directa sobre un espacio Red Natura 2000 cuando una 


actuación genera la eliminación parcial o total de algunos de los factores que conforman el 


espacio. A continuación, se caracterizan y valoran los impactos directos que generará el 


parque eólico e infraestructuras de evacuación sobre la Red Natura. 


3.5.1 POTENCIALES AFECCIONES SOBRE EL MEDIO BIÓTICO POR EMISIÓN DE CONTAMINANTES (POLVO, 


GASES, ETC.) 


Durante la fase de construcción, las actividades relacionadas con el desplazamiento de 


vehículos y maquinaria de obra pueden ocasionar un incremento de las partículas en 


suspensión en la atmósfera y de los contaminantes tales como NOx, P, S y CO. La 


suspensión y posterior deposición de partículas en la superficie foliar de las plantas impide 


una correcta fotosíntesis e intercambio gaseoso que repercute directamente en el 


metabolismo vegetal, lo cual incide en el estado sanitario de las plantas. Estas partículas 


se depositarán en la vegetación más cercana a los núcleos de la actividad, disminuyendo 


este efecto con la distancia 


Esta afección deriva del polvo y de las emisiones de NOx, P, S y CO generadas por el tráfico 


y el funcionamiento de la maquinaria en todas las actuaciones del proyecto en la fase de 


obras, especialmente durante aquéllas que suponen desbroces, preparaciones del terreno y 


movimientos de tierras. Sin embargo, teniendo en cuenta la escasa magnitud de las obras 


dentro de la Red Natura es impacto se ha calificado como NO SIGNIFICATIVO. 


3.5.2 POTENCIALES AFECCIONES SOBRE LA FAUNA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR 


EMISIÓN DE RUIDO, POLVO, GASES Y OTROS CONTAMINANTES 


Uno de los efectos que puede producirse sobre la fauna es el cambio en las pautas de 


comportamiento por perturbaciones debidas al tránsito de maquinaria, que puede afectar a 


las especies faunísticas existentes en las cercanías de las obras. En algunos estudios (Alonso y 


Alonso, 1989; Arroyo et al., 1990; Perea et al., 1990; Hockin et al., 1992; Donázar, 1993), 


referidos exclusivamente a las aves, se destaca su sensibilidad frente a las molestias 


humanas, especialmente durante el período reproductor, lo que provoca un aumento de 


los fracasos reproductores y fuertes descensos de la productividad. En este sentido, es 


previsible que, ante fuentes de impacto permanente, las especies más afectadas desaparezcan 


de la zona de influencia de estas molestias. 
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Los contaminantes físicos y químicos, como partículas de polvo, sal, metales pesados y 


otros agentes tóxicos (procedentes de emisiones y de vertidos accidentales) son 


perturbaciones causadas por la maquinaria de obra. La mayoría de estos contaminantes se 


acumulan en las proximidades de los tajos de obra, sin embargo su transporte a largas 


distancias (en varios centenares de metros por el viento o por la pendiente) no es un hecho 


excepcional (Hamilton y Harrison 1991) y de hecho, los efectos inmediatos sobre la vegetación 


o la fauna pueden observarse hasta varios centenares de metros desde las vías transitadas 


(Evers 1976, Santelmann y Gorham 1988, Bergkvist et al. 1989, Reck y Kaule 1993, Forbes 


1995, Angold 1997). Por otro lado, las emisiones gaseosas de los tubos de escape de los 


vehículos contienen también otros agentes tóxicos como los hidrocarburos aromáticos 


policíclicos, las dioxinas, el ozono, el nitrógeno y el dióxido de carbono. Las plantas y los 


animales que están expuestos a altas concentraciones de estos contaminantes, pueden sufrir 


estrés fisiológico (Reck y Kaule 1993, Scanlon 1991). 


El ruido generado por el tráfico es otro agente perturbador que se extiende ampliamente en 


el medio. Aunque sus efectos son más difíciles de evaluar y más desconocidos que los efectos 


de la contaminación por agentes químicos, el ruido se considera como uno de los principales 


impactos en los medios naturales en Europa (Vangent y Rietveld 1993, Lines et al. 1994). Las 


áreas libres de la contaminación acústica ocasionada por el tráfico, la industria o la agricultura, 


se han hecho cada vez más escasas a escala europea y la tranquilidad se percibe como un 


recurso cada vez más valioso (Shaw 1996). 


Es cuestionable si el ruido ocasiona un estrés fisiológico en la fauna silvestre (véase Andrews 


1990) similar al de las personas; no obstante, las especies más sensibles a las perturbaciones 


humanas podrían interpretar el ruido del tráfico como un indicador de la presencia de las 


personas y, en consecuencia, evitar las zonas ruidosas. 


Las aves parecen ser especialmente sensibles al ruido, ya que éste interfiere directamente en 


su comunicación vocal y, por lo tanto, puede afectar a su comportamiento territorial y a su 


tasa de apareamiento (Reijnen y Foppen 1994). Diversos estudios han documentado 


densidades reducidas de aves que se reproducen cerca de carreteras transitadas (Veen 1973, 


Räty 1979, Van der Zande et al. 1980, Ellenberg et al. 1981, Illner 1992, Reijnen y Foppen 


1994). Reijnen et al. (1995) constata una disminución de las densidades de aves en zonas de 


pastos cuando el umbral de ruido excede los 50 decibelios (dbA). Las aves de los medios 


forestales reaccionan ante niveles de ruido de solamente 40 dbA. Sobre la base de la 


relación observada entre nivel acústico y densidades en poblaciones de aves, Reijnen, 


Veenbaas y Foppen (1995) proponen un modelo simple que prevé la distancia en la cual 


las poblaciones de aves reproductoras pueden verse afectadas por el ruido del tráfico. 


Según este modelo, se afectaría a las densidades de aves desde los 40-50 m de distancia. 
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Entre las acciones que constituyen los principales focos de emisión sonora y vibratoria 


durante la fase de construcción cabe destacar: 


• Funcionamiento de la maquinaria de construcción, siendo las operaciones de 


mayor relevancia las de percusión en excavaciones. 


• Tráfico de vehículos de transporte de tierras y materiales de obra. 


• Funcionamiento de instalaciones auxiliares. 


Los ruidos y vibraciones generados por los vehículos a motor se deben a: 


• Sistemas de propulsión, motor, escape, ventilación, equipo auxiliar, etc.: el nivel de 


ruido y vibración está en función del número de revoluciones por minuto del 


motor para cada marcha. 


• Rodadura: debido al contacto entre las ruedas y la superficie de la carretera. Los 


valores de emisión aumentan a medida que se incrementa la velocidad de 


circulación. 


A estas fuentes generadoras se añaden las emisiones acústicas provocadas por las 


labores de percusión, arrastre y resto de actividades inherentes a la funcionalidad de la 


maquinaria empleada. 


Los niveles de emisión de ruidos y vibraciones producidos por la maquinaria utilizada en las 


obras de ingeniería civil están regulados mediante Directivas CEE y la correspondiente 


normativa española, no debiendo ser superados. 


En cualquier caso, los impactos generados estarán en función de los siguientes factores 


• Tipo de maquinaria y operaciones constructivas a realizar en la ejecución de las 


obras. 


• Localización y tipo de actuaciones a desarrollar en las distintas zonas anejas a la obra 


(zona de instalaciones auxiliares, acopios, etc.). 


• Plazo de ejecución de las obras y horario de trabajo. 


• Ubicación de las áreas de mayor sensibilidad faunística. 


En la tabla siguiente se presentan los niveles sonoros generados por diversos equipos 


utilizados en la construcción que permiten evaluar la afección acústica en el entorno de las 


actividades como consecuencia de su uso: 
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NIVELES SONOROS GENERADOS POR LA MAQUINARIA A 1 m DE DISTANCIA (dB(A)) 


Maquinaria dB(A) 


Compresor 85-90 


Grúa (maniobras) 80-95 


Golpes 100-105 


Pala excavadora 95-100 


Motor soldadura 90-95 


Avisos alarma vehículos 95-100 


Hormigonera 85-90 


Martillo neumático manual 105-110 


Martillo rompedor 105-110 


Tabla 15. Niveles sonoros generados por la maquinaria a 1 m de distancia 


Estos niveles sonoros se reducen con la distancia, tal y como se indica a continuación: 


NIVELES SONOROS GENERADOS POR DIVERSOS EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN A DISTINTAS 


DISTANCIAS 


Máquina 10 m 25 m 30 m 50 m 


Compresor 65/70 37/42 35/40 31/36 


Grúa (maniobras) 60/65 32/37 30/35 26/31 


Golpes 80/85 52/57 50/55 46/51 


Pala excavadora 75/80 47/52 45/50 41/46 


Motor soldadura 70/75 42/47 40/45 36/41 


Avisos alarma vehículos 75/80 47/52 45/50 41/46 


Hormigonera 65/70 37/42 35/40 51/36 


Martillo neumático manual 85/90 57/62 55/60 51/56 


Martillo rompedor 85/90 57/62 55/60 51/56 


Tabla 16. Niveles sonoros generados por diversos equipos de construcción a distintas distancias. 


A la vista del cuadro anterior, se puede considerar que los niveles sonoros que generarán 


los equipos a emplear durante las obras de construcción inciden en el peor de los casos en un 


entorno de 50 metros de radio y, a partir de esta distancia, prácticamente todos los equipos 







  


 


ESTUDIO DE AFECCIONES RED NATURA      27 


 


generarán niveles sonoros inferiores al nivel límite en el que se espera afección sobre 


poblaciones faunísticas (50 dB). Por estos motivos se ha calificado NO SIGNIFICATIVO. 


3.5.3 POTENCIALES AFECCIONES SOBRE EL MEDIO EDÁFICO 


Las afecciones generadas sobre el suelo que pueden afectar a los valores ambientales de la 


red Natura 2000 estarán asociadas, en primer lugar, a la ocupación de este recurso; en 


segundo lugar, a la pérdida de mismo, debido a los movimientos de tierra necesarios para 


el establecimiento de las instalaciones proyectadas; y, en tercer lugar, a la alteración del 


suelo debida a las compactaciones producidas como consecuencia de la circulación de 


maquinaria y vehículos pesados y a su contaminación. No se prevé ningún impacto 


asociado a estos factores por lo que el impacto se considera NO SIGNIFICATIVO. 


3.5.4 POTENCIALES AFECCIONES SOBRE EL MEDIO HÍDRICO 


Las afecciones sobre los recursos hídricos que pueden afectar a los valores ambientales de 


la red Natura 2000 se deberán, fundamentalmente, a la posible contaminación por vertidos 


accidentales y el arrastre de materiales, así como la alteración del régimen hidrológico. No 


se prevé ningún impacto asociado a estos factores por lo que el impacto se considera NO 


SIGNIFICATIVO. 


3.5.5 DESTRUCCIÓN DE HÁBITATS POR ELIMINACIÓN DE LA COBERTURA DE VEGETACIÓN 


La afección más destacable es la relativa a la eliminación de la vegetación en las labores de 


explanación, excavación, relleno, en aquellos elementos del proyecto en los que sea preciso. 


Los indicadores utilizados para la valoración del impacto por eliminación de la cubierta 


vegetal han sido las superficies afectadas y el valor ecológico de la vegetación alterada 


En base a la Guía metodológica de evaluación de impacto en Red Natura 2000 publicada por 


el Ministerio para la Transición Ecológica, se pueden determinar diferentes afecciones a los 


hábitats en función del tipo de alteración que se produzca. 


Encontramos tres tipos de afecciones: 


A) “Perjuicio a la Integridad del lugar “ 


Un proyecto puede causar un perjuicio a la integridad de un lugar, cuando pueda producir 


perdidas permanentes o irreparables o comprometer el mantenimiento a largo plazo de todo 


o una parte de los habitas del espacio. 
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B) “Afectar de forma apreciable” 


El concepto efecto apreciable también es asimilable según la Comisión Europea a impacto 


significativo, el cual es definido en la Ley 21/2013, como toda alteración permanente o de 


larga duración y que pueda suponer alteraciones de carácter irreparable de un valor natural y, 


en el caso de RN2000, cuando además afecten los elementos que motivaron su designación y 


objetivos de conservación. 


C) “Impacto residual” 


Se define como alteración de carácter permanente o de larga duración de un valor natural 


que se encuentre entre aquellos que motivaron la designación del espacio y de los 


objetivos de conservación del mismo. No se prevé ningún impacto asociado a estos 


factores por lo que el impacto se considera NO SIGNIFICATIVO. 


3.6 AFECCIÓN EN FASE DE EXPLOTACIÓN 


Entre las repercusiones negativas más significativas de los proyectos de infraestructuras 


lineales en esta fase, destacan únicamente las que pueden producirse de manera indirecta, 


dado que las afecciones directas (pérdida de vegetación, destrucción de hábitats, etc.) se 


producen en fase de obra. Los principales impactos se centrarían en los siguientes aspectos. 


• Colisiones con el cableado de la línea eléctrica de evacuación. 


• Electrocuciones con en los apoyos de la línea eléctrica de evacuación. 


3.6.1 MOLESTIAS Y DEGRADACIÓN O PÉRDIDA DE VALOR DEL HÁBITAT PARA ESPECIES CLAVE DE 


FAUNA POR LA PRESENCIA, RUIDO Y FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE: FASE DE EXPLOTACIÓN. 


En este apartado se aborda el impacto sobre las especies clave que pueden verse afectadas 


por el parque eólico. 


Descripción del impacto: 


En primer lugar, hay que señalar que el proyecto se encuentra incluido en una Zona de 


Protección (Real Decreto 1432/2008) al tratarse de un área prioritaria de reproducción, 


alimentación, dispersión y concentración local de varias especies de aves incluidas en el 


Catálogo Español de Especies Amenazadas, o en los catálogos navarros.  


Por otro lado, cabe señalar que el cabe señalar que el PE "Joluga" y sus infraestructuras 


asociadas (LAAT) están proyectadas dentro o en las proximidades de territorios y áreas de 


campeo de individuos dispersantes de águila de Bonelli, especie en "Peligro de extinción" y 
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que actualmente cuenta con sendos programas de recuperación (LIFE12 NAT/ES/000701, 


LIFE16 NAT/ES/000235). En la actualidad, hay dos territorios situados a menos de 10 km (en 


las ZEPA de Caparreta y Arbaiun-Leire, respectivamente; ver figura 1 y 2), resultado de acciones 


de reforzamiento poblacional de la especie desarrolladas en el marco de los proyectos de 


recuperación citados anteriormente. 


Respecto a los ejemplares dispersantes de águila de Bonelli, el análisis preliminar del uso del 


espacio de, al menos, dos ejemplares liberados recientemente ponen de manifiesto que el 


entorno del PE "Joluga" y la LAAT forman parte del dominio vital de campeo de estos 


ejemplares. En las imágenes se muestra mediante un estudio de densidad kernel el área de 


campeo (dominio vital) en diferentes ciclos anuales de los ejemplares afectados. Para el análisis 


del uso del espacio se han eliminado las localizaciones de los ejemplares entre los meses de 


mayo-agosto inclusive, ya que en este periodo los ejemplares reintroducidos permanecen muy 


ligados a las inmediaciones del área de liberación. A continuación, se muestran de los las 


áreas de campeo (kernel 95 y 90%) y el área núcleo de actividad (área donde encontramos el 


50% de localizaciones) en cada ciclo anual. 


 


Figura 1. Áreas de campeo (kernel 95% y 90%) y núcleo de actividad (kernel 50%) de la pareja de águila de 


Bonelli afincada en el territorio de Caparreta potencialmente afectables por el futuro PE "Joluga". 
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Figura 2. Áreas de campeo (kernel 95% y 90%) y núcleo de actividad (kernel 50%) del ejemplar de águila de 


Bonelli territorizalizado en elentorno de la ZEPA Arabaiun-Leire potencialmente afectables por el futuro 


parque eólico. 


El estudio realizado de avifauna en la zona a concluido lo siguiente: 


• En bibliografía no se han citado dormideros invernales de especies sensibles 


(fundamentalmente Milano real) en las inmediaciones del parque eólico. Los más 


cercanos se encontrarían en Lumbier (15km aproximadamente) y Sangüesa (11km). 


• Según los datos proporcionados por el Departamento hay una presencia habitual de 


Quebrantahuesos y de Águila Perdicera, especies que no han sido localizadas en el 


presente estudio. 


• Con respecto al Quebrantahuesos, se ha observado a otro ejemplar distinto al 


marcado por el Departamento a una distancia de unos 5 Km por lo que hay por 


lo menos un par de ejemplares que frecuentan la zona. 


a) El ejemplar “Ohian” ha estado en 1 ocasión dentro de la poligonal del parque. 


b) En 11 ocasiones ha estado en el entorno de 2 km de esa poligonal. 


c) El parque se encontraría casi completamente en las áreas del 95% y 99% del uso 


del espacio del ejemplar marcado con GPS. 
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• Si nos referimos al Águila Perdicera, en los últimos años han sido 


liberadas 42 ejemplares en el radio de 15 Km del área de estudio y se han 


recuperado dos territorios en ese radio. 


a) El ejemplar “Cáseda” ha estado en 3 ocasiones dentro de la poligonal. 


b) En 413 ocasiones ha estado en el entorno de 2 km de esa poligonal. 


c) El parque se encontraría casi completamente en las áreas del 50%, 75%, 95% y 99% 


del uso del espacio del ejemplar marcado con GPS. 


Si nos referimos al Quebrantahuesos el Departamento proporciona información detallada del 


ejemplar denominado “Ohian” que porta bandas patagiales (izquierda blanca y derecha azul) 


así como anilla de PVC (24 izquierda rojo y derecha amarillo) y trasmisor GPS. Sin embargo, el 


ejemplar observado en Gallipienzo y Lerga (a unos 5 Km al sur del lugar de estudio) no era el 


denominado “Ohian” ya que, aunque también portaba un emisor GPS las bandas patagiales 


eran distintas (código alfanumérico NU). Así pues, por lo menos 2 ejemplares distintos usan la 


zona. Se recoge en el informe que por lo menos en el periodo entre el 01/10/19 al 01/11/20 


este quebrantahuesos marcado ha estado 1 vez dentro de la poligonal que forma el parque 


eólico y que en otras 11 ocasiones se ha situado a 2 Km alrededor de esa poligonal. Así 


mismo se detalla que el parque eólico se encuentra casi completamente dentro de las áreas 


del 95% y 99% del uso del espacio del ejemplar marcado con GPS. En el mapa nº 17 del 


estudio de avifauna se reflejan esas áreas de uso. 


Con respecto al Águila Perdicera, los datos aportados por el Departamento indican que se 


han reintroducido 42 ejemplares en los últimos años todos ellos en una distancia menor a 15 


Km de la zona de estudio. De todos estos, por lo menos 2 parejas se han consolidado 


estando la totalidad del año en la zona recuperada. Por los datos proporcionados tanto por 


avistamientos como por la localización de GPS se comunica que hay un uso por parte de 


estas rapaces en el entorno o dentro de la poligonal del futuro parque eólico. Por datos del 


ejemplar “Cáseda” que porta un dispositivo GPS, se ha localizado 3 veces dentro de la 


poligonal del parque eólico u otras 413 dentro de un entorno de 2 Km de esa misma 


poligonal. Estas 416 localizaciones se han producido en el periodo que discurre entre el 


01/11/19 y el 30/10/20. Además, hay 160 localizaciones de ejemplares liberados entre 2014 y 


2020 con un mínimo de 6 ejemplares distintos que han frecuentado esa área. Toda esta 


información se detalla en el mapa nº 18 del estudio de avifauna. 


Por otra parte, hay otra especie catalogada en el listado de especies amenazadas en Navarra 


con la categoría de Vulnerable que es el Alimoche. Esta rapaz no ha sido observada durante 


el trabajo de campo, pero la zona cuenta con potencialidad para que pueda ser usada como 
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zona de alimentación. Esta especie está presente en los ZEC cercanos de Arbaiun-Leire y de 


los tramos medios del río Aragón por lo que hay posibilidades que use este espacio para sus 


desplazamientos habituales. 


Valoración: 


Este impacto ha sido valorado como. Se proponen una serie de medidas preventivas cuyo 


objeto será minimizar la afección de este impacto (ver apartado Medidas Preventivas, 


Correctoras y Compensatorias). 


Valoración del impacto sin la aplicación de medidas correctoras 


FASE EXPLOTACIÓN 


Impacto 
Molestias y degradación o pérdida de valor del 


hábitat para especies clave 


SIGNO -  SINERGIA  4 


INTENSIDADO  24 ACUMULACIÓN  4 


EXTENSIÓN  16 EFECTO  4 


MOMENTO  4 PERIODICIDAD  4 


PERSISTENCIA 4 RECUPERABILIDAD 2 


REVERSIBILIDAD 4 VALORACIÓN -70 


CARACTERIZACIÓN SEVERO 


Tabla 2. Valoración de impacto. 


Medidas correctoras e impacto residual 


Medidas correctoras 


• Como se ha determinado en las medidas sobre la vegetación, se debe restringir el 


acceso con vehículos a motor al interior del recinto del parque, excepto propietarios y 


personal de mantenimiento acreditado. 


• Al igual que en la fase de construcción, se prohibirá la circulación de vehículos a 


velocidades mayores de 30 km/h.  


• En un principio las obras de instalación de los aerogeneradores deberían respetar la 


época de reproducción de las especies de aves más importantes. El período crítico 


para la reproducción son los meses comprendidos entre marzo y julio. 


• Se contribuirá en la medida de lo posible a mantener la tranquilidad de la fauna de la 


zona, evitando la realización de las actividades más molestas en periodos de 


reproducción y cría, así como en periodos nocturnos. 







  


 


ESTUDIO DE AFECCIONES RED NATURA      33 


 


• Para reducir las afecciones se proponen las siguientes medidas preventivas y 


correctoras, en fase de diseño y construcción, establecidas prioritariamente para la 


conservación y recuperación de las poblaciones de aves que se puedan ver afectadas 


por el proyecto de la línea eléctrica: 


Fase de diseño: 


• Se establecerá un cronograma en el que, en la medida de lo posible, se planifiquen los 


trabajos fuera del periodo crítico para las especies que se ha indicado que pueden sufrir 


afecciones. 


Fase de construcción: 


• Los trabajos se realizarán en horario diurno, con luz natural, evitándose la realización de 


trabajos nocturnos. Los vehículos implicados en la construcción del tendido eléctrico 


deberán circular por los caminos de obra a una velocidad máxima de 30 km/h.  


• Determinación de la mortalidad de avifauna y quirópteros debida la presencia de las 


instalaciones. Prestación especial de atención a la aparición de animales heridos, y en caso 


de encontrarlos, transporte adecuado y comunicación con el Guarderio de Navarra. 


 


Valoración del impacto con la aplicación de medidas correctoras 


FASE EXPLOTACIÓN 


Impacto 
Molestias y degradación o pérdida de valor del 


hábitat para especies clave 


SIGNO  - SINERGIA  4 


INTENSIDADO  16 ACUMULACIÓN  4 


EXTENSIÓN  16 EFECTO  4 


MOMENTO  4 PERIODICIDAD  4 


PERSISTENCIA 4 RECUPERABILIDAD 4 


REVERSIBILIDAD 4 VALORACIÓN -60 


CARACTERIZACIÓN SEVERO 


Tabla 3. Valoración de impacto Valoración del impacto con la aplicación de medidas correctoras. 


3.6.2 FRAGMENTACIÓN, PÉRDIDA DE FUNCIONALIDAD DE CORREDORES ECOLÓGICOS / RUTAS 


MIGRATORIAS: FASE DE EXPLOTACIÓN. 


Descripción 


Como se ha señalado en diferentes apartados anteriores, la fase de diseño del parque y el 


análisis de alternativas han permido evitar las zonas de mayor calidad de funcionalidad 
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ecológica de la zona. Hay que señalar que los corredores ecológicos, su objetivo es facilitar el 


flujo genético entre poblaciones, aumentando la probabilidad de supervivencia a largo plazo 


de las comunidades biológicas y, en última instancia, de los procesos ecológicos y evolutivos. 


No obstante, la literatura científica precisa algo más la terminología, utilizando la palabra 


"linkage" (conexión, enlace, articulación) para la acepción más genérica, es decir, diferentes 


formas de conseguir el mismo propósito de conectar lugares o hábitats adecuados para la 


supervivencia de las especies, dispersos en una matriz de territorio no conveniente. Entre estas 


formas de conexión destacan los mosaicos de hábitat, los "stepping stones" o refugios de 


paso, lugares adecuados, pero de extensión reducida, intercalados en una matriz de 


condiciones desfavorables, que permiten "el salto" a otro refugio de paso o bien a un lugar o 


hábitat adecuado; y, por último, los corredores de hábitat. 


Análisis y valoración 


 En el caso de la zona de estudio y siguiendo la recomendación de la guía de evaluación de 


parques eólicos de MITECO, se ha analizado la ubicación del proyecto eólico y su relación con 


la red de conectividad a través de las autopistas salvajes de la península ibérica realizado por 


WWF-España en 2016. En base a la citada red y tal y como se observa en la imagen inferior el 


parque eólico se localizan fuera de la citada red de corredores ecológicos asi como de las 


grandes rutas migratorias por lo que a priori el impacto sobre estos factores será limitado.  


 


Imagen 12: corredores faunísticos 
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Valoración: 


Valoración del impacto sin la aplicación de medidas correctoras 


FASE EXPLOTACIÓN 


Impacto 
Fragmentación, pérdida de funcionalidad de 


corredores ecológicos / rutas migratorias 


SIGNO - SINERGIA  1 


INTENSIDADO  1 ACUMULACIÓN  4 


EXTENSIÓN  1 EFECTO  4 


MOMENTO  2 PERIODICIDAD  4 


PERSISTENCIA 1 RECUPERABILIDAD 1 


REVERSIBILIDAD 2 VALORACIÓN -24 


CARACTERIZACIÓN COMPATIBLE 


Tabla 4. Valoración del impacto. 


 


3.6.3 . IMPACTO 41: IMPACTO SOBRE ZEPAS 


Los parques eólicos, con sus aerogeneradores y sus líneas de evacuación, generan una serie de 


riesgos para la avifauna presente en las zonas en las que se instalan. Estos riesgos pueden 


afectar a las poblaciones de aves de las ZEPAS cercanas que sobrevuelan el área del proyecto 


que se pueden ver afectadas por: 


El efecto barrera de los parques eólicos supone una obstrucción al movimiento de las aves, ya 


sea en las rutas de migración o entre las áreas que utilizan para la alimentación y descanso. Se 


traduce en una disminución de la actividad aérea de las aves en las inmediaciones de los 


aerogeneradores y puede tener consecuencias para el éxito reproductor y supervivencia de la 


especie ya que las aves, al intentar esquivar los parques eólicos, sufren un mayor gasto 


energético que puede llegar a debilitarlas. 


El efecto vacío deriva de que ante la construcción de un parque eólico las aves pueden 


reaccionar evitando el uso del terreno más próximo a los aerogeneradores, desplazando su 


actividad a otras zonas y creando una zona vacía de aves alrededor del emplazamiento del 


parque. Este efecto vacío se hace notar en una superficie en torno a los parques en un radio 


variable que depende de la especie afectada y que se manifiesta en una reducción del hábitat 


disponible para las aves. 


Fase de construcción: 


Descripción del impacto: 
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Tal y como se ha mencionado en el apartado de “Análisis del medio”, el proyecto no se 


localiza en ningún espacio natural protegido. 


Se va a evaluar el impacto sobre aquellas aves que, siendo objetivo de conservación de las 


diferentes ZEPAs cercanas, pueden verse afectadas por el desarrollo del proyecto.  


En el ámbito del área de estudio no hay zepas afectadas 


✓ ZEPA Caparreta: Situada a 4,6 km al oeste 


✓ ZEPA Peña Izaga: Situada a 6 km al sur 


Si ampliamos la zona de afección a 15 km, del parque eólico y la línea de evacuación los 


resultados son los siguientes: 


Para el parque eólico 


Nombre Código Comunidad superficie total (ha) 
Superficie 


afectada (ha) 
% Afectado 


Caparreta ES0000151 NAVARRA 36,34 36,34 100 


Tabla 5. Afección a ZEPAS para el parque eólico. Área de influencia de 15 Km. 


Valoración: 


Valoración del impacto sin la aplicación de medidas correctoras 


FASE EXPLOTACIÓN 


Impacto Impacto sobre ZEPAS 


SIGNO  - SINERGIA 2 


INTENSIDADO  4 ACUMULACIÓN 1 


EXTENSIÓN 4 EFECTO 4 


MOMENTO 4 PERIODICIDAD 4 


PERSISTENCIA 4 RECUPERABILIDAD 1 


REVERSIBILIDAD 4 VALORACIÓN -44 


CARACTERIZACIÓN MODERADO 


Tabla 6. Valoración de impacto. 


Este impacto ha sido valorado como MODERADO. 


Fase de explotación: 


Descripción: 


Los parques eólicos, con sus aerogeneradores y sus líneas de evacuación, generan una serie de 


riesgos para la avifauna presente en las zonas en las que se instalan. Estos riesgos pueden 
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afectar a las poblaciones de aves de las ZEPAS cercanas que sobrevuelan el área del proyecto 


que se pueden ver afectadas por: 


Las colisiones contra los tendidos de las líneas eléctricas o con las aspas de los 


aerogeneradores cuando las aves o quirópteros no consiguen esquivarlas. 


La electrocución de aves que utilizan los apoyos de los tendidos como posaderos, 


principalmente rapaces, córvidos y cigüeñas. Cabe la posibilidad de que, según el diseño y 


tipo de líneas eléctricas, se genere, tras la colisión, una electrocución del ave afectada. 


El efecto barrera de los parques eólicos supone una obstrucción al movimiento de las aves, ya 


sea en las rutas de migración o entre las áreas que utilizan para la alimentación y descanso. Se 


traduce en una disminución de la actividad aérea de las aves en las inmediaciones de los 


aerogeneradores y puede tener consecuencias para el éxito reproductor y supervivencia de la 


especie ya que las aves, al intentar esquivar los parques eólicos, sufren un mayor gasto 


energético que puede llegar a debilitarlas. 


El efecto vacío deriva de que ante la construcción de un parque eólico las aves pueden 


reaccionar evitando el uso del terreno más próximo a los aerogeneradores, desplazando su 


actividad a otras zonas y creando una zona vacía de aves alrededor del emplazamiento del 


parque. Este efecto vacío se hace notar en una superficie en torno a los parques en un radio 


variable que depende de la especie afectada y que se manifiesta en una reducción del hábitat 


disponible para las aves. 


El grupo de aves objetivo de conservación que van a ser objeto de análisis son: Gypaetus 


basbatus, Aquila chrysaetos, Aquila fasciata, Aquila pennata,, Circaetus gallicus, Gyps fulvus, 


Milvus migrans, Milvus milvus, Neophron pernocterus,  


Valoración 


Se va a evaluar el impacto sobre aquellas aves que, siendo objetivo de conservación de las 


diferentes ZEPAs cercanas, pueden verse afectadas por el desarrollo del proyecto dentro del 


ámbito de estudio de 2 kilómetros de radio a las infraestructuras de los diferentes parques 


eólicos y dentro de 15 kilómetros de radio. 


En el ámbito del área de estudio (2 kilómetros de radio a las infraestructuras) no hay zepas 


afectadas. 


Si ampliamos la zona de afección a 15 km, del parque eólico los resultados son los siguientes: 


Nombre Código Comunidad 
superficie 


total (ha) 


Superficie 


afectada 
% Afectado 
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(ha) 


Caparreta ES0000151 NAVARRA 36,34 36,34 100 


Peña Izaga ES0000127 NAVARRA 2.809,65 0,00 0 


Tabla 7. Afección a ZEPAS para el parque eólico. Área de influencia de 10 Km. 


Seguidamente se va a valorar la afección que el proyecto puede ocasionar sobre las especies 


objetivo de conservación de las ZEPAs. Las valoraciones se realizan teniendo en cuenta el 


conjunto de los parques, asumiendo así el efecto acumulativo y sinérgico. Se valorará como 


significativo el efecto de cada parque o del conjunto del proyecto sobre un objetivo de 


conservación de las ZEPAs, cuando el impacto pueda alterar el estado favorable de 


conservación o ser contrario a su mantenimiento o restablecimiento. 


Gypaetus barbatus, quebrantahuesos 


El Departamento proporciona información detallada del ejemplar denominado “Ohian” que 


porta bandas patagiales (izquierda blanca y derecha azul) así como anilla de PVC (24 izquierda 


rojo y derecha amarillo) y trasmisor GPS. Sin embargo, el ejemplar observado en Gallipienzo y 


Lerga (a unos 5 Km al sur del lugar de estudio) no era el denominado “Ohian” ya que aunque 


también portaba un emisor GPS las bandas patagiales eran distintas (código alfanumérico 


NU). Así pues, por lo menos 2 ejemplares distintos usan la zona. Se recoge en el informe que 


por lo menos en el periodo entre el 01/10/19 al 01/11/20 este quebrantahuesos marcado ha 


estado 1 vez dentro de la poligonal que forma el parque eólico y que en otras 11 ocasiones 


se ha situado a 2 Km alrededor de esa poligonal. Así mismo se detalla que el parque eólico se 


encuentra casi completamente dentro de las áreas del 95% y 99% del uso del espacio del 


ejemplar marcado con GPS. En el mapa nº 17 del estudio de avifauna se reflejan esas áreas de 


uso. 


No existen bajas contabilizadas en los parques eólicos cercanos por lo que hay que ser 


prudente en la valoración del riesgo que el proyecto genera para esta especie, pues sí se han 


avistado individuos de esta especie en los alrededores del parque eólico de Joluga. En 


conjunto cabe prever que los riesgos derivados de la presencia de los aerogeneradores del 


proyecto (colisión y efectos barrera y vacío) sobre la especie son bajos o muy bajos. 


Aquila fasciata o Aguila perdicera 


Con respecto al Águila Perdicera, los datos aportados por el Departamento indican que se 


han reintroducido 42 ejemplares en los últimos años todos ellos en una distancia menor a 15 


Km de la zona de estudio. De todos estos, por lo menos 2 parejas se han consolidado 


estando la totalidad del año en la zona recuperada. 







  


 


ESTUDIO DE AFECCIONES RED NATURA      39 


 


Por los datos proporcionados tanto por avistamientos como por la localización de GPS se 


comunica que hay un uso por parte de estas rapaces en el entorno o dentro de la poligonal 


del futuro parque eólico.  


Por datos del ejemplar “Cáseda” que porta un dispositivo GPS, se ha localizado 3 veces dentro 


de la poligonal del parque eólico u otras 413 dentro de un entorno de 2 Km de esa misma 


poligonal. Estas 416 localizaciones se han producido en el periodo que discurre entre el 


01/11/19 y el 30/10/20. Además, hay 160 localizaciones de ejemplares liberados entre 2014 y 


2020 con un mínimo de 6 ejemplares distintos que han frecuentado esa área. Toda esta 


información se detalla en el mapa nº 18 del estudio de avifauna. 


La tendencia poblacional está calificada en declive y tiene un índice de riesgo Moderado El 


número de bajas anuales registrada en los parques cercanos es de 0, y la previsión de 


colisiones realizada para el paque en estudio es, asimismo, 0. No cabe esperar un elevado 


riesgo en de los efectos barrera y vacío. 


Aquila chrysaetos o águila real 


Han sido observados ejemplares de esta especie en 12 ocasiones. Esta especie es nidificante 


en la zona de estudio ya que tiene un territorio histórico en el municipio donde se ha 


proyectado el parque, además a veces se acerca a cazar a las zonas de monte bajo situadas 


en la sierra. Las observaciones se han realizado en primavera 2 (16,66%), 3 en verano 


(25,00%), en otoño 4 (33,33%) y en invierno 3 (25,00%). No se ha observado a las águilas 


reales sobrevolando en ningún lugar donde se tiene previsto instalar aerogeneradores. (Mapa 


nº 11). 


Con respecto a la altura de vuelo en 3 ocasiones (25,00%) se ha considerado como baja 


ya que volaba por debajo de la ladera, en 7 (58,33%) se ha considerado como media y en 


las otras 2 (16,16%) como alta ya que volaba a más de 185 metros de la base de los 


aerogeneradores. 


La dirección de vuelo predominante ha sido NW-SE (8) y SE-NW (1) que se corresponde 


con la zona de la ladera. Otras direcciones son S-N (1) y N-S (2). 


Según los datos del presente trabajo durante estos meses el impacto de la instalación de los 


aerogeneradores del parque eólico sobre esta especie será severo, ya que, aunque la zona 


no es muy frecuentada por esta especie el rango de vuelo de la mayor parte de los 


contactos ha sido en la zona que se considera de riesgo. Hay que señalar que no se ha 


observado a las águilas reales estrictamente por encima de donde se pretende colocar los 


aerogeneradores, pero la posibilidad de que lo haga es alta. 
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En un área de unos 10 kilómetros de radio de la zona de estudio se conocen tres parejas 


nidificantes (5 parejas en un entorno de 15 Km según datos aportados por el 


Departamento). Hay que tener en cuenta que la zona de estudio no es muy rica en presas 


(conejos fundamentalmente) por lo que no hay una predilección para usar la zona 


donde se instalará el parque eólico ya que zonas aledañas tienen tan buenas o mejores 


condiciones para cazar. 


Durante otros trabajos realizados en las cercanías del área de estudio se han observado 


en varias ocasiones a una pareja de águilas reales adultas y también algunos ejemplares 


jóvenes o subadultos principalmente en Gallipienzo, Lerga o la Sierra de Alaitz. 


Las bajas contabilizadas en los parques eólicos cercanos se sitúan en 0,002 


ejemplares/aero/año. Los estudios sitúan la productividad de las parejas de águila real entre 


0,83 y 0,81 pollos/pareja. Teniendo en cuenta estos valores y la existencia de 3 parejas en el 


área de 10 Km, la mortandad anual estimada se situaría en valores insignificantes en cuanto a 


la productividad total de la población ZEPA. 


Por otra parte, el riesgo derivado de los efectos barrera y vacío puede considerarse 


igualmente bajos para las poblaciones de las ZEPAs ya que el escaso uso del espacio aéreo 


denota que no es un territorio de caza habitual. 


El riesgo derivado de los tendidos eléctricos es potencialmente alto según la bibliografía 


consultada, dada su costumbre de utilizar los apoyos de tendidos eléctricos como posaderos, 


pero los casos documentados en las líneas aéreas cercanas únicamente detallan casos de 


electrocución, con 0,5 bajas anuales. Tal y como se ha comentado antes el porcentaje de 


líneas de 30 kV que facilitan este riesgo es bajo, pero aun así cabe adoptar todas las medidas 


adecuadas para evitar colisiones y electrocuciones. 


En resumen, se puede considerar que, en general, el riesgo que va a suponer el proyecto 


sobre la especie será bajo, manteniendo un estado de conservación favorable pese a la 


implementación del proyecto. 


Aquila pennata o águila calzada 


Han sido observados ejemplares de esta especie en 10 ocasiones. Esta especie no es 


nidificante en la zona de estudio, aunque posiblemente sí que pueda nidificar en bosques 


relativamente cercanos. No se han encontrado estructuras donde instalar sus nidos ni 


tampoco ejemplares que mostraran indicios de reproducción (vuelos nupciales, aportes de 


material al nido o presas a los pollos). Tampoco se ha observado en verano con 


comportamiento que señalizara la presencia como reproductor. Las observaciones se han 
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realizado en verano 7 (70,00%) y en otoño 3 (30,00%). En dos ocasiones (20,00%) se ha 


observado a las aguilillas calzadas sobrevolando por encima de algún punto donde se 


instalará un aerogenerador en concreto sobre los aerogeneradores A3 y A10. 


Con respecto a la altura de vuelo en 4 ocasiones (40,00%) se ha considerado como baja, en 


otras 5 (50,00%) se puede clasificar como media, mientras que en la última (10,00%) la altura 


ha sido superior a los 185 metros por lo que se ha incluido en la categoría de alta. 


Las direcciones de vuelo más frecuentes han sido NW-SE (3 ocasiones), SE-NW (2) y menos S-


N y S-N con dos ocasiones en cada uno. Como en otras rapaces, la zona de la ladera de la 


sierra de Larrasuil atrae a las aguilillas que aprovechan la zona como área de caza o para sus 


desplazamientos. 


Según los datos del presente trabajo durante estos meses el impacto de la instalación de 


algunos aerogeneradores del parque eólico sobre esta especie será moderado debido 


principalmente a que, aunque hay un escaso número de contactos de vuelos, ha habido un 


20,00% de situaciones de riesgo. 


Durante este trabajo en varias ocasiones se han visto ejemplares de esta rapaz en las 


inmediaciones de la carretera Tafalla – Sangüesa y en los campos de cultivo de Eslava, 


Sada y Aibar. 


La media de bajas anuales por aerogenerador registrada de esta especie en los parques 


cercanos es de 0,002.  


Por tanto, el riesgo de colisión y efectos barrera y vacío para las poblaciones de estas aves en 


las ZEPAs debe considerarse moderado, máxime si tenemos en cuenta que el número de 


observaciones es bajo, lo que hace pensar que, incluso las parejas que nidifican en el área del 


proyecto, no la utilizan como territorio de caza preferente. 


Aunque no se han documentado accidentes en las líneas eléctricas cercanas con respecto a esta 


especie, la bibliografía establece como altos los riesgos de electrocución y colisión con los 


tendidos eléctricos y, tal y como ocurre en el caso de águila real, si bien el porcentaje de 


líneas de 30 KV que facilitan este riesgo es bajo, se deben adoptar todas las medidas 


adecuadas para evitar colisiones y electrocuciones. 


En resumen, se puede considerar que, en general, el riesgo que va a suponer el proyecto 


sobre la especie será moderado. 


Circaetus gallicus o águila culebrera o culebrera europea 
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Ha sido observado en 3 ocasiones. Esta especie en un principio no nidifica en la zona 


de estudio, aunque muy ocasionalmente suele usar esta comarca como área de caza. Las 


observaciones realizadas en el presente trabajo se han producido durante el verano (2, 


66,67%) y en otoño (1, 33,33%). No se ha observado a las culebreras europeas 


sobrevolando por encima del punto donde se instalará algún aerogenerador. (Mapa nº 7). 


Con respecto a la altura de vuelo en las tres ocasiones se ha considerado como muy baja 


ya que volaban por debajo de la cima de la ladera y de la ubicación de los posibles 


aerogeneradores. 


Las direcciones de vuelo observadas han sido NW-SE. 


Según los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses el impacto de la 


instalación del parque eólico sobre esta especie será nulo en su conjunto. Hay un número 


de contactos muy bajo y además no se han apreciado situaciones de riesgo de colisión. No 


se ha localizado a ningún ejemplar de esta especie en sus migraciones, tanto postnupcial 


o prenupcial, por lo que se puede intuir que las culebreras no tienen por el área de estudio 


un pasillo de vuelo obligado.  


Frecuentemente se suelen ver culebreras posadas en los apoyos de los tendidos de las 


inmediaciones, principalmente en la zona de Aibar y Cáseda. Hay que tener en cuenta 


que las culebreras europeas tienen una alta tasa de colisión en los parques eólicos más 


cercanos y que, aunque hay muy pocas observaciones y por lo que parece no hay un uso 


del terreno como zona de caza, hay posibilidades de colisión. 


La bibliografía estima que el riesgo de colisión con los aerogeneradores de esta especie es 


bajo, si bien existen opiniones encontradas al respecto. El número de colisiones con los 


parques cercanos es de 0,005 ejemplares de media al año por aerogenerador.  


Gyps fulvus o buitre leonado. 


Ha sido la especie de ave de tamaño grande que ha proporcionado un mayor número de 


contactos ya que se han visualizado un total de 229 ejemplares.  


Esta especie no es nidificante en la zona de estudio ni tampoco en otras localidades 


limítrofes. Sin embargo, sí que usa los cortados próximos (Foz de Lumbier, San Adrián, 


Kaparreta o Izaga) como zona de instalación de nidos, dormidero o zona de descanso. La 


distancia desde estas localidades hasta el futuro parque eólico es de 12,600, 13,300, 7,200 y 


13,700 Km respectivamente. Además, habría que considerar a parejas dispersas que se 


pueden encontrar en la zona de Monreal o de Gallipienzo.  
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Las observaciones se han realizado en las siguientes estaciones: en primavera (31 ocasiones 


con el 13,54%), verano (51; 22,27%), otoño (79; 34,50%) e invierno (68; 29,69%). En 26 


ocasiones (11,35% del total de buitres visualizados) se ha observado a algún ejemplar 


sobrevolando por encima de uno o más puntos donde se tiene previsto instalar algún 


aerogenerador. Hay que tener en cuenta que en numerosas ocasiones uno o varios 


ejemplares sobrevolaban más de un aerogenerador por lo que se ha considerado a cada uno 


de estos puntos de riesgo como un contacto diferente. En 1 ocasión (3,85% de las 


situaciones de riesgo) se ha localizado en el A2, 2 (7,69%) en el A3, 4 (15,38%) en el A5, 5 


(19,23%) en el A6, 5 (19,23%) en el A7, 3 (11,54%) en el A8, 3 (11,54%) en el A9 y 3 


(11,54%) en el A10.  


Debido al alto número de observaciones y a las numerosas direcciones de vuelo observadas, 


en la representación gráfica solamente se señalan las dos direcciones de vuelo más 


frecuentes. Los buitres leonados han sobrevolado en alguna ocasión prácticamente toda el 


área de estudio por lo que la representación de esos vuelos no proporciona mayor 


información que la que se señala de forma resumida. (Mapa nº 6) 


La bibliografía recoge que el riesgo de colisión con aerogeneradores, aun siendo importante, es 


uno de los más bajos dentro de las rapaces. Con todo, el número de bajas en los parques 


cercanos asciende a 67 ejemplares al año, ciertamente un número muy elevado. La media de 


individuos muertos por aerogenerador al año es de 0,11. Teniendo en cuenta que el parque 


eólico de Joluga tiene 10 aerogeneradores la previsión es de un ejemplar de esta especie 


muerto al año por colisión. 


Se trata de una especie para la que la bibliografía determina un riesgo potencial de que se 


produzca un efecto vacío debido a la transformación de su hábitat, en particular en lo que se 


refiere a las zonas de nidificación y de alimentación.  


Los buitres son aves planeadoras que acostumbran a desplazarse a gran altura, acercándose al 


suelo únicamente para descansar o alimentarse. Así, no es raro observar a los buitres posarse 


en los apoyos eléctricos para descansar, de hecho, Este es un riesgo importante para esta 


especie por lo que deben adoptarse todas las medidas necesarias para reducirlo. 


En resumen, si bien se esperan un cierto número de bajas, estas no representan, ni en el peor 


de los casos, una amenaza para el estado de conservación de la especie. Por último, se prevé la 


posibilidad baja de que se produzca algún accidente con los tendidos eléctricos. De todo ello 


no se desprende una afección suficiente que pueda suponer una amenaza para el estado de 


conservación de la especie. En cualquier caso, se deben adoptar medidas que permitan 


corregir estos efectos. 
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Milvus migrans o milano negro 


Se han obtenido 22 contactos. Esta especie no es nidificante estrictamente en la zona de 


estudio. Es posible que haya plataformas en otros pinares cercanos o en choperas que se 


desarrollan en las regatas próximas. También es nidificante en los sotos del río Aragón.  


Hay un número mayor de observaciones en invierno (finales) debido a la presencia de 


milanos que se estaban desplazando en sus vuelos migratorios o a ejemplares que justo 


habían llegado a su zona de reproducción. Se ha realizado 5 observaciones en los meses 


primaverales (22,72%), en los estivales (27,23%) y 11 (50,00%) en los invernales (marzo). No se 


ha comprobado la migración postnupcial por la zona, aunque sí se han observado más 


ejemplares que los habituales durante el periodo de migración prenupcial. Se ha observado a 


los milanos negros sobrevolando por la ubicación del aerogenerador A9 (Mapa nº 5). 


Con respecto a la altura de vuelo en 10 ocasiones (45,45%) la altura se ha considerado 


como baja ya que volaban por debajo de la ladera de Larrasuil, en otras 7 (31,81%) se ha 


clasificado como media y para finalizar en 5 (22,72%) ocasiones se ha observado a más de 


185 metros por lo que se considera alta. 


Las direcciones de vuelo representadas en cartografía se han correspondido a las más 


frecuentes. Como ocurre en otras especies, las direcciones de vuelo son paralelas a la ladera 


de la sierra de Larrasuil. En este caso, hay 16 E-W, 3 W-E 2 N-S y 1 S-N. También la dirección 


de vuelo ha estado influenciada por los milanos negros que se desplazaban en su 


migración prenupcial en febrero-marzo que se desplazaban paralelos a la sierra. 


Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante estos meses podemos estimar 


que el impacto de la instalación del parque eólico sobre esta especie será leve 


principalmente por el escaso número de milanos que están presentes, aunque en un 32% de 


las ocasiones la altura de vuelo observada coincide con la considerada como de riesgo. 


Aparte de las observaciones realizadas durante el presente trabajo se ha comprobado la 


presencia de esta especie en determinados lugares de las cercanías como son los ríos Bizkaia 


y Aragón, así como los campos de cultivo de Eslava, Ayesa Moriones, Sada, Aibar etc. Así 


mismo se han localizado frecuentemente milanos negros sobrevolando las carreteras de las 


inmediaciones. No se han detectado concentraciones ni dormideros en las cercanías de la 


futura instalación. 


La mortalidad de esta especie a lo largo de los 22 años de seguimiento de los parques eólicos 


más cercanos es de un total de 17 individuos. Esto supone una media de individuos por 


aerogenerador al año de 0,002. Teniendo en cuenta que el parque eólico de Joluga tiene 10 
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aerogeneradores la previsión es de 0,02 ejemplares de esta especie muertos al año por 


colisión. 


Por todo ello cabe prever que la implementación del proyecto supondrá un riego moderado 


para esta especie, por lo que no es esperable ninguna amenaza para el estado de 


conservación de la especie. 


Milvus milvus o milano real 


Incluido en la Categoría de En Peligro de Extinción con carácter nacional. Se han obtenido 31 


contactos. Esta especie no es nidificante estrictamente en la zona de estudio, aunque existen 


citas de reproducción en municipios cercanos. Según bibliografía tampoco hay ningún 


dormidero invernal de importancia en las cercanías del futuro parque eólico, aunque sí 


que hay dos un poco más alejados. Por una parte, tenemos el dormidero de Lumbier que 


está situado a unos 15 kms y algo más cercano está el dormidero de Aibar-Sangüesa que 


está a unos 11 km. Estos dos dormideros habitualmente se sitúan en el ranking entre el 


tercero y octavo en importancia para toda la Comunidad. 


El número de las observaciones ha sido mayoritariamente otoñal; primavera (3, 9,67%), verano 


(4, 12,90%), otoño (17 54,84%) e invierno (7 22,58%). Esto ocurre ya que hay una mayor 


presencia de milanos reales invernantes, relativamente abundante por la zona, 


principalmente durante los meses de noviembre (que coincide con parte de su periodo 


migrador postnupcial) y diciembre. Esos números máximos van disminuyendo a partir de 


febrero, mes en el que comienza su vuelta a las zonas de reproducción centroeuropeas. En 2 


ocasiones se ha observado a los milanos reales sobrevolando por encima de algún punto 


donde se instalará un aerogenerador exactamente sobre el A3 y A10. 


Con respecto a la altura de vuelo en 18 ocasiones (58,06%) ha sido baja ya que volaban o 


por debajo de la ladera o entre el suelo y el borde de las aspas, en otras 9 


(29,03%) se ha clasificado como media, mientras que en otras 4 (12,90%) la altura ha sido 


superior a los 185 metros por lo que se ha incluido en la categoría de alta. 


Las direcciones de vuelo más frecuentes han sido E-W (10), W-E (8) que se corresponden 


con la dirección de la ladera de Larrasuil. Los milanos tienden a sobrevolar esa ladera debido 


a que hay un hábitat de calidad moderada para la caza y principalmente porque se crean 


corrientes de ladera. Por otra parte, también hay contactos en las direcciones N-S (3) y S-N 


(3) SW-NE (5) y NE-SW (3). 


Con los datos obtenidos en el trabajo de campo durante este año podemos estimar que el 


impacto de la instalación de los aerogeneradores del parque eólico sobre esta especie será 
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moderado ya que, aunque ha habido un escaso número de milanos que han sido observados, 


sí que ha habido situaciones de riesgo por lo menos en 2 aerogeneradores. Además, el 30% 


de los ejemplares observados volaban con una altura considerada de riesgo. Aunque en el 


primer informe se consideró nula, se ha tenido que cambiar por la presencia de ejemplares 


en migración y en invernada. Hay que tener en cuenta que esta especie está considerada 


en Peligro de Extinción por lo que hay que tener mayor cuidado con estas instalaciones 


debido a la mayor incidencia que pueden tener sobre especies catalogadas en la máxima 


categoría. Además, no solo incidirían sobre las poblaciones nativas, sino también sobre las 


invernantes. 


Aparte de las observaciones realizadas durante el presente trabajo se ha comprobado la 


presencia de esta especie en determinados lugares de las cercanías como son los campos de 


cultivo de la zona de Aibar, Sada, Ayesa, etc. Así mismo se han localizado milanos reales 


posados en los apoyos de las líneas eléctricas de las cercanías. 


A continuación, se incorpora una tabla con los resultados de los censos de los dormideros 


invernales de los últimos 5 años de las localidades más cercanas a las laderas de 


Larrasuil 


Dormidero 
2016/17 2017/18 2018/19 2019/20 2020/21 


      


Sangüesa 152 166 144 130 146 


Lumbier 103 106 141 61 51 


Aibar 
  


47 
  


Sada-Cáseda 
 


122 
   


Tabla 8. Resultados de los censos de dormideros de los últimos 5 años. 


El número de bajas en los parques cercanos asciende a 1,45 ejemplares al año. La media de 


individuos muertos por aerogenerador al año en los parques más cercanos es de 0,003. 


Teniendo en cuenta que el parque eólico de Joluga tiene 10 aerogeneradores la previsión es 


de 0,03 ejemplares de esta especie muertos al año por colisión. 


Por todo ello cabe prever que la implementación del proyecto supondrá un riego moderado 


para esta especie, por lo que es necesario tomar medidas de cara a la conservación de la 


especie. 


Neophron percnopterus o alimoche común. 
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Estos cortados también alojan a una población mucho más escasa y con una problemática de 


conservación mucho mayor de Alimoche que, aunque no se ha observado durante el trabajo 


de campo no se descarta que ocasionalmente sobrevuele el área de estudio.  


Esto hace pensar en que el espacio aéreo del proyecto es escasamente utilizado por la 


población de alimoche de las ZEPAs. Es una especie considerada vulnerable tanto en el 


catálogo nacional como en el de Navarra. 


La media de individuos muertos por aerogenerador al año en los parques mas cercanos es de 


0,003. Teniendo en cuenta que el parque eólico de Joluga tiene 10 aerogeneradores la 


previsión es de 0,03 ejemplar de esta especie muerto al año por colisión. 


Todo apunta a que el riesgo de colisión es bajo dado el bajo uso del espacio aéreo de la zona 


de estudio que realiza la especie, pero debe tenerse en cuenta que, aunque la tasa de 


mortalidad prevista sea aparentemente baja, el efecto real en poblaciones de especies longevas 


y con una tasa de reproducción baja como el alimoche, atendiendo a los estudios que afirman 


que la instalación de parques eólicos a menos de 15 km de un nido de alimoche incrementa 


significativamente la mortalidad de los individuos territoriales y con ello la pérdida de 


unidades reproductoras, podría ser negativo.  


Los riesgos generados por los tendidos eléctricos son importantes en el caso de los alimoches 


según lo establecido por la bibliografía consultada, sin embargo, no se ha registrado ningún 


accidente, ni por electrocución ni por colisión, en las líneas aéreas cercanas. Dadas las bajas 


tasas de vuelo todo apunta a un riesgo bajo en este sentido. 


De los datos derivados de la presencia del alimoche en el área de estudio debería extraerse la 


conclusión de que la implementación del proyecto no va a suponer ninguna amenaza para el 


estado de conservación de la especie, pero las circunstancias derivadas de la ecología de la 


especie aconsejan adoptar un criterio más conservador que implica una afección de carácter 


moderado, que podrá ser corregido con la adopción de las medidas previstas en el proyecto. 


Se ha constatado la importancia de la zona de estudio para grandes rapaces planeadoras de 


naturaleza rupícola como buitre leonado, alimoche común, águila real, águila de Bonelli. Una 


de las causas principales está debida a la presencia de una notable población reproductora en 


el radio de estudio analizado, así como la importancia como área de dispersión de ejemplares 


no adultos.  


Valoración: 


Valoración del impacto co la aplicación de medidas correctoras 


FASE EXPLOTACIÓN 
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Impacto AFECCIÓN A ZEPAS 


SIGNO  - SINERGIA  4 


INTENSIDADO  16 ACUMULACIÓN  4 


EXTENSIÓN  16 EFECTO  4 


MOMENTO  4 PERIODICIDAD  4 


PERSISTENCIA 4 RECUPERABILIDAD 4 


REVERSIBILIDAD 4 VALORACIÓN -60 


CARACTERIZACIÓN SEVERO 


Tabla 9. Valoración de impacto. 


Este impacto ha sido valorado como MODERADO Se proponen una serie de medidas 


preventivas cuyo objeto será minimizar la afección de este impacto (ver apartado Medidas 


Preventivas, Correctoras y Compensatorias). 


Impacto residual 


El impacto se considera SEVERO por afectar a los objetivos de conservación de las ZEPAS 


próximas, en especial sobre el águila perdicera y quebrantahuesos de forma que el impacto 


residual se considera SEVERO. 


Valoración del impacto co la aplicación de medidas correctoras 


FASE EXPLOTACIÓN 


Impacto AFECCIÓN A ZEPAS 


SIGNO  - SINERGIA  4 


INTENSIDADO  16 ACUMULACIÓN  4 


EXTENSIÓN  16 EFECTO  4 


MOMENTO  4 PERIODICIDAD  4 


PERSISTENCIA 4 RECUPERABILIDAD 4 


REVERSIBILIDAD 4 VALORACIÓN -60 


CARACTERIZACIÓN SEVERO 


Tabla 10. Valoración del impacto con la aplicación de medidas correctoras. 


Fase de desmantelamiento 


Descripción: 


El desmantelamiento de las instalaciones supondrá un aumento de la actividad en la zona 


similar a la producida durante la fase de construcción. Hay que hacer constar que dicho 


desmantelamiento puede ocasionar perturbaciones en el medio que afecten potencialmente al 


alimoche o águila perdicera. 


Valoración: 


Valoración del impacto sin la aplicación de medidas correctoras 
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FASE DESMANTELAMIENTO 


Impacto Afección a zepas 


SIGNO  - SINERGIA  1 


INTENSIDADO  1 ACUMULACIÓN  4 


EXTENSIÓN  1 EFECTO  4 


MOMENTO  2 PERIODICIDAD  1 


PERSISTENCIA 1 RECUPERABILIDAD 1 


REVERSIBILIDAD 2 VALORACIÓN -21 


CARACTERIZACIÓN COMPATIBLE 


Tabla 11. Valoración de impacto. 


Este impacto ha sido valorado como COMPATIBLE Se proponen una serie de medidas 


preventivas cuyo objeto será minimizar la afección de este impacto. 


3. 6.4 . IMPACTO 42: IMPACTO SOBRE ZECS 


Se analiza y valora el efecto que tiene la instalación de los PEs, sus instalaciones e 


infraestructuras sobre los objetivos de conservación de los ZEC afectados ya sea directa o 


indirectamente. 


Normativa 


Las Zonas de Especial Conservación (ZEC), son espacios que forman parte de Red Natura 


2000 (RN2000) que han sido designados para albergar una población significativa de especies 


de fauna de interés europeo o contienen superficie relevante de uno o varios tipos de 


hábitats naturales de interés comunitario (HIC) y/o hábitats de las especies, de los que figuran 


en los anexos I y II de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que traspone la 


Directiva Hábitat. 


En estos espacios se deberá garantizar el mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, 


en un estado de conservación favorable, los tipos de hábitats naturales y los hábitats de las 


especies que se trate en su área de distribución natural. 


Para estos hábitats el artículo 46.2 de la Ley 42/2007 establece el deber de “evitar (…) el 


deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así como las alteraciones que 


repercutan en las especies que hayan motivado la designación de estas áreas, en la medida en 


que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable en lo que respecta a los objetivos de 


la presente Ley. 


El objeto de la ley con respecto a Red Natura 2000, es mantener o, en su caso, el 


restablecimiento, en un estado de conservación favorable de sus objetivos de conservación. 
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En relación con el proyecto y los planes que puedan afectar de forma apreciable a los 


hábitats naturales y a las especies de los espacios RN2000, el artículo 46.4 de la citada Ley 


42/2007 señala la necesidad de evaluar ambientalmente esos planes o proyectos para 


garantizar que estos no tendrán efectos perjudiciales significativos en esos espacios teniendo 


en cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar. 


A este respecto en Definiciones (Art 3) la ley define como Objetivo de conservación de un lugar: 


niveles poblacionales de las diferentes especies, así como superficie y calidad de los hábitats que 


debe tener un espacio para alcanzar un estado de conservación favorable. 


Las valoraciones del impacto del proyecto sobre los objetivos de conservación se basarán en 


la medida que las alteraciones producidas pueden tener un efecto apreciable sobre el 


objetivo de conservación y si este efecto es contrario o limita su estado favorable de 


conservación. 


Análisis y Valoración 


Para contemplar el área afectada por el proyecto en su conjunto se ha definido una envolvente 


con una franja de 2 km que rodee al parque eólico. A partir del área de estudio y 


considerando una zona de influencia de 15 km alrededor, se encuentran los siguientes 


espacios LIC afectados. 


AFECCIONES LIC. AREA DE INFLUENCIA DE 15 Km 


Nombre Código Comunidad 
superficie total 


(ha) 


Superficie afectada 


(ha) 
% Afectado 


Tramo medio del 


río Aragón 
ES2200030 NAVARRA 2.699,75 1.018,81 37,74 


Montes de la 


Valdorba 
ES2200032 NAVARRA 1.728,62 1.533,42 88,71 


Peña Izaga ES0000127 NAVARRA 2.809,65 0,00 0,00 


Tabla 12. Afecciones LIC. 


El proyecto de parque eólico se localiza fuera de lugares de importancia comunitaria. 


Si tomamos como referencia la envolvente de 2 kilómetros del parque eólico tampoco se 


afecta a ningún lic dentro de ese ámbito de estudio. 


Finalmente, en la envolvente de 15 kilómetros al parque eólico sí se localizan diferentes 


espacios Lic que pueden verse afectados por la presencia del parque eólico y se valorarán sus 


afecciones a las especies objetivo de conservación. 


Criterios de valoración 
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Se valorará como significativo el efecto de cada parque o del conjunto del proyecto sobre un 


objetivo de conservación del LIC, cuando el impacto pueda alterar el estado favorable de 


conservación o ser contrario a su mantenimiento o restablecimiento. Para ello se realizan las 


siguientes valoraciones: 


• Hábitat natural de Interés Comunitario (HIC): se valora la perdida de hábitat por 


ocupación directa de las infraestructuras. La valoración se realiza en función de la 


superficie absoluta alterada, la pérdida relativa de superficie, y la valoración sobre la 


estructura y función. 


Fase de construcción 


Análisis de la incidencia del parque eólico: 


El parque eólico se encuentra fuera de Zonas de Especial Conservación (ZEC), por lo que la 


afección al mismo puede deberse a efectos indirectos sobre especies. El impacto se considera 


con los datos MODERADO, al afectar como en el caso de las Zepas de forma indirecta sobre 


las especies objetivo de conservación de las ZEC ES2200030 Tramo medio del río Aragón, 


ES2200032 Montes de la Valdorba, ES0000127 Peña Izaga. 


Valoración: 


Valoración del impacto sin la aplicación de medidas correctoras 


FASE CONSTRUCCION 


Impacto AFECCIÓN A ZECS 


SIGNO  - SINERGIA  1 


INTENSIDADO  4 ACUMULACIÓN  4 


EXTENSIÓN  2 EFECTO  4 


MOMENTO  4 PERIODICIDAD  1 


PERSISTENCIA 1 RECUPERABILIDAD 4 


REVERSIBILIDAD 4 VALORACIÓN -39 


CARACTERIZACIÓN MODERADO 


Tabla 13. Valoración del impacto. 


El parque se encuentra fuera de Zonas de Especial Conservación (ZEC), por lo que la afección 


al mismo puede deberse a efectos indirectos sobre especies. El impacto se considera con los 


datos Moderado. 


Fase de explotación 


Descripción del impacto: 
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El parque eólico se encuentra fuera de Zonas de Especial Conservación (ZEC), por lo que la 


afección al mismo puede deberse a efectos indirectos sobre especies. El impacto se considera 


con los datos COMPATIBLE. 


Valoración: 


Valoración del impacto sin la aplicación de medidas correctoras 


FASE EXPLOTACIÓN 


Impacto Afección a ZECS 


SIGNO -  SINERGIA  1 


INTENSIDADO  1 ACUMULACIÓN  4 


EXTENSIÓN  1 EFECTO  4 


MOMENTO  2 PERIODICIDAD  4 


PERSISTENCIA 1 RECUPERABILIDAD 1 


REVERSIBILIDAD 2 VALORACIÓN -24 


CARACTERIZACIÓN COMPATIBLE 


Tabla 14. Valoración de impacto. 


Medidas correctoras e impacto residual 


Medidas correctoras 


• Debido al riesgo que generan para la avifauna en sus rutas de vuelo habituales, los 


aerogeneradores del parque dispondrán de un sistema anticolisión de aves y de 


monitorización de quirópteros (ver serán de aplicación las medidas propuestas para la 


avifauna y quirópteros). 


Impacto residual 


Valoración del impacto con la aplicación de medidas correctoras 


FASE EXPLOTACIÓN 


Impacto Afección a ZECS 


SIGNO -  SINERGIA  1 


INTENSIDADO  1 ACUMULACIÓN  1 


EXTENSIÓN  1 EFECTO  4 


MOMENTO  4 PERIODICIDAD  4 


PERSISTENCIA 1 RECUPERABILIDAD 1 


REVERSIBILIDAD 2 VALORACIÓN -23 


CARACTERIZACIÓN COMPATIBLE 


Tabla 15. Valoración del impacto con la aplicación de medidas correctoras 
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4 RESUMEN DE IMPACTOS  


A continuación, se presenta la matriz de impactos. 


MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 


  
FASE DE 


CONSTRUCION 


FASE DE 


EXPLOTACION 


FASE DE 


DESMANTELA


MIENTO 


M
e
d
io


 a
b
ió


ti
co


 


Aire. 


Clima. 


Cambio 


climátic


o 


Potenciales afecciones sobre el medio 


biótico por emisión de contaminantes  
NO SIGNIFICATIVO     


Potenciales afecciones sobre la fauna 


durante la ejecución de las obras por 


emisión de ruido, polvo, gases y otros 


contaminantes 


NO SIGNIFICATIVO     


Agua 
Potenciales afecciones sobre el medio 


hídrico 
NO SIGNIFICATIVO     


M
e
d
io


 b
ió


ti
co


 


Vegetaci


ón 


Destrucción de hábitats por eliminación 


de la cobertura de vegetación 
NO SIGNIFICATIVO     


Fauna 


Molestias y degradación o pérdida de 


valor del hábitat para especies clave de 


fauna por la presencia, ruido y 


funcionamiento del parque 


  SEVERO   


Fragmentación, pérdida de funcionalidad 


de corredores ecológicos / rutas 


migratorias 


  COMPATIBLE   


Espacios naturales 


protegidos 


impacto sobre ZEPAS MODERADO SEVERO COMPATIBLE 


impacto sobre ZECS MODERADO COMPATIBLE COMPATIBLE 


Tabla 16. Matriz de impactos. 


Como conclusión al estudio de red natura del proyecto y tras haber analizado todos los 


posibles impactos que la línea eléctrica de evacuación pudiera generar sobre el espacio red 


natura, se deduce que dicho proyecto produce un impacto global MODERADO-SEVERO, en 


su conjunto es viable con la consideración de las medidas preventivas y correctoras 


activadas y la puesta en marcha del Programa de Vigilancia Ambiental. 


 


Roberto Anton Agirre 


D.N.I. 16023182-W 


Biologo-19104 ARN 
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1. OBJETO 


El objeto del presente estudio es evaluar el impacto acústico generado en el ámbito del 


proyecto “Parque Eólico Joluga”. 


En primer lugar, se realiza un análisis de la normativa de aplicación y los niveles acústicos de 


referencia a utilizar en este estudio, y se explica la metodología del estudio y los datos de 


entrada empleados en el cálculo de los niveles acústicos.  


Una vez establecidas las bases de partida, se describen los niveles sonoros obtenidos en cada 


uno de los siguientes escenarios: 


- Situación preoperacional o actual, teniendo en cuenta que el proyecto se encuadra en un 


ámbito rural, con escaso poblamiento y ausencia de zonas industriales e infraestructuras 


de comunicación en su entorno inmediato. 


- Situación operacional, que abarca los niveles sonoros considerando el proyecto, y el 


proyecto más el ruido de fondo, es decir el nivel sonoro total, a partir del cual, se 


determina el incremento de los niveles sonoros a causa del funcionamiento del parque 


eólico con respecto a los actuales. 


 


2. NORMATIVA 


Se recoge bajo estas líneas la normativa a aplicar: 


- Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, 


sobre evaluación y gestión del ruido ambiental. 


- Directiva (UE) 2015/996 de la Comisión, de 19 de mayo de 2015, por la que se 


establecen métodos comunes de evaluación del ruido en virtud de la Directiva 


2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 


- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 


- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 


de 17 de noviembre del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 


ambiental. 


- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 


17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 


y emisiones acústicas. 


- Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 


1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 


noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 


emisiones acústicas. 
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- Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se modifica el Anexo II del Real 


Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 


de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación del ruido ambiental. 


3. OBJETIVOS DE LA CALIDAD ACÚSTICA Y VALORES LÍMITES DE EMISIÓN 


Tras el análisis de la legislación en materia de ruido aplicable, se exponen los límites a aplicar 


en cada uno de los escenarios a estudiar. 


De acuerdo al Artículo 24 del Real Decreto 1367/2007, los niveles de inmisión provocados por 


toda nueva instalación, establecimiento o actividad portuaria, industrial, comercial, de 


almacenamiento, deportivo-recreativa o de ocio deberá adoptar las medidas necesarias para 


que no transmita al medio ambiente exterior de las correspondientes áreas acústicas niveles de 


ruido superiores a los establecidos como valores límite en la tabla B1, del anexo III, evaluados 


conforme a los procedimientos del anexo IV. 


Tipo de área acústica 
Índice de ruido 


LK,d LK,d LK,d 


e 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y 
cultural que requiera una especial protección contra la contaminación acústica. 


50 50 40 


a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 55 55 45 


d 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del 
contemplado en c. 


60 60 50 


c 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 
espectáculos. 


63 63 53 


b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 65 65 55 


Valores límites de inmisión de la Tabla B1 del anexo III del Real Decreto 1367/2007. 


De acuerdo con el Artículo 25 del mencionado Real Decreto, se considerará que se respetan los 


VLI cuando los índices acústicos cumplan los siguientes supuestos: 


- Ningún valor promedio del año supera los valores fijados en la tabla B1 del anexo III.  


- Ningún valor diario supera en 3 dB los valores fijados en la tabla B1 del anexo III. 


- Ningún valor medido del índice Lkeq supera en 5 dB los valores fijados en la tabla B1 


del anexo III. 


Por otra parte, de acuerdo con el punto 2 del Artículo 24 del RD 1367/2007, se comprobará que 


la acción conjunta del parque eólico con el resto de las fuentes evaluadas no supere los 


Objetivos de Calidad Acústica (OCA) definidos en la Tabla A del Anexo II del RD 1367/2007.  


Tipo de área acústica 


Índices de ruido 


Ld (periodo 
día) 


Le (periodo 
tarde) 


Ln (periodo 
noche) 


e 
Sectores del territorio con predominio de suelo de 
uso sanitario, docente y cultural que requiera una 
especial protección contra la contaminación acústica. 


60 60 50 


a Sectores del territorio con predominio de suelo de 65 65 55 







EKILAN S.L. PARQUE  EOLICO JOLUGA Y LÍNEA DE EVACUACIÓN 
PROMOTOR   REDACTOR    Estudio de Impacto Ambiental 


Página 5 de 11 
 


Tipo de área acústica Índices de ruido 


uso residencial. 


d 
Sectores del territorio con predominio de suelo de 
uso terciario distinto del contemplado en c). 


70 70 65 


c 
Sectores del territorio con predominio de suelo de 
uso recreativo y de espectáculos. 


73 73 63 


b 
Sectores del territorio con predominio de suelo de 
uso industrial 


75 75 65 


f 
Sectores del territorio afectados a sistemas generales 
de infraestructuras de transporte, u otros 
equipamientos públicos que los reclamen. (1) 


(2) (2) (2) 


(1) En estos sectores del territorio se adoptarán las medidas adecuadas de prevención de la contaminación acústica, 
en particular mediante la aplicación de las tecnologías de menor incidencia acústica de entre las mejores técnicas 
disponibles, de acuerdo con el apartado a), del artículo 18.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre. 
(2) En el límite perimetral de estos sectores del territorio no se superarán los objetivos de calidad acústica para ruido 
aplicables al resto de áreas acústicas colindantes con ellos. 


Objetivos de calidad acústica de la Tabla A del anexo II del Real Decreto 1367/2007. 


De acuerdo con el artículo 15, se comprobará que: 


- Ningún valor promedio del año supera los valores fijados en la tabla A del anexo II.  


- El 97 % de todos los valores diarios no superan en 3 dB los valores fijados en la tabla A 


del anexo II.  


 


4. CARACTERIZACIÓN EMISORES ACÚSTICOS 


Los emisores acústicos son en este caso los aerogeneradores. Se instalarán 10 aerogeneradores 


de 3,465 MW de potencia unitaria, sumando una potencia de conjunto de 34,65 MW, cuya 


posición se indica en la siguiente tabla mediante sus coordenadas UTM. 


 


Ubicación de aerogeneradores en el PE Joluga. Fuente: Proyecto Parque Eólico Joluga. 


Las características generales de los aerogeneradores proyectados son las señaladas a 


continuación. 
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Principales características del modelo de aerogenerador. Fuente: Proyecto Parque Eólico Joluga. 


 


El fabricante define para dicho modelo de máquina, los datos de emisión acústica indicados en 


la tabla adjunta.  


Velocidad del viento 
[m/s] 


Nivel de potencia sonora 
Lw [dB(A)] 


≥10 106,3 


6 98,2 


Emisión acústica del modelo de aerogenerador seleccionado. Fuente: información del fabricante. 


Para la simulación acústica se considera un régimen de funcionamiento de 365 días al año y la 


máxima potencia acústica indicada por el fabricante, siendo esta de 106.3 dB(A), lo que se 


corresponde con la situación más desfavorable.  


 


De acuerdo con lo establecido en el RD 1367/2007, para comprobar el cumplimiento de los 


valores límite de inmisión, los índices calculados deben ser corregidos por componentes tonales 


emergentes, componentes de baja frecuencia y ruido de carácter impulsivo, según la 


metodología descrita en el Anexo IV de dicha norma. 


Según las características típicas de las turbinas eólicas y los espectros aportados por los 


fabricantes, se puede considerar lo siguiente: 


- Los espectros evaluados no cuentan con componentes tonales emergentes, sino que 


dibujan una curva de descenso continuo del nivel de potencia sonora al aumentar la 


frecuencia. 


- Los espectros cuentan con un predominio de baja frecuencia, por lo que pueden 


considerarse los componentes de baja frecuencia. 


- Los niveles impulsivos no son componentes habituales en los parques eólicos, estando 


asociado a otro tipo de actividades en las que se produzcan golpes, explosiones, etc. 
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5. METODLOGIA 


Tras la publicación de la Directiva (UE) 2015/996 que modifica y sustituye el Anexo II de la 


Directiva 2002/49/CE, se transpone mediante la Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por 


la que se modifica el Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se 


desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación del 


ruido ambiental. 


Con la modificación del Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, se sustituyen 


los métodos de cálculo de los índices de ruido Lden y Ln utilizados previamente para la 


evaluación del ruido industrial, por una metodología común de cálculo desarrollada por la 


Comisión Europea a través del proyecto «Métodos comunes de evaluación del ruido en Europa 


(CNOSSOS-EU)». La utilización de esta metodología será vinculante para los Estados miembros 


a partir del 31 de diciembre de 2018. 


 


METODOLOGIA SOFTWEARE OPENWIND 


Para el presente estudio se ha utilizado el software Openwind v1.9, ampliamente utilizado para 


el desarrollo y diseño de parques eólicos. Este software incorpora el método CNOSSOS-EU 


desarrollado por la Comisión Europea que, a su vez, se fundamenta en la norma ISO 9613-1 e 


ISO 9613-2, ampliamente utilizadas para el cálculo de ruido industrial. 


Los parámetros de entrada en el software son los siguientes: 


 Modelo Digital del Terreno (MDT) del Centro Nacional de Información Geográfica. 


 Absorción del terreno: 0,5  


 Velocidad del viento: 10 m/s 


 Fuente de emisión: 106,3 dB(A) 


 Temperatura: 10ºC 


 Humedad relativa: 70% 


 Densidad del aire: 1.225 kg.m-3 


Se ha tomado un valor conservador del parámetro G, de absorción, que en el caso de un 


entorno natural sería algo superior (G=1), reduciendo los niveles de inmisión, tal y como se 


muestra en la siguiente tabla.  


Descripción Tipo (kPa – s/m2) Valor G 


Muy blando (nieve o con hierba) A 12,5 1 


Suelo forestal blando (con brezo corto y denso o musgo denso) B 31,5 1 
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Descripción Tipo (kPa – s/m2) Valor G 


Suelo blando no compacto (césped, hierba o suelo mullido) C 80 1 


Suelo no compacto normal (suelo forestal y suelo de pastoreo) D 200 1 


Terreno compactado y grava (césped compactado y zonas de parque) E 500 0,7 


Suelo denso compactado (carretera de grava o aparcamiento) F 2.000 0,3 


Superficies duras (hormigón y asfaltado convencional) G 20.000 0 


Superficies muy duras y densas (asfalto denso, hormigón y agua) H 200.000 0 


Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se modifica el Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de 


diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación del 


ruido ambiental. 


 


METODLOGIA POR DISTANCIA DE LOS FOCOS, PROGRAMA ARCGIS 


Para la simulación se ha empleado las tablas de Danish Wind Industry Association. La tabla de 


atenuaciones medias por distancia es la siguiente: 


Tabla 1. Modelo de ruido empleado 


NIVEL RUIDO EN dB Distancias en metros 


<25 >3.500 


25-30 2.700-3.500 


30-35 2.000-2.700 


35-40 1.100-2.000 


40-45 750-1.100 


45-50 400-750 


50-55 200-400 


55-60 20-200 


60-65 25-50 


>65 0-25 


 


A partir de los focos de producción y la aplicación de puntos buffers en el programa ARCGIS 


con atenuación por distancias se obtienen los datos (imagen  


6. RESULTADOS 


Hay pocas diferentes entre una metodología y otra.  


El resultado de la simulación del ruido producido por los aerogeneradores a partir de sus 


características de presión sonora, es el reflejado en el siguiente gráfico.  


De acuerdo al mapa de ruido, las mayores intensidades sonoras se producen justo en la base 


de cada aerogenerador, con niveles de ruido que superan los 55 dB. A partir de unos 150 m de 
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distancia del pie del aerogenerador, los niveles sonoros ya se reducen situándose en el intervalo 


de entre 45 y 55 dB. Una vez superados los 500-700 metros iniciales el intervalo, en torno al 


parque eólico, se sitúa entre 35 y 45 dB. 


 


Ilustración 1 Imagen de ruidos segÚn software Openwind 
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Ilustración 2: Imagen de ruidos según distancia a focos, programa ARCGIS 


En la siguiente tabla puede consultarse el nivel de presión sonora calculado para las localidades 


más próximas. 


Población Distancia (km) 
Nivel de Presión 


Sonora dB(A) 
Habitantes 


Moriones 1,4 < 40 4 


Ayesa 1,8 < 15 36 


Eslava 2,0 < 40 119 


Lerga 3,3 < 25 60 


Relación de localidades en el entorno del parque eólico. 


Los resultados representan los niveles sonoros en los días más favorables, con las condiciones 


máximas de viento, pero debe tenerse en cuenta la situación preoperacional en el ámbito de 


estudio, que dado que se ubica en una zona rural con escaso poblamiento y ausencia de zonas 


industriales e infraestructuras de comunicación en su entorno inmediato, el nivel de presión 


sonora puede estimarse en torno a 40 dB(A) durante el día, y 35 dB(A) durante la noche. 


En la siguiente tabla se presentan los resultados del nivel de presión sonora global, teniendo en 


cuenta el ruido generado por los aerogeneradores y el ruido de fondo estimado en las 


poblaciones más cercanas. Como puede observarse, no se esperan superaciones de los 


objetivos de calidad acústica para sectores del territorio con predominio de suelo de uso 


residencial. 


Población Uso 


OCA 
Tabla A del 
Anexo II 


Nivel Sonoro. 
Situación 


preoperacional 
dB(A) 


Nivel 
Sonoro.  


Proyecto 
dB(A) 


Nivel Sonoro. 
Situación 


operacional 
dB(A) 


Ld,e Ln Ld,e Ln Laeq Ld,e Ln 


Moriones Residencial 65 55 40 35 < 40 < 43,0 < 41,2 
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Ayesa Residencial 65 55 40 35 < 15 < 40,0 < 35,0 


Eslava Residencial 65 55 40 35 < 40 < 43,0 < 41,2 


Lerga Residencial 65 55 40 35 < 25 < 40,1 < 35,4 


Niveles sonoros globales. Objetivos de Calidad Acústica. 


Por otro lado, los resultados obtenidos deben corregirse por componentes de baja frecuencia 


para comprobar el cumplimiento de los Valores Límite de Inmisión establecidos. 


Cabe recordar que los niveles sonoros que se han obtenido no se consideran representativos 


del valor promedio anual, pero sí pueden asimilarse al día más desfavorable. Por lo tanto, según 


el apartado 1.b.ii del Artículo 25 del RD 1367/2007, estos valores no deberán superar en 3 dB 


los niveles fijados en la tabla B1 del anexo III para valores diarios, ni superar en 5 dB para 


mediciones puntuales. En todo caso, como se indica en la siguiente tabla, los cálculos del 


modelo no predicen superaciones de los valores límite establecidos, por lo que ningún valor 


promedio anual superaría dichos valores límite de inmisión.  


Población Uso 


VLI 
Tabla B1 del 


Anexo III 


Nivel Sonoro.  
Proyecto  


Nivel Sonoro.  
Proyecto 
corregido 


Lkd,e Lkn LAeq Lk dB(A) 


Moriones Residencial 55 45 < 40 < 43 


Ayesa Residencial 55 45 < 15 < 18 


Eslava Residencial 55 45 < 40 < 43 


Lerga Residencial 55 45 < 25 < 28 


Niveles sonoros globales. Objetivos de Calidad Acústica. 


7.  CONCLUSIONES 


Atendiendo al análisis realizado se puede concluir que la afección por ruido está por debajo de 


los valores límite de inmisión, así como de los valores objetivo de calidad acústica, establecidos 


por el Real Decreto 1367/2007, para sectores del territorio con predominio de suelo de uso 


residencial. 
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PRELIMINARES. 


 


Cumpliendo con la normativa vigente que regula las actuaciones arqueológicas en 


la Comunidad Foral de Navarra: Decreto Foral 218/1986, de 3 de octubre y  Ley Foral 


14/2005, de 20 de noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra, nuestra empresa 


procedió a la redacción y entrega del preceptivo proyecto de intervención, en la Sección 


de Registro, Bienes Muebles y Arqueología del Gobierno de Navarra. 


 


El objetivo fundamental de toda prospección es la localización de yacimientos, 


revisión de los ya existentes y su consiguiente registro documental. En consecuencia con 


este objetivo, en el presente informe se reflejan los resultados del trabajo de campo o 


prospección arqueológica realizada en la zona afectada por los parques eólicos de Tabar, 


Joluga y Templarios. 


 


Un vez concluido el trabajo de campo o prospección, los resultados de la misma 


se han centrado en documentar y valorar los diferentes yacimientos arqueológicos con el 


fin de plantear las medidas profilácticas necesarias, ya sea para paliar en lo posible el 


impacto que el proyecto de obra va a tener o para conservar el yacimiento y preservarlo 


de una posible destrucción total o parcial. 


 


Para la consecución de los objetivos determinados en el párrafo anterior 


(identificar todas las evidencias arqueológicas, conocidas o no y plantear medidas de 


protección o paliativas), el punto de partida es el siguiente:  


 


• Comprensión del medio geográfico. 


 


• Conocimiento de la realidad arqueológica previa al trabajo de campo. 


 


• Identificar y encuestar a las personas que han trabajado anteriormente en 


la zona.  


 


• Disponer de un planteamiento metodológico apropiado, especialmente en 


el trabajo de campo y en el tratamiento del material e información obtenida. 
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1. TRABAJOS PREVIOS. 


 


1.1. Extensión, Ubicación, entorno y proyecto de construcción. 


 


Parque eólico de Joluga.  


 


Según el proyecto de Green Capital Power, la construcción de este parque eólico 


afecta a 82,58 hectáreas. Se emplaza en la sierra Norte del municipio de Eslava 


(Navarra). Esta sierra, también conocida en el municipio como Larrasoil o Azterain, actúa 


de límite municipal con Ezprogui y el Facero 8. Se trata de una de las estribaciones 


meridionales de la Sierra de Izco (mapas 1 y 2). 


 


En su extremo Oeste encontramos areniscas, limonitas y arcillas (Ageniense) 


sobre areniscas y lutitas (Arverniense). En el resto de la sierra aparecen areniscas, 


limonitas, arcillas y yesos (Arverniense). En parte coincide con un sinclinal que ha 


quedado colgado y que atraviesa toda la zona de Oeste a Este entre Olleta (Leoz) y 


Ayesa (Ezprogui). 


 


En la zona en la que se va a instalar el parque eólico de Joluga predomina el 


monte bajo  de boj con encinas dispersas en su vertiente meridional, municipio de Eslava 


(fotos 1 y 2), y un bosque de pino negro de repoblación en su lado Norte, ya en Ezprogui. 


 


El proyecto contempla la mejora del camino de acceso desde la carretera NA-


8605 y entre los 10 aerogeneradores previstos, además de la excavación de la zanja 


RSMT.  


 


Parque eólico de Sierra de Tabar.  


 


Según el proyecto de Green Capital Power, la construcción de este parque eólico 


afecta a 68,71 hectáreas. Se encuentra en la sierra homónima, afectando a los 


municipios de Lumbier, Urraúl Bajo e Ibargoiti en Navarra (mapas 3 y 4).  


 


Desde un punto de vista geológico, encontramos alternancias de areniscas y 


margas (Priaboniense) en la umbría de la sierra, que se superponen a margas con 


alternancia de areniscas (Priaboniense), en este caso a la solana. 
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En la zona en la que se va a instalar el parque eólico de la Sierra de Tabar 


predomina el bosque de robles y sotobosque de boj cerrado y sin senderos en la mitad 


occidental (foto 3) y cipreses y pinos de repoblación en su solana y zona central junto a 


monte bajo, pinos y algunas fincas de cereal de secano en su extremo Norte (fotos 4 y 5).  


 


El proyecto del parque contempla la instalación de 15 aerogeneradores, con la 


mejora de los correspondientes caminos de acceso al parque, la construcción de ex novo 


de los caminos de acceso a los diferentes aerogeneradores, además de la excavación de 


la zanja RSMT.  


 


Parque eólico de Templarios.  


 


La construcción de este parque eólico afectará a 154,87 hectáreas. Se emplazaría 


en los términos municipales de Ujué, Lerga, Eslava y Gallipienzo. Se ha proyectado la 


instalación de 13 aerogeneradores. El proyecto necesitará 11.568 metros de viales, de 


los cuales 6.979 m serán caminos de nueva construcción y 4.589 m serán modificaciones 


de caminos existentes. 


 


Se trata de una prolongación hacia el Este de la Sierra de Ujué, separada por el 


río Aragón de la Sierra de Peña. Se conoce también como Sierra de Chucho, una cresta 


rocosa de entre 800 y 900 msnm en disposición zonal y que separa los municipios de 


Lerga, Facero 92 y Eslava al Norte del de Ujué y Gallipienzo al Sur (mapas 5 y 6).  


 


Los afloramientos rocosos predominantes en la zona son areniscas, limonitas y 


arcillas por la vertiente Norte y conglomerados por la Sur. En ambos casos son 


formaciones del piso Ageniense. 


 


En la zona en la que se va a instalar el parque eólico de Templarios predomina el 


bosque de pinos de repoblación en la umbría y monte bajo, encinas y matorral en la 


solana (foto 6). 
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1.2. Cartografía. 


 


Ha sido la base para el trabajo de campo y para la localización de los diferentes 


lugares que ya se encontraban inventariados a raíz de otras prospecciones y que se han 


sido revisados durante la presente actuación. 


 


Se ha contado con los mapas a escala 1:10.000, tanto en soporte papel como 


digital (PDF, DWG y DGN). Esta cartografía se corresponde con ediciones del Gobierno 


de Navarra basadas en ortofotografías de 2003 y 2008 que, para el caso que nos ocupa, 


han sido las hojas 142-14, 142-15 y 174-02 para el parque de la Sierra de Tabar; 174-05 


y 174-09 para el parque de Joluga y 174-09 y 174-13 para el de Templarios. 


 


Otros documentos de naturaleza cartográfica que se han tenido presentes son los 


siguientes mapas, planos, fotografías y bases de datos: 


 


• Fotografía a consultar en el SITNA-IDENA y cartoteca/fototeca de Navarra: 


 


• Vuelos históricos de 1927-1934, 1945-1946, 1956-1957 y 1966-1971. 


• Mapa de relieve en color y blanco a negro con una resolución de 50 cm en ambos 


casos. 


• Ortofotografías en color de 1998-2000, 2003, 2004, 2006, 2008, 2009, 2010, 2011, 


2012, 2013, 2014, 2017 y 2018.  


• Mapa geológico 1:25.000. (visor de IDENA).  


 


• Sistema de Información Geográfica del Inventario Arqueológico de Navarra o SIGIAN. 


En su visor están disponibles las fichas sobre yacimientos arqueológicos 


inventariados hasta la fecha. En la Sierra de Tabar y dentro del proyecto del parque 


eólico, se encuentra inventariado el yacimiento de El Castillo I, en el parque de Joluga 


un hallazgo aislado en Azterain y en el de Templarios el yacimiento de San Pelayo.  


 


• Fotografía LIDAR. En https://cartotecayfototeca.navarra.es/cartoteca se guardan 


digitalmente todos los documentos cartográficos de la comunidad foral. De este 


repositorio se han descargado dos tipos de datos: las nubes de puntos LIDAR de 


2017 con una densidad de 10 pto/m2 referenciados en el sistema ETRS-89 y el MDS 


de 2017 con una densidad de 10 pto/m2 creado por el Gobierno de Navarra desde los 


datos de las nubes LIDAR y ortofotografías. 
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• Para la ilustración de la presente memoria se ha utilizado la cartografía en formato 


PDF reconvertida a JPG que ha proporcionado el promotor de la obra proyectada, así 


como la descargada desde los visores citados. 


 


1.3. Bibliografía. 


 


Las referencias bibliográficas sobre los yacimientos arqueológicos recogen una 


exhaustiva información sobre el yacimiento de la Edad del Hierro denominado El Castillo I 


(Parque de la Sierra de Tabar) y es menos concreta sobre la ermita de San Pelayo 


(Parque de Los Templarios). Del nevero emplazado en la Sierra de Tabar también hay 


alusiones en la bibliografía. 


 


El Castillo I (J. Armendáriz 2008). Localizado entre los municipios de Ibargoiti y 


Urraúl Bajo y sobre un escarpe rocoso a 794 msnm, se encuentra este castro fortificado 


de la Edad del Hierro final. Se trata de un recinto fortificado defendido por una muralla por 


su flanco Norte y por un escarpe natural por el Sur. La muralla es perfectamente 


perceptible debido a los derrumbes de la misma, con llamativos desniveles de hasta 25 


m. Está realizada con piedra arenisca local, colocada a hueso, con doble paramento y 


con una anchura estimada no inferior a los 2 m. Podría incluso tener alguna torre o 


bastión avanzado con respecto a la línea de muralla, según se aprecia en algunos 


tramos. El acceso al interior del castro, podría estar situado en su extremo oriental, ya 


que por esta zona se aprecia una rampa ascendente que parece tener su origen en un 


foso paralelo a la muralla por su lado Norte. 


 


El material mueble es escaso debido a las malas condiciones de visibilidad por 


causa de la vegetación de la zona y se limita a algunos fragmentos de cerámicas 


celtibéricas y manufacturadas junto a molinos de mano. 


 


El autor del artículo valora el yacimiento como un castro estratégico destinado al 


control de la ruta natural entre las Cuenca de Pamplona y la de Lumbier. 


 


San Pelayo (AA.VV. 1998, F. Pérez Ollo 1983 y P. Salaberri 1994). Se cita entre 


las ermitas desaparecidas y cuya destrucción se documenta en 1802. 


 


Nevero de Aizpe. (A. Aguirre Sorondo 2010). En el censo de neveros o hieleros, -


169 localizados en Navarra-, se señala el nevero de Aizpe. 
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1.4. Revisión de la Toponimia.  


 


La base para la revisión toponímica es la Toponimia y Cartografía de Navarra de 


Jimeno Jurío, tomo LIV de 1998.  


 


Centrándonos exclusivamente en aquellos topónimos que denoten un valor 


arqueológico potencial, destacamos los ya citados para denominar los yacimientos 


mencionados en la bibliografía.  


 


En la Sierra de Tabar  se destaca el lugar de El Castillo, en clara referencia al 


castro de la Edad del Hierro ubicado en este lugar. En el parque de Templarios se cita 


San Pelayo, hagiónimo de la ermita destruida en 1802.  


 


En Joluga no hay topónimos destacables desde el punto de vista patrimonial. 


 


1.5. Yacimientos y hallazgos catalogados en el SIGIAN. 


 


En la tabla inferior se sintetiza la información de los yacimientos y hallazgos 


registrados en el SIGIAN a fecha de 8 de octubre de 2020. 


 


Parque Sigla Nombre Cronología Cat Tipología Autor ficha 


Tabar 09311240036 El Castillo 


I 


Edad del 


Hierro 


2 Castro. A.Erce (RUNA) 2009. 


Joluga 09310949001 Azterain Eneolítico  Hallazgo J.Nuin (Olcairum) 


2006. 


Templarios 09311100020 San 


Pelayo 


Edad Media 2 Ermita J.Nuin (Olcairum) 


2007. 


 


En general son fichas completas. A primera vista se aprecian un error en la 


categoría de El Castillo I, que deberá incrementarse a 1 dada la presencia de un 


entramado estructural.  
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1.6. Trabajos anteriores. 


 


Las zonas afectadas por los parques eólicos fueron prospectadas en el contexto 


del Inventario Arqueológico de Navarra o IAN según sus siglas: 


 


o Parque de Sierra de Tabar en 2009 por Runa. 


 


o Parque de Templarios en 2004 y 2006 por Olcairum. 


 


o Parque de Joluga en 2006 por Olcairum. 


 


Los resultados de dichas prospecciones se han expuesto en la tabla anterior. La 


información geográfica que consta en sus fichas del SIGIAN son las siguientes: 


 


 


El Castillo I. Coordenadas UTM (ETRS 89 30N): 


 


632584.13 4724840.5 


632575.13 4724842.5 


632548.13 4724861.5 


632551.14 4724917.5 


632605.14 4724971.5 


632730.14 4724989.5 


632812.14 4724988.5 


632849.14 4724938.5 


632833.03 4724909.27 


632789.53 4724897.77 


632779.75 4724897.13 


632749.75 4724892.13 


632728.25 4724886.13 


632692.03 4724875.77 


632646.53 4724857.77 


632610.13 4724844.5 


632584.13 4724840.5 
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San Pelayo. Coordenadas UTM (ETRS 89 30N): 


 


628768.85 4709489.66 


628768.85 4709489.66 


628743.86 4709509.66 


628771.86 4709501.66 


628768.85 4709489.66 


 


Azterain. Coordenadas UTM (ETRS 89 30N): 


 


626353.29 4715978.89 
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2. METODOLOGÍA.  


 


2.1. Trabajo de campo. 


 


El trabajo de campo ha sido llevado a cabo por un equipo humano con amplia 


experiencia adquirida a lo largo de los años y con un alto rendimiento y productividad en 


terrenos como son los que definen a los tres parque eólicos: agrestes, montañosos y de 


densa cobertura de vegetación.  


 


El equipo humano que ha reunido Olcairum para el trabajo de prospección ha 


estado compuesto por 4 personas con experiencia en prospección y en la tecnología 


necesaria para el registro planimétrico de precisión: 


 


• Mª Rosario Mateo. Licenciada. Encargada de la interlocución entre la 


Administración, empresa promotora y constructora 


• Javier Nuin y María Elvira. Licenciados. Responsables del trabajo de campo. 


• Alexandre Duró. Licenciado. Prospección virtual en la cartografía LIDAR. 


 


2.2. Metodología específica para el trabajo de campo. 


 


El tipo de yacimiento habitual de estas zonas, son los de carácter defensivo, ya 


sea de la Edad del Hierro o del siglo XIX y ermitas aisladas, aspecto que concuerda con 


la realidad que ya se conoce. En ellos se aprecian estructuras y aportan materiales 


muebles.  


 


Si bien no era muy probable, se ha tenido en cuenta la posibilidad de que 


pudieran existir monumentos megalíticos de tipología tumular o monolítica, así como 


abrigos o refugios rocosos. 


 


Atendiendo a estas circunstancias descritas, y considerando el carácter lineal de 


la disposición de los aerogeneradores, la metodología empleada en estas zonas ha 


estado basada en un equipo de prospectores reducido, dos en este caso. La separación 


entre arqueólogos no ha sido superior a los 15 m, considerando esta como una 


intensidad muy alta, ya que es similar a la media de los diámetros de los túmulos, a los 


espacios habitables de los abrigos y muy inferior a las dimensiones que puedan tener 


estructuras defensivas y caminos. El grado de cobertura por lo tanto, se puede considerar 


como cercano al 100%. 
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Cada yacimiento visitado o descubierto, ha conllevado un sistema de registro 


basado en la “microprospección” del sitio para identificar los elementos estructurales y 


material mueble, en la ubicación cartográfica de los restos y en un reportaje fotográfico en 


el que se haga constar los aspectos destacables del yacimiento y aquellos que lo definen 


como tal. 


 


Las coordenadas UTM para acotar los límites externos de cada yacimiento se han 


tomado en el SIGIAN y SITNA. En el caso de El Castillo de Tabar, al haber estructuras 


defensivas, se han extraído desde una base cartográfica tipo LIDAR. 


 


La combinación de una prospección con dos arqueólogos en paralelo, separados 


por no más de 15 m y de una microprospección de yacimientos, hace que el trabajo de 


campo haya sido intensivo y con una cobertura de grado muy alto, cercano al 100 % 


en todo el territorio.  


 


2.3. Trabajo de gabinete. 


 


Se ha centrado en el tratamiento del material mueble según los parámetros 


determinados desde la Administración, en la realización de las fichas desde el SIGIAN, 


en la prospección virtual de las imágenes LIDAR y en la elaboración de la presente 


memoria de resultados y propuestas de mitigación o salvaguarda. 


 


El tratamiento del material mueble recogido en el yacimiento localizado en Joluga 


ha consistido en su lavado con agua, siglado e inventario.  


 


El inventario se ha realizado siguiendo las tipologías habituales según su 


naturaleza, utilizando en todo momento un lenguaje normalizado. Cada pieza singular ha 


sido descrita de forma individual y los grupos similares en conjunto. Al ser todos 


elementos procedentes de la talla del sílex, el lenguaje empleado se ha baso en las 


propuestas tipológicas tradicionales de G. Laplace y G. Bordes. 


 


La sigla se ha plasmado siguiendo los criterios de la Administración y cada pieza 


ha sido identificada con un número correlativo desde el 1 que se añade a la sigla del 


yacimiento. Los primeros números se han reservado para los útiles retocados y 


destacados.  
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Se ha realizado la ficha de inventario del yacimiento nuevo de Joluga y se ha 


actualizado la de El Castillo de Tabar para adecuar su categoría a la realidad. 


 


Además de lo ya mencionado, se ha efectuado una revisión de la cartografía 


LIDAR con anterioridad a la salida al campo. El objetivo ha sido el de detectar las 


anomalías del terreno ocultas a la vista por la vegetación o disimuladas en la topografía 


de la zona y el método empleado ha sido la revisión del vuelo LIDAR de 2011, 2012 y 


2017 del Gobierno de Navarra y disponible en el visor de IDENA. Los resultados de esta 


prospección virtual, ha sido la detección de 11 anomalías en Templarios, 8 en Joluga y 4 


en Tabar. Ya sobre el terreno, se ha podido comprobar que la mayor parte de ellas eran 


accidentes naturales, construcciones ganaderas y pastoriles del siglo XX carentes de 


valor exclusivamente arqueológico. De estas 23 anomalías, tan sólo destacamos por su 


interés arqueológico las detectadas en el yacimiento de El Castillo de la Sierra de Tabar, 


en la que se revela el perímetro amurallado y un foso en paralelo a este por el exterior del 


castro y el nevero de Aizpe, también de la Sierra de Tabar (mapas 7 y 8). 


 


Finalmente se realizado la presente memoria con los resultados y valoración de 


los mismos, así como las pautas de conservación o prevención, según lo dispuesto en el 


corpus legislativo sobre el patrimonio arqueológico de la Comunidad Foral de Navarra. 
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3. RESULTADOS Y  AFECCIONES AL PATRIMONIO. 


 


Parque eólico de la Sierra de Tabar.  


 


Consta la presencia de El Castillo (0931124003), yacimiento ya documentado e 


incorporado al IAN, cuyas evidencias constructivas y defensivas son evidentes en la 


planimetría LIDAR (mapa 7), ortofotográfica (mapas 9 y 10) y sobre el terreno (fotos 7, 8, 


9, y 10).  


 


Según los planos proporcionados por la promotora, el aerogenerador denominado 


WT-06 se instalaría en el interior del recinto amurallado de El Castillo. Otras afecciones 


previsibles son la zanja RSMT y un vial de nueva construcción, que parece atravesar el 


castro de este a Oeste según se aprecia en los planos (mapa 13). 


 


En las coordenadas UTM 634144-4725388 se localizan los restos de un nevero 


denominado de Aizpe. Situado en la cara norte de la sierra de Tabar, como generalmente 


estaban emplazados, donde las temperaturas más bajas favorecen una mejor 


conservación del hielo. Ubicado a  746 m. s. n.m. De forma  redonda, de 5,7 metros de 


profundidad y 5,7 metros de altura, se trata de un hielero "embosado", es decir cubierto 


en parte de tierra y ramaje, zarzas, arbustos, etc.  


 


Esta evidencia se aprecia en la fotografía LIDAR (mapa 8), en la fotografía 


histórica de 1929 con gran nitidez (mapa 11) y en la de 1966-71, aunque ya en estado de 


ruina aparentemente. En la actualidad, no se pueden apreciar los detalles de la 


construcción ni su estado de conservación debido a la presencia de matorral que impide 


al acceso y la visibilidad (mapa 12). 


 


Con respecto al nevero, no parece que vaya a ser afectado, según la cartografía 


proporcionada por el promotor. 


 


No hay nuevas evidencias arqueológicas. 
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Parque eólico de Joluga.  


 


Se ha descubierto un nuevo yacimiento identificado por la presencia de restos de 


la talla del sílex en un tramo de camino de tierra comprendido entre las coordenadas 


UTM 626898-4715744 y 627046-4715722 (fotos 11 y 12).  


 


El material lítico consta de un elemento microgeométrico de tipo trapezoidal, dos 


fragmentos de láminas y 9 lascas y fragmentos de lascas de sílex. No se aprecian 


evidencias de estructuras primarias. En consecuencia con el material y ubicación, se 


considera un asentamiento al aire libre de época Eneolítica o Edad del Bronce antiguo.  


 


Se incorpora al IAN como Azterain II, sigla 09310940032 y categoría 3.  


 


En principio se ubicaría entre los aerogeneradores J-07 y J-08 (626841-4715779 y 


627194-4715584 respectivamente) sin que afecten directamente al yacimiento. Sin 


embargo, dependiendo de las dimensiones de la plataforma del J-07 se podría infligir 


algún tipo de afección al extremo Oeste del enclave. La construcción del Camino 3, 


posiblemente una mejora del ya existente, sí afectaría al yacimiento, al atravesar la zona 


de los hallazgos entre los puntos citados de 626898-4715744 y 627046-4715722 (mapa 


14). 


 


Parque eólico de Templarios.  


 


Ya constaba la presencia de las ruinas de la ermita de San Pelayo (09311100020) 


en el alto homónimo, tanto en la bibliografía, como en el IAN. Hoy perduran restos 


constructivos, como algunos indicios de muros y derrumbes de sillarejo de arenisca en un 


entorno de conglomerados naturales, siendo el nivel de ruina estimado para la ermita 


cercano al 90 % (fotos 13, 14 y 15).  


 


Según las coordenadas (628754-4709500 en su punto central), podría verse 


afectada de forma parcial por el aerogenerador T-02 y su plataforma y por el vial Camino 


2, de nueva construcción (mapa 15).  


 


No se localizan nuevas evidencias arqueológicas. 
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4. MEDIDAS CORRECTORAS. 


 


Las medidas que se plasman, en el presente apartado, han sido consensuadas 


con los técnicos arqueólogos de la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología. 


 


Como pauta general, la totalidad del área donde se produzcan movimientos de 


tierra deberá contar con un seguimiento arqueológico de carácter básico. 


 


Las medidas específicas se exponen a continuación: 


 


Parque eólico de Sierra de Tabar. 


 


El yacimiento de El Castillo (0931124003) ostenta una categoría 1. Dicho lo cual, 


no se podrá realizar ninguna acción que implique movimientos de tierra en el interior de la 


demarcación proporcionada para el enclave y en un perímetro de protección establecido 


en 100 metros a partir de la delimitación del castro (mapa 16). De forma similar no se 


podrá llevar a cabo actuación alguna que implique una modificación topográfica del 


soporte del castro.  


 


Nevero de Aizpe. Se trata de un elemento de valor patrimonial no incluido dentro 


de los parámetros para catalogarlo entre los bienes arqueológicos. Sin embargo, debe de 


gozar de medidas de protección que abarquen, al menos, su preservación tal cómo se 


encuentra en la actualidad.   


 


Parque eólico de Joluga. 


 


Se deberá realizar un seguimiento de carácter intensivo en el área demarcada 


para el enclave de Azterain II, 09310940032 y categoría 3. Esta actuación se hará 


extensiva a su entorno inmediato, entendiendo como tal una envolvente de 50 metros, a 


contar desde el perímetro exterior proporcionado para el yacimiento (mapa 17). 
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Parque Eólico de los Templarios. 


 


Con anterioridad al inicio de los trabajos se deberá balizar los restos estructurales 


de la Ermita de San Pelayo (09311100020), de categoría 2. Los movimientos de tierra no 


podrán afectar a la demarcación que se le ha proporcionado al enclave. Las remociones 


de tierra que se ejecuten en un radio de 50 metros, a contar desde la delimitación exterior 


del yacimiento, deberán contar con un seguimiento arqueológico de carácter intensivo 


(mapa 18).  


 


Por último indicar que, la zona donde se emplaza el santuario deberá ser objeto 


de una limpieza de la vegetación existente y proporcionar a los restos una adecuada 


señalización. 
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ANEXO GRÁFICO.  


Pies de imágenes. 


Mapa 1: Ubicación del Parque Eólico de Joluga, según cartografía proporcionada por el 


promotor. 


Mapa 2: Parque Eólico de Joluga. Ortofotografía con la posición de los aerogeneradores 


y la delimitación del ámbito de actuación. 


Mapa 3: Ubicación del Parque Eólico de Sierra de Tabar, según cartografía 


proporcionada por el promotor. 


Mapa 4: Parque Eólico de Sierra Tabar. Ortofotografía con la posición de los 


aerogeneradores y la delimitación del ámbito de actuación. 


Mapa 5: Ubicación del Parque Eólico de Templarios, según cartografía proporcionada por 


el promotor. 


Mapa 6: Parque Eólico de Templarios. Ortofotografía con la posición de los 


aerogeneradores y la delimitación del ámbito de actuación. 


Mapa 7: Imagen LIDAR en la que se aprecian las estructuras de El Castillo emplazado en 


el área donde se proyecta el parque de la Sierra de Tabar. 


Mapa 8: Imagen LIDAR en la que se aprecia el nevero emplazado en el área donde se 


proyecta el parque de la Sierra de Tabar. 


Mapa 9: Sierra de Tabar. Imagen ortofotográfica en la que se destacan los derrumbes de 


la muralla de el castro de El Castillo. 


Mapa 10: Sierra de Tabar. Fotografía de 1929 en la que se aprecian de forma clara los 


principales elementos constructivos de El Castillo. 


Mapa 11: Sierra de Tabar. Localización del nevero en la fotografía de 1929. 


Mapa 12: Sierra de Tabar. Localización de los restos del nevero en la actualidad. 


Mapa 13: Sierra de Tabar Localización del yacimiento de El Castillo en el contexto del 


proyecto de obra. 


Mapa 14: Joluga. Localización del yacimiento de Azterain II en el contexto del proyecto de 


obra. 


Mapa 15: Templarios. Localización del yacimiento de San Pelayo en el contexto del 


proyecto de obra. 


Mapa 16. Sierra de Tabar. Emplazamiento del yacimiento de El Castillo y su 


correspondiente perímetro de protección. 


Mapa 17. Joluga. Emplazamiento del yacimiento de Azterain II y su correspondiente 


perímetro de protección. 
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Mapa 18. Templarios. Emplazamiento del yacimiento de San Pelayo y su correspondiente 


perímetro de protección. 


 


Foto 1: Joluga. Vista general de la zona desde el extremo occidental del futuro parque. 


Foto 2: Joluga. Detalle del aspecto natural en la zona central del parque. 


Foto 3: Sierra de Tabar. Bosque cerrado en la mitad occidental. 


Foto 4: Sierra de Tabar. Repoblación de cipreses en la zona central. 


Foto 5: Sierra de Tabar. Cultivos en la zona Norte. 


Foto 6: Templarios. Monte bajo matorral y pastos. 


Foto 7: Sierra de Tabar. El Castillo, Detalle del derrumbe de la muralla. 


Foto 8: Sierra de Tabar. El Castillo, Detalle del derrumbe de la muralla. 


Foto 9: Sierra de Tabar.  El Castillo, Detalle del derrumbe de la muralla. Flanco Norte. 


Foto 10: Sierra de Tabar. El Castillo, Detalle del interior del castro. 


Foto 11: Joluga. Azterain II Detalle de la zona en la que se dispersa el material del 


yacimiento. 


Foto 12: Joluga. Azterain II Detalle del yacimiento. 


Foto 13: Templarios. Ubicación de los restos de la ermita de San Pelayo vista desde el 


Este. 


Foto 14: Templarios. Primer plano de la zona en la que se encuentran los restos de la 


ermita. 


Foto 15: Templarios. Detalle de los arbustos que ocultan los restos. 
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Mapa 1: Ubicación del Parque Eólico de Joluga, según cartografía proporcionada por 


el promotor. 


 


 


 


Mapa 2: Parque Eólico de Joluga. Ortofotografía con la posición de los 


aerogeneradores y la delimitación del ámbito de actuación. 
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Mapa 3: Ubicación del Parque Eólico de Sierra de Tabar, según cartografía 


proporcionada por el promotor. 


 


 


Mapa 4: Parque Eólico de Sierra Tabar. Ortofotografía con la posición de los 


aerogeneradores y la delimitación del ámbito de actuación. 
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Mapa 5: Ubicación del Parque Eólico de Templarios, según cartografía proporcionada 


por el promotor. 


 


 


Mapa 6: Parque Eólico de Templarios. Ortofotografía con la posición de los 


aerogeneradores y la delimitación del ámbito de actuación. 
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Mapa 7: Imagen LIDAR en la que se aprecian las estructuras de El Castillo emplazado 


en el área donde se proyecta el parque de la Sierra de Tabar. 


 


 


Mapa 8: Imagen LIDAR en la que se aprecia el nevero emplazado en el área donde se 


proyecta el parque de la Sierra de Tabar. 
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Mapa 9: Sierra de Tabar. Imagen ortofotográfica en la que se destacan los derrumbes 


de la muralla de el castro de El Castillo. 


 


 


Mapa 10: Sierra de Tabar. Fotografía de 1929 en la que se aprecian de forma clara los 


principales elementos constructivos de El Castillo. 
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Mapa 11: Sierra de Tabar. Localización del nevero en la fotografía de 1929. 


 


 


Mapa 12: Sierra de Tabar. Localización de los restos del nevero en la actualidad. 
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Mapa 13: Sierra de Tabar Localización del yacimiento de El Castillo en el contexto del 


proyecto de obra. 


 


Mapa 14: Joluga. Localización del yacimiento de Azterain II en el contexto del proyecto 


de obra. 
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Mapa 15: Templarios. Localización del yacimiento de San Pelayo en el contexto del 


proyecto de obra. 


 


 


  


Mapa 16. Sierra de Tabar. Emplazamiento del yacimiento de El Castillo y su 


correspondiente perímetro de protección. 
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Mapa 17. Joluga. Emplazamiento del yacimiento de Azterain II y su correspondiente 


perímetro de protección. 


 


 


 


Mapa 18. Templarios. Emplazamiento del yacimiento de San Pelayo y su 


correspondiente perímetro de protección. 
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Foto 1: Joluga. Vista general de la zona desde el extremo occidental del futuro parque. 


 


 


Foto 2: Joluga. Detalle del aspecto natural en la zona central del parque. 
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Foto 3: Sierra de Tabar. Bosque cerrado en la mitad occidental. 


 


Foto 4: Sierra de Tabar. Repoblación de cipreses en la zona central. 
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Foto 5: Sierra de Tabar. Cultivos en la zona Norte. 


 


Foto 6: Templarios. Monte bajo matorral y pastos. 
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Foto 7: Sierra de Tabar. El Castillo, Detalle del derrumbe de la muralla. 


 


Foto 8: Sierra de Tabar. El Castillo, Detalle del derrumbe de la muralla. 
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Foto 9: Sierra de Tabar.  El Castillo, Detalle del derrumbe de la muralla. Flanco Norte. 
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Foto 10: Sierra de Tabar. El Castillo, Detalle del interior del castro. 


 


Foto 11: Joluga. Azterain II Detalle de la zona en la que se dispersa el material del 


yacimiento. 
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Foto 12: Joluga. Azterain II Detalle del yacimiento. 


 


Foto 13: Templarios. Ubicación de los restos de la ermita de San Pelayo vista desde el 


Este. 
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Foto 14: Templarios. Primer plano de la zona en la que se encuentran los restos de la 


ermita. 


 


Foto 15: Templarios. Detalle de los arbustos que ocultan los restos. 
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I.- PRELIMINARES 
 



Cumpliendo con la normativa vigente que regula las actuaciones arqueológicas 



en la Comunidad Foral de Navarra: Decreto Foral 218/1986, de 3 de octubre y  Ley 



Foral 14/2005, de 20 de noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra, nuestra 



empresa procedió a la redacción y entrega del preceptivo proyecto de intervención, en 



la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología del Gobierno de Navarra.  El 



mismo se aprobó mediante RESOLUCIÓN 185/2021, de 24 de junio, del Director 



General de Cultura-Institución Príncipe de Viana. 
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II.- PROYECTO CONSTRUCTIVO 
 
 



El proyecto de obra para la evacuación del Parque eólico de Joluga incluye 



afecciones directas sobre el terreno, consistentes en: 



 



• Apoyos. El tendido, de unos 11 Km lineales, consta de 54 apoyos mediantes postes, 



según el plano facilitado por el promotor.  



 



• Accesos para la instalación de los apoyos.  



 



En general, la propuesta de ubicación de los apoyos se produce en zonas 



destacadas, ya sean laderas, collados y cumbres, en las que predomina el monte bajo, 



zonas forestales y un soporte rocoso variable dada la extensión de la línea, que se 



asienta sobre areniscas, limonitas y arcillas, limonitas, arcillas y margas, lutitas ocres y 



areniscas, limonitas y arcillas, alternancias de lutitas y areniscas y limonitas y arcillas, 



todas ellas sedimentaciones del terciario continental. Tan sólo en la zona de Lumbier 



encontramos margas del terciario marino.  
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Plano con el trazado y ubicación de los apoyos de la evacuación. 
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III.- TRABAJOS REALIZADOS 



 



 



Consulta del SIGIAN. 



 



Tras las consultas de los inventarios arqueológicos de los municipios 



afectados, pudimos obtener la siguiente información: 



 



• No existe inventario de Ezprogui.  



• El apoyo 24 (según plano e información facilitada por el promotor), se 



instalará sobre el yacimiento arqueológico de Mendixuri II del municipio de 



Leache. 



• Existencia de enclaves próximos a los apoyos proyectados: El Barrio I de 



Aibar se emplaza cercano  al apoyo 25;  Las Pinillas de Aibar entre el 32 y 



33;  La Represa de Aibar cerca del 33; La Fuente del Garrero II de Aibar del 



37, La Fuente del Garrero I de Aibar del 38 y Santa Cilia de Aibar del 43. 



 



Investigación de la bibliografía, cartografía y otros documentos, que avalen la 



presencia de yacimientos. 



 



El yacimiento de Santa Cilia de Aibar, próximo al apoyo 43, aparece en 3 citas 



bibliográficas. 



 



• F. Idoate (1975): “Desolados navarros en la primera mitad del siglo XV”, 



Príncipe de Viana 36, Pamplona.  



• F. Idoate (1967): “Poblados y despoblados o desolados en Navarra en 1534-



1800”, Príncipe de Viana 28, Pamplona.  



• AA.VV (1998): Toponimia y Cartografía de Navarra LIV. Pamplona. 
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Trabajo de campo.  



 



Se ha realizado una prospección pedestre intensiva sobre la zona afectada por 



la línea de evacuación, cubriendo 100 m. a cada lado de la trayectoria que se nos ha 



proporcionado.  



 



De igual forma, se han revisado los enclaves aludidos en el apartado anterior, 



emplazados en las proximidades de las zonas donde se llevarán a cabo los 



movimientos de tierra. 
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IV.- RESULTADOS 
 



El trabajo de campo ha dado los siguientes resultados: 



 



Prospección.  



 



La prospección pedestre, de la totalidad del área no ha deparado ningún nuevo 



resto de interés, desde el punto de vista arqueológico. 



 



Revisión.  



Tras la inspección de los yacimientos catalogados, se ha podido comprobar 



que son los enclaves de Mendixuri (Leache. Sigla: 09-31-146-0002), Las Pinillas 



(Aibar. Sigla: 09-31-009-0021) y Santa Cilia. (Aibar. Sigla: 09-31-009-0001) los más 



próximos al área donde se ejecutará el proyecto constructivo. 



 



• Mendixuri.  



 



Municipio: Leache. 



Sigla: 09-31-146-0002. 



Categoría: 2. 



Coordenadas UTM: 632566-4717282, 632544-4717284, 632502-4717302, 632464-



4717332, 632450-4717351, 632452-4717378, 632476-4717391, 632533-4717376, 



632570-4717357, 632581-4717320 y 632584-4717298. 



Cronología: Neolítico. 



Materiales: 31 restos de la talla del sílex, entre los que hay una punta de flecha de 



cara plana y 13 fragmentos de cerámica manufacturada. 



Valoración: ubicado en lo alto de un cerro, se trataría de un asentamiento de hábitat al 



aire libre. Hay evidencias de restos estructurales.  
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Localización del enclave. 



 



Ya hemos indicado que, el apoyo número 24 se planea instalar dentro del 



perímetro del yacimiento de Leache de Mendixuri (09-31-146-0002) de categoría 2. 



 



Con el trabajo de campo, hemos observado que la zona prevista para la 



instalación del apoyo es un área de monte bajo, carente de suelos con afloramientos 



de areniscas, limonitas y arcillas rojas, en las que no aparece material. Se trata 



además de un área marginal del yacimiento. 



 



En principio, no se prevé que aparezcan restos estructurales asociados. 
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Detalle de la zona en la que se prevé instalar el apoyo 24. 
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• Las Pinillas. 



 



Municipio: Aibar. 



Sigla: 09-31-009-0021. 



Categoría: 3. 



Coordenadas UTM: 634124-4718082, 634123-4718099, 634142-4718096, 634142-



4718086 y 634124-4718082. 



Cronología: Edad del Bronce medio. 



Materiales: 24 fragmentos de cerámicas manufacturadas (peinadas, texturadas, lisas, 



con cordón digitado…, 2 restos de la talla del sílex y 1 fragmento de manteado. 



Valoración: posibles restos de una única cabaña ubicada en una zona muy 



resguardada.  



 



 



Localización del enclave. 
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El enclave, de categoría de 3, se encuentra entre los apoyos 32 y 33, ninguno 



de los cuales afecta al yacimiento. 



 



Se trata de una zona de matorral, repoblada con pinos. 



 



 



Vista de la zona del yacimiento. 
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Zona del apoyo 33. 
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• Santa Cilia. 



Municipio: Aibar. 



Sigla: 09-31-009-0001. 



Categoría: 2. 



Coordenadas UTM: 635507-4719780, 635456-4719784, 635427-4719812, 635390-



4719890, 635414-4719917, 635499-4719890, 635557-4719825, 635564-4719801 y 



635553-4719786. 



Cronología: Edad Media. 



Materiales: no hay. 



Valoración: consta como poblado en 858. En 1428 se citan 9 fuegos. Se aprecian los 



restos de derrumbes en una ladera. 



 



 



 



Localización del enclave. 
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El yacimiento, de categoría 2,  se emplaza próximo al apoyo 43. 



Se trata de una zona de ladera orientada al sur, con presencia de pinos de 



repoblación y matorral y de nulas condiciones de visibilidad durante todo el año. Aún 



así se aprecian varios de los derrumbes atribuibles al despoblado medieval. 



 



 



Restos derrumbes existentes en el yacimiento en la actualidad. 
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V.- MEDIDAS CORRECTORAS 



 



V.1.- PAUTA GENERAL 



 



La totalidad del proyecto constructivo deberá contar con un seguimiento 



arqueológico básico. El objetivo de esta medida tiene una doble vertiente:  



• control de las posibles afecciones a los yacimientos catalogados por el 



Gobierno de Navarra. 



  



• prevención ante la localización de nuevos enclaves o hallazgos arqueológicos, 



para proceder a su catalogación y valorar las afecciones que puedan derivarse 



del proyecto constructivo. 



 



No se podrá acopiar materiales en el interior de las zonas determinadas como 



yacimientos. 



 



V.2.- PAUTAS ESPECÍFICAS 



 



 Los enclaves de Mendixuri (Leache. Sigla: 09-31-146-0002); Las Pinillas (Aibar. 



Sigla: 09-31-009-0021) y Santa Cilia. (Aibar. Sigla: 09-31-009-0001) deberán contar 



con unas medidas específicas. 
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Mendixuri (Leache. Sigla: 09-31-146-0002). 



 



Directamente afectado. El apoyo número 24 se planea instalar dentro del 



perímetro del yacimiento de Leache de Mendixuri (09-31-146-0002) de categoría 2. Se 



emplazará en una zona marginal del enclave, carente de suelos con afloramientos de 



areniscas, limonitas y arcillas rojas, en las que no aparece material.  



 



Aún a pesar de ello y dada la categoría que ostenta, con anterioridad al inicio 



de la obra, la zona afectada será debidamente señalizada/ balizada. 



 



En la fase de ejecución de proyecto, aquellas áreas donde se produzcan 



movimientos de tierra para la excavación de la zapata y desbroces para posibles 



caminos de acceso se realizarán con maquinaria provista de cazo de limpia, hasta la 



cota de exhumación de estratos geológicos o, en su defecto, hasta alcanzar la obra 



requerida en proyecto. Esta pauta deberá contar con un seguimiento arqueológico de 



carácter intensivo. 



 



 



Las Pinillas (Aibar. Sigla: 09-31-009-0021)  



 



A pesar de que los apoyos 32 y 33 no se emplazarán, en principio, en el interior 



de la demarcación proporcionada para el enclave, cualquier tipo de movimiento de 



tierra o desbroce que se realice en un límite establecido en 50 metros, a partir de la 



delimitación exterior del yacimiento, deberá contar con un seguimiento de carácter 



intensivo. 



 



Santa Cilia. (Aibar. Sigla: 09-31-009-0001). 



 



A pesar de que el apoyo 43 no se emplazará, en principio, en el interior de la 



demarcación proporcionada para el enclave, cualquier tipo de movimiento de tierra o 



desbroce que se realice en un límite establecido en 50 metros, a partir de la 
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delimitación exterior del yacimiento, deberá contar con un seguimiento de carácter 



intensivo. 
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VI.- CONCLUSIONES 



 
 Con la información de este momento, el proyecto constructivo es compatible 



con el patrimonio arqueológico, aplicándose las medidas correctoras reflejadas. 



 



 Aún así, sería recomendable de poderse, el desplazamiento del apoyo 24 al 



exterior del área demarcada como yacimiento y el alejamiento del apoyo 43 del 



enclave de Santa Cilia. 
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ANEXO GRÁFICO 
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Zona  A1 y A2. 
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Zona  A4 y A5. 
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Zona  A6 y A8. 
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Zona  A9 y A10. 
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Zona  A11 y A12. 
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Zona  A13 y A15. 
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Zona  A16 y A17. 
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Zona  A18 y A19. 
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Zona  A20 y A21. 
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Zona  A22 y A23. 
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Zona  A24 y A25. 
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Zona  A27 y A29. 
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Zona  A30 y A31. 
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Zona  A32 y A33. 
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Zona  A35 y A36. 
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Zona  A38 y A39. 
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Zona  A40 y A43. 
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Zona  A45 y A48. 
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Zona  A49 y A50. 
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Zona  A51 y A52. 
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Zona  A53 y A54. 
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I.- PRELIMINARES 
 


Cumpliendo con la normativa vigente que regula las actuaciones arqueológicas 


en la Comunidad Foral de Navarra: Decreto Foral 218/1986, de 3 de octubre y  Ley 


Foral 14/2005, de 20 de noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra, nuestra 


empresa procedió a la redacción y entrega del preceptivo proyecto de intervención, en 


la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología del Gobierno de Navarra.  El 


mismo se aprobó mediante RESOLUCIÓN 185/2021, de 24 de junio, del Director 


General de Cultura-Institución Príncipe de Viana. 
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II.- PROYECTO CONSTRUCTIVO 
 
 


El proyecto de obra para la evacuación del Parque eólico de Joluga incluye 


afecciones directas sobre el terreno, consistentes en: 


 


• Apoyos. El tendido, de unos 11 Km lineales, consta de 54 apoyos mediantes postes, 


según el plano facilitado por el promotor.  


 


• Accesos para la instalación de los apoyos.  


 


En general, la propuesta de ubicación de los apoyos se produce en zonas 


destacadas, ya sean laderas, collados y cumbres, en las que predomina el monte bajo, 


zonas forestales y un soporte rocoso variable dada la extensión de la línea, que se 


asienta sobre areniscas, limonitas y arcillas, limonitas, arcillas y margas, lutitas ocres y 


areniscas, limonitas y arcillas, alternancias de lutitas y areniscas y limonitas y arcillas, 


todas ellas sedimentaciones del terciario continental. Tan sólo en la zona de Lumbier 


encontramos margas del terciario marino.  
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Plano con el trazado y ubicación de los apoyos de la evacuación. 
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III.- TRABAJOS REALIZADOS 


 


 


Consulta del SIGIAN. 


 


Tras las consultas de los inventarios arqueológicos de los municipios 


afectados, pudimos obtener la siguiente información: 


 


• No existe inventario de Ezprogui.  


• El apoyo 24 (según plano e información facilitada por el promotor), se 


instalará sobre el yacimiento arqueológico de Mendixuri II del municipio de 


Leache. 


• Existencia de enclaves próximos a los apoyos proyectados: El Barrio I de 


Aibar se emplaza cercano  al apoyo 25;  Las Pinillas de Aibar entre el 32 y 


33;  La Represa de Aibar cerca del 33; La Fuente del Garrero II de Aibar del 


37, La Fuente del Garrero I de Aibar del 38 y Santa Cilia de Aibar del 43. 


 


Investigación de la bibliografía, cartografía y otros documentos, que avalen la 


presencia de yacimientos. 


 


El yacimiento de Santa Cilia de Aibar, próximo al apoyo 43, aparece en 3 citas 


bibliográficas. 


 


• F. Idoate (1975): “Desolados navarros en la primera mitad del siglo XV”, 


Príncipe de Viana 36, Pamplona.  


• F. Idoate (1967): “Poblados y despoblados o desolados en Navarra en 1534-


1800”, Príncipe de Viana 28, Pamplona.  


• AA.VV (1998): Toponimia y Cartografía de Navarra LIV. Pamplona. 
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Trabajo de campo.  


 


Se ha realizado una prospección pedestre intensiva sobre la zona afectada por 


la línea de evacuación, cubriendo 100 m. a cada lado de la trayectoria que se nos ha 


proporcionado.  


 


De igual forma, se han revisado los enclaves aludidos en el apartado anterior, 


emplazados en las proximidades de las zonas donde se llevarán a cabo los 


movimientos de tierra. 
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IV.- RESULTADOS 
 


El trabajo de campo ha dado los siguientes resultados: 


 


Prospección.  


 


La prospección pedestre, de la totalidad del área no ha deparado ningún nuevo 


resto de interés, desde el punto de vista arqueológico. 


 


Revisión.  


Tras la inspección de los yacimientos catalogados, se ha podido comprobar 


que son los enclaves de Mendixuri (Leache. Sigla: 09-31-146-0002), Las Pinillas 


(Aibar. Sigla: 09-31-009-0021) y Santa Cilia. (Aibar. Sigla: 09-31-009-0001) los más 


próximos al área donde se ejecutará el proyecto constructivo. 


 


• Mendixuri.  


 


Municipio: Leache. 


Sigla: 09-31-146-0002. 


Categoría: 2. 


Coordenadas UTM: 632566-4717282, 632544-4717284, 632502-4717302, 632464-


4717332, 632450-4717351, 632452-4717378, 632476-4717391, 632533-4717376, 


632570-4717357, 632581-4717320 y 632584-4717298. 


Cronología: Neolítico. 


Materiales: 31 restos de la talla del sílex, entre los que hay una punta de flecha de 


cara plana y 13 fragmentos de cerámica manufacturada. 


Valoración: ubicado en lo alto de un cerro, se trataría de un asentamiento de hábitat al 


aire libre. Hay evidencias de restos estructurales.  
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Localización del enclave. 


 


Ya hemos indicado que, el apoyo número 24 se planea instalar dentro del 


perímetro del yacimiento de Leache de Mendixuri (09-31-146-0002) de categoría 2. 


 


Con el trabajo de campo, hemos observado que la zona prevista para la 


instalación del apoyo es un área de monte bajo, carente de suelos con afloramientos 


de areniscas, limonitas y arcillas rojas, en las que no aparece material. Se trata 


además de un área marginal del yacimiento. 


 


En principio, no se prevé que aparezcan restos estructurales asociados. 
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Detalle de la zona en la que se prevé instalar el apoyo 24. 
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• Las Pinillas. 


 


Municipio: Aibar. 


Sigla: 09-31-009-0021. 


Categoría: 3. 


Coordenadas UTM: 634124-4718082, 634123-4718099, 634142-4718096, 634142-


4718086 y 634124-4718082. 


Cronología: Edad del Bronce medio. 


Materiales: 24 fragmentos de cerámicas manufacturadas (peinadas, texturadas, lisas, 


con cordón digitado…, 2 restos de la talla del sílex y 1 fragmento de manteado. 


Valoración: posibles restos de una única cabaña ubicada en una zona muy 


resguardada.  


 


 


Localización del enclave. 
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El enclave, de categoría de 3, se encuentra entre los apoyos 32 y 33, ninguno 


de los cuales afecta al yacimiento. 


 


Se trata de una zona de matorral, repoblada con pinos. 


 


 


Vista de la zona del yacimiento. 
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Zona del apoyo 33. 
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• Santa Cilia. 


Municipio: Aibar. 


Sigla: 09-31-009-0001. 


Categoría: 2. 


Coordenadas UTM: 635507-4719780, 635456-4719784, 635427-4719812, 635390-


4719890, 635414-4719917, 635499-4719890, 635557-4719825, 635564-4719801 y 


635553-4719786. 


Cronología: Edad Media. 


Materiales: no hay. 


Valoración: consta como poblado en 858. En 1428 se citan 9 fuegos. Se aprecian los 


restos de derrumbes en una ladera. 


 


 


 


Localización del enclave. 
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El yacimiento, de categoría 2,  se emplaza próximo al apoyo 43. 


Se trata de una zona de ladera orientada al sur, con presencia de pinos de 


repoblación y matorral y de nulas condiciones de visibilidad durante todo el año. Aún 


así se aprecian varios de los derrumbes atribuibles al despoblado medieval. 


 


 


Restos derrumbes existentes en el yacimiento en la actualidad. 
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V.- MEDIDAS CORRECTORAS 


 


V.1.- PAUTA GENERAL 


 


La totalidad del proyecto constructivo deberá contar con un seguimiento 


arqueológico básico. El objetivo de esta medida tiene una doble vertiente:  


• control de las posibles afecciones a los yacimientos catalogados por el 


Gobierno de Navarra. 


  


• prevención ante la localización de nuevos enclaves o hallazgos arqueológicos, 


para proceder a su catalogación y valorar las afecciones que puedan derivarse 


del proyecto constructivo. 


 


No se podrá acopiar materiales en el interior de las zonas determinadas como 


yacimientos. 


 


V.2.- PAUTAS ESPECÍFICAS 


 


 Los enclaves de Mendixuri (Leache. Sigla: 09-31-146-0002); Las Pinillas (Aibar. 


Sigla: 09-31-009-0021) y Santa Cilia. (Aibar. Sigla: 09-31-009-0001) deberán contar 


con unas medidas específicas. 
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Mendixuri (Leache. Sigla: 09-31-146-0002). 


 


Directamente afectado. El apoyo número 24 se planea instalar dentro del 


perímetro del yacimiento de Leache de Mendixuri (09-31-146-0002) de categoría 2. Se 


emplazará en una zona marginal del enclave, carente de suelos con afloramientos de 


areniscas, limonitas y arcillas rojas, en las que no aparece material.  


 


Aún a pesar de ello y dada la categoría que ostenta, con anterioridad al inicio 


de la obra, la zona afectada será debidamente señalizada/ balizada. 


 


En la fase de ejecución de proyecto, aquellas áreas donde se produzcan 


movimientos de tierra para la excavación de la zapata y desbroces para posibles 


caminos de acceso se realizarán con maquinaria provista de cazo de limpia, hasta la 


cota de exhumación de estratos geológicos o, en su defecto, hasta alcanzar la obra 


requerida en proyecto. Esta pauta deberá contar con un seguimiento arqueológico de 


carácter intensivo. 


 


 


Las Pinillas (Aibar. Sigla: 09-31-009-0021)  


 


A pesar de que los apoyos 32 y 33 no se emplazarán, en principio, en el interior 


de la demarcación proporcionada para el enclave, cualquier tipo de movimiento de 


tierra o desbroce que se realice en un límite establecido en 50 metros, a partir de la 


delimitación exterior del yacimiento, deberá contar con un seguimiento de carácter 


intensivo. 


 


Santa Cilia. (Aibar. Sigla: 09-31-009-0001). 


 


A pesar de que el apoyo 43 no se emplazará, en principio, en el interior de la 


demarcación proporcionada para el enclave, cualquier tipo de movimiento de tierra o 


desbroce que se realice en un límite establecido en 50 metros, a partir de la 
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delimitación exterior del yacimiento, deberá contar con un seguimiento de carácter 


intensivo. 
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VI.- CONCLUSIONES 


 
 Con la información de este momento, el proyecto constructivo es compatible 


con el patrimonio arqueológico, aplicándose las medidas correctoras reflejadas. 


 


 Aún así, sería recomendable de poderse, el desplazamiento del apoyo 24 al 


exterior del área demarcada como yacimiento y el alejamiento del apoyo 43 del 


enclave de Santa Cilia. 
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ANEXO GRÁFICO 
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Zona  A1 y A2. 
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Zona  A4 y A5. 
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Zona  A6 y A8. 
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Zona  A9 y A10. 
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Zona  A11 y A12. 
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Zona  A13 y A15. 
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Zona  A16 y A17. 
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Zona  A18 y A19. 
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Zona  A20 y A21. 
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Zona  A22 y A23. 
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Zona  A24 y A25. 
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Zona  A27 y A29. 
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Zona  A30 y A31. 
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Zona  A32 y A33. 
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Zona  A35 y A36. 
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Zona  A38 y A39. 
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Zona  A40 y A43. 
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Zona  A45 y A48. 
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Zona  A49 y A50. 
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Zona  A51 y A52. 
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Zona  A53 y A54. 
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1. IMÁGENES DE LA ZONA EN LA QUE SE SITÚA EL PARQUE EÓLICO 


 


 


Figura 1. Vista general de la zona desde el extremo occidental del futuro parque 
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Figura 2. Detalle del aspecto natural en la zona central del parque 


 


 


Figura 3. Caminos de acceso actuales 
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Figura 4. Zona central del parque eólico 


 


 


Figura 5. Zona central del parque eólico 
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Figura 6. Caminos de la zona en la que se situara el parque eólico 


 


 


Figura 7. Caminos de la zona en la que se situara el parque eólico 
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Figura 8. Detalle de la zona en la que se dispersa el material del yacimiento 





